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INTRODUCCIÓN

El Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal del Ario 2012, berrnite a los
Ayuntarnrentos y entidades públicas municipales, integrar el Anteproyecto de Presupuesto, en cumplirniento a lo dispuesto en !os
artículos !34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31 Fracción XIX, 98, 99, 100 y 101 fracciones I, 11 y 111
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los articulos 285, 290, 293,294 y 295 correspondientes al TiEL:10 Noveno
dei Código Financíero del Estado de México y Municipios

El rnanual fue actuatindo y aprobado por los Ayuntarnientos, dentro del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de
México con sus Municiblos, a tiaties de los representantes municipales de !as siete regiones hacendarias, en sesiones de la
Comisión Temática en Materia de Planeación. Prttgramación, Presupuestación, Contabllidad Gubernamental, Transparencia y
Evaluación Municipal, y fue aprobado ir.ediante Acuerdo IHAEM/CP-417-5411 I de la LIV Sesión Ordinaria de la Comisión
Permanente. del Instituto Hacendario del Estado de México, efectuada el 27 de septiembre de 20: I, en las que participaron,
representantes de la H. Legislatura Local, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Secretaria de Finanzas; y
el Instituto de Transparencia y Acceso a ia Informac I ón Pública.

Este es apficable para las dependencias generales, auxiliares y organismos bajo la linealidad anterionnente citada, lo que hace
posible establez.er las prioridades del gobrerno rnunicipal, con la visión de cumplir con los objetivos identificados en el Plan de
Dasarrorlo Municipal, lo que pormite la asignaciór ee ios recursos palicos con un enfoque de resultados y origina !a integración
de un instrómorto que sea la sustancia del funcionamiento gubernarnental y motive la eficiente distribución del recurso.

Los propósitos de este docurnento son:

> Consolidar la integración del Presupuesto Municipal, con la orientación de un presupuesto basado en resultado, que
perrnira otorgar valor público (valor creado a través del otorgamiento de bienes y servicios);
Dar a conocer la Estructura Prograrnática Municipal para que la integración y operación del presupuesto que ejercerán las
Dependencias Generales, auxiliares, y los Organismos municipales, orienten los recursos en congruencia con lo establecido
en Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012;
Hacer eficiente, eficaz y transparente el proceso de asignación de ios recursos presupuestarios; y
Orientar la prograrnación de rmetas e indicadores hacia resultados que permitan la evaluación del cumplimiento de los
objetivos a nivel proyecto y programa y responda a lo establecido en e! Plan de Desarrollo Municipal.

Los gobiernos municipales al igual que el gobierno estatal a partir del 2010 están trztnsitando de un Presupuesto por Programas,
hacia un Presupuesto basado en Resultados (PbR), estas formas de presupuestar han generado que las Dependencias Generales y
Auxiliares de la Administración Pública Municipal refuercen las acciones que permitan consolidar los procesos de integración
para alcanzar ese enfoque de resultados que oriente a las unidades ejecutoras de la administración pública municipal para que
presupuesten, ejerzan, registren, controlen y evalúen el uso y destino de los recursos públicos con la identificación de la entrega
de resultados en beneficio de la población a la que representan.

El presente manual para el ejercicio fiscal del 2012, además de apoyar los procesos para una mejor coordinación de acciones y
un trabajo en equipo entre la Tecorería, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (1.1IPPE) Municipal, en
terminos de la Ley de Planeacrén del Estado de México y Municipios, ia Contraloría Municipal y las distintas dependencias
generales y auxiliares, garantiza reaiizar la integración del proyecto de presupuesto de egresos municipal, que sustente los
programas y proyectos que se ejecutarán en el ejercicio fiscal, oriencando éstos a la realizacien de acciones que den
cumplimiento a objetivos preestablecidos en el PDM, los cuales serán verificados a traves de indicadores y rnetas previstas a
alcanzar; lo que sin duda podrá lograr efectos impulsores y multiplicadores del desarrollo y el beneficio de la población.

Lo anterior perinite a las administraciones municipales adoptar el modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que
pone énfasis en los resultados, lo que propicia eue las acciones se orienten hacia el cumplimiento de los objetivos planteados
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parar otorgar a la población respuesta a sus necesidades o demandas presentes y futuras, aplicando los conceptos básicos de ia
Ges ión para Resultados (GpR), permitiendo la distribución de recursos de manera eficiente y eficaz.

Den ro del proceso de planeación estratégica (PE), el sustento conceptual y las herramientas prácticas para fortalecer la
AdMinistración Pública, aplicando la Gestión para Resultados son:

Presupuesto Municipal basado en Resultados (PbRM);
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), diseñada bajo Ia Metodología de Matriz de Marco Lógico (MML);
Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN).

El uso de estas herramientas tiene como propósito el lograr los objetivos trazados y obtener los resultados esperados, ambos
aspe tos consignados desde el Plan de Desarrollo Municipal (PDM), el cual busca alcanzar el desarrollo humano sustentable de
los h bitantes asentados en cada uno de los 125 municipios de la entidad.

Para alcanzar lo anteriormente expuesto, es fundamental que las unidades normativas y ejecutoras municipales, verifiquen que las
acci nes y proyectos que Ilevarán a cabo, tengan una asignación de recursos acorde 3 los requerimientos y sean congruentes con
los c mpromisos establecidos en los respectivos Programas del Plan de Desarrollo Municipal.

Este rnanual incorpora los criterios, iineamientos y la metodología que los tesoreros en coordinación con las unidades de
plan ación consideran pertinentes para la integración del proyecto de Presupuesto basado en Resultados (PbR), bajo las
ante iores consideraciones, siendo fundamental que ias dependencias responsables de los programas y proyectos verifiquen que
lo d finido en los programas anuales se Ileve a cabo y sea congruente con los compromisos y objetivos establecidos en los
resp ctivos Programas de las Dependencias Generales, así con lo establecido en ios planes y programas que se deriven del Plan
de D sarrollo Municipal.

La e tructura del manual consta de tres capítulos y la parte de anexos, dichos capítulos desglosan en forma ternática su
cont nido y se subdividen en apartados para especificar el tema a tratar.

En el primer capítulo se presenta los aspectos generales, el cua!, rnuestra el inarco jurídico - normativo que da sustento ai
Pres puesto Municipal Basado en Resultados, en el que se especific.an los ordenamientos básicos y el marco conceptual.

En e segundo capítulo se describe la estructura orogramática municipal con la que operan los Ayuntamientos, misma que se
defin como un instrurnento fundamental para la planeación. programación, presupuestacién y evaluación de las acciones y la
aplic clón de los recursos y apoya a la identificación y vinculación que el presupuesto tiene con otros elementos del proceso de
piane ción rnunicipa!, corno son e! Plan de Desarrollo Municipal y el Programa Operativo Anual, donde se derivan los
com onentes de la estructura programática municipal.

En el tercer capítulo se describen las etapas del presupue.sto, detallando en la primera etapa los lineamientos para la integración
rie lo anteproyectos del presupuesto municipal:

Linearnientos generales
Lineanirentos para la integración del Programa Operativo Anual
Lineamientos para la integración del Presupuesto de Gasto Corriente
Linearnientos para la integración del Presupuesto de Gasto de Inversión
Linearnientos para el prorrateo de recursos presupuestarbs
Líneas generales para la definición de indicadores y metas de Evaltración del Desempeño
Formatos que integran el Anteproyecto de Presupuesto Municipai
Giosario de terminos

La se unda etapa son los linearnientos y formatos que integran el Proyecto de Presupuesto y la tercera etapa de este capitulo los
linea tentos y formatos que integran el Presupuesto Definitivo.

En el primer capítulo se presenta los aspectos generales, el cual, muestra el marco jurídiro - normativo que da sustento al
Presu uesto Basado en Resultados Municipal, en el que se especifican los ordenamientos basicos; ei marco conceptual y en el
terce. punto se identifica la vinculación que el presupuesto tiene con otros elernentos del proceso de planeación municipai,
corno son el Plan de Desarrollo Municipal y ei Programa Anual.

1. AS ECTOS GENEFtALES

1.1	 Marco Jurídico

1.Para l formulación del Anteproyecto de Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2012, el marco jurídico es el siguie e:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos•
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Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México
Ley Orgánica de Ia Administración Pública del Estado de México
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México
Ley de Ingresos de los Municipios del Escado de México
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios
Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012
Código Financiero del Estado de México y Municipios
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Código Administrativo del Estado de México
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios
Reglamento del Libro Décrmo Segundo del Código Administrativo del Eszado de México
Reglamento del Libro Décimo Tercero del "Código Administrativo del Estado de México de las Adquisiciones,
Enajenaciones. Arrendarnientos y Servicios"

A fin de precisar algunos ordenamientos que se consideran de rnayor uso en el presupuesto, se desglosan los artículos de más
impacto:

CONSTITUCEON POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTICULO
1-	

J

1 34
RACCIÓN—F	 DESCRIPCIÓN

1	 Los recursos económicos de que dispongan ia Federación, los Escados, los Municipios, el Distrito Federal y los
I	 órganos politicoradrninistrativos de sus 	 dernarcaciones territoriales, se administrarán	 con	 eficiencia, eficacia,

1
	 economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén desunados.

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO

TÍTULO CUARTO
DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO

CAMTULO SEGUNDO
DEL PODER LEGISLATIVO

SECCION SEGUNDA
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA

ARTICULO FRACCIÓN 1	 DESCRIPCIÓN
61 Son facultades y obligaciones de la Legislatura:	 —I

XXXIII Revisar, por conducto del Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México, las cuentas y actos relativos a
ia aplicación de los fondos públicos del Estado y los  Municiptos... 

Fiscaitzar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes
Públicos, organismos autenomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que nnanejen recursos del Estado
y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.

XXXIV

XXXVII Aprobar Ios montos y conceptos de endeudamiento anual ciel Estado y de los municiplos, de conformidad con las
bases establecidas en las leyes de la materia y dentro de las limitaciones previstas en l a Constitución Federal.

I-
TiTULO QUINTO

DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL,

CAMTULO TERCERO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

ARTICULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
125 Los municipios admintstrarán libremente SU hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que

les pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros ingresos...

II/
PARRAFO
TERCERO

Los Ayuntarmentos celebrarán sesiones extraordinarias de cabitdo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la
i	 Legislatura, imp l ique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero

y rendrán corno único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las
sestones wn las que se apruebe e/ Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el
Presidente	 Municipal,	 su	 promulgación	 y	 publicacion,	 teniendo	 la	 obfigación	 de	 enviar	 la	 ratificación,	 o
modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgane Superior de Fiscatización, a más tardar el
día 25 de fenrero de cada a'ño
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CAPÍTULO CUARTO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES

128 Son atribuciones de los presidentes municipales:i

IX Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen.

TÍTULO SEXTO
DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS

129 Los	 recursos	 económicos del	 Estado,	 de los	 municipios,	 asi	 como de	 los	 organismos autónomos, 	 se
administrarán	 con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir los objetivos y programas a los que estén
destinados.

El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloria y las contralorías de los Poderes Legislativo y
Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplirniento de lo dispuesto
en este Título, conforme a sus respectivas competencias.

....._

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
CAPETULO TERCERO

AF TICULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
24 A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

XII Dirigir la negociación y Ilevar el registro y control de la deuda pública del Estado; y vigilar y registrar ía de los
municipios, informando al Gobernador periódicamente, sobre el estado de las arnortizaciones de capital y
pago de intereses;

XX Establecer la coordinación de los programas de desarrollo socioeconómicos del Goblerno del Estado, con
las de la administración pública federal y Ia de los municipios de la entidad, promovIendo la participación en
los mismos de los sectores social y privado.

XXVIII Intervenir en el otorgamiento de los subsidios que concede el Gobierno del Estado a los municipios,
instituciones o particulares, con el objeto de comprobar que la inversión se efectúe en los términos
establecidos.

38 BIS

IX

La Secretaria de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los
	 	 ingresos, gastos, recursos: y

Vigilar en los términos de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que ejerzan
directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos.

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

TITULO II
DE LOS AYUNTAMIENTOS

CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

AF TICULO	 FRACCIÓN	 DESCRIPCIÓN

31 Son atribuciones de los Ayuntamientos:

XVIII Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y sindico la aplicación del
presupuesto de egresos del municipio.

XIX Aprobar su presupuesto de egresos en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda
y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación.

XXI Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes

TÍTULO Ill
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, SUS COMISIONES, AUTORIDADES AUXILIARES Y

ORGANOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS SÍNDICOS

ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
53 Los sindicos tendrán las siguientes atribuciones:

III Cuidar que la aplicación de los gastos se haga Ilenando todos los requisitos legales y conforme ai presupuesto
respectivo,
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TITULO IV
REGIMEN ADMINISTRATIVO

CAPITULO SEGUNDO
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL

95 Son atribuciones del tesorero municipal:

1 Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legaies aplicables;

V Proporcionar oporcunamente al Ayuntamiento todos los datos e informes que sean necesarios para la
formulación de/ Presupuesto de Egresos Municipal, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y
otros ordenamientos aplicables.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

98 El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de gasto corriente, inversión fisica. inversión 	 1
financiera y cancelación de pasivo realicen los municipios.

99 El presidente municipal presentará anualmente al Ayuntamiento a más tardar el 15 de noviembre, el proyecto
de presupuesto de egresos para su consideración y aprobación.

100 El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los
municipios.

101 I El proyecto de presupuesto de egresos se integrará básicamente con:
Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, asi como la
valuación estimada del programa.
Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.
Situación de la deuda pública.

103 La formulación de estados financieros o presupuestales se realizará en base a sistemas, procedimientos y
métodos de contabilidad gubernamental aplicables asi como a las normas previstas en otros ordenamientos. 

CAPÍTULO CUARTO
DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL

I 12 El órgano de contraloria interna rnunicipal tendrá a su cargo las siguientes funciones:
II Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos.

VI Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los Ayuntamientos se apliquen en los términos
estipulados en las leyes, ios reglamentos y los convenios respectivos.

CAPITULO QUINTO
DE LA PLANEACION

----- 114 Cada Ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su
ejecución en forma democrática y participativa.

I 15 La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo
de los órganos, idependencias o servidores públicos que determinen los Ayuntamientos, conforme a las
normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.

CóDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

1TÍTULO SEGUNDO
DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL

CAPITULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
7 Para cubrir el gasto público y demas obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada

ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos. aprovecharnientcs, ingresos
derivados de la Coordinación Hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley
de Ingresos.

TÍTULO NOVENO
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO FRACCION DESCRIPCIÓN
285 El Presupuesto de Egresos del Estadc es el documento juridico, de politica económica y de politica de gasto,

que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el
ejercicio, control y evaluarión del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos
Autónomos a traves de los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México,
durante el ejercicio fiscal correspondtente.
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El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados
en la Ley de Ingresos.

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntarniento.

287 Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto estatal como municipal
serán	 responsables de que los presupuestos de egresos se encuentren 	 relacionados con e/ 	 Plan	 de !
Desarrollo del Estado de México y el correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas
inscritos en el Registro Estatal de Planes, Programas y Proyectos.

289 Las	 Dependencias,	 Entidades	 Públicas	 y	 Unidades	 Administrativas	 formularán	 su	 Anteproyecto	 de
Presupuesto de Egresos de acuerdo con las normas presupuestales vigentes y con base en sus programas y
proyectos anuales.

Las Dependencias, Entidades Públicas. Organismos Autónomos y Municipios que reciban recursos por
programas de apoyos federales establecidos en un acuerdo o convenio, para la ejecución de dichos
programas, deberán prever en el capítu/o de gasto correspondiente ei ejercicio de los mismcs, informando
de ello para la integración de la cuenta pública.

—I
CAPITULO SEGUNDO

DE LA INTEGRACION Y PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
290 La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración del Gobernador el Proyecto de

Presupuesto de Egresos del Estado.

En el caso de los municipios su presupuesto lo integrará la Tesoreria y lo someterá a la consideración del
Presidente Municipal.

291 Las Dependencias, Entidades Públicas y Municipios tendran la obligación de presupuestar en sus programas
las contribuciones federales, estatales y municipales y las aportaciones de seguridad sociai de conformid.ad
con la legislación aplicable, asi como las acciones comprometidas de mediano y largo plazo.

293 Los capítulos de gasto se dividirán en ronceptos, partidas genericas y partidas específicas, que representará-1n
las autorizaciones particulares dei presupuesto, mediante el clasificador por objetc del gasto que determine
la Secretaría.

En el caso de los municipios, correspor.derá a su Tesoreria emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el
cual deberá guardar congruencia y homogeneudad con el que deterrnine ia Secretaría en terrniros del párrafo
anterior.

-I294 Antes del últirno día hábil de mayo, la Secretaría dará a conocer a las dependencias y entidades públicas, para
su concertación, los catálogos que determine, así como los lineamientos para la ruisión y aiineacion de
indicadores para evaluar el desempeño, que servirá de base para la forinulación de su Anteproyecto de
Presupuesto, para que a más tardar el día quince del mes de junio le envien sus observaciones.

En el caso de los municipios corresponderá a la Tesorería dar a conocer el documento a que se refiere el
•resente articulo, así como recibir las observaciones al mismo.

295 A más tardar el último dia hábil antes del 	 15 de julio la Secretaría enviará a las dependencias y entidades
públicas,	 el	 manua/	 para	 la formulación	 del Anteproyecto de 	 Presupuesto	 y comunicará	 los techos
presupuestarios para la elaboración de su Anteproyecto de Presupuesto.

En el caso de los municipios, iá comunicación de techos presupuestarios y del manual lo hará la Tesoreria.
En la elaboración del manual, deberá guardar congruencia y hornogeneidad con el que determine la
Secretaría.

296 Las dependencias y entidades públicas formularán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo
con el manual para la formulación del Anteproyecto de Presupuesto, con base en los techos presupuestarios
comunicados y sus programas anuales.

298 El último dia hábil anterior al día quince del mes de agosto, las dependencias y entidades públicas enviarán a
la Secretaría su Anteproyecto de Presupuesto.

Las unidades administrativas de los Municipios enviarán su Anteproyecto de Presupuesto a la Tesorería para
ser revisado y en su caso integre al proyecto que se someterá a consideración del Presidente Municipal para
su posterior aprobación por el Ayuntamiento.

300 La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las dependencias y entidades públicas cuando
no les sean presentados en el plazo determinado.

En el caso de los Ayuntamientos, correspondera a la Tesorería formular los anteproyectos en los términos
de este articulo.

301 La	 Secretaría	 podrá	 efectuar	 las	 rnodificaciones	 que	 consIdere	 necesarias	 a	 los	 anteproyectos	 de
presupuesto, en cuarito a importes asignados y a la congruencia de la orientación del gasto con los objetivos
de los programas; las modificaciones que realice deberá informarlas a las dependencias y entidades públicas
para que efectúen los ajustes correspondientes.
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En el caso de los Municipios lo hará la Tesoreria, en coordinación con la unidad de información. planeación,
programación y evaluación.

302 El	 Gobernador	 presentará a	 la	 Legislatura a	 más	 tardar el veintiuno de	 noviembre	 el	 Proyecto	 cie
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado.

En el caso de los municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento á mas lardar el quince de
noviembre.

304 La presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, tanto a nivel estatal como municipa!, deberá
incluir:

I Exposición de la situación de la Hacienda Pública del ejercicio inmediato anterior y del año en curso, asi
como las previsiones para ef próximo ejercicio fiscal:

II Estimación de los ingresos por fuente de financiamiento;

III Estimación de egresos, agrupados por:
I.- Clasificación programática a nivel de programa y proyecto

Clasificación administrativa
Clasificación económica;

IV Metas de •ro ecto a; u•adas en •rogramas derivadas del Plan de Desarrollo;
V Resumen y descripción de la ejecución de los principales programas, identificando aqueilos que comprenden

más de un  ejercicio fiscal. 

CAPITULO TERCERO
DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
305 Ef presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el Decreto de Presupuesto de

Egresos y demás disposiciones que establezca la Secretaria y la Tesoreria en el ámbito de sus respectivas
competencias.

306 Una vez que se apruebe el presupuesto de egresos por la Legislatura. el Ejecutivo Estatal, por conducto de la
Secretaría deberá comunicar a las dependencias, entidades públicas y organismos autónomos dentro de los
primeros 20 dias hábiles del ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto aprobado.

En el caso de los municipios la comunicación a que se refiere el presente articulo la realizará la Tesoreria,
una vez aprobado el presupuesto por el Ayuntamiento.

307 Las Dependencias y Entidades Públicas er el ejercicio de sus asignaciones presupuestarias se sujetarán al
calendario que determine la Secretaria, y en el caso de los municipios al que establezca la Tesoreria.

309 Las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas municipales 	 informarán y remitirán	 la
documentación comprobatoria a la Secretaría o Tesoreria según corresponda, dentro de los primeros diez
dias hábiles posteriores al término del ejercicio, todos los adeudos contraidos al 31 	 de diciembre del
ejercicio inmediato anterior, para ser registrados como pasivos.

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PLANEACIÓN DEMOCRATICA PARA EL DESARROLLO

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN

19 Compete a los Ayuntamientos, en materia de planeación dernocrática para el desarrollo:

VIII Integrar y elaborar el presupuesto para la ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con las
lens, reiglamentos y demás disposiciones.

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

ARTICULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
20 En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas de

información, planeación, programación y evaluación tendrán las siguientes funciones:

IV En materia de presupuestación:

a)	 Integrar en coordinación con la Tesorieria, las dependencias y organismos que conforman la
Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuestos por programas;

Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para la
ejecución de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda;

c)	 Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los
recursos se Ileve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el Plan
de Desa rollo Munici.al	 los Pro ramas autorizados;
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1 Infonnar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u ornisión que contravenga —110	 1
dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación. 	 ,

J_
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO 	 1

TÍTULO PRIMERO
CAPITULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES
-IRTÍCULO FRACCION DESCRIPCIÓN

I La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer disposiciores para
fisralizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los
fondos públicos del Estado y de los Municipios; asi corno los fondos públicos federales en los ténninos
convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la organización. funcionamiento y atribuciones del órgano
encargado de la aplicación de esta Ley.

La revisión, fiscalización y calificación de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura.

Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y de gestión.

El Órgano Superior será vigilado y supervisado por una Cornisión de la Legislatura, en los términos de /6
presente Ley y el Reglamento.

TITULO SEGUNDO
DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS ATRIBUCIONES

A ' TICULO FRACCIÓN 1	 DESCRIPCIÓN
8 El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:

I Fiscalizar en todo momento ios Ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que
su	 recaudación,	 administración	 y	 aplicación	 se	 apegue	 a	 las	 disposiciones	 legales,	 administrativas,
presupuestales, financieras y de planeación aplicables;

II Fiscal/zar en todo momento e/ ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y rnunicipales, así
como los recursos federales en terminos de Ios convenios correspondientes.

,
Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recavdado, manejado, administrado o ejercido recursos
públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y montos autorizados; y que los egresos
se hayan ejercído con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las dispostiones !egales,
reglamentarias y administrativas apficables;

VI Evaluar la eficacia en el logro de los objetivos contenidos en los programas y la eficiencia en el uso de los
recursos públicos utilizados, la congruencia del ejercicio de los presupuestos con los programas y de éstos
con los planes;

Vil Rea/izar revisiones que comprendan periodos trimestrales cor,cluidos del e¡ercicio fiscafizado, las cuales
tendrán carácter provisional, lo anterior, sin perjuício del principio de anualidad al que hace referencia Ia
fraccion XXXII del Artículo 61 de la Constitución Política del Estacio Líbre y Soberano de México y lo
establecido en las fraccjones I y II del presente artículo.

XXVII Estabiecer coordinación, en términos de esta ley. con:

a)	 Las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría, con las contralorías de los municipios y sus
organismos auxiliares, órganos internos de control de ios Poderes Legislativo y judicial y de
los organismos autónomos, a fin de determinar los procedimientos necesanos que permitan el
eficaz cumplimiento de sus respectivas atribuciones;

u

CAPÍTULO TERCERO
DE LA ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN DEL ORGANO SUPERIOR

21 El Auditor Superior para el eficaz desempeño de sus funciones será auxiliado por dos Auditores Especiales:
de Curnplimiento Financiero y de Evaluación de Programas; una Uníciad de Asuntos jurídicos y las dernas

irnidades administrativas que establezca el Reglamento.

24 Sin perluicio del ejercicio directo por parte del Auditor Supericr, el Auditor Especial de Cumplimiento 	 1

Financiero, tendrá las facultades siguientes:

I Revisar y fiscalizar las cuentas públicas dei año anterior, incluidos los informes mensuales y trimestrales, que
rindan las entidades fiscalizables...

III Revisar ranalizar la informacióurogramátrca incluida en las cuentas públicas,
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ARTICULO
47

FRACCIÓN	 DESCRIPCION
Los Presidentes Municioales y los Sindicos estarán obiigados a informar al Órgano Superior, dentro de los
quince primeros días del mes de enerc de cada año, el presupuesto aprobado. Asimismo, deberán inforrnar
de las modificaciones alpiesuouesto. dentro de los cinco díasguientes a su aprobación. 

TÍTULO CUARTO
DE LAS CUENTAS PUBLICAS, SU REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN

CAPíTULO TERCERO
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES

1.2 Marco Conceptual

Definición de: Presupuesto

De acuerdo a lo que establece ei articulo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de
Egresos es el Instrumento jurldico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta
que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual .se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las
Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el
ejercicio fisca! correspondiente.

En otra perspectíva, el presupuesto puede definirse como "la expresión contable de los gastos de un determinado periodo,
obteniendo los iírnites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales y dai-
cumplimiento al marriato legal".

Para efecto de cste crunual, el presupuesto es la estin)ación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos
slel gobierno, necesario para cumpiir con los propósitos de un programa determinado. Asirnismo, constituye el instrumento
operativo básico para la ejecución de !as decisiones de política económica y de planeación.

El presupuesto público involucra los planes, politicas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio
efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e
inversiones.

El Presupuesto basado en Resultados (PbR): Es un conjunto de elementos de planeación, programarión. presupuestación y

evaluación mediante los cua!es se programan las actividades alineadas a la asignación dei presupuesto, suportadas pcir
herrarnientas que permiten que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente
consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperadcs de la aplicación de los recursos públicos, y que rnotiven a las
dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.

El Pbk apoya la asignación objetiva de los recursos públicos para fortalecer las políticas, programas y proyectos para el
desempeño gubernamental, a fin de que aporten mejoras sustantivas a las condiciones de vida de la sociedad. Por ello, busca
maximIzar !os recursos para un mayor volumen y calidad de los bienes y servicios públicos.

El PbR pretende due la definición de los programas presupuestarios se derive de un proceso secuencial alineado con la
pianeación — programación. estabieciendo objetivos, metas e indicadores en esta lógica, a efecto de hacer más eficiente la
asignacien de recursos, considerando ia evaluación de los resultados alcanzados y la manera en que ias dependencias y entidades
públicas ejercen los rccursos públicos.

Con la adopción del PbR se apoyarán las fases de:

Coordinación: Al establecer mecanismos de coordinación entre el presupuesto con ei Plan de Desarrollo Municipal y de
coordinación y difusión con !as dependencias e instituciones involucradas en la ejecución de acciones que permitan entregar los
resultados que la pobiación espera, es decir Ilevar a cabo acciones que identifiquen el valor público que se otorga.

Evaluación: Al vincular la planeación, programación. presupuestación, seguimiento y ejercicio de los recursos con la evaluación
de las politicas públicas, de los prograrnas presupuestarios (Programas de estructura programárica municipai) y prograrnas del
desempeño instinicional; con el objetivo de inapulsar el logro de los resultados y la aplicación del gasto público.

Modernización y Mejoramiento de Mediano Plazo: Tiene como objetivo alinear las estrategias del Plan de Desarrollo
Municipal con el mejoramiento de la gestión de las dependencias de la adrninistración pUblica, lo que perrnitirá a través de la
evaluación ia implantación de pohticas y medidas que apoyen mejoras de eficIencia y eficacia en la aplicación de los recursos,
tales como ia politica de austeridad del gasto público.

Funciones del presupuesto

I. Organización para la asignación presupuestaria: tarea donde se identifican las estructuras programáticas,
administrativas y del gasto para ia orientación, asignación y ejercicio del recurso.
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ontrol presupuestario: es el proceso de seguimiento que ayuda a identificar que es lo que se está haciendo, al comparar
os resultados con los datos programados presupuestados correspondientes y a verificar los logros para en su caso
-econducir las tareas.
• rocesos preventivos del presupuesto: se realizan para corregir el sistema de ejecución y la fornsa de organización del
resupuesto a fin de alcanzar un equilibrio entre lo autorizado y lo e ! ercido y minimizar el riesgo en las operaciones de las

sependencias y entidades públicas municipaies.

Imp rtancia del presupuesto
I.u util idad, radica en la operación del proceso de programación, presupuestación y ejecución del presupuesto por las

ependencias y entidades públicas, a fin de minimizar riesgos en la elecución de las acciones y en la aplIcación de los
ecersos, logrando resuitados eficientes.
os permite mantener lo planeado a límites razonables durante la operación.
onducir el seguimiento bajo un mecanismo para la revisión y orientación de políticas, objetivos, estrategias y lineas de

cción.
4.	 uantificar, en términos programáticos y presupuestarios nara correlacionar los diversos componentes del Programa

nual. Esto es vincular lo programado y alcanzado para identlficar resultados e impactos.
5.

	

	 I uso de la técnica presupuestal con base en resultados, perrnite ia identlficación de objetivos y resultados de manera
nticipada de los programas y proyectos, estabieciendo medidas de control mediante el establecirniento de indicadores
e desen-tperlo, utilizando formatos específicos, catálogos programáticos, presupuest.ales y de estructura orgánica, para
vitar duplicidades o sobreposición de propósitos y acciones.

Obj tivos del presupuesto
1. ejorar el proceso de plarteación para elaborar el presupuesto de forma integral y sisternática, considerando

ue las actividades que el gobierno municIpal programe, se deben plasmar para su desarrolio en un periodo determinado
nual) y que éstas tengan congruencia con el Plan de Desarrollo Munic.ipai y los programas que de este se deriven,

2.	 antener la eficiencia en el control y medición, idenrifieando los resultados cuantitativos y cuaiirativos con ona
ogramación preestablecida. asi corno el cabal cumplimienta de la responsabilidad fijada por las diferentes dependencias y

rganisrnos municipales, io que permitirá encregar los resuitados de ias metas previstas.
3.

	

	 ejorar el proceso de coordinación, enlazando a ias diferemes dependencias auxiliares con sus dependencias generales
ara que se asegure la programación y presupuestación de recursos y ejercicio eficiente del presupuesto.

4.eijorar e1 proceso de seguimiento y evaluación. para conocer el grado de eficacia y eficiencia, con que han sido
mpleados los recursos destinados a alcanzar ios objetives previstos, posibilitando la determlnación de lás desviaciones
-ogramáticas y financieras y se adopten rnedidas correctivas que garanticen el curnplimiento aclecuado de los objetivos
lanteados.

Final dades del presupuesto
1.	 anear, coordinar y relacionar las acciones, los recursos y los resuitados de las ciependencias y organismos monicipales, esta

t	 lación debe identificar la asignación presupuestal con los volúmenes de actividad, los cuales se dan en función de los
iptaietivos de programas y proyectos que se deban cumplir.

ontrolar el manejo de ingresos y egresos de cada Dependenria General o

Crit rios para el proceso de integración del proyecto de presupuesto
Para	 segurar la integración del proyecto de presupuesto, en cumplimiento a lo que estriblece ei Articuio 134 Constitucional se
reco	 ienda el método de Presupuesco basado en Resultados (PbR), que identifique los logros o resultados dei actuar de ia
admi istración munIcipal, rnismo que está clado por la integralidad en su concepción y en la aplicación de los recursos en los
logro	 previstos. El presupuesto no es programático, ni tendria un enfoque de resultados si no compie con las siguientes
condi iones:

a. Ser un instrumento del sistema de planeación dernoceática:
Ser el reflejo de una politica presupuestaria única:
Ser un proceso debidamente ordenado bajo la estructura prograrnatica;
Ser un instrumento donde deben aparecer todos los elementos de la prograrnación; y
Ser un instrumento que contenga ios elementos programaticos presupoestarios que permitan la transparencia,
evaivación, rendición de cuentas y entrega de resultados.

Clasi icación del presupuesto por fases
El Sis	 ma de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municiplos opera su proceso en cinco fases:
plane	 ión, programación, presupuestación, seguitzhento y evaloacien, diche proteso es cícIlco y permite identificar desde e!
panor ma actual hasta la evalua.ción y rendición de cuentas.
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Para la integración del proyecto del presupuesto se deben tomar en consideración las fases del Sistema de
Planeación Democrática, las cudles se identifican a continuación:

I.- Fase de la planeación

Misión y visión: Identificación y definición de los principios y valores institucionales.

Diagnóstico: Información relativa al ambiente interno y externo en función de los programas, proyectos y objetivos
especificos a alcanzar, identificando fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas.

Objetivo: Tomando como base los plantearnientos del PDM y sus Programas se deflnen objetivos específicos, esto es
"lo que se pretende lograr", situación que debe definirse con claridad y caiidad, respetando la sintaxis que para tal fin
aplica; la definición y alineación de objetivos permite identificar tiempo de cumplimiento, acciones a. realizar y cantidad
de recursos que se aplicaran para alcanzar el objetivo.

Estrategias: C;rupo de acciones coherentes, viables y convenientes a aplicar para alcanzar cada objetivo estratégico
anulando o neutralizando las amenazas, superando las debifidades, aprovec.hando ias oportunidades y manteniendo o
potencializande las fortalezas, lo que permitirá la asignación de recurcos y la toma de decisiones tácticas; estas acciones
deben ir encarninadas a lograr un posicionamiento competitivo y ventajeso en el entorno socioeconómico, así como a
rnejorar la eficacia de la gestión.

2.- Programación presupuestaria: Es la fase donde se efectúan las siguientes acciones:

Determinación de la escala de prioridades de los objetivos institucionales a cumplir en el año fiscal correspondiente.
Determinación de las rnetas presupuestarias a conseguir compatibles con los objetivos institucionales y de programa y
proyecto que desarrolla la Entidad Municipal.

c) Desarrollo de los proLesos para la estimación de los ingresos desagregados por fuente de financiarniento, con el objeto
de determinar el monto de la asignación presupuestaria total de la Entidad Municipal.

Realizando estas acciones se pueden señalar con claridad los objetivos adoptados, las acciones propuestas a efectuarse para
lograr esos objetivos; ios recursos humanos, nraterisles y servicios de terceros que demanden esas acciones, así corno los
recursos monetarios necesar-ios para realizar objetivos y accones.

3.- Fases y principios de la presupuestación

Fase de Integración Presupuestaria: Se basa en la definición de las estructuras funcional- programática, administrativa y
económica del presupuesto, vinculadas entre sí con los objetivos institucionales, a partir de la selección de las Categorias
Programaticas (Funciones, Programas, y Proyectos) contenidas en la Estructura Programática Municipal, a los cuales se orientan
recursos para que dichos objetivos puedan Ilevarse a cabo por las dependencias generales y/o auxiliares, así como por los
organismos municipales.

En este contexto el Presupuesto basado en Resultados es:

Un instrumento del sistema de planeación estratégica;

El reflejo de una política de asignación presupuestaria que establece prioridades económicas y sociales:

Un proceso debidamente ordenado bajo la estructura programática; y

El instrurnento en el que convergen todos los elementos de la programación.

Es importante tener en consideración algunas recomendaciones para la asignación de recursos con base en los requerimientos e
insumos utilizados para la programación presupuestaria, siendo éstos valores universales a considerar durante la etapa de
elaboración del Proyecto de Presupuesto, las cuales se mencionan a continuación:

La competencia: participación que dentro del ciclo presupuestario, corresponde a las distintas dependencias u
organismos del municipio, donde su validación reconoce la necesidad de que los presupuestos sean
aprobados por el Cabildo.

La universalidad: significa que el presupuesto ha de contener, separadamente, todos los ingresos y todos los egresos del
Estado, que se eroguen sistemáticamente de acuerdo a lo que se presupuesta.

La claridad: quiere decir que el presupuesto debe presentar una estructura rnetódica según criterios uniformes, de tal
forma que las diferentes partidas presupuestarias de ingresos y gastos permitan el reconocimiento inmediato de su
procedencia y de su finalidad, que faciliten el control de su aplicación y que todas las etapas del proceso pueden ser Ilevadas
a cabo con eficacia, para ello, es necesario utilizar los criterios del presente manual.

•
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a unidad: significa que todos los recursos y gastos de la hacienda pública, estimados en forma presupuestaria a nlvel de
tidad, deben ser incluidos en un solo presupuesto, con plena sujeción a la política presupuestaria única definida y adoptada
r la autoridad competente, de acuerdo con el marco legal, basándose en un solo método y expresándose uniformemente.

a flexibilidad, como factor de planeación está vinculado con la previsión y el costeo, para sustentar una mayor movilidad
esupuestaria y que se adapte a las circunstancias cambiantes del entorno.

specialidad: todos los recursos asignados en el presupuesto deberán invertirse solo para lo que fueron asignados, por lo

•	 11 Je únicamente podrán ser contraídos y realizados los gastos, hasta el impor-te que se haya previsto para ellos en el
esupuesto y debiendo ser contraídos, asignados y pagados solo dentro del periodo para el cual se han autorizado (regla de

12 anualidad).

•

	

	 a publicidad: recomienda la publicación del presupuesto rnediante gaceta. de tal forma que exista la posibilidad para
t dos los ciudadanos de informarse, sobre la conducta que siguen quienes son responsabies de la actividad financiera.

limitación del gasto público: Establecer criterios sobre la contención del gasto público, para rnantener el déficit
p esupuestario dentro de ciertos límites en relación con el ingreso y el comportamiento económico internacional y de las
e itidades.

el equilibrio presupuestario: se refiere esencialmente ai grado de estabilidad del presupuesto; presupone que el gasto
su totalidad sea igual a los ingresos, por lo que la asignación se debe orientar a una práctica para estabiecer un balance en

I presupuestación.

PRIN IPIOS

Princ pios y lineamientos que rigen la actuación y asignación presupuestal: A continuación se detallan los principios y
linea	 ientos que apoyan el proceso de asignación de recursos a programas y objetivos que permitan cumplir con ias politicas
públic s establecidas desde el Plan de Desarrollo Municipal, éstos son:

Los recursos presupuestarios deben asignarse de tal manera que aseguren "la satisfacción de los niveles
esenciales que permitan la satisfacción de las necesidades básicas de la población". Este principio debe
considerarse prioritario y preferencial al momento de elaborar el presupuesto y eriquetar recursos.

Máximo uso de recursos disponibles. Implica que la Federación, los Estados y Municipios deben realizar los
esfuerzos necesarios y más aún, demostrar que los están Ilevando a cabo, para garantizar el cumplimiento de las
políticas públicas, sus objetivos y estrategias mediante la utilización de todos los recursos que tengan a su alcance; esto
es la utilización al máximo de los recursos disponibles. (entiéndase como recursos no solo los financieros, sino todos aquellos
recursos susceptibles a ser utilizados, ya sea humanos, materiales, naturales, etc.). Este principio pone bajo la lupa la
priorización de las decisiones de política pública e implica el análisis del uso de los recursos presupuestarios.

Por 1 que "Ia importancia de elaborar un Presupuesto basado en Resultados (PbR) y medir éstos a través de indicadores
arroja á año con año un material valiosísimo para contar con mejor información para la toma de decisiones respecto del destino
de los recursos públicos para establecer las prioridades del gasto, en función de las necesidades de quienes son la razón de ser
del pr supuesto y destinatarios finales: "los ciudadanos" otorgando con ello valor público.

Con I práctica del Presupuesto basado en Resultados (PbR) se seguirán impulsando modif zaciones estructurales al proceso
presu uestario, así como a los criterios considerados para la asignación de recursos públicos, los cuales se deberán asignar
destac ndo el logro de resultados y su consistencia con los objetivos planteados.

Presu estando de esta manera, se conoce en qué gasta el gobierno, pero sobre todo, qué resultados entrega a la sociedad al
ejerce el presupuesto.

Asimis o, se pretende incrementar la cantidad y calidad de los bienes y servicios públicos, reducir el gasto administrativo y de
opera•on gubernamental, promover las condiciones para el desarrollo económico y social, y sobre todo, generar un mayor
impact. de la acción del gobierno en el bienestar de la población.

La rele ancia de estos propósitos como uno de los objetivos de política fiscal, es el mejoramiento de la asignación y ejecución del
gasto, ediante la evaluación de resultados y una mayor transparencia y rendición de cuentas

4.- La ase de seguimiento y evaluación se describe en la Guía Metodológica para la Evaluación y Seguimiento del Plan de
Desar •llo Municipal 2009-2012.

1.3 P1 n de Desarrollo Municipal 2009-2012

El Plan de Desarrollo Municipal es un documento técnico - político de la administración pública municipal que se formula para
condu ir la gestión municipal, tiene por contenido: un diagnóstico -análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y
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amenazas (FODA)-, la prospectiva, la misión, visión, las estrategias, los objetivos, lineas de acción, indicadores, metas y una
cartera de proyectos. En este desglose se establece el rumbo que la sociedad y el Ayuntamiento han acordado de manera
conjunta para impulsar el desarrollo del municipio; dicho documento muestra un carácter incluyente y hace énfasis en los
aspectos que propician el bienestar social y el crecimiento económico, asimismo identifica las necesidades basicas de la
población. Este desglose se realiza conforme a los tres pilares del Plan de Desarrollo del Estado de México: Pilar para la
Seguridad Social, Pilar para la Seguridad Económica y Pilar para la Seguridad Pública, así corno en los Cimientos para la Seguridad
Integral.

Este documento rector de la administración pública municipal tiene un caráccer democrático, porque su contenidn rnscribe las 	 •
demandas y necesidades de la sociedad, lo que hace que sea un proyecto de comunidad, donde se establezcan los elementos
para salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, la paz social y la programación para mejorar ios servicios públicos
y el bienestar social. Sus objetivos, estrategias, lineas de acción, indicadores y metas se establecen a través de la estrategia de
desarrollo. En ellos se plasman las prioridades generales del Municipio, para responder a las peticiones expresadas por la
sociedad, mismas que deberán corresponder a las condiciones del entorno municipal.

El Plan de Desarrollo Municipal se vincula con los Programas de Desarrollo Regional, ya que son documentos que orientan las
acciones gubernamentales de la entidad y municipios, y constituyen el marco de referencia para que las áreas administrativas
identificadas como dependencias y organismos elaboren su Programa Anual y su Anteproyecto de Presupuesto, asegurando el
desarrollo local y territorial.

Para poder dar cumplimiento a lo que se establece en el Plan de Desarrollo, se elabora el presupuesto de egresos, el cual debe
refIejarse en el Programa Anual que elaboran ios Ayuntarnientos para sustentar la asignación y distribución del presupuesto, por
lo que al valorar el avance de la programación anual se mide en el cumplimiento de objetivos y metas del Plan,

E! Programa Anual, permite traducir los lineamientos de planeación del desarrolio económico y social del Municipio en objetivos
y metas concretas a corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y territorialidad de la ejecución de las acciones,
asignándosc recursos hurnanos, materiales y financieros para su ejecución.

La importancia de los programas anuales radica en las ventajas que ofrecen para que en forma explicita se señalen objetivos,
acciones y resultados a alcanzar en cada proyecto, con la aplicación de los recursos presupuestarros. Situación que da
objetividad, certeza y coherencia a los compromisos planteados en los programas anuales de las dependencias, organismcs
municipales o sus similares.

II. ESTRUCTURA PROGFtAMÁT1CA MUNICIPAL

La Estructura Programática del Gobierno Municipal (EPM), es un instrumento clasificador de acciones para la planeación,
programación, presupuestación y . control del gasto público, asi como para evaluar el desempeño gubernamental.

La Estructura Programática Municipal, se apoya en los elementos de la planeación estratégica y constituye un rnedio para ordenar
las acciones y recursos de la gestión gubernamental; ésta relaciona las rnetas con los recursos presupuestados y los resultados
que esperan alcanzar las dependencias y organismos municipales, permitiendo evaluar de forma arnplia ei impacto de las acciones
del quehacer municipal en ei ámbito social, económico y territorial.

La Estructura Programática Municipal contribuye a la integración del presupuesto basado en Resultados (PbR) e! cual debe
contener las siguientes caracteristicas:

Atender y mostrar las prioridades de la gestión municipal y el curnplimiento de la normatividad;
Propiciar la congruencia, equidad, transparencia eficacia y eficiencia del presupuesto;
Asig,nar recursos públicos a prioridades identificadas en las demandas sociales;
Generar un valor agregado como resultado de la acción de gobierno:
Dar transparencia al erercicio del gasto público;
Presentar una rendición de cuencas a través de indicadores de desempeno: y
Proporcionar elementos o resultados sobre el cumplimiento de las acciones públicas.

Componentes de la Estructura Programática

La Estructura Programática Municrpal, es un conjunto de categorías y elementos programáticos que sirven para dar orden y
dirección al gasto público en su clasificación funcional, y a la vez define el ámbito de su aplicación.

Categorías y Elementos

Las categorías programáticas; integran ios diferentes niveles de agrupación en que se clasifican las actividades que realizan
las dependencias. organismos del agua, DIF municipales, o sus similares, permitiendo así identificar lo que se va a hacer con los
recursos públicos y definir el universo de la acción gubernamental. Dichas categorías son: Función, Programa y Proyecto.



5 dej octubre de 2011 GAC E
C3 Fl 0 IE •t 4 •Z> Página 15

Los lementos programáticos; contienen la información cualitativa de lo que se pretende lograr con los recursos públicos,
ésto son: la Misión. Visión, Objetivos, Indicadores y Metas, que ayudan también a identificar y evaluar el desempeño que se
prog ama desde el Plan y el Programa Anual.

De e ta forma, las categorías programáticas vinculan el proceso presupuestario con la acción pública; mientras que los elementos
prog amáticos establecen los objetivos y metas del gasto y proporcionan los elementos para la evaluación.

Por nto, la relación de categorías y elementos programáticos asocia los recursos públicos con las acciones a realizar, en
térm nos de un rendimiento medido a través de indicadores.

La in egración del Presupuesto Municipal para el ejercicio fiscal 2012, se Ilevará a cabo con base en la estructura programática
que r4peran los municipios de la entidad, la cual se conforma por tres categorías:

Fun ión

Es un división principal del esfuerzo organizado, encaminado a prestar un servicio público concreto y definido y se identifica con
los c mpos de acción que el marco jurídico le establece al sector público.

Tien por objeto agrupar en conceptos generales, los gastos del sector público con base en los objetivos de corto y mediano
plazo que se inscriben en el Plan de Desarrollo Municipal, lo que contribuye a logros comunes, como pueden ser, la seguridad
púbii a y la protección civil, el fomento al desarrollo económico o el desarrollo urbano sustentable, entre otros.

La es ructura programática de los municipios propuesta para el ejercicio fiscal 2012, consta de un totn: de 10 funciones mismas
que c nstituyen el nivel máximo de agregación.

Pro ama

Repr senta a un conjunto organizado de actividades que satisfacen uno o más objetivos específicos de un sector, para alcanzar
una • varias metas. El programa implica un costo determinado, pueden realizarlo una o mas dependencias generales, auxiliares
orga israos municipales, se identifica como parte de una función y sirve de base para programar y examinar el grado de avance
de lo objetivos planteados y comprende uno o más proyectos.

Cons ituye un vínculo entre las acciones y servicios del sector público, conaprendidos en las categorías funcionales con las
depe dencias ejecutoras y la agrupación del presupuesto.

La es ructura programática de los municipios para el 2012, consta de un total de 36 programas. mismos que se contienen en el
Plan e Desarrollo Municipal.

Proy tto

Repr senta a un conjunto básico de actividades afines y coherentes que se agrupan para responder al logro de los objetivos de
un pr grama. en estos se identifican metas, indicadores y recursos con unidades administrativas.

La es ructura programática municipal propuesta para 2012, consta de un total de 135 proyectos.

III. L NEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL

111.1 ineamientos Generales

de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación del presupuesto de egresos municipal, para poder atender con
nidad las funciones del quehacer público, es importante establecer criterios y lineamientos de carácter general que
en jurídica y normativamente, la integración, ejecución y evaluación del presupuesto, estos lineamientos son:

La Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal o los servidores públicos
responsables de realizar las tareas en la materia, serán en el ámbito de sus competencias los responsables de integrar y
someter a cabildo el presupuesto municipal.
Las dependencias y organismos del agua y DIF municipales o similares, deben integrar sus respectivos anteproyectos de
acuerdo al presente manual, a fin de que la Unidad de Planeación y Tesorería los revisen e identifiquen la congruencia
con su Plan de Desarrollo Municipai y se asignen los recursos públicos, los cuales deberán ser utilizados de rnanera
racional y con el enfoque de resultados.
En !a integración del presupuesto, se deberán considerar los catálogos que en este manual se anexan, a fin de que exista
una visión de clasificación de recursos funcional, administrativa y económica congruente en todos los Ayuntamientos de
la Entidad.
Como parte de los anteproyectos de presupuesto, se deberán contener los objetivos, rnetas e indicadores, mismos que
deberán estar vinculados al Plan de Desarrollo Municipal correspondiente.

A fin
oport
suste

•

•

•

•
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Las unidades ejecutoras con estricto apego al marco jurídico y normativo aplicable, formularán ei Anteproyecto de
Presupuesto, ajustándose al techo presupuestario que la Tesoreria les comunique, aplicando criterios de racionalidad
para la programación de recursos a cada proyecto, de acuerdo al catálogo de la estructura programática municipal,
capitulo y partida del gasto, a fin de que les permita cumplir con las metas sustantivas comprometidas en su Programa
Anual.
El costeo de los recursos presupuestarios será con base en los zechos financieros que la Tesorería comunique a las
dependencias y organismos municipales, aplicando el sistema de prorrateo aquí recomendado.
Para realizar el costeo se recomienda identificar los gastos directos e indirectos, además de dividir la asignación de los
recursos en gasto corriente y gasto de inversión, así como generar una estrecha vinculación entre las acciones previstas
a realizar y el costo que estas requieren, como son los servicios personales, los insumos o materiales, el gasto
administrativo y pago de servicios.
Para sustentar el gasto es necesario elaborar una programación de acciones e identificación de logros, productos,
impactos o alcances en el medio territorial, social, ambiental o administrativo, que se verá reflejado en el Programa
An ual.

El proceso de implementación y adopción del PbR demanda el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación entre las
áreas de planeación, evaluación, presupuesto, control y vigilancia del gasto público, con los responsables de la ejecución de las
actividades y programas presupuestarios, y con ello establecer un marco institucional municipal que permita brindar mayor
cenidumbre en la distribución de los recursos, así como transparentar el proceso presupuestario en su conjunto.

Por lo que una de las tareas importantes de la Tesorería, la UIPPE y de cada una de las dependencias generales y auxiliares, es la
identificación de las responsabilidades en la ejecución de programas y proyectos por dependencia municipal; para apoyar este
proceso en este manual se encuentra el formato denominado "Identificación de la dimensión administrativa del gasto" (PbRM-
01a); el cual permite identificar la asignación de recursos por programa, proyecto y dependencia que realiza las acciones que
permiten dar cumplimiento a objetivos planteados y que se asuma el compromiso y responsabilidad de cada unidad
administrativa municipal en la entrega de resultados que beneficien a la población que atienden.

El presupuesto de egresos municipai consta de tres etapas para su integración y autorización final o definitiva, las cuales son:

111.2 Anteproyecto de Presupuesto (Primera etapa)

El Anteproyecto de Presupuesto es la recopilación de la información de las Unidades Adnánistrativas por la Tesoreria y la UIPPE
en el ámbito de sus responsabilidades para ser revisado e integrar el Proyecto de Presupuesto, lo anterior se encuentra
normado en los Artículos 296 y 298 del Código Financiero; donde se establece la competencia de las Unidades Administrativas
quienes formularan su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo a las normas presupuestales vigentes y con base en
sus programas y proyectos, mismos que se enviaran a más tardar el último día hábil anterior al 15 de agosto a la Tesorería para
su revisión.

Para atender a lo anterior se debe considerar lo siguiente:

111.2.1 Lineamientos para la integración del Programa Anual

El Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al
Presupuesto basado en Resultados (PbRM), en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas, indicadores y
proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser
traducidas en proyectos y acciones concretas a desarrollarse en el período presupuestal determinado, lo que nos
permite conocer con mayor certeza acerca de jqué se va a hacer?, jpara logray qué?. y jcómo y cuándo se realizará?.
La integración del Programa Anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad
administrativa en cada prograrria, lo que servirá de base para la programación y la presupuestación de las actividades a
desarrollar del Anteproyecto de Presupuesto; dicha asignación se tendrá que Ilevar a cabo identificando la inforrnación
plasmada en los formatos PbRM-0 I a y PbRM-0 I b.
Para fijar y dar a conocer a las dependencias municipales los techos financieros tai como lo estabiece el Articulo 295 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Tesorería una vez estimando los ingresos y descontando los
costos irreductibles (servicios personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios +
gastos de deuda + pasivos), fijará los techos financieros para cada Dependencia General.
El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de
resultados, tanto cuantitativos como cualitativos.
Para la formulación del Programa Anual deberán ser requisitados los formatos: (PbRM-01a; PbRM; PbRM-01b; PbRM-
0 I c; PbRM-0 I d, PbRM-01e)

Para iniciar con el Ilenado de los formatos que integran el Programa Anual y el Anteproyecto de Presupuesto se deberá
requisitar el formato PbRM -0 I a "Identificación de la dimensión administrativa del gasto", ei cual tiene como propósito

•
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ide tificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las
dep ndencias municipales.

En ste contexto se continua con el Ilenado del formato (PbRM-01b) "Descripción del Programa", mismo que tiene como
pro ósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la
asig ación del presupuesto del ejercicio fiscal 2012; definir los objetivos que se pretenden alcanzar, y establecer las estrategias
que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos. El Ilenado de este formato es responsabilidad de los titulares
de 1 s dependencias y organismos municipales ejecutores de los programas, según sea el caso, en coordinación con el titular del
áre de planeación o su equivalente, según la estructura orgánica de cada Ayuntamiento y con la Tesorería la cual para
asi nar recursos deberá tener en cuenta la situación diagnóstica y los objetivos de cada programa y proyecto.

Pa apoyar este proceso se deben tomar en cuenta los programas y diagnósticos establecidos desde el Plan de
de Desarrollo Municipal; así como los indicadores de Desarrollo Social y Humano, estableciéndolos como
ins rumentos para la pianeación, ei diseño, la ejecución y la evaluación de política de desarrollo social, estos
ins umentos apoyan la integración del diagnóstico del entorno de responsabilidad por programa y permite el
dir ccionamiento del gasto de manera congruente y racional.

El f rmato (PbRM-0 I c) "Indicadores Estratégicos por Programa", tiene una relación con el formato PbRM-01b, PbRM-
Old y PbRM-01e, su finalidad consiste en determinar los indicadores de impacto que permitan identificar el logro o beneficio que
se pera alcanzar y que a través de la evaluación será medido para conocer el cumplimiento de los objetivos y metas de cada
uno de los programas que comprende el presupuesto del año 2012, dichos indicadores son los que deberán estar estrechamente
vinc lados a nivel de fin y propósito en la Matriz de Indicadores para resultados.

Par apoyar el Ilenado de este formato, se recomienda consultar el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUM),
don e se detalla ia construcción y determinación de indicadores por programa y que se ha actualizado para este ejercicio,
mis os que deberán ser revisados, seleccionados y adaptados a las caracterlsticas de cada Municipio.

El f rmato PbRM-Old "Metas Físicas por Proyecto" tiene como propósito establecer las acciones relevantes y sustantivas
par cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2011 y
las c fras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2012.

Las cciones relevantes que se definan deberán interrelacionarse con los fines y resultados y representar los logros y productos
que se pretenden con los proyectos, y que en su conjunto permitan alcanzar los objetivos determinados y pueden Ilegar a
gen ral un impacto o beneficio social; en estas acciones estarán ya inclúidas las de carácter adjetivo, mismas que no se habrán de
refe enciar en su Programa Anual, ya que suelen ser de tipo administrativo; como lo son por mencionar sólo un ejemplo la
com ra de bienes muebles, vehículos o insumos que permiten la ejecución de acciones de gran impacto.

En 1. integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2012, las dependencias y organismos deberán identificar cuando
sea I caso, la ubicación geográfica de sus acciones relevantes en la descripción de la acción. Lo anterior implica que deberán
pro amar sus acciones y metas con identificación territorial.

Es i portante destacar que la determinación de las metas sirve de base para la construcción del indicador, por lo que en cada
una e ellas se observará de manera analítica y responsable esta reiación, sin perder de vista la asignación presupuestaria.

En 1 formulación del Programa Anual es importante asegurar que exista la debida correspondencia entre el conjunto de metas
esta lecidas en los proyectos agrupados en cada programa, las cuales quedan determinadas en el formato PbRM-0 I d "Metas
Físi as por Proyecto con el cumplimiento de los objetivos del programa que corresponda, el cual se debe consultar en el
for to PbR-0 I b Programa Anual Descripción del Programa; es decir, cada meta deberá tener algún grado de contribución al
logr4 de uno o más objetivos y en su conjunto, el alcance de las metas deberá asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan
de 9esarrollo Municipal.

•	 Ei f mato PbRM-0 I d "Indicadores de Gestión por Proyecto", tiene como finalidad el registro de los indicadores de
gesti n que se manejan en el SEGEMUM, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el
form to PbRM-01c, en la Matriz de Indicadores para Resultados, éstos indicadores están alineados a nivel de componente y
activ dad.
El 11 nado de estos formatos, es responsabilidad compartida de los titulares de las dependencias y organismos
mu icipales ejecutores de los prograrnas, y el titular del área de planeación o su equivalente, quienes deberán
de r alizar esta actividad de manera conjunta.
111.2 2 Lineamientos generales para la definición de indicadores y metas de evaluación del desempeño
Para poyar los procesos de requisición de información en los formatos (PbRM-0 I c) "Indicadores Estratégicos por Programa" y
PbR -01 e "Indicadores de Gestión por Proyecto", se integra en este manual el apartado de lineamientos generales para la
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definición de indicadores y metas de evaluación del desempeño, por lo que para poder comprender y definir de manera mas
clara lo que es un indicador y su construcción se precisa lo siguiente:

La evaluación es Ia fase que cierra el círculo del proceso de planeación pero que al mismo tiempo lo inicia, ya que gracias a esta
fase es posible contar con elementos que valoran el alcance y la toma de decisiones, con ello se conoce el cumplimiento de los
objetivos, estrategias y políticas del Plan de Desarrollo Municipal y permite a la Tesorería y UIPPE o su equivalente en el ámbito
de sus responsabilidades el ponderar y orientar recursos al cumplimiento de objetivos y metas.

En ese sentido, los gobiernos municipales han implantado el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUM), el cual
se fortalece cada vez más con la integración de inclicadores en los Programas Anuales que sustentan al Presupuesto de Egresos.

El SEGEMUM, se integra por un conjunto de indicadores que orientan y miden la gestión gubernamental, utilizando fichas
técnicas para la construcción de indicadores, estas fichas son la base para poder requisitar los formatos antes mencionados.

En esta consideración, es recomendable tomar el registro de indicadores del SEGEMÜM, así como los indicadores identificados
en la Ficha Técnica para el diseño de indicadores estratégicos y de gestión. con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los
objetivos de los Programas Anuales y del propio Plan de Desarrollo municipal, teniendo presente la agrupación según las
categorías de la Estructura Programática.

Este sistema perrnite a las dependencias y organismos auxiiiares o similares:

Establecer los compromisos y la magnitud de los retos a lograr para satisfacer las necesidades de la población a la que
atiende el gobierno municipal;
Detectar y/o prevenir desviaciones que impidan alcanzar los objetivos;
Generar un proceso de auto-evaluación y mejores prácticas en el servicio de la operación diaria;
Evaluar el cumplimiento de sus objetivos; e
Informar a la comunidad sobre los resultados de la gestión gubernamental municipal.

Para la definición de indicadores, las dependencias incorporarán la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) a cada programa
presupuestario a su cargo, con base en la estructura programática; siendo ésta MIR, un instrumento de planeación estratégica
que permite :a construcción ordenada de objetivos, indicadores y metas, alineados con los objetivos del Plan de Desarrollo
Municipal, que permite focalizar el análisis, seguimiento y evaluación de dichos programas y del gasto asignado. También facilita el
análisis de los indicadores respecto a las clasificaciones, tanto administrativas como funcionales del gasto, así como de políticas
públicas y demandas.

El vincular los indicadores del SEGEMUM con el presupuesto, permitirá mejorar los procesos de planeación, programación y

presupuestación, con lo que se fortalecerá la información que al respecto se encuentra plasmada en el propio Plan de Desarrollo.

Para efectos de la programación y presupuestación se tomarán en cuenta los indicadores estratégicos a nivel de programa y los
de gestión a nivel de proyecto de la Estructura Programática Municipal.

En el caso de que los indicadores del SEGEMUM no sean suficientes para alinear las acciones con los objetivos, se presentan
algunas indicaciones, observando que la información básica requerida para proceder a la determinación de indicadores para los
programas y proyectos es la siguiente:

Identificar la relación de programas y proyectos programáticos en que participa cada dependencia general, auxiliar y

organismos del Ayuntamiento.
Disponer del Catálogo de Categorías Programáticas, así como de las claves y denominación de las direcciones generales
o equivalentes, conforme al diagrama del modelo de estructura administrativa.
Una vez identificada y determinada la información anterior, se deberán seguir los siguientes criterios:

Incluir o construir indicadores estratégicos y de gestión que se encuentran en el Plan de Desarrollo Municipal y en
el SEGEMUM, buscando que tengan las siguientes características:
-	 Que respondan al cumplimiento o logro de un objetivo.
-	 Que generen o identifiquen algún resultado o producto al cierre o entrega de cada ejercicio fiscal, el cual

deberá cuantificar el beneficio.
De forma especial, los indicadores que se alinean a proyectos estarán asociados al logro de un servicio o producto
y deben tener vínculo directo a cada línea de acción en el Programa Anual por lo que de acuerdo a la linealidad
vercical de la MIR, éstos se alinean a nivel de componente y actividad.

Tipología de indicadores

Existen dos tipos de indicadores en el SEGEMUN que se han definido para la evaluación del desempeño de la administración
pública municipal:
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Estratégicos.- Miden el cumplimiento de objetivos estrategicos de los programas del Plan de Desarrollo y del
Programa Anual.

De Gestión.- Miden la eficiencia y eficacia de la administración pública municipal, así como también están intimamente
ligados a las acciones y a los productos y servicios, estos se vinculan con los distintos proyectos de la estructura
programática y determinan el logro alcance o beneficio obtenido con la ejecución de acciones y la entrega de servicios
ylo productos.

En $onsecuencia, los indicadores que presenten las dependencias, organismos auxiliares o equivalentes, en su Anteproyecto de
Pre upuesto deben medir aspectos de impacto, beneficio, cobertura y eficiencia en el logro de los objetivos y acciones
gub rnamentales; dichos indicadores se calcularán cuando menos por dos variables, una dependiente y otra independiente.

Las ariables de los indicadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

Ser objetivas (que representen un vinculo directo con el propósito del programa a partir de datos reales, disponibles y
consistentes);

Ser relevantes en la señalización del cumplimiento del programa o proyecto; y

Proporcionar información adecuada para la toma de decisiones de los responsables del proyecto o programa.

Cada uno de los indicadores deberán estar alineados a una o más variables identificadas con las acciones relevantes
contenidas en los formatos PbRM-01 d "Programa Anual de Metas Físicas por Proyecto" y a los objetivos y estrategias
que contengan los formatos PbRM-0 ib, "Programa Anual: descripción del Programa"; así como a la variable que
identifique el universo de responsabilidad en el que se inscribe cada proyecto o programa.

Me odología para la construcción de indicadores

Los inclicadores para medir el.resultado o desempeño de la gestión pública, deben ser relacionados a partir de los factores
críti os de éxito del programa o de parámetros estándar.

Los indicadores, por lo general son una razón aritmética entre dos o más variables, por ejemplo, tasa de mortalidad, porcentaje
de oblación atendida en educación básica, porcentaje de niños vacunados, etc., que refiejan el comportamiento observado en un
asp cto relevante de la ejecución de un programa o proyecto.

Pa la construcción de los indicadores es necesario tener presente lo siguiente:

Identificar los objetivos de cada programa o proyecto, tsaber qué se quiere medir);
Definir las acciones o productos impactados;
Verificar que se tengan las dimensiones necesarias para refiejar el logro esperado; y
Establecer las metas compromiso para el ejercicio fiscal anual, producto de la relación de variables y el factor de escala.

Par lograr indicadores relevantes y que midan los logros, avance o impacto, es necesario seguir los siguientes pasos:

Pas • I. Los indicadores deben estar orientados al logro de ios objetivos de programas y metas del proyecto; esto es, el
par'metro de medición facilitará la identificación del cumplimiento del objetivo.

Los objetivos describen específicamente lo que se quiere lograr a través del prograrna. Dichos objetivos deben estar alineados a
los a bjetivos del Plan de Desarrollo Municipal.

Pas 2. Definir los componentes críticos del éxito (variables del indicador), se refiere a las acciones que señalan los resultados
con retos y a la necesidad, observando que deben obtenerse y correlacionarse para estar ciertos de que se ha tenido éxito en el
logr de los objetivos, por !o que es necesario preguntarse ¿que es vital para dar cumplimiento al objetivcil. Ello permite
con inuar con la identificación de variables dependientes e independientes del indicador: esto es, las acciones relevantes que
real ra la dependencia ejecutora y su universo de responsabilidad o comparación.

Pas 3. Definición preliminar de indicadores.- La construcción de indicadoces irnplica establecer, tanto la denominación
(no bre del indicador) como su fórmula de cálculo.

Se aliza con la identificación de las variables que representen la mejor manera de medir su cumplimiento. Los indicadores
deb n expresar el resultado esperado en cada uno de los componentes y nnuestran la relación entre variables, por ejemplo:
(De ominación	 o	 Fórmula de cálculo (variables) 	 Factor denom re	 del
indic dor)	 No cie aldmros iie^bandonan aus natud : ns (variable cinnendinntel	 escala
Dese ción Escolar =

No. total de alumnos que ingresan al sistema educativo (variable independiente) 	 X 100

Finalidad o descripción del indicador: representa el porcentaje de decersión escolar
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Donde el número total de alumnos que ingresan al sistema educativo es la población objetivo y la variable independiente: y el
número de alumnos que abandonan sus estudios, es la variable dependiente de la acción programada.

El indicador se refiere a población que realiza la acción vs población objetivo.

Paso 4. Verificar si han quedado consideradas las dimensiones de evaluación requeridas.

Las dimensiones de evaluación que se han considerado para los indicadores de resultados son: impacto, cobertura, eficiencia,
calidad y economia. Cada una de estas dimensiones refleja un factor importante para el cumplimiento de los objetivos; por tanto,
es necesario que se verifique que las dimensiones requeridas han quedado cubiertas a través de los indicadores definidos.

Paso 5. Establecer metas para los indicadores, esto es el resultado esperado.

Las metas describen el valor numérico a lograr para cada indicador, y se establecen en función de las necesidades y expectativas
de los usuarios.

Además del objetivo es necesario identificar las operaciones clave, preguntándose ¿A través de que procesos o acción relevante
las dependencias dan cumplimiento a su misión?.

Aunque debemos orientar las metas o resultados hacia la satrsfacción de las necesidades de nuestros usuarios, a veces se hace
difícil determinar objetivos realistas, ya que entran en juego muchos factores: Con estas consideraciones, es importante que los
resultados que se establezcan sean factibles de alcanzar, pero retadores. Para establecer las metas para los indicadores, es muy
útil identificar la meta ideal o estándar, es decir el valor numérico necesario para poder considerar que cada objetivo se ha
logrado.

Características de las metas de un indicador

Retadoras. Con base en el objetivo fundamental de mejorar la efectividad del sistema gubernamental, y satisfacer cada vez más
las necesidades (de nuestros usuarios), las metas deben comprometer mejoras en el desempeño..

Alcanzables. Deben ser factibles de alcanzar, las unidades responsables deben realizar un análisis del desempeño histórico del
factor en cuestión, identificar las necesidades de los beneficiarios, la capacidad de respuesta actual de la unidad, y el potencial de
mejora estimado, para con base en esto, fijar la meta a alcanzar en un periodo determinado.

Medibles. Deben ser factibles de medir, para ello se debe contar con los datos de las variables que permitan arrojar los
resultados del indicador, el cual debe identificar el logro, resultado o alcance del objetivo planteado.

Ejemp os de indicadores

Objetivo Indicador Forma de Medición
Ampliar el grado de escolaridad de
la	 población	 mexiquense	 y	 los
servicios	 educativos,	 para alcanzar
niveles	 de	 formación	 superiores,
bajo	 criterios	 de	 flexibilidad	 y
•ertinencia

Grado promedio
de escolaridad

(Población de 15 arlos y más con algún grado aprobado de
estudios, por el grado máximo de estudios de cada uno)

(Población de 15 y más años)
(82,007,257 personas-grado 19,646,102 habitantes)*100 =

8.5 grados

Objetivo Indicador Forma de Medición
Ampliar	 la	 cobertura	 y	 eficiencia
terminal	 de	 la	 educación	 básica
mediante el mejor aprovechamiento
de la infraestructura y la arnpliación
de ésta.

Capacidad
instalada	 para	 la
atención educativa

(Capacidad instalada para atención a matricula escolar /
Población potencial educativa )*100

(2,320,634 lugares/2,956,423
aiumnos)*100 = 78%

Ob etivo Indicador Forma de Medición
Ampliar la cobertura del servicio de
educación primaria bajo criterios de
flexibilidad y pertinencia y asegurar la
igualdad en el acceso y permanencia
de la población demandante de este
nivel educativo

Atención	 a	 la
demanda potencial
de	 educación
primaria

(Matricula de educación primaria/ Demanda potencial (grupo
de edad de 5 a 10 años)) * 100

(1,172,275 alumnos / 1,576,460 habitantes)*I00 = 74.4%

Objetivo Indicador Forma de Medición
Abatir	 el	 indice	 de	 analfabetismo
mediante	 la	 alfabetización	 de	 la
población de 15 años y más que no
sabe leer ni escribir.

Analfabetismo ((Número total de analfabetos - Población alfabetizada) /

(Población de 15 años y mas)) * I 00
(574,990-12,3 I 2)analfabetos/(9,745,593 habitantes))*I00 =
5.7% ,
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111.2. Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto Corriente

Para ar orden y congruencia a las funciones de la Administración Pública Municipal, encaminadas al logro de los objetivos
deterfriinados en el Plan de Desarrollo Municipal, las dependencias y organismos conocedores de las prioridades y demandas
ciuda anas y con base en los avances de los ejercicios anteriores, elaborarán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el
ejerci io fiscal del ario 2012.

Los a teproyectos de presupuesto deben identificar los recursos necesarios para:

Atender el costo de las plantillas de personal autorizadas de cada dependencia u organismo municipal, para lo cual
deberán considerar las partidas que permitan dar cumplimiento a los compromisos laborales; es decir, aquellos que por
ley deben pagarse a cada servidor público, además de los que a través de la firma de los convenios con el Sindicato
Único de Trabajadores del Estado y Municipios se realicen;
Cubrir los gastos directos de las dependencias y organismos municipales;
Presupuestar de ser necesario, los recursos para otorgar donativos y ayudas a terceros, así como los subsidios que se
tenga contemplado otorgar;
Identificar los gastos indirectos o generales a nivel de proyecto y objeto del gasto y aplicar a estos el sistema de
prorrateo; y
Establecer las fuentes de recursos financieros.

Para I elaboración del Anteproyecto de Presupuesto las unidades ejecutoras deberán observar lo siguiente:

Realizar su anteproyecto a precios corrientes;
Las cifras deberán cerrarse a pesos; y
Es necesario identificar todas las partidas de gastos que inciden en cada capítulo, según el clasificador por objeto del
gasto vigente, para considerar aquellas que se requieran y evitar la asignación de recursos en partidas en las que no
exista la necesidad de asignación.

Cabe mencionar que la Tesorería, recibirá los anteproyectos de presupuesto de las dependencias generales, auxiliares y
organ mos e integrará el proyecto de forma conjunta con la Unidad de Planeación, debidamente validado por éstas.

Para I integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, las dependencias generales, auxiliares y organismos deberán
cumpl r con los lineamientos contenidos en este manual.

La pr puesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM 03 al PbRM 07 en todas sus series, para ello, es necesario
tener a plantilla de personal autorizada y una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias
gener les, auxiliares y organismos auxiliares, así como los catálogos y anexos que se presentan en este manual.

De fo ma especifica, las dependencias y organismos municipales en su Anteproyecto de Presupuesto integrarán además de los
forma os PbRM 0 I a al 0 I e, el formato PbRM 04a "Presupuesto de Egresos Detallado".

Para I asignación de los recursos del Capítulo 1000 Servicios Personales, es necesario identificar el costo de la plantilla de
perso al actual y estimar montos para cumplir con Iposibles compromisos laborales que respondan a la firma de convenios, asi
como los recursos que se comuniquen como asignaciones presupuestarias para este capítulo, por lo que es necesario incluir el
tabula or salarial.

Los r ursos que se presupuesten dentro del Capítulo 2000 Materiales y Suministros, deberán estar sujetos a los criterios de
racion lidad y austeridad que cada Ayuntamiento especifique, como forma complementaria en este manual, con lo que se elabora
el Pro rama Anual de adquisiciones.

La asia ación de recursos al Capítulo 3000 Servicios Generales, deberá estar sujeta a la normatividad que establezca la Tesorería
y el ár a administrativa en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria.

Para d tribuir la asignación de recursos a ambos capítulos, se deberán identificar gastos directos e indirectos.

La ide tificación del gasto directo lo hará cada dependencia y deberá tener referencia a las distintas partidas de gasto específicas
que as correspondan de los capítulos 2000 y 3000, para cada proyecto de la estructura programática municipal.

Los ga tos directos, como se define en las primeras páginas del presente documento, son aquellos que inciden directamente en
la pro ucción de un bien o servicio, por lo que se identifica plenamente una actividad con un producto.

Es imp rtante hacer esta precisión del gasto para evitar que estos montos se prorrateen y se genere una deficiencia presupuestal
a las p•rtidas específicas, y por tanto al proyecto, ya que no es lo mismo prorratear el gasto en un monto fijo e identificado de
papele ía, a un proyecto que tiene programada la edición, reproducción y difusión de un documento.
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111.2.4 Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto de Inversión

Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles:

Sin contraponer la politica de gasto de cada Ayuntarniento, es recomendable que la previsión de recursos para la adquisición de
activos fijos, esté sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestarios y el requerimiento sea concertado con la Tesorería,
presentando para ello la justificación del por qué de la programación de las adquisiciones.

Capítulo 6000 Inversión Pública:

Los recursos de inversión para obra pública serán asignados a las unidades responsables de la ejecución de obras y/o servicios
que conforman el gobierno municipal, quienes lo programarán para un ejercicio con estricto apego a la normatividad en la
materia; para ello, elaborarán un Programa Anual de obras específico, alineado al Plan de Desarrollo Municipal. En el caso de que
se presupueste la ejecución de obras públicas mediante convenios con otros sectores públicos y privados, se deberá identificar el
estimado de recursos que se aportarán por cada uno de los sectores.

Los recursos de inversión que se autoricen se destinarán principalmente a:

La terminación de las obras públicas en proceso.

La asignación de recursos a nuevos proyectos se fundamentará en criterios que garanticen el cumplimiento de las demandas
de la sociedad establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal o bien por nuevos requerimientos que apruebe el
Ayuntamiento.

Los proyectos de obra pública deberán ser evaluados social y económicamente, para identificar la relación costo beneficio
de los mismos y señalar posibles fuentes financieras de acuerdo a sus características, así como la justificación de su
prioridad.

Cuando existan obras cuya ejecución requiera varios ejercicios presupuestarios, las dependencias deberán presentar a la
Tesorería, el programa de ejecución de la obra en donde se establezcan claramente los plazos para su ejecución, identificando la
fase a realizar en el presente año. Dicho documento, servirá para integrar el expediente técnico.

111.2.5 Lineamientos para el prorrateo de recursos presupuestarios

La integración del presupuesto ha evolucionado hasta alcanzar un sistema de mayor precisión, por lo que de forma
complementaria a la asignación directa del gasto, se deben distribuir los recursos del gasto generales o indirectos. Para esta
tarea, se ofrece a la consideración de cada Ayuntamiento, una metodología para la asignación del presupuesto de los capítulos de
gasto 2000 (Materiales y Suministros) y 3000 (Servicios Generales), denominada prorrateo de gastos que tienen la característica
de ser globales o indirectos.

Los criterios establecidos para el prorrateo del gasto, permiten asignar con mayor eficacia los recursos públicos por
dependencia, objeto del gasto y proyecto.

Lo anterior, sin detrimento para que las dependencias puedan realizar otrós cálculos más exactos o apliquen otro método que
les facilite la asignación de recursos generales o indirectos a nivel de proyecto.

En la consideración de que las Tesorerías comunican el techo financiero por dependencia y capítulo del gasto, el prorrateo del
recurso es para asignar los recursos a las dependencias que tengan la responsabilidad de ejecutar sus acciones en más de un
proyecto, por lo que se recomienda considerar los siguientes criterios:

El prorrateo del gasto operativo debe realizarse para cada capítulo y partida especifica, considerando para ello el peso o
proporción presupuestal que represente la plantilla de personai asignada al desarrollo y cumplimiento de las metas de cada
proyecto, con respecto al total de la dependencia en ese capitulo. Por lo que el presupuesto para cad3 proyecto en los
capítulos 2000 ó 3000 será producto de mukiplicar el total de recursos de ese capitulo (descontando gastos directos ya
identificados), por el porcentaje de servicios personales que tiene dicho proyecto.

Para definir el peso que tienen los servicios del personal de una dependencia en cacia proyecto, es necesario identificar
quienes participan con mayor tiempo en las acciones inscritas en cada proyecto. La determinación de su inscripción será a
un solo proyecto, éste debe ser donde mayor contribucion tiene cada servidor público de sus actividades; una vez
identificados, es necesario conocer, cuanto cuesta de forma porcentual del total de recursos de servicios personales.

En el prorrateo del presupuesto, sólo se incluyen las partidas del gasto operativas consideradas como de aplicación general.

Las dependencias u organismos para determinar el factor de prorrateo del gasto operativo a nivel proyecto, deberán considerar
los siguientes criterios:
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• Identificar los insumos requeridos para la ejecución de cada una de las acciones programadas en cada proyecto,
clasificando cuales se dan por costeo directo y cuales tendrán que definirse por prorrateo;
Conocer el requerimiento de materiales y suministros que pueden ser costeados y valorar su adquisición;
Determinar el número de personas que participan en cada proyecto y qué peso tienen dentro del capítulo 1000 de la
dependencia u organismo.
Establecer el monto asignado a cada proyecto en los capítulos 2000 y 3000, identificando costo asignado directo y
monto producto del prorrateo.
El presupuesto para prorrateo se distribuirá entre las partidas donde se inscriben requerimientos no costeables
directamente.
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Meto ología para la Asignación de Recursos por Prorrateo

Como se comentó en párrafos anteriores, para realizar la distribución de los montos presupuestarios generales o no
identi cables de forma directa se deberá identificar el peso porcentual del presupuesto que tiene cada proyecto, según el costo
de acu rdo a servidores públicos que en él se encuentran inscritos. Para ello, se recomienda realizar el siguiente proceso:

Identificar el número total de servidores públicos adscritos a la dependencia u organismos y el número de proyectos en
que se programan acciones y recursos.
Agrupar al total de servidores públicos sin importar la categoría o nivel, en proyectos a los que se alinean sus acciones,
para ello, es importante tener presente que cuando una persona apoya las acciones de dos o más proyectos, quedará
incluido en el que colabore con mayor tiempo.
Finalmente, dividir el costo que representa el personal de cada proyecto, entre el costo total de servidores de la
dependencia u organismos para obtener el peso relativo del proyecto.

Una ve identifirado el monto para gastos generales o indirectos, estos serán multiplicados por cada resultado obtenido, por el
peso r lativo que cada proyecto tiene en servicíos personales, para hacer posible la distribución a nivel de sus respectivas
par-tida de gasto.

Cuand las dependencias por sus actividades que desarrollan, en cada proyecto utilicen insumos que se pueden costear de forma
directa las metas incluidas en esas partidas del gasto no entran a factor de prorrateo; por lo que para separar los gastos
indirec os del total de recursos del capítulo 2000 o 3000, es necesario restar el gasto directo, esto es, quitar los recursos que
han sid identificados como gasto de insumos costeados por partidas del gasto corriente.

La dist bución del gasto total para indirectos o servicios generales que tenga asignado cada proyecto, se distribuirá a su vez en
cada un de las partidas especificas que requieren recursos (éstas pueden tener o no asignación de gasto directo), utilizando para
ello la oporción porcentual registrada del ejercicio de recursos del año inmediato anterior.

Es imp	 nte tener presente que dicha distribución debe existir en el presupuesto 2012, en caso contrario, es necesario realizar
la distri ución bajo la metodología utilizada anteriormente o dividir el presupuesto a nivel de partida específica con costos
emitido

Ejemplo de prorrateo

A mane	 de ejemplo, se presenta el cálculo del presupuesto de una dependencia que Identifica sus acciones en dos proyectos, a
partir d información hipotética.

Pasos a eguir

I.- Rec pción del techo presupuestario comunicado por la Tesorería, por capítulo de gasto, a la dependencia general
"Desarr Ilo Urbano y Obras Públicas".

Capítulo de Gasto Monto (5)

1000 Servicios Personales 1,450,000
2000 Materiales y Suministros 220,000
3000 Ser-vicios Generales 190,000
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 40,000
Otras Ayudas
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 60,000
6000 Inversión Pública 1,120,000

Total 3'080,000
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Como el prorrateo del presupuesto se realiza sólo en los capítulos 2000 y 3000, serán los que se tomen en consideración, ya
que los otros capítulos tienen requerimientos presupuestales totalmente identificables; no obstante, es importante tener
presente la distribución del gasto de los servicios personales, para que con base en éste se pondere el peso específico de cada
proyecto.

Identificación del número de personas y costo para el capítulo de Servicios personales

Identificación de persona/ Número de Plazas Costo por
Unidad($)

Personal de apoyo general 3 520,000-1
Personal de apoyo directo a los proyectos 7 930,000
Total de personal I 0 1,450,000

Bajo este supuesto, observamos que la participación directa de las personas que se encuentran plenamente identicadas en la
realización de actividades destinadas al cumplimiento de las metas de los proyectos son siete, lo que refiere que tres servidores
públicos tienen que ser asignados según el grado de apoyo o importancia del proyecto.

Identificación de proyectos de la estructura programática, en que participa la dependencia u organismo municipal

Clave del Proyecto Nombre del
Proyecto

Personas
Asignadas

Costo de
Servicios

Personales ($)	 i

Peso relativo
del ProyectoI)

070102 Regulación y
Control del
Desarrollo Urbano

4 540,000 37%

070103 Rehabilitación y
Mantenimiento de
Áreas Urbanas

6 910,000 63%

1) El peso del gasto de servicios personales, es producto de la división de la suma de los recursos asignados a cada servidor
público alineado a un proyecto, entre el gasto total asignado en servicios personales a la dirección.

El uso del ponderador queda a criterio de la dependencia.

Prorrateo del Gasto Operativo de la dependencia Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Capítulo
de Gasto

Gasto Comunicado Gasto Directo Gasto Indirecto Proyectos Gasto
Directo por

Proyecto

Gasto
Indirecto por

Proyecto

Capítulo 220,000 86,000 134,000 070102(37%) 31,820 49,580
2000 070103(63%)

54.180 84,420
Capítulo 190,000 42,000 148,000 070102(37%) 15,540 54,760
3000 070103(63%)

26,460 93,240
Total 410,000 128,000 282,000 - 128,000 282,000

Es importante recordar que el gasto a prorratear es aquel que tiene aplicación global y sólo es para los capitulos 2000 y 3000, su
asignación se dio con el peso porcentual del presupuesto del Capítulo de Servicios Personales por proyecto.

El cuadro superior muestra la asignación del presupuesto a nivel de capítulo del gasto; no obstante, éste debe tener
representación en cada partida específica que sea de aplicación a traves de una distribución práctica, tomando como factor de
división el porcentaje que representa el gasto de la partida específica respecto al total del capítulo del gasto del ejercicio
inmediato anterior.

Costo total por proyecto

Clave
del

Proyecto

Nombre del
Proyecto

Servicios
Personales

$

Gasto
Operativo
Capítulo
2000 (5)

Gasto
Operativo
Capítulo
3000 (5) 

76,000

Transf.
Capítulo

4000
___

15,000

Bienes Muebles e
Inmuebles
Capítulo
5000 
25,000

Obra
Pública

Capítulo
6000

0

Total
$

784,000070102 Regulación	 y
Control	 del
Desarrollo
Urbano

540,000 88,000
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0- 0103 Rehabilitación y 910,000 132,000 114.000 25,000 35,000 3,080,000	 4,256,000
Mantenimiento
de Áreas
Urbanas

Total 1,450,000 220,000 190,000 60,000 60,000 3,080,000 5,040,000

Para la asignación del presupuesto por partida específica del gasto y por proyecto, se realizarán dos tareas: la primera procede
de I identificación del gasto directo, el cual se ubica para cada partida específica cuando éste sea el casc y la segunda se realiza
utili ndo el monto total del gasto indirecto de cada proyecto, mismo que se prorratea según el peso porcentual que muestra•
cada partida específica del gasto, ejercido en el año inmediato anterior.

111.2 6 Formatos que integran el Anteproyecto de Presupuesto

TESORER(A5	 I r DEP. GENERALES	 1
UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACICIN, PROGRAMAC1i5N Y EVALUACIÓN (UIPPE)

Para a integración del Anteproyecto de Presupuesto, además de los formatos PbRM, que integran el Programa Anual los cuales
son bRM 0 1 a.-Identificación de la Dimensión Acinenistrativa del Gasto; PbRM-0 1 b.- Descripción del Programa; PbRM-0 1 c.-
Indic dores Estratégicos por Programa; PbRM-0 1 d.- Metas Fís:cas por Proyecto (donde se registra el gasto estimado per
proy cto) y PbRM-0 I e.- Indicadores de Gestión por Proyecto, en los que se deben definir las necesidades y oportunidades del
muni ipio, nesmas que deben coincidir con Plan de Desarrollo Municipal para ser traducidas en proyectos y acciones concretas a
desar ollarse en el periodo presupuestal determinado, se deberán integrar los forrnatos que identifiquen la asignación
presu uestal por concepto de gasto como son los que a continuación se mencionan:

Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2012 (Presupuesto de Ingresos Detallado) (PbRM 03a).-
En este formato se debe registr-ar los ingresos que se estim .an recaudar para el siguiente ejercicio, antes de la
publicación de la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, el cual servirá como base
para comunicar los techos f i non c ieros a cada una de las Dependencias Generales.

Proy tcciór de los Egresos

La T sorería una vez conociendo la proyección de ingresos podrá utilizar el siguiente formato para proporcionar a cada
Depe dencia General sus techos financieros, reflejando los gastos fijos e indirectos (servicios personales + materíales y
sumin stros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda).

Las D pendencias Generales en coordinación de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación serán las
respo sables de la realización de los siguientes formatos:

Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM 04a).- Este formato deberá registrar los proyectos por partida de gasto
los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual (PbRM 0 I a. PbRM 0 I d) en estructura
programática y gasto estimado por proyecto.

La Te orería una vez conociendo la proyección de ingresos podrá utilizar el siguiente forrnato Presupuesto de Egresos
Detal ado PbRM 04a en el que se identifican los insumos para la ejecución de cada proyecto, iniciando, por parte de la
Tesor ría, con la asignación de los gastos fijos o irreductibles y dejando a consideración de las dependencias municipales los
gastos directos alineados a cada proyecto, con base en el techo financiero comunicado para proporcionar a cada Dependencia
Gene I sus techos financieros, refiejando los gastos fijos e indirectos (serviclos personales + materiales y surninistros necesarios
+ serv aos generales necesarlos + gastos de deuda).

La Tes rería, con base en la información proporcionada en el formato PbRM 04a deberá integrar el siguiente formato:
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Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b).- Este forrnato deberá registrar los
proyectos por partida de gasto los cua1es tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual (PbRM 0 I a, PbRM 0 I d) en
escructura programática y gasto estimado por proyecto

111.3 Proyecto de Presupuesto (Segunda etapa)

1113.1 Lineamientos generales

La integración del Anteproyecto de Presupuesto es la base para que la Tesorerfa y la UIPPE o su equivalente en
el ámbito de sus respectivas competencias realicen los artálisis de la información vertida en el documento antes
mencionado y se proceda ert la determinación del proyecto de presupuesto el cual según lo que estabiece el
Artículo 99 de la Ley Orgánica Municipal deberá ser presentado por el Presidente Municipal al ayuntarniento a más
tardar el 15 de noviernbre para su consideración y aprobación. Una vez aprobado podrá inforrríarlo inmediatamente al Órgano
Superior de Fiscalización.

Por !o que en curnplimiento al Articolo 47 de la Ley Superior de Fiscalización del Estado de México, el Presídente
Municipal y Sindicos deberán 1nformar dentro de los 15 primeros días del mes de enero de cada afic al Órgano Superior de
Fiscalización del Escado de México que el F'royecto de Presupuesto fue Aprobado.

111.3.2 Formatos que irtegran el Proyecto de Presupuesto

I —PROYECTO ot PRESUPUESTO	 PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRE505.
er wearsos.

deteáadd	 Ingresos
inereso

PbRávl 03a	 PbRM a3b

Ca r átula de

POA
PbR64-01a,PbRM-01b,

PoRM-Old,
PbR-Gle PbR61-2a

uresupueste Gor D0101e
philm Jaa

TESORERIA

UIPPE
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:	
	 —....„

abulador de toeldo,	 1	 Prograrna Abual de	 I
PbRm u5 J	 auquismanes PlaRM 06

—

Programe Anual le Obras.
PIAME-07a

Reparadones y Mantenirmento
de Obra	 E-07a

DEPENDENCIASGENERALESCORPESPONDIENTES

TESORERÍA

Para determinar el proyecto de presupuesto de egresos se debe conocer :a estimación de ingresos que serán captados por el
ayuntamiento por lo que para este fin se deberá integrar el Proyecto de Presupuesto de Ingresos, para lo cual nos apoyaremos
en el formazo Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2012 (Presupuesto de Irtgresos Detallado) (PbRM
03a), el cual fue requisitado durante la etapa del anteproyecto y en el que se deberán registrar los ingresos estimados a nivel
concepto y distribuirlos por mes, del mismo modo se incluirá la Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM 0313), el
cual se registrarán los importes del formato (PbRM 1-01), por tipo de Ingreso.

Respecto del Proyecto de Presupuesto de Egresos, una vez recopilada Ia información del Anteproyecto de Presupuesto por la
Tesorería y la UIPPE o su equivalente: mediante los formatos del Programa Anual (PbRM-0 I en todas sus series), asi como del
Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM 04a),

El primer apartado del Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrará el Programa anual a nivel municipio. El
responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las dependencias y organismos,
será quien integre este documento, que será la base para sustentar la asignación de los recursos, para su presentación y
aprobación por el Ayuntamiento en sesión de cabildo, en el momento en que sea presentado el proyecto de presupuesto, para
ello se deberán integrar al proyecto de presupuesto lo siguiente:

Formatos del Programa Anual (PbRM-0 I en todas sus series), así como el PbRM-2a "Calendarización de Metas
Físicas", el cual tiene por objeto identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual las cuales provienen del formato PbR-
0 I c.
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Pr supuesto de Egresos Detallado (PbRM 04a).- Este formato deberá registrar los proyectos por partida de gasto los
cuai s tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual (PbRM 0 la y PbRM Old) en estructura prograrnárica y gasto
esti ado por proyecto, en este formato se identifican los motos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capitulo
del asto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General y Auxiliar.

Pre upuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b).- En este formato se integran los
con eptc por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM 04a) Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de
Deppndencia Generai

Egrfso Global Calendarizado (PbRM 04c).- Este formato deberá contener la suma de los forrnatos (PbRM E-04b) por
Part da Específica, Partida Genérica, Concepto y Capitulo del Gasto de todas las Dependencias Generales.

Car tula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d).- Este formato deberá registrar los importes del formato (PRE 04c).por
capi lo de Gasto.

info ación Vinculada al Proyecto de Presupuesto de Egresos.-

Tab lador de Sueldos (PbRM 05).- El monto total de este formato debe coincidir con el capitulo i 000 contenido en la
Cará ula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d).

El P ograma Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E-
07b - deberán corresponder al importe del capítulo 6000 Inversión Pública conrenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos
(PbR 04d).

El P ograma Anual de Adquisiciones (PbRM 06).- Este formato considera las adquisiciones de bienes y servicios de los
proy ctos, reflejando los capítulos 2000, 3000 y 5000.

Para nformar al Órgano Superior de Fiscalización sobre la Aprobación del Proyecto de Presupuesto se deberá presentar la
sigui te información:

Ofici de presentación.- Deberá estar dirigido al Auditor Supenor del OSFEM, indicando que se informa de la Aprobación del
Proy cto . de Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, fundamentado en el Art. 47 de la ley
Supe "or de Fiscallzación del Estado de México y debidamente firmado por la autoridad competente.

Copi certificada del acta de cabildo, consejo directivo ó junta de gobierno.- Deberá reflejar el rnonto del Proyecto de
Presu uesto, señalar la forma de aprobación (unanimidad o mayoría), el desarrollo de los hechos, el dicho de cada uno de los
actua tes, sus firmas y sello.

Cará ulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d).- Deberán coincidir con el imporre
aprob do en el Acta correspondiente, manifestando que se trata de Proyecto de Presupuesto en el recuadro asignado para ello,
deber n contener todos los capítulos y conceptos del ingreso y el egreso aun se presenten en ceros (cazálogos vigenres).

II1.4 Presupuesto Definitivo en so carácter de ratificado o modificado (Tercera etapa)

111.4.1 Lineamientos generales

La C nstitución Polftica del Estado Libre y Soberano del México en su Artículo 125; considera que una vez aprobada
la Ley de Ingrescs por la legislatura, los Ayuntamientos podrán hacer sesiones extraordinarias de cabildo para adecuar su
Presu uesto de Egresos, sin exceder el 15 de Febrero cuyo objetivo será concordar con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las
sesion s en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos en fonna definitiva, se dispondrá por el Presidente Municipal in
obliga ión de enviar !a ratificación o modificaciones de dicho Presupuesto de Egresos al Órgano Superior de Fiscalización a más
tardar I 25 de febrero de cada ario.

111.4.2 Formatos que integran el Presupuesto Definitivo
ri--,a,„,,,,,„,„,„DE,,„....._..,	 I	 PRESUPUESTO DEFINITIVO OP EGRESOS.
....c. 
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Considerando como base el Proyecto de Presupuesto se realizará el Presupuesto Definitivo, que contiene lo siguiente:

Presupuesto Definitivo de Ingresos

Una vez publicado la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, se podrá tener una estimación
más precisa de los Ingresos Totales, lo cual se deberá plasmar en los siguientes formatos:

Ingreso Detallado (PbRM 03a).- Este formato deberá registrar los ingresos estimados a nivel concepto y su distribución por
mes.

Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM 03b).- Este formato deberá registrar los importes del formato (PbRM 1-01)
.por tipo de Ingreso.

Presupuesto Definitivo de Egresos en su carácter de ratificado o modificado

Para la realización del Presupuesto Definitivo de Egresos se considera la información de los formatos que conforman el
Prograrna Anual (PbRM-0 1 a, PbRM-0 1 b, PbRM-0 I c, PbRM-0 I d. P5RM-01e), así como del Presupuesto de- Egresos Detallado
(PBRM 04a), formato en el que se deberá registrar los proyectos por partida de gasto los cuales tendrán que coincidir en
estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los forrnatos PbRM Ola y PbRM Old.

Al contar con un presupuesto definido se deben ratificar las metas a realizar e identificar los tiempos de su ejecución por lo que
para este fin se requisita el formato PbRM-02a "Calendarización de Metas Físicas", el cual tiene por objeto identificar
trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato
PbR-0 I d; en este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas.

'Jna vez que las dependencias, organismos de agua y DIF municipales u otros organismos sujetos a la integración del presupuesto
basado en resultados, hayan terminado el Ilenado de los formatos referentes a los programas bajo su responsabilidad, que sirven
de base a los Tesoreros y Unidades de Planeación para orientar la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de dichos
programas, utilizando para ello los formatos establecidos en este manual, mismos que deberán guardar como ya se mencionó, la
debida alineación y correspondencia con el Plan de Desarrollo Municipal.

En esta etapa del presupuesto de egresos el responsable del área de planeación, con base en la inforrnación proporcionada por
cada una de las dependencias y organismos, será quien integre el Programa Anual a nivel Municipio, para integrarlo al
presupuesto de egresos para su presentación y en aprobación, por el Ayuntamiento en sesión de cabildo,

Además de lo ya mencionado, en esta última etapa del presupuesto municipal se integrarán los formatos que a continuación se
detallan.

Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b).- Este formato deberá ser la suma
de los formatos (PbRM 04a) Presupuesto de Egresos Detallado el cual contiene datos a nivel de Partida Específica, Partida
Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General.

Egreso Global Calendarizado (PbRM E-04c).- Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM 04b)
Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General.

Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d).- Este formato deberá registrar los importes del formato (PbRM 04c)

Información Vinculada al Presupuesto Definitivo de Egresos

Tabulador de Sueldos (PbRM 05).- El monto total de este formato debe coincidir con el capitulo 1000 contenido en la
Caratula de Egresos (PbRM 04d)

El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E-
07b).- deberán corresponder al importe del capitulo 6000 Inversión Pública contenido en la Carátula de Egresos (PbR 04d)

El Programa de Adquisiciones (PbRM 06).- En este formato se considera las adquisiciones de Bienes y Servicios de los
proyectos, refiejando los capítulos 2000, 3000 y 5000.

Para la presentación ai órgano Superior del Presupuesto Definitivo deberá contener la siguiente información impresa:

I.-Oficio de presentación: Deberá estar dirigido al Auditor Superior del OSFEM, indicando la presentación del Presupuesto
Definitivo de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal, fundamentado en el Art. 125 de la Constitución del Estado L.ibre y
Soberano de México y debidamente firmado por !a autoridad competente.

2.-Copia certificada del acta de Cabildo, Consejo Directivo ó Junta de Gobierno: Deberá refleiar el monto del
Presupuesto Definitivo, señalar la forma de aprobación (unanimidad o mayoría), el desarrollo de los hechos, el dicho de cada uno
de los actuantes, sus firmas y el sello
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3.-C rátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d)

4.- P esupuesto de Ingresos Detallado (PbRM 03a)

5.-Eg eso global calendarizado (PbRM 04c)

6.-T	 ulador de sueldos (PbRM 05)

7.-Pr grama Anual de obra (PbRM 07a)

8.-Pr grama Anual de reparaciones y mantenimientos (PbRM E-07b)

Con	 I propósito de que los entes nnunicipales tengan mayor facilidad en el manejo de los documentos que integran
Presu uesto de Ingresos y Egresos, adicionalmente a la información impresa se deberá anexar información en medio magnético
los cu les deberán contener lo siguiente:

I	 Presupuesto de Ingresos Detallado (PbRM 03a)
2	 Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM 03b)
3	 Programa Operativo Anual (PbRM-0 I a, PbRM-0 I b, PbRM-0 1 c, PbRM-0 1 d, PbRM-0 I e y PbRM-2a).

Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM 04a)
Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d)
Tabulador de Sueldos (PbRM 05)
Programa Anual de Obra (PbRM 07a)

8)	 Programa Anual de Reparaciones y Mantenimientos (PbRM E-07b)

RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
SECRETARÍA DE FINANZAS

SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO
DIRECCIÓN GENEFtAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO

EL DIRECTOR GENERAL

M. EN I. OSCAR SERGIO SALGADO SOTO
(RUBRICA).

GOSIER,
ESTADO D MÉXICO GRANDE

Comi ión Temática en Materia de Planeación, Programación, Presupuestación, Contabilidad Gubernamental,
Transparencia y Evaluación Municipal

DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA MUNICIPAL

IY.1 Cat logo de la estructura programática municipal

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

El Plan de Desarrollo Municipal debe entenderse como un instrumento de gobierno que permite la transformación de la realidad
local; sin	 ctuar de manera independiente, ya que al formar parte de un sistema de planeación, tendrá que seguir los lineamientos
mínimos	 cuanto a estructura e identificación de objetivos comunes entre los tres ámbitos de gobierno.

El Plan d	 Desarrollo Municipal 2009-2012, es un documento que sintetiza las aspiraciones de la población de cada entidad
municipal;	 u integración fue producto de un ejercicio democrático, donde los sectores de la sociedad participaron con su
para la me ora de la calidad de vida de los habitantes de la entidad municipal.

el

visión
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La participación ciudadana es la intervención activa y organizada de la sociedad en general en los procesos de desarrollo de sus
regiones, mediante el ejercicio democrático en el marco de la legislación vigente y está relacionada directamente con la
capacidad de intluir en los procesos de toma de decisiones en el Municipio.

La prospectiva del plan busca articular las perspectivas de la gestión gubernamental en beneficio de los ciudadanos, asi como,
anticipar las consecuencias que producirán las decisiones de gobierno en distintos plazos.

El Plan de Desarrollo Municipal es el documento rector de las políticas públicas municipales, el cual plasma la orientación de la
administración pública local para brindar Seguridad Integral a cada ciudadano de su corresponsabilidad., y está diseñado para
fortalecer a las instituciones que ejecutan las políticas públicas para construir un rnejor bienestar individual y colectivo.

La Seguridad Integral es un concepto que se sustenta en tres pilares fundamentales: la Seguridad Social, la Seguridad
Económica y la Seguridad Pública, asi como en el Cimiento para la Seguridad Integral.

La Seguridad Social es un tema prioritario de la agenda pública, pues concibe a la lucha contra la pobreza y los esfuerzos por
aumentar la equidad, como funciones básicas del Estado, en este contexto, el diseño de las políticas públicas deberá tener una
visión de equidad en las oportunidades de desarrollo de la población, orientando acciones para alcanzar una mejor calidad de
vida, mediante una política municipal integral orientada a brindar igualdad de oportunidades y mejor acceso a los servicios.

En la Seguridad Económica; las políticas de desarrollo económico a nivel municipal están orientadas con la identificación en la
transición de un nivel económico concreto que de pauta al desarrollo económico, a través de un proceso de transformación
estructural del sistema económico, con el consiguiente aumento de los factores productivos disponibles y orientados a su mejor
utilización; teniendo como resultado un crecimiento equitativo entre los sectores de la producción, buscando generar las
condiciones adecuadas, para sustentar un crecimiento económico acelerado, sostenido y fincado sobre bases sólidas, dotando de
Ja infraestructura para alentar la actividad productiva.

En materia de Seguridad Pública, se establece que el gobierno municipal al ejercer facultades en materia de Seguridad Pública,
deberá contar con la parxicipación directa de la sociedad en la observancia y denuncia de los actos delictivos para garantizar la
integridad de las personas y de su patrimonio, en un ambiente de orden y paz social, que ofrezca una administración eficaz en la
impartición de justicia y que impulse la cultura de protección ciudadana, procurando con contar con condiciones de seguridad y
con policías profesionales e instituciones sólidas de impartición de justicia, libres de corrupción, que eliminen la impunidad.

Con los programas y proyectos que están agrupados en el Cimiento para la Seguridad Integral, se innovara la
administración pública municipal, coordinando sus actividades para resolver los problemas de la población, en la actualidad el
desarrollo requiere de condiciones que brinden certidumbre y confianza a la sociedad para que cumpla sus fines productivos en
un ambiente de armonía y paz social, estas condiciones conforman los cimientos del marco institucional necesario para la
seguridad integral entre las 	 que destacan dar legitimidad al gobierno, fortalecer la legalidad de sus acciones y cumplirlas
de manera efectiva con una adecuada coordinación de sus dependencias ejecutoras de las acciones que darán los resultados
esperados de los objetivos planteados en el PDM; todo ello a través de una administración pública confiable y eficiente, buscando
un esquema de financiamiento del desarrollo que permita el crecimiento de la entidad municipal.

ESTRUCTUFtA PROGRAM ÁT1CA 2012

Antecedentes

El gobierno estatal mediante una planeación estratégica Ileva a cabo de forma sistemática los procesos de planeación,
programación, presupuestación y evaluación, mismos que guardan congruencia con las estructuras y sistemas a nivel federal.

En este sentido, el presupuesto con enfoque a resultados se encuentra alineado en el ámbito del Sistema de Planeación
Democrática y despliega la asignación de sus recursos a traves de la alineación de categorlas y elementos programáticos para
reflejar un enfoque hacia el cumplimiento de objetivos y entrega de resultados, considerando en todo momento la congruencia
normativa que se establece principaimente en los artículos 3, 7,11 y 15 de la ley de Planeación del Estado de México y
Municipios, así como en los articulos 285, 294 y 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Lo anterior se refleja en la alineación que se tiene durante el proceso para la formulación, programación, ejecución y segulmiento
del Plan de Desarrollo del Estado de México y los programas que de este se derivan.

Bajo este enfoque la estructura programática es el eje vertebral que enlaza las políticas, objetivos, estrategias y metas con el
presupuesto y las unidades responsables de su aplicación, así como con la estructura económica del gasto, esto es con los
capítulos y partidas presupuestarias.

Concepto

La estructura programática es ia herramienta de la administración pública que sistematiza, ordena y clasifica las acciones
mediante la adopción de categorias y elementos prograrnáticos con los que identifica el quehacer cotidiano de las unidades
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resp	 sables y de esta manera se pueden medir y monitorear sus resultados. Asimismo, permite conocer y costear los
produ4ctos y servicros, asi como el impacto que se produce sobre el bienestar de la población, el crecimiento económico y el
fomeibto de las actividades productivas.

Cont ibuciones de la aplicación de la Estructura Programática:

I tegrar un presupuesto basado en resultados, racional y congruente, que muestre las prioridades de la gestión
ubernamental y el cumplimiento de las responsabilidades que la normatividad legal determina;

• Impulsar un presupuesto congruente, equitativo, transparente, eficaz, eficiente y con calidad; y
resentar a los ciudadanos el valor agregado de los resultados de la accion de gobierno.

Lo a terior permite alcanzar un sistema presupuestario que:

aga evidentes los resultados;
Itorgue la máxima transparencia en la asignación y ejercicio del gasto;

ejore la rendición de cuentas a través de indicadores que medirán el grados de cumplimiento de los objetivos establecidos;
signar recursos públicos alineados a prioridades establecidas; y
roporcionar y fortalecer la capacidad para la toma de decisiones y la orientación hacia el alcance de resultados por los
ejecutores de gasto.

Obj tivos

Sim ificar los procesos de planeación, programación, presupuestación y evaluación para que sean 	 transparentes y de
utili ad a la Administración Pública Municipal y mejoren la obtención de los resultados ante la sociedad.

Con olidar el proceso presupuestario como herramienta de trabajo orientada a la generación de resultados.

Am iar los instrumentos para la planeación, programación, presupuestación, control y evaluación de; gasto público, así como
para estructurar el proceso de gestión, evaluación y rendición de cuentas del gobierno municipal y constituir un medio para
ord nar las acciones y !os recursos de la gestión gubernamental hacia el logro de resultados.

Co ponentes de la Estructura Programática: Categorías y Elementos.

Co o se cita en párrafos anteriores, la Estructura Progrannática es un conjunto de categorias y elernentos programáticw que
sirv n para dar orden y dirección al gasto público en su clasificación funcional y a la vez define el ámbito de su aplicación, lo que
facil	 vincular las políticas de gobierno con los programas que ejecutan las dependencias y entidades públicas; así corno el
dise o y seguimiento de los planes y sus programas, según las funciones encomendadas al gobierno.

Las ategorías programáticas se integran por tres diferentes niveles de agrupación. En la última se alinean las acciones que
reali n las dependencias organismos municipales, permitiendo así identificar lo que se va a hacer con los recursos públicos y
defi ir el universo de la acción gubernamental, dichas categorías son: Funciones, Programas y Proyectos.

Los elementos programáticos contienen la información cualitativa yto física de lo que se pretende lograr con los recursos
púb icos, a traves de: visión, misión, objetivos, estrategias, indicadores y metas, mismos que integran el programa anual para dar
efici ncia en los resultados del quehacer gubernamental.

Par formular las metas e indicadores en los proyectos programáticos, las dependencias generales y auxiliares deberán sujetarse
a la definiciones de las categorías de la estructura programática.

Las ategorías programáticas se definen de la siguiente forma:

Fu ción

Es 1 nivel máximo de agregación del destino de los recursos del sector público y se identifica con los campos de acción que la
ley rgánica establece al sector público, como son los servicios.

Tie e por objeto agrupar los gastos del sector público con base en los objetivos de corto, mediano y largo plazo para el logro de
obj tivos generales y acción.

Pr grama

Ins umento de planeación que ordena y vincula cronológica, especial, cualitativa y técnicamente las acciones y los recursos
nec sarios para alcanzar los objetivos del plan y sus programas.

Po tanto es un conjunto organizado de proyectos agrupados a este nivel, que satisfacen un objetivo específico de las
de ndencias o entidades públicas para alcanzar varias metas.
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Sirve de base para examinar el grado de avance de las dependencias generales respecto al logro de los objetivos planteados.

Proyecto

Es el conjunto de actividades afines y coherentes que responden al logro de los objetivos del Programa, en él se definen metas y
recursos para cada unidad ejecutora que lo Ileva a cabo.

Ejemplo de categorías programáticas:

Función	 Programa	 Proyecto

04	 Seguridad Pública y	 0401 Seguridad Pública
	

040101 Prevención de la Delincuencia
Protección Civil	 Tránsito

Armonización de la clasificación de la estructura programática

La estructura programática al igual que en la entidad, opera en los ayuntamientos del gobierno estatal desde el año 2003, con lo
que se ha logrado ampliar el nivel de armonización del sistema de planeación, programación, presupuestación y evaluación de la
gestión pública y alcanzar una orientación del gasto hacia un rtimbo definido y previamente identificado con los logros y
resultados.

Criterios de Actualización de la Estructura Programática (EP)

La actualización de la estructura prograrnática municipal para el ejercicio 2012 se Ilevo a cabo tomando como base los
comentarios y propuestas de los representantes municipales que se analizaron en Comisiones Temáticas en Materia de
Planeación, Programación, Presupuestación, Contabilidad Gubernamental, 	 Transparencia y Evaluación Municipal, con
representantes de la Secretaria de Finanzas, el Órgano Superior de Fiscafización, el Institutito Hacendario del Estado de México y
el Instituto de Acceso a la Información del Estado de México, quienes acordaron actualizar la estructura programática, misma
que aplicará para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente al año 2012.

La Estructura Programática a la que deberán sujetarse las dependencias generales y auxiliares de las administraciones municipales,
se integra por 10 funciones, 36 programas y un total de 135 proyectos que a continuación se detallan.

ESTRUCTURA PROGRAMATICA

Reglamentación
0 I Reglamentación municipal
01 01 Expedición de bandos, reglamentos y disposiciones administrativas

02 Impartición de justicia
02 01 Impartición de justicia municipal
02 01 01 Conciliación de controversias y calificación y aplicación de sanciones

03 Procuración de justicia
03 01 Procuración de justicia municipal
03 01 01 Procuración y defensa de los intereses municipales

03 02 Derechos humanos
03 02 01 Difusión de la protección de los derechos humanos

03 02 02 Atención a quejas y denuncias de violación de los derechos humanos

04 Seguridad pública y protección civil
04 0 I Seguridad pública y tránsito
04 01 01 Prevención de la delincuencia

04 01 02 Información para la seguridad pública

04 01 03 Autoprotección y participación ciudadana

04 01 04 Formación y capacitación profesional para la seguridad pública

04 01 05 Supervisión y control del tránsito vehicular

04 01 06 Educación vial

04 01 07 Infraestructura y equipamiento para la seguridad pública y tránsito
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Clave
Pr Py

04 02 Protección civil

04 02 01 Coordinación y concertación para la protección civil

04 02 02 Capacitación y difusión para la protección civil

04 02 03 Identificación y prevención de riesgos

04 02 04 Atención y manejo de emergencias y desastres

04 02 05 Infraestructura y equiparniento para la protección civil

05 Fomento al desarrollo económico y empleo
05 01 Empleo
05 01 01 Servicio municipal de empleo
05 01 02 Fomento a la capacitación y adiestramiento para el trabajo
05 0 I 03 Empleo temporal
05 02 Desarrollo agrícola
05 02 01 Fomento a los cultivos agrícolas
05 03 Fomento pecuario
05 113 01 Fomento a la ganadería
05 43 02 Fomentó a la explotación de especies menores
05 *3 03 Fomento avícola
05 Desarrollo forestal
05 4 01 Fomento a la producción forestal sustentable
05 I 5 Fomento acuícola
05 15 01 Fornento a la producción acuicola
05 16 Promoción industrial
05 16 01 Promoción y fomento industrial
05 1 6 02 Apoyo a la micro y pequeña industria
05 7 Fomento a la minería
05 7 01 Fornento al desarrollo minero municipal
05 8 Promoción artesanal
05 I8 01 Fomento a la producción y comercialización artesanal
05 8 02 Apoyo a la microernpresa artesanal
05 i9 Modernización comercial
05 19 01 Fomento al desarrollo comercial
05 g ' 02 Regulación y administración de mercados, tianguis y centrales de abasto
05 ) 03 Regulación del comercio ambulante y semifijo
05 0 04 Infraestructura y equipamiento para mercados, rianguis y centrales

de abasto
05 I Fomento turístico
05 I	 I 01 Fomento y promoción al desarrollo turístico
05 I	 1 02 Infraestructura y equipamiento para el turismo

06 Desarrollo social y combate a la pobreza
06 o Salud
06 o 01 Fomento a la prestación de los servicios de salud
06 o 02 Orientación y apoyo para la salud comunitaria
06 o 03 Control y regulación sanitaria
06 01 04 Infraestructura y equipamiento para la salud
06 o Educación y cultura
06 o 01 Apoyo a ia educación básica
06 o 02 Fomento a la educación extraescolar y de aduitos
06 02 03 Fomento a la alfabetización
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06 02 04 Estimulos económicos a la educación
06 02 05 Administración de bibliotecas y casas de cultura
06 02 06 Preservación del patrimonio cultural
06 02 07 Difusión y promoción de la cultura
06 02 08 Infraestructura y equipamiento para la educación y la cultura
06 03 Cultura física y deporte
06 03 01 Fomento a la cultura física
06 03 02 Promoción del deporte social y de barrios
06 03 03 Administración y operación de centros deportivos y recreativos

06 03 04 Apoyos y estímulos económicos al deporte
06 03 05 Infraestructura y equipamiento para la cultura fisica y el deporte

06 04 Desarrollo integral de la familia y asistencia social
06 04 01 Fomento a la integración de la familia
06 04 02 Atención a victimas por maltrato y abuso
06 04 03 Servícios juridicos asistenciales a la familia
06 04 04 Prevención del alcoholismo y fármaco-dependencia
06 04 05 Orientación y atención psicológica a la familia
06 04 06 Servicios para el desarrollo comunitario
06 04 07 Apoyo a la salud
06 04 08 Detección y prevención de niños de la calle

06 04 09 Desayunos escolares
06 04 10 Atención a personas con discapacidad
06 04 1	 I Apoyo a ios adultos mayores
06 04 12 Atención a la mujer y perspectiva de género
06 04 13 Atención a la ¡uventud
06 04 14 Orientación y apoyo para la nutrición y alimentación

06 04 15 Infraestructura y equipamiento para el desarrollo integral de la
familia y la asistencia social

06 04 16 Apoyo a indigentes y damnificados

06 04 17 Centros educativos asistenciales

06 05 Atención a grupos étnicos
06 05 0 I Fomento al desarrollo de los pueblos indigenas
06 05 02 Apoyo para la promoción y protección del patrimonio cultural

indigena
06 05 03 Apoyo a los pueblos indigenas

07 Desarrollo urbano sustentable
07 01 Desarrollo urbano
07 01 01 Planeación para el desarrollo urbano del municipio

07 01 02 Regulación y control del desarrollo urbano

07 01 03 Rehabilitación y mantenimiento de áreas urbanas
07 01 04 Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano

07 02 Suelo
07 02 01 Fomento a la regularización de predios
07 02 02 Oferta de suelo para el desarrollo urbano
07 02 03 Administración de reservas territoriales
07 02 04 Prevención de la ocupación irregular del suelo
07 03 Vivienda
07 03 01 Fomento a la producción de vivienda
07 03 02 Fomento al mejoramiento de la vivienda y pie de casa
07 03 03 Expedición, registro y control de permisos para la construcción de vivienda
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07i 04 Agua y saneamiento
07 04 01 Administración de los servicios (Orgarusmos Operadores)
07 04 02 Suministro de agua potable
07 04 03 Mantenimiento de los sistemas de drenaje y alcantarillado
07	 04 04 Tratamiento y disposición de aguas residuales
07 04 05 Cultura para el uso eficiente del agua
07 04 06 Infraestructura y equipamiento para la dotac ón de agua potable y saneamiento

07 05 Electrificación y alumbrado público
07 05 01 Fomento para la electrificación
07 05 02 Alumbrado público
07 05 03 Ahorro de energía
07 05 04 Infraestructura y equipamiento
07 06 Protección al ambiente
07 06 01 Fomento a la protección y preservación de los recursos naturales
07	 06 02 Limpia, recolección, tratamiento y disposición de residuos
07	 06 03 Promoción de la cultura ambiental
07	 06 04 Infraescructura y equipamiento para la protección al ambiente
07	 07 Modernización de las comunicaciones y el transporte
07.07 01 Rehabilitación y mantenimiento de caminos vecinales
07 07 02 Promoción de la telefonía rural y urbana
07 07 03 Coordinación y concertación para el orden, regulación y mantenimiento del servicio de transporte

público
07 07 04 Infraestructura y equiparriento para la modernización de las co rnunicaciones y el transporte

08 Conducción de las políticas gubernamentales
08 01 Apoyo a las políticas gubernamentales
08 01 01 Dirección y coordinación de las políticas del gobierno inunicipal
08 01 02 Comunicación social y relaciones públicas
08 01 03 Apoyo y asesoria para la conducción de las políticas del

gobierno municipal
08 01 04 Atención a la demanda ciudadana y consulta popular
08 01 05 Apoyo a las autoridades auxiliares
08 01 06 Registro y control de licencias, permisos y concesiones
08 02 Fortalecimiento de la participación social
08 02 01 Fomento a la organización y participación social
08 02 02 Fomento a la contraloría social
08 03 Fomento de la cultura política
08 03 01 Fomento a la cultura política
08 03 02 Apoyo a procesos electorales
08 04 Protección jurídica de las personas y sus bienes
08 04 01 Apoyo para el control y seguirniento de los actos del registro
08 04 02 Apoyo para el control y seguimiento de los actos del registro

público de la propiedad
08 04 03 Asesoria jurídica, difusión y aplicación del marco juridico rnunicipal
08 05 Planeación y conducción del desarrollo municipal
08 05 01 Información, planeación y evaluación para el desarrollo municipal
08 05 02 Información geográfica, estadística y catastral
08 05 03 Programación y presupuestación municipal
08 05 04 Planeación, gestión y promoción de proyectos para la

Planeación del desarrollo social
08 05 05 Regionalización y categorización territorial
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09	 Administración y control gLibernamental

	

09 01	 Desarrollo de la función pública municipal

	

09 01	 01	 Administración y desarrollo de personal

	

09 01	 02	 Administración de los recursos materiales y servicios

	

09 01	 03	 Control y protección del patrimonio municipal

	

09 01	 04	 Simplificación y modernización de la administración pública

	

09 01	 05	 Infraestructura y equipamiento para ia administración y control gubernamental

	

09 01	 06	 Desarrollo institucional y organizacional

	

09 02	 Fiscalización, control y evaluación de la gestión municipal

	

09 02	 01	 Control, evaluación y auditoria de la gestión municipal

	

09 02	 02	 Supervisión y control de la obra pública

I 0	 Financiamiento para el desarrollo

	

10 01	 Fortalecimiento de la hacienda pública municipal

	

10 01	 01	 Operación y desarrollo de tesoreria

	

10 01	 02	 Operación y desarrollo del sistema catastral

	

10 01	 03	 Operación y desarrollo del sistema fiscal y recaudatorio

	

10 01	 04	 Amortización y cancelación de deuda pública

	

10 01	 05	 Fondos, aportaciones y participaciones

	

10 01	 06	 Promoción de la inversión privada en proyectos de desarrollo

	

0 I	 Reglamentación.- Acciones orientadas a la expedición y reforma del bando municipal, así corno los reglamentos
y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio.

	

02	 Impartición de justicia.- Contempla los programas y proyectos inherentes a la conciliación de controversias y a
la calificación y aplicación de sanciones.

	

03	 Procuración de justicia.- Considera las acciones de procuración y defensa de !os intereses y derechos
municipales; asi como el acopio de pruebas e indicios de las primeras diligencias de averiguaciones previas. Incluye
también la preservación de los derechos humanos.

	

04	 Seguridad pública y protección civil.- Acciones que realiza el gobierno municipal para la investigación y
prevención de conductas delictivas; el reclutamiento, capacitación, entrenamiento y equipamiento de los elementos
de seguridad pública y tránsito; así como las referentes al auxilio y protección civil.

	

05	 Fomento al desarrollo económico y empleo.- Comprende las acciones que Ileva a cabo el gobierno municipal
para prornover y fomentar la producción y la productividad de las actividades económicas del municipio, y para
fomenicar el empleo.

	

06	 Desarrollo social y combate a la pobreza.- Se refiere a las acciones orientadas a apoyar el otorgamiento y
ampliación de los servicios proporcionados por los sistemas de salud y educación, la aplicación de los programas de
apoyo a la población abierta, de asistencia social y de desarrollo integral de la familia, asi como el fomento y la
promoción de la cultura fisica, el deporte y la recreación.

	

07	 Desarrollo urbano sustentable.- Contempla las acciones dirigidas a coadyuvar en el ordenamiento y desarrollo
urbano de los centros de población; proporcionar los servicios públicos; mejorar y ampliar las comunicaciones y el
servicio de transporte. y a proteger el ambiente.

	

08	 Conducción de las politicas gubernamentales.- Comprende actividades enfocadas al apoyo y establecimiento
de las directrices, politicas, líneas de acción y estrategias del gobierno municipal y aquellas que impulsen los
aspectos de fomento a la organización y la participación social; a la cultura política, asi como lo relacionado con la
protección jurídica de las personas y sus bienes, y de la planeación y evaluación para la conducción del desarrollo
municipai.

	

09	 Administración y control gubernamental.- Considera aquellas acciones dirigidas al desarrollo de la función
pública municipal, en cuanto a la administración, el control de la gestión gubernamental, así como la simplificación y
modernización de los sistemas de fiscalización y auditoria, y de la supervisión de la obra pública municipal.
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o	 Financiamiento para el desarrollo.-Comprende las acciones para la operación y desarrollo de la política
financiera y fiscal del municipio, asi como para el fortalecimiento de la hacienda pública.

0101 Reglamentación municipal.- Comprende las acciones y recursos destinados a ejercer y coadyuvar al establecimiento
de u a cultura de legalidad en el ámbito municipal, mediante la formulación, reforma y expedición de los bandos, reglamentos y
dispcsiciones administrativas aplicables en el territorio de cada municipio.

0201 Impartición de justicia municipal.- Incluye acciones y actividades relacionadas con la impartición de la justicia en
arm nía social, a través de la aplicación de la ley con transparencia en los procesos decisorios, para garantizar la vigencia dello
esta de derecho.

i

0301 Procuración de justicia municipal.- Engloba acciones encaminadas a apoyar el desarrollo de una política integral de
proc ración de justicia que considere la prevención en el delito, el ejercicio de la acción penal y su seguimiento hasta los
tribu ales.

030 Derechos humanos.- Comprende las acciones orientadas a proteger, defender y garantizar los derechos humanos de
toda las personas que se encuentren en el territorio del municipio, no importando su status o nacionalidad, fomentando una
cultu a de los derechos humanos, encaminados a promover el respeto y la tolerancia entre los individuos en los ámbiros familiar
y soc al, y entre los servidores públicos y la ciudadanía en general.

0401 Seguridad pública y tránsito.- Cubre las acciones orientadas a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la
Ley para erradicar la corrupción policiaca, mediante la profesionalización permanente de los elementos de seguridad pública y
tráns to.

040 Protección civil.- Comprende acciones encaminadas a proteger la vida y la integridad física de las personas, de sus
bien s. así como la infraestructura básica, el equipamiento urbano y el medio ambiente del municipio; capacitando y organizando
a la s ciedad para enfrentar fenómenos perturbadores y evitar accidentes, siniestros, desastres y catástrofes.

0501 Empleo.- Atiende las acciones encaminadas a aumentar las oportunidades de empleo vinculando su oferta y demanda; e
impu sar el desarrollo de la planta productiva del municipio, mediante la formación de los recursos humanos para el trabajo.

050 Desarrollo agrícola.- Comprende las acciones dirigidas a incrementar de manera permanente y sostenida, los niveles de
prod ctividad y rentabilidad de las actividades agrícolas, promoviendo la generación del valor agregado a la producción primaria.

050 Fomento pecuario.- Integra actividades enfocadas a promover incrementos en la producción y productividad pecuaria,
así c mo fomentar la creación de agro empresas y organizaciones rentables que propicien el desarrollo de la actividad pecuaria y
que yneren empleos productivos.

050 Desarrollo forestal.- Incluye actividades orientadas a promover y fomentar el aprovechamiento sustentable de los
bosq es, con la participación directa de sus dueños, poseedores y prestadores de servicios técnicos; implementando medidas
prev ntivas para evitar la degradación del recurso forestal.

050 Fomento acuícola.- Incluye proyectos orientados a apoyar la explotación acuícola diversificada, de acuerdo al potencial
prod ctivo municipal, bajo esquemas de aprovechamiento sustentable para contribuir a la generación de empleos productivos y
mejo ar la dieta básica de los pobladores de las comunidades ribereñas del municipio.

050 Promoción industrial.- Contempla acciones para fomentar la cultura empresarial, atraer inversión productiva, y apoyar
a la icro y pequeña industria, con absoluto respeto al medio ambiente.

050 Fomento a la minería.- Contempla acciones de promoción a la explotación racional de yacimientos de materiales
pétr s, con base en las políticas en materia ecológica y de uso del suelo, para evitar y en su caso, mitigar impactos ambientales
que e han presentado; asi como, la detención, exploración y evaluación de los recursos minerales ubicados en el territorio
muni ipal. encaminados al desarrollo de proyectos como una alternativa de empleo.

050 Promoción artesanal.- Comprende las acciones y recursos aplicados al fomento de las expresiones de arte popular del
muni ipio, con el impulso a la creatividad, diseño, producción y sistemas de comercialización en el mercado local, estatal,
nacio al e internacional, a fin de mejorar el nivel de vida de los artesanos.

0509 Modernización comercial.- Contempla las actividades tendientes a apoyar el ordenamiento y regulación de la actividad
com rcial para garantizar un flujo adecuado de productos en condiciones óptimas de calidad, suficiencia y crédito.

0510 Fomentc turístico.- Incluye las actividades orientadas a fomentar la inversión social y privada en el sector, como palanca
para incrementar la calidad de los servicios turísticos, con el desarrollo de destinos turísticos municipales altamente
com .titivos, que tengan como resultado un mayor ingreso y empleo para su población.
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0601 Salud.- Comprende actividades orientadas a gestionar el mejoramiento y ampliación de los servicios de salud que otorgan
las instituciones del sector público, así como coadyuvar en las funciones de regulación sanitaria de ias actividades que se realizan
en el rnunicipio.

0602 Educación y cultura.- Integra actividades destinadas a mejorar la calidad de la educación y elevar el nivel educativo con
énfasis en las áreas rurales y urbanas de menor desarrollo; asegurando la igualdad en el acceso y permanencia a una educación
básica de calidad; asi como fortalecer la pluralidad cultural de la sociedad bajo la articulación interinstitucional de programas para
el fomento de la cultura, las bellas artes, la preservación y difusión del patrimonio histórico, artístico y cultural del municipio.

0603 Cultura física y deporte.- Incluye actividades referentes a la promoción de la salud física y mental de la población,
mediante la práctica sistemática de actividades físicas, deportivas y recreativas, así como contar con instalaciones suficientes,
funcionales, reglamentarias y seguras para la práctica eficiente de las actividades fisicas, deportivas y recreativas.

0604 Desarrollo integral de la familia y asistencia social.- Considera acciones de desarrollo e integración familiar y a la
asistencia social, por medio del respeto e impulso de valores que permitan al individuo un desarrollo armónico, sano y pleno en
la sociedad; así corno servicios y acciones asistenciales, además de orientación y asesoría sobre los procesos físicos, psicológicos,
biológicos de los adolescentes y todos los miembros de la familia, tutelando así los derechos de los niños, jóvenes, mujeres,
discapacitados y adultos mayores, con mejores oportunidades que les permitan incorporarse a la sociedad de manera productiva

0605 Atención a grupos étnicos.- Incluye acciones encaminadas al desarrollo integral de los pueblos indígenas con la
participación de la población y absoluto respeto a sus costumbres y tradiciones.

0701 Desarrollo urbano.- Contempla acciones para planear, ordenar, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento
territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población del municipio.

0702 Suelo.- Contempla actividades encaminadas a contar con una oferta suficiente de suelo apto y legal para atender a costos
razonables, ordenada y anticipadamente, las necesidades de vivienda; abatir la incorporación de suelo de manera ilegal y realizar
acciones preventivas para evitar los asentamientos humanos irregulares.

0703 Vivienda.- Cubre actividades relacionadas a la construcción de vivienda para abatir paulatinamente el rezago existente y
fomentar su producción, orientada de preferencia a nuevos centros urbanos, así mismo contempla actividades del municipio
tendientes a promover y proporcionar apoyos para el mejoramiento de la vivienda de los segmentos de población más
desprotegidos.

0704 Agua y saneamiento.- Incluye acciones y recursos destinados para la dotación de agua potable con calidad y cantidad
suficientes para atender sus necesidades básicas; suministrando el servicio de drenaje para evitar riesgos, enfermedades y
disminuir las inundaciones, fomentando entre la comunidad una cultura de cuidado y uso racional del agua.

0705 Electrificación y alumbrado público.- Desarrolla actividades dirigidas a la satisfacción de las necesidades presentes y
futuras de energía y alumbrado público, promoviendo la participación de la Comisión Federal de Electricidad, y del gobierno
estatal para la instalación, ampliación y mantenimiento de la infraestructura.

0706 Protección al ambiente.- Contempla las acciones relacionadas con la limpia, tratamiento y disposición de residuos, y
aquellas para ayudar a revertir los procesos que inciden en los fenómenos de contaminación y pérdida de la biodiversidad; así
como de los recursos naturales, corresponsabilizando a los sectores de la población en las acciones que emprendan para la
prevención y erradicación de factojes de contaminación ambiental.

0707 Modernización de las comunicaciones y el transporte.- Engloba acciones para coadyuvar a la modernización y
ampliación de las comunicaciones y el transporte, con el fin de contribuir al desarrollo socioeconómico del municipio, con
medidas de mantenimiento de la infraestructura vial.

0801 Apoyo a las políticas gubernamentales.- Contempla las acciones orientadas a apoyar la operación de las políticas del
gobierno municipal para impulsar un gobierno democrático, con la participación social y que ofrezca los servicios con calidad y
eficiencia, en un marco de legalidad y justicia, para elevar la condición de vida de la población del municipio.

0802 Fortalecinniento de la participación social.- Desarrolla actividades orientadas a fomentar la par-ticipación social
organizada de la ciudadanía en la definición, desarrollo y control de los planes y programas promovidos por el gobierno
municipal.

0803 Fomento de la cultura política.- Integra las acciones y recursos destinados a fomentar y promover la participación de
la ciudadanía en los procesos electorales que se desarrollan en el municipio, así como a apoyar con imparcialidad el desarrollo de
dichos proceso, promoviendo que los misrnos se Ileven a cabo con estricto apego a la legalidad.

0804 Protección jurídica de las personas y sus bienes.- Comprende acciones encaminadas a la promoción de medidas
jurídicas necesarias para brindar seguridad a la población en sus personas, bienes y en su interacción con las demás personas.
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0805 Planeación y conducción del desarrollo municipal.- Comprende acciones de formulación, instrumentación, control
de la ejecución y evaluación de planes y prograrnas, así como de programación y presupuestación anual conforme normas
estab ecidas.

0901 Desarrollo de la función pública municipal.- Comprende actividades dirigidas a elevar la calidad de los servicios
públiclos municipales que se prestan a la población, mejorando la atención a la ciudadanía, mediante el fomento de una vocación
de s4vício ético y profesional de los servidores públicos, así como la creación de sistemas de simplificación y modernización de
la adnpinistración pública municipal.

0902 Fiscalización, control y evaluación de la gestión municipal.- Comprende actividades de fiscalización del ingreso y
verifij ación del ejercicio del gasto público municipal, en cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en los planes y
progr mas de desarrollo municipal; así como la realización de auditorías y evaluaciones de los recursos asignados en términos de
ley.

1001 Fortalecimiento de la hacienda pública municipal.- Comprende actividades para alcanzar una mayor eficiencia en la
aplica ión de la política fiscal y financiera, con medidas de modernización de los sistemas fiscal, recaudatorio y presupuestal;
defini ndo y aplicando las estrategias presupuestales orientadas a reducir los niveles de endeudamiento, que coadyuven al
fortah cimiento de la hacienda pública municipal.

Programa 0101: Reglamentación municipal

0101 1 Expedición de bandos, reglamentos y disposiciones administrativas.- incluye todas aquellas acciones y gastos
que s n motivo de la elaboración, actualización y expedición de bandos, reglamentos, circulares, disposiciones administrativas y
en ge eral, todas aquellas que sean necesarias para el cumplimiento de las atribuciones conferidas a los ayuntamientos, de
acuer o al Articulo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a excepción de los emolumentos percibidos por el
presid nte municipal y síndicos.

Programa 0201: Impartición de justicia municipal

02011 I Conciliación de controversias y calificación, y aplicación de sanciones.- Comprende las acciones y costos de
las ofi ialías conciliadoras y calificadoras municipales con base en las atribuciones que les confiere el Articulo 150 de la Ley
Orgán ca Municipal del Estado de México.

Programa 0301: Procuración de justicia municipal

030111 Procuración y defensa de los intereses municipales.- Se incluyen acciones y costos derivados de la actuación de
los sín • icos municipales, según las atribuciones que les confieren los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Méxic En este mismo proyecto se deberán incluir las perceptiones económicas de los síndicos municipales.

Programa 0302: Derechos humanos

0302 I Difusión de la protección de los derechos humanos.- Comprende las actividades y recursos referentes a la
difusió de los derechos humanos entre la población, que Ileva a cabo la Coordinación Municipal de Derechos Humanos,
destac ndo las ideas de respeto a las diferencias y al marco legal, a través de la elaboración de trípticos y carteles, realización de
confer ncias, seminarios y del uso de los medios masivos de comunicación.

03020/ Atención a quejas y denuncias de violación de los derechos humanos.- Contempla las actividades relativas a la
atenci n de quejas y denuncias de violación de los derechos humanos que tienen lugar dentro del territorio municipal, así como
la aten ión de las recomendaciones provenientes de las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos.

Programa 0401: Seguridad Pública y tránsito

04010 Prevención de la delincuencia.- Comprende las actividades y recursos destinados a la vigilancia y persuasión que
Ilevan cabo los elementos de seguridad pública del municipio, la detención de personas sorprendidas en la comisión de delitos
en fiag ncia y las acciones de información a la población sobre las consecuencias jurídicas y materiales derivadas de conductas
delictiv s o por la infracción al marco normativo del municipio.

04010 Información para la seguridad pública.- Incluye las acciones y recursos destinados a la instalación y operación de
equipo sistemas de información y comunicación para apoyar las actividades de seguridad pública.

04010 Autoprotección y participación ciudadana.- Incluye ias acciones que realiza el gobierno municipal, orientadas a
promo er el desarrollo de una cultura de seguridad pública entre la ciudadanía, considerando la colaboración activa de la
socieda para detectar fallas administrativas y prevenir actos delictivos contra la integridad fisica y el patrimonio de las personas.



Página 40   5 de octubre de 2011 1 CC>E1111ERINIC>                               

040104 Formación y capacitación profesional para la seguridad pública.- Engloba las actividades y recursos que se
destinen al adiestramiento, profesionalización, preparación técnica y ética, al desarroilo de aptitudes y actitudes de servicio, a
través de distintas modalidades y técnicas educativas que se imparten al personal de seguridad pública del municipio.

040105 Supervisión y control del tránsito vehicular.- Comprende las acciones que Ileva a cabo el gobierno municipal para
organizar, dirigir y ordenar el tránsito vehicular, así como la instalación, mantenimiento y actualización de la semaforización y
señalización vial. En este proyecto se deberán considerar los sueldos y salarios del personal que otorga este servicio.

040106 Educación vial.- Se refiere a las actividades de difusión que realiza el gobierno municipal, para desarrollar la cultura de
seguridad y respeto relacionada con el tránsito de vehículos y peatones, así como las acciones para divulgar y promover entre la
ciudadanía el conocimiento de la señalización y la reglamentación en materia de tránsito.

040107 Infraestructura y equipamiento para la seguridad pública y tránsito.- Incluye las acciones y recursos que
comprende el proceso de construcción, rehabilitación y ampliación de obras o edificaciones, así como la instalación del equipo,
accesorios y muebles necesarios para el desarrollo de las actividades inherentes a la seguridad pública y el tránsito de personas y
vehículos en el ámbito del territorio municipal. También contempla la dotación de armas y equipo de protección a los elementos
de seguridad pública y de tránsito.

Programa 0402: Protección civil

040201 Coordinación y concertación para la protección civil.- Acciones de organización que Ileva a cabo el gobierno
municipal para establecer y mantener vínculos de colaboración con las dependencias estatales y federales y con los sectores
social y privado, tendientes a proporcionar auxilio y protección a la población víctima de siniestros y desastres. Incluye también
la generación de vínculos con los consejos municipales de protección civil, los grupos de socorristas voluntarios y el cuerpo de
bomberos.

040202 Capacitación y dífusión para la protección civil.- Incluye las acciones referentes a la capacitación y adiestramiento
de las personas que participan en la protección civil, así como las campañas de alertamiento y difusión de las medidas de
prevención, para que la población conozca los mecanismos para enfrentar los riesgos, siniestros y desastres que se puedan
presentar dentro del territorio municipal.

040203 Identificación y prevención de riesgos.- Son las acciones enfocadas al análisis, captura y geoprocesamiento de la
información para la integración y edición de cartografía y estadística sobre los riesgos, con origen en cada uno de los fenómenos
perturbadores, y el impacto que puedan generar a la población, sus bienes, infraestructura básica, equipamiento urbano y medio
ambiente. También, contempla las actividades orientadas a la creación y aplicación de programas de prevención de riesgos
geológicos, hidrometeorológicos, quimicos, sanitarios y socio-organizativos, asi como a programas preventivos específicos por
puntos peligrosos, como gaseras, gasolineras, industrias de alto riesgo, etc., a fin de establecer y aplicar las medidas para
disminuir los daños inminentes y probables.

040204 Atención y manejo de emergencias y desastres.- Engloba todas aquellas acciones que se requieren realizar para
atender y proporcionar auxilio a la población afectada por emergencias y desastres, las cuales en su gran mayoría se Ilevan a cabo
de forma coordinada con otras .instancias gubernamentales y no gubernamentales.

040205 Infraestructura y equipamiento para la protección civil.- Incluye las acciones y recursos que comprende el
proceso de construcción, rehabilitación y ampliación de obras o edificaciones, así como la instalación del equipo, accesorios y
muebles necesarios para el desarrollo de las actividades inherentes a la protección civil que se desarrollan en el ámbito del
territorio municipal.

Programa 050 I: Empleo

050101 Servicio municipal de empleo.- Comprende las acciones de atención a la población desempleada, buscadores
activos de empleo, vinculándoles con las oportunidades de trabajo que se presenten, a través de la difusión, reclutamiento y
selección para canalizarlos y colocarlos en un empleo formal conforme a sus habilidades y experiencias. Este proyecto tiene que
ver también con la celebración de eventos de vinculación de oferentes y demandantes de mano de obra, buscando abatir los
costos de reclutamiento y selección de personal.

050102 Fomento a la capacitación y adiestramiento para el trabajo.- Acciones que Ileva a cabo el gobierno municipal
para promover y gestionar ante las instancias correspondientes, el otorgamiento de becas de capacitación a personas
desempleadas, con deseos de emplearse o auto emplearse, que por ser el sostén económico de su familia necesiten de un
ingreso, ofreciéndole a través del fomento a la capacitación y el adiestramiento una alternativa de colocación y un ingreso
equivalente a un salario minimo de la zona, asi como ayuda para transportarse.

050103 Empleo temporal.- Recursos destinados a generar proyectos productivos, privilegiando el empleo intensivo para
mano de obra no calificada, de acuerdo a la estacionalidad agricola para suplir transitoriamente la carencia de fuentes de empleo
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en Onas marginadas. La elegibilidad de los proyectos se direccionan por tres vertientes: actividades productivas (agrícola,
foreptal, pecuaria y comercial), proyectos de beneficio comunitario (agua potable, pavimentación, guarniciones y banquetas. salud
y educación) y de beneficio familiar (letrinas, pisos firmes, corrales y granjas,). Los recursos se destinan a mano de obra,
matriales, atención a la población en situaciones de emergencia y al desarrollo de actividades productivas.

Programa 0502: Desarrollo agrícola

050201 Fomento a los cultivos agrícolas.- Incluye las acciones orientadas a proporcionar y gestionar apoyos para la
expbtación de cultivos agrícolas, tomando en cuenta la vocación productiva del municipio. En este mismo proyecto se
con 'cleran las gestiones, asistencia técnica y demás actividades que Ileva a cabo el gobierno municipal para apoyar a los
agri ultores en la comercialización de sus productos.

Programa 0503: Fomento pecuario

OSO 01 Fomento a la ganadería.- Incluye las gestiones, asistencia técnica y acciones de apoyo que Ileva a cabo el gobierno
mun cipal, tendentes a mejorar los niveles de producción y productividad de las diferentes especies de ganado mayor y menor
que e explotan en el municipio.

050 04 Infraestructura y equipamiento para rnercados, tianguis y centrales de abasto.- Incluye ras acciones y
recu sos que comprende el proceso de construcción, rehabilitación y ampliación de obras o edificaciones, así como la instalación
de e uipo, accesorios y muebles para fomentar el comercio en mercados, tianguis y centrales de abasto.

050 02 Fomento a la explotación de especies menores.- Contempla las acciones destinadas a gestionar y proporcionar
apoy s a Ias familias que habitan en el medio rural, para la explotación de especies menores (pollos, pavos, patos, conejos, etc.)
en el sistema de traspatio, como una estrategia para mejorar su dieta alimenticia y cornplementar su ingreso con la venta de los
exce 'entes.

050 03 Fomento apícola.- Incluye el desarrollo de actividades y la aplicación de recursos para apoyar a los apicultores de!
muni .ipio, en la tecnificación y equipamiento de sus explotaciones apícolas, así como para la repoblación de colmenas y el
cont ol de la varroasis.

Programa 0504: Desarrollo forestal

I Fomento a la producción forestal sustentable.- Contempla las acciones y recursos aplicados en promover la
oración de predios forestales al aprovechamiento sustentable, así como la participación de los dueños y poseedores de los
es en actividades de explotación, protección, coríservación y fomento del recurso. Incluye la gestión de apoyos para los
es de aprovechamientos forestales.

Programa OSOS: Fomento acuícola

I Fomento a la producción acuícola.- Incluye las acciones de apoyo a los productores rurales para aprovechar los
s de agua con potencial para la explotación de especies acuícolas, así como para promover el autoconsumo y apoyar la
cialización de los excedentes de su producción.

Programa 0506: Prornoción industrial

0506 I Promoción y fomento industrial.- Contempla las actividades que Ileva a cabo el gobierno municipal para promover
las po encialidades y ventajas comparativas del municipio, como una estrategia para atraer capital privado para ser invertido en la
instal ión y desarrollo de unidades industriales dentro del territorio del municipio.

0506 2 Apoyo a la micro y pequeña industria.- Incluye las gestiones que Ileva a cabo el gobierno municipal, para apoyar el
desar ollo de talleres y pequeñas industrias de tipo familiar a través de acciones de capacitación, asistencia técnica, vinculación y
financi miento.

Programa 0507: Fomento a la minería

0507i I Fomento al desarrollo minero municipal.- Incluye las acciones de regulación, expedición de permisos y
conce iones, así como para promover y fomentar la explotación de los recursos minerales metálicos y no metálicos ubicados en
el terr torio de cada municipio, procurando una mayor participación del sector social en esta actividad.

Programa 0508: Promoción artesanal

0508 I Fomento a la producción y comercialización artesanal.- Se refiere a las acciones que realiza el gobierno
munici al para fomentar la organización de artesanos otorgar cursos de capacitación, impulsar nuevos diseños y desarrollar
nuevo proyectos productivos en el_sector. Contempla también las actividades relativas a la difusión y comercialización de los
produ itos artesanales
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050802 Apoyo a la microempresa artesanal.- Se refiere a las gestiones que se Ilevan a cabo ante el Instituto de
Investigación y Fomento a las Artesanías, así como con otras instituciones de fomento, para conseguir los financiamientos con
ccmdicione.s flexibles en términos de tasas de interés y plazos de pago, con recursos del Fondo de Solidaridad Empresarial del
Estado de MéXiCO, para apoyar a los artesanos en la formulación y operación de proyectos produccivos.

Programa 0509: Modernización comercial

050901 Fomento al desarrollo comercial.- Acciones que Ileva a cabo el gobierno municipal en coordinación con las
cámaras de comercio, asociaciones de comerciantes y los gobiernos estatal y federal, para prornover la modernización de la
infraestructura y el sistema de comercialización y abasto de produccos. principalmente de aquellos que son de consumo básico.

050902 Regulación y administraclón de mercados, tianguis y centrales de abasto.- Engloba las actividades que Ileva a
cabo el gobierno municipa! para la prestación, explotación, administracIón. conservación y regulación del servicio de mercados,
tianguis y centrales de abasto que operan en uí municipio.

050903 Regulación del comercio ambulante y sernifijo.- Integra ias activídades orientadas a ordenar y regular el comercio
munIcipal que se realiza en la via pública de manera ambulante y sernIfija.

Programa 0510: Fomento turístico

051001 Fomento y promoción al desarrollo turístico.- Considera acciones de fomento de !os proyectos y las acciones
orientadas a desarrollar destinos turísticos que se traduzcan en ingresos y empleo para las familias del municipio. Asimismo,
contempia las actividades de promoción y difusión que se realizan para posicionar los destinos turísticos y pugnar que en éstos
S2 busque 12 sustentabilidad de los recursos naturales.

051002 Infraestructura y equipamiento para el turismo.- Incluye las acciones y recursos que comprende el proceso de
construcción, rehabilitación y ampliación de obras o edificaciones, así corno la instalación dei equipo, accesorios y muebles
necesarios para fomentar el turismo Cíl el rnunicipio.

Programa 0601: Salud

0601 01 Fomento a la prestación de los servicios de salud.- Cornprende ias acciones encaminadas a la detección de
nezesidades. gastión y coordinación pa.ra incrementar y mejorar los serviclos de salud que se operan en el municipio, a través de
los programas estatales y federales.

060102 Orientación y apoyo para la salud comunitaria.- Comprende las acciones ericarninadas a la atención médica
comunitaria, mediante acciones de información y orientación a la población sobre los temas de apoyo a la salud, para la
prevención de enfermedades en las localidades marginadas, con el Fin de lograr la mejoría de sus condiciones de vida.

060103 Control y regulación sanitaria.- Contiene !as acciones que el marco iurídico le permite a la autoridad municipal por
sí misma o en coordinación con las autoridades estatales o federales, para vigilar las condiciones sanitarias en la producción o
expendio de productos y alimentos para el consumo humano, como es el caso de los rastros, entre otros. Incluye también el
control y regulación sanitaria de los panceones.

060104 Infraestructura y equiparniento para la salud.- Incluye las acciones y recursos que comprer,de el proceso de
construcción, rehabilitación y ampliación de obras o edificaciones, así como ia instalación del equipo, accesorros y muebles
necesarios para mejorar ios servicios de salud.

Programa 0602: Educación y cultura

060201 Apoyo a la educación básica.- Incluye acciones orientadas a propiciar la cooperación de la sociedad para el
desarrollo de la tarea educativa y de cultura que ofrece el estado en el nivel básico, a través de los Consejos de Participación
Social Escolar y Cultura Municipal en su carácter de órganos de promoción, difusión, consulta, orientación y apoyo de la
educación y las bellas artes.

060202 Fomento a la educación extraescolar y de adultos.- Incluye eventos tales como: cursos, cursillos, talleres,
seminarios, dirigidos a diferentes estratos de la población; asimismo. las acciones destinadas a apoyar la conclusión de estudios
primarios y secundarios y preparatoria abierta de a población adulta.

060203 Fomento a la alfabetización.- Contempla el conjunto de actividades que Ileva a cabo el gobierno rnunicipal, para
apoyar la operación de los programas de alfabetización ejecutados por los gobiernos Federal y Estatal, a través de los cuales se
ofrece a la población analfabeta mayor de 15 años y/o sin escolaridad básica, complementar la oportunidad de aprender a leer y
ercribir mediante opciones educativas flexibles y acordes con sus necesidades, de manera que alienten su superación personal y
familiar.
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0602P4 Estímulos económicos a la educación.- Se refiere a las actividades que Ileva a cabo el gobierno municipal en torno
a la ghstión y otorgamiento de becas económicas a estudiantes de bajos ingresos, para evitar que abandonen sus estudios por la
falta de recursos financieros.

060205 Administración de bibliotecas y casas de cultura.- Considera las acciones relativas a la planeación, administración,
prom ción y difusión de los programas y eventos culturales que se desarrollan en las casas de cultura. Incluye r.ambién las
activi ades relativas a la administración y fornento de bibliotecas públicas que operan en el municipio.

060 i6 Preservación del patrimonio culturaí.- incluye las acciones y eventos destinados a preservar las costumbres y
tradi iones dei municipio tales como: ferias, ceremonias, festivales; asimismo las actividades desarrolladas por el cronista
muni ipal.

060 417 Difusión y promoción de la cultura.- Se refiere a las acciones y gastos inherentes al uso de los medios de
com nicación para la difusión de la cultura local, asi como los destinados a promover la cultura general entre la población, a
travé de diversos medios (ferias, exposiciones y festivales).

060 08 Infraestructura y equipamiento para la educación y la cultura.- Incluye las acciones y recursos que comprende
el pr ceso de construcción, rehabilitación y ampliación de obras o edificaciones, ast como la instalación del equipo, accesorios y
mue les necesarios para promover y fomentar la educación y la cuitura en el municipio.

Programa 0603: Cultura física y deporte

060 01 Fomento a la cultura física.- Engloba las actividades que ileva a cabo el gobierno municipa! para organizar, fornentar,
pro over y difundir los programas de activación fisica y eventos de recreación comunitaria entre la pobiación del municipio.

060 02 Promoción del deporte social y de barrios.- Comprende las acciones que realiza el gobierno munictpal para
forne tar, promover y difundir la práctica del deporte en las comunidades y barrios, como una forrna de convivencia de ta
pobl ción y una alternativa para reducir los índices de drogadicción, delincuencia juvenil y aicoholismo.

060 03 Administración y operación de centros deportivos y recreativos.- Comprende !as acciones y gastos relativos al
man nimiento, operación y administración tIe los centros deportivos y recreativos operados por el gobierno municipal.

060 04 Apoyos y estimulos económicos al deporte.- Incluye el otorgamiento de premios, acondicionamiento de canchas
dep ivas y patrotinios de eventos deportivos; asimismo los apoyos económicos o en especie que el gobierno municipal otorga
a los deportistas con porencial, para promover su participación en eventos estatales, nacionales e internacionales.

060 05 Infraestructura y equipamiento para la cultura física y el depor-te.- Incluye las acciones y recursos que
com rende el proceso de construcción, rehabilitación y arnpitación de obras, edificactones, instalaciones deportivas y espacies
para la practica de la cultura física, así como la instaiación del equipo, accesorios y muebies necesarios para promover y fomentar
la cu tura fisica y el deporte en el municipio.

Programa 0604: Desarrollo integrál de la farnilia y asistencia social

060 01 Fomento a la integración de la familia.- Contempla las acciones para brindar atención y orientación sobre la
inte ación fansiliar, mediante diversas actividades oara mejorar la calidad de vida de sus integrantes en la esfera personal y de
grup familiar, y establecer proyectos de vida más eficaces

060 02 Atención a víctimas por maltrato y abuso.- Incluye las acciones que se realizan y las gestiones que Ileva a cabo el
Siste a Municipal DIF a través del Centro de Prevención y Atención al Maltrato y la Familia Municipal (CEPAMyF) para brindar
aten ión integral a menores, discapacitados, ancianos, mujeres y hombres que puedan ser o hayan sido vIctimas de maltrato, asi
com a sus familias a través de un grupo de profesionales en el área médica, psicológica, juriclica y social.

060 03 Servicios jurídicos asistenciales a la familia.- Se enfoca a brindar orientación social y asistencia jurídica al menor y
a la milia en estado de vulnerabilidad a través de Ja Precuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del Sistema Municipal DIF,
con I propósito de garantizar el respeto de sus derechos. instrumentando y promoviendo acciones practicas que contribuyan a
la in egración familiar.

060 04 Prevención del alcoholismo y fármaco dependencia.- Comprende la realización de actividades educativo-
prev ntivas sobre el alcoholismo, tabaquismo y fármaco dependencia en la población de riesgo, dirigidas a grupos como padres
de f milta, maestros, alumnos y población abierta, tratando de insidir en !as causas individuales, familiares y sociales a traves de
las g stiones y acciones específicas del Sisterna Municipal DIF.

060 05 Orientación y atención psicológica a la famitia.- Incluye actividades que lieva a cabo el Sisterna Municipal DIF,
crie tadas a prevenir y disminuir la aparición de trastornos emocionales y conductuales ert la población. tratando de incidir en
las c usas familiares, individuales y sociales.
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060406 Servicios para el desarrollo comunitario.- Comprende acciones destinadas a impulsar y fomentar la par-ticipación
activa de las familias en el proceso de autogestión de los servicios de educación, salud y vivienda.

060407 Apoyo a la salud.- Engloba las acciones que se realizan por el Sistema Municipal DIF para la prestación y atención en
ser-vicios de salud, así como para prevenir enfermedades de alto impacto en la población.

060408 Detección y prevención de niños de la calle.- Contempla acciones que Ileva a cabo el Sistema Municipal D1F, para
retirar de la calle a menores que viven y trabajan en la vía pública en condiciones de alta vulnerabilidad y con problemas de
drogadicción, maltrato o explotación; ofreciéndoles alternativas que les permitan mejorar su calidad de vida.

060409 Desayunos escolares.-Engloba las acciones enfocadas a la mejora del estado de nutrición y por ende, de su
rendimiento escolar, de los niños que asisten a planteles escolares públicos del nivel preescolar y escolar ubicados en
comunidades marginadas de zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas, preferentemente, involucrando a las instancias que
intervienen en el proceso, para que sea sostenible.

060410 Atención a personas con discapacidad.- Conzempla todas aquellas actividades que Ileva a cabo el Sistema Municipal
DIF orientadas a promover la integración de personas con discapacidad a la vida productiva, social, recreativa, deportiva y
cultural, así como las acciones de prevención de la discapacidad y la rehabilitación a través del otorgamiento de atención médica
y paramédica especializada a los discapacitados.

060411 Apoyo a los adultos mayores.- Engloba el conjunto de acciones que desarrolla el Sistema Municipal DIF encaminadas
a mejorar la calidad de vida de los adultos mayores mediante el otorgamiento de apoyos y asistencia médica, jurídica, social,
recreativa y culturai. En este proyecto se incluye lo relativo a los grupos de adultos mayores, así como las gestiones para la
obtención de la credencial DIFEM para el otorgamiento de descuentos.

060412 Atención a la mujer y perspectiva de género.- Incluye la gestión y otorgamiento de apoyos orientados al
desarrollo de proyectos de autoproducción que permitan a las mujeres obtener ingresos económicos y mejorar el bienestar de
su familia. Incluye además la atención médica y asistencial a la mujer, prevención del embarazo en adolescentes y atención a la
madre adolescente y los estudios y eventos en general que tengan como objetivos difundir y analizar el papel de la mujer en la
sociedad, sus derechos y la importancia de su género en la economía y la familia.

060413 Atención a la juventud.- Comprende las acciones que Ileva a cabo el Sistema Municipal DIF para atender las
demandas de los adolescentes y jóvenes en materia de desempleo, salud, recreación, cultura y actividades físicas, así como la
promoción y difusión en materia de educación sexual, planificación familiar y salud reproductiva,

060414 Orientación y apoyo para la nutrición y alimentación.- Se consideran las acciones enfocadas a proporcionar
ayuda alimentaria directa a familias con mayor índice de marginación y actividades complementarias de orientación nutricional
para apoyar así su economía que oriente y fomente el consumo de una alimentación nutritiva y balanceada, rescatando las
tradiciones y el consumo de alimentos propios de las distintas regiones del Estado de México; acciones de capacitación a
personas que habitan en zonas indígenas, rurales y urbano marginadas, preferentemente, para que generen sus propios alimentos,
mediante la realización de proyectos productivos para el autoconsumo o comercialización, con los cuales se coadyuve a su
economía famil iar.

060415 Infraestructura y equipamiento para el desarrollo integral de la familia y la asistencia social.- Incluye las
acciones y recursos que comprende el proceso de construcción, rehabilitación, ampliación y mantenimiento de obras o
edificaciones, asi como la instalación del equipo, accesorios y muebles necesarios para promover y fomentar el desarrollo
integral de la familia y la asistencia social en el Municipio.

060416 Apoyo a indigentes y damnificados.-Integra las acciones que se realizan para brindar ayuda a las personas que por
algún evento natural o social, sufrieron daños en su persona o sus bienes materiales, o bien aquellas que por su naturaleza fisica
requieren de apoyo.

060417 Centros educativos asistenciales.- Incluye las acciones que se realizan para otorgar atención integral (educativa,
médica, de alimentación) a los niños hijos de padres o madres trabajadoras o estudiantes que alojan los centros educativos
asistenciales del Sistema Municipal DIF, ya sea en estancias infantiles o centros de desarrollo infantil.

Programa 0605: Atención a grupos étnicos

060501 Fomento al desarrollo de los pueblos indígenas.- Son aquellas actividades que se enfocan a coordinar y concertar
con instancias del sector público y el sector privado, la ejecución de acciones que coadyuven a elevar el nivel de vida de la
población de las comunidades indigenas asentadas en el municipio, con pleno respeto a su identidad cultural.

060502 Apoyo para la promoción y protección del patrimonio cultural indígena.- Engloba acciones enfocadas al
apoyo, la promoción, difusión y protección de los espacios culturales a que pertenece la población de comunidades indígenas
donde desarrollan actividades culturales.
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060503 Apoyo a los pueblos indígenas.- Integra acciones que se realizan para apoyar la mejoría en la calidad de vida de las
personas que forman parte de este grupo, entre las que sobresalen paquetes nutricionales. proyectos productivos, culturales y
sociales, así como de apoyo jurídico y asistencial.

Programa 0701: Desarrollo urbano

0701 I Planeación para el desarrollo urbano del municipio.- Comprende las acciones y recursos que aplica el gobierno
muni pal para la elaboración, aprobación, ejecución, evaluación, modificación y difusión de los planes de centros de población y
los p rciales que deriven de ellos; asi como la participación en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de
desar ollo urbano y la participación en los órganos de coordinación de carácter regional y metropolitano, en materia de
orde amiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda.

0701 Ii Regulación y control del desarrollo urbano.- Contempla las actividades encaminadas a aplicar el marco regulatorio
para I desarrollo urbano respecto de la recepción, análisis y resolución de licencias, permisos, constancias y autorizaciones, así
com de su cahal cumplimiento.

0701 3 Rehabilitación y mantenimiento de áreas urbanas.- Comprende el estudio, análisis e implementación de las
accio es orientadas al otorgamiento de los permisos para la operación, construcción, explotación, conservación, rehabilitación y
mant nimiento de la infraestructura vial y equipamiento urbano, así corno de su señalamiento y mobiliario correspondientes,
para ograr una mejor funcionalidad y operación directa de los centros de población.

070 04 Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano.- Incluye las acciones y recursos que comprende el
proc so de construcción, rehabilitación y ampliación de obras o edificaciones, así como la instalación del equipo, accesorios y
mue les necesarios para promover y fomentar el desarrollo urbano del municipio. Incluye la pavimentación de calles y vialidades,
la co strucción de guarniciones y banquetas, plazas cívicas y panteones.

Programa 0702: Suelo

070 01 Fomento a la regularización de predios.- Se refiere a las acciones y gestiones realizadas por el gobierno municipal
para promover y fomentar el ordenamiento y regularización del territorio municipal. Incluye la ejecución de campañas masivas
para la titulación de predios y certificación de derechos sobre tenencia de la tierra.

070 02 Oferta de suelo para el desarrollo 	 Comprende el conjunto de acciones orientadas a la promoción del
suel • apto para programas sociales de vivienda, dirigidas particularmente a la población de escasos recursos, asimismo, a
coa yuvar y erradicar la oferta de suelo ilegal del mercado inmobiliario. Se refiere también a lo relativo a las previsiones de
terr nos para la infraestructura y el equipamiento urbano.

07 203 Administración de reservas territoriales.- Acciones encaminadas a atender la demanda del suelo de la población
de scasos recursos económicos, así como adquirir reserva territorial con vocación habitacional mediante la figura juridica del
con enio de contraprestación, asimismo, celebrar convenios con otros municipios y dependencias del gobierno del estado que
ten an predios susceptibles de ser usados para el desarrollo social progresivo de la vivienda.

07 203 Prevención de la ocupación irregular del suelo.- Conjunto de acciones orientadas a evitar la ocupación irregular
del suelo, realizando para ello operaúvos permanentes, principalmente en los municipios conurbados, asi como difundir
ca pañas de prevención, solicitar el desalojo de predios invadidos y desalentar el corporativismo de las organizaciones sociales
co o instrumentos de presión, a través de la atención directa a los solicitantes de tierra.

Programa 0703: Vivienda

07 301 Fomento a la producción de vivienda-- Acciones encaminadas a promover e impulsar la construcción de vivienda,
pa a contribuir al abatimiento del rezago y atender las necesidades actuales y futuras de vivienda y coordinar dichas acciones con
los sectores público y privado

07 302 Fomento al mejoramiento de la vivienda y pié de casa.- Acciones que desarrolla el gobierno municipal
or ntadas a proporcionar apoyos y realizar gestiones para mejorar las condiciones fisicas de la vivienda de las familias de escasos
re ursos, con prioridad para aquellas que se ubican en el medio rural. También comprende el apoyo con materiales y asistencia
té nica para la construcción de pié de casa.

0 0303 Expedición, registro y control de permisos para construcción de vivienda.- Acciones encaminadas al
ot rgamiento de licencias y permisos para la construcción de vivienda, así como a realizar y mejorar las actividades de registro y
c. trol de este proceso.
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Programa 0704: Agua y saneamiento

070401 Administración de los servicios (Organismos Operadores).- Conjunto de acciones tendientes a promover la
descentralización de los servicios de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, asi corno a apoyar a los organismos
operadores en su desarrollo y consolidación operativa y administrativa, para mejorar la calidad del servicio, incrementar la
cobertura -y aumentar su nivel de recaudación.

070402 Suministro de agua potable.- Acciones dirigidas a dotar de agua potable a la población en canridad y calidad para
consumo, asi como programar, organizar y gestionar la construcción, rehabilitación y ampliación de la infraestructura hidraulica
para el servicio de agua potable.

070403 Mantenimiento de los sistemas de drenaje y alcantarillado.- Acciones orientadas a realizar ei servicio de
mantenimiento de drenaje sanitario y alcantarillado, para evitar riesgos y enfermedades, con el fin de mejorar la calidad de vida
de los habitantes del municipio; asimismo dotar de la infraestructura de drenaje necesario para evitar y reducir los riesgos de
inundación, evitando pérdidas económicas y daños a la población.

070404 Tratamiento y disposición de aguas residuales.- Acciones encaminadas al tratamiento de aguas residuales y a
fomentar su reutilización en las actividades productivas, observando la normatividad en esta materia.

070405 Cultura para el uso eficiente del agua.- Acciones que lleva a cabo el gobierno municipal para crear conciencia
entre la población acerca de la necesidad de dar un uso racional al agua y promover una cultura del ahorro de este vital liquido.

070406 Infraestructura y equipamiento para la dotación de agua potable y saneamiento.- Incluye las acciones y
recursos que comprenden el proceso de construcción, rehabilitación y ampliación de obras o edificaciones, así como la
instalación del equipo, accesorios y muebles necesarios para proporcionar los servicios de agua potable y saneamiento a la
población.

Programa 0705: Electrificación y alumbrado público

070501 Fomento para la electrificación.- Incluye aquellas acciones dirigidas a gestionar y participar en la atención a la
demanda actual y el rezago en el servicio eléctrico domiciliario; asimismo, mejorar la calidad del ser-vicio eléctrico en aquellos
puntos de las localidades donde se presentan deficiencias y promover la creación de comités pro- electrificación, con el fin de
agilizar los trámites ante las instancias responsables de la introducción del servicio.

070502 Alumbrado público.- Incluye aquellas acciones orientadas a satisfacer las necesidades de alumbrado público de la
población, mediante la promoción del servicio y mantenimiento de los equipos e infraestructura respectivos; asimismo reducir el
consumo de energía en las instalaciones de alumbrado público, utilizando tecnología de punta.

070503 Ahorro de energía.- Comprende el conjunto de acciones orientadas a instrumentar programas para fomentar el
ahorro y uso eficiente de la energia y a desalentar su consumo ilegal.

070504 Infraestructura y equipamiento.- Incluye las acciones y recursos que comprende el proceso de construcción,
rehabilitación y arnpliación de obras o edificaciones, así como la instalación del equipo, accesorios y muebles necesarios para
proporcionar ei servicio de electrificación.

Programa 0706: Protección al ambiente

070601 Fomento a la protección y preservación de los recursos naturales.- Considera las acciones que realiza el
gobierno municipal para desarrollar actividades coorclinadas con otros municipios, asi corno con los gobiernos estatal y federal.
en materia de fomento a la protección y preservación de los recursos naturales.

070602 Limpia, recolección, tratamiento y disposición de residuos.- Contempla las acciones que tienen que ver con la
limpieza de vías y espacios púb!icos, la recolección de basura, su transporte a los !ugares fijados para su depósito. así como su
procesamiento y aprovechamiento posterior.

070603 Promoción de la cultura ambiental.- Incluye las actividades que Ileva a cabo el gobierno municipal para promover
una educación y una cultura que propicie conciencia ambiental en la ciudadanía, así como capacitar y orientar en materia de
educación ambiental; coordinar, organizar y difunchr los programas de educación ambiental entre los sectores público, social y
privado; y elaborar e instrumentar prograrnas de educación arnbiental.

070604 Infraestructura y equipamiento para la protección al ambiente.- Incluye las accones y recursos que
comprende el proceso de construcción, rehabilitación y ampliación de obras o edificaciones, asi como la instalación del equipo,
accesorios y muebles necesarios para promover y fomentar la protección del medio ambiente.



5 de olctubre de 2011	
GAC E -raCOSI Página 47

Programa 0707: Modernización de las comunicaciones y el transporte

07070 Rehabilitación y mantenimiento de carninos vecinales.- Comprende las acciones de planeación y ejecución de
trabajo relativos a la rehabilitación, mantenimiento y conservación de la red de caminos vecinales del municipio, con el fin de
mante erlos en buen estado de uso, asimismo, promover la participación de los sectores social y privado con recursos humanos.
econó icos y materiales de la región para su conservación. Incluye también las gestiones ante los gobiernos federal y estatal,
para la onservación de carreteras de esas jurisdicciones que se ubiquen dentro del territorio del municipio.

07070 Promoción de la telefonía rural y urbana.- Se refiere a las gestiones que Ileva a cabo el gobierno municipal ante las
empre as que proporcionan servicios telefónicos y ante las instancias gubernamentales correspondientes, para la introducción y
amplia ión de la telefonía en las comunidades urbanas y rurales, así como de otros servicios de telecomunicaciones tales como el
internek.

07070 Coordinación y concertación para el ordenamiento, regulación y mejoramiento del ser-vicio de
trans orte públicu.- incluye las acciones que realiza el gobierno municipal en coordinación con los gobiernos estatal y federal,
así cor o con los sectores social y privado, orientadas a lograr una mayor eficiencia en el servicio de transporte público.

07070 Infraestructura y equipamiento para la modernización de las comunicaciones y el transporte.- Incluye las
accion s y recursos que comprende el proceso de construcción, rehabilitación y ampliación de obras o edificaciones, así corno la
instala ión del equipo, accesorios y muebles necesarios para promover y fomentar la modernización de las comunicaciones y el
transp rte.

Programa 0801: Apoyo a las políticas gubernamentales

08010 Dirección y coordinación de las políticas del gobierno municipal.- Integra el grupo de actívidades que
desarr Ila la oficina del presidente municipal, así como las regidurias y las áreas staff y de asesoría que dependen directamente de
la pre idencia municipal, como lo es el caso de la Unidad Administrativa que tiene bajo su responsabSidad ias tareas de
planea•ión, programación, presupuestación y evaluación del desarrollo del municipio.

08010 1 Comunicación social y relaciones públicas.- Conternpla las actividades que lievan a cabo las áreas de comunicación
sacial relaciones públicas del gobierno municipal.

08010 Apoyo y Asesoría para la conducción de las políticas del gobierno municipal.- Engloba las actividades de
apoyo asesoría encaminadas a controlar, vigilar, fiscalizar y evaluar el cumplimiento de las funciones sustantivas de las áreas
munici ales con eficiencia y eficacia.

08010 Atención a la demanda ciudadana y consulta popular.- Considera las acciones que permiten garantizar el
derech • de Ia ciudadanía a ser escuchada por las autoridades municipales, así como las actividades orientadas al registro, control
y segui iento de las demandas y planteamientos presentados por la ciudadanía.

08010 Apoyo a las autoridades auxiliares,- Contempla las acciones y recursos destinados a apoyar el desempeño de las
funcio es asignadas a las autoridades auxiliares.

08010 Registro y control de licencias permisos y concesiones.- Comprende las actividades que Ileva a cabo el área de
gober ción, relativas a la autorización y expedición de licencias y permisos que son competencia del ayuntamiento, así como su
registr , control y supervisión de su uso adecuado.

Programa 0802: Fortalecimiento de la participación social

080201 Fomento a la organización y participación social.- Comprende el conjunto de actividades dirigidas a fomentar la
contri ución de las organizaciones de la sociedad al desarrollo político, económico y social, promoviendo su participación social
en la s lución de los problemas comunitarios.

08020 Fomento a la contraloría social.- Engloba las actividades encaminadas a fomentar la participación organizada de la
socied d, en funciones de control y vigilancia de carácter preventivo en la ejecución de la obra pública, trámites y servicios que
realiza la administración pública municipal. Asimismo, a impulsar la corresponsabilidad de la sociedad y el gobierno para que el
diálog y la negociación sean el medio preferente en el diseño de las políticas públicas.

Programa 0803: Fomento de la cultura política

0803 1 I Fomento a la cultura política.• Comprende el conjunto de acciones encaminadas a promover entre la población, la
adopci n de una cultura política que permita incrernentar la particpación de la ciudadanía en las actividades relacionadas con el
desarr Ilo político y democrático del municipio.

08030 , Apoyo a procesos electorales.- Integra las acciones que los municipios Ilevan a cabo para promover y garantizar que
los pr cesos electorales se desarrollen en el marco de la legalidad y la paz social.
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Programa 0804: Protección jurídica de las personas y sus bienes

080401 Apoyo para el control y seguimiento de los actos del registro civil.- Agrupa las actividades dirigidas a apoyar la
operación y desarrollo de la función registral civil, impulsando su automatización y depuración para brindar un servicio eficiente y
oportuno a la ciudadanía del municipio y proporcionar información confiable.

080402 Apoyo para el control y seguimiento de los actos del registro público de la propiedad.- Comprende
acciones de asesoría y orientación a la población sobre los procedimientos e instancias de atención del registro público de la
propiedad, para la regularización de sus bienes inmuebles; así como la difusión de los beneficios que representa la seguridad
jurídica en esta materia.

080403 Asesoría jurídica, difusión y aplicación del marco jurídico municipal.- Incluye las acciones de asesoría y
capacitación jurídica a funcionarios y demás servidores públicos del municipio, así como las campañas que se realizan para dar a
conocer a la población los instrumentos que conforman el marco jurídico del municipio, promover su observancia y aplicar lo
concerniente al ámbito municipal.

Programa 0805: Planeación y conducción del desarrollo municipal

080501 Información, planeación y evaluación para el desarrollo municipal.- Contempla las acciones enfocadas a la
formulación, actualización, seguimiento y evaluación de planes y programas de desarrollo socioeconómico del município. Incluye
las funciones y actividades que en estas materias Ilevan a cabo las unidades o servidores públicos responsables de las tareas de
planeación, programación y evaluación que prevé la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como su
Reglamento,

080502 Información, geográfica, estadística y catastral.- Incluye las actividades enfocadas a normar, elaborar, producir y
difundir información de carácter geográfico, estadístico y catastral del municipio, para consolidar el sistema de información que
coadyuve al desarrollo de las funciones del ayuntamiento y para consulta de la población en general.

080503 Programación y presupuestación municipal.- Contempla el conjunto de acciones orientadas a establecer los
mecanismos de programación y presupuestación adecuados, que respondan a las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina
presupuestal municipal; así como a integrar y dar seguimiento al presupuesto por programas anual del municipio.

080504 Planeación, gestión y promoción de proyectos para el desarrollo social.- Contempla las actividades que se
enfocan a la elaboración de programas y proyectos, así como la gestión y promoción de estos; con medidas de supervisión,
seguimiento y evaluación.

080505 Regionalización y categorización municipal.- En este proyecto se inscriben las acciones que se realizan para
implementar y ejecutar funciones de carácter regional, así como para establecer su categorización. De Igual forma incluye
acciones que tienen como finalidad mantener actualizada la estructura político administrativa de las localidades del municipio.

Programa 0901: Desarrollo de la función pública municipal

090101 Administración y desarrollo de personal.- Comprende las actividades orientadas a revisar, actualizar, proponer y
desarrollar la normatividad en materia de administración y desarrollo de personal; asi como las relacionadas con la selección,
capacitación y desarrollo de los servidores públicos, y con la celebración de los convenios sindicales que rigen las condiciones
laborales entre el ayuntamiento y sus ser-vidores públicos.

090102 Administración de los recursos materiales y servicios.- Son las actividades que se enfocan a la adquisición,
contratación y control de bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de la administración pública municipal.

090103 Control y protección del patrimonio municipal.- Contempla las actividades tendentes a preservar el patrimonio
municipal, mediante la forrnulación, registro, actualización y control permanente del inventario general de los bienes muebles e
inmuebles; la verificación constante del uso, asignación y aprovechamiento de los bienes para su optimización. Incluye también lo
relativo al aseguramiento de dichos bienes.

090104 Simplificación y modernización de la administración pública.- Comprende las acciones orientadas a reducir el
grado de complejidad de los sistemas, procesos y trámites administrativos utilizados en la prestación de servicios a la población,
como medio para lograr una administración pública local accesible, eficiente y eficaz, que satisfaga las necesidades de la
ciudadania y ofrezca servicios de calidad.

090105 Infraestructura y equipamiento para la administración gubernamental.- Comprende las acciones relacionadas
con la construcción, ampliación y rehabilitación de obras y edificaciones, así como el equipamiento necesario para desarrollar
eficientemente la función pública en el municipio. En este proyecto se deberán incluir todas las obras, edificaciones y
equipamientos que requieran y sean autorizados para cada una de las dependencias y organismos que integran la administración
pública municipal.
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09 106 Desarrolio institucional y organizacional.- En este apartado se inscriben las acciones para estructurar y
mo ernizar la administración municipal, como son los mr.nuales de organización y procedimientos, la autorización de nuevas
estrF.icturas administrativas; implementación, mejoria y certificación de procesos. entre otros.

Programa 0902: Fiscalización, control y evaluación de la gestión municipal

09 201 Control, evaluación y auditoría de la gestión municipal.- Comprende el conjunto de acciones encaminadas a
est lecer mecanis'inos de control interno, que de manera preventiva evite desvios o ineficiencias; asi corno para mejorar ia
cob rtura y calidad de la fiscalización de Ic>s recursos e incrementar la función de evaluación del desempeño de la gestión pública
mu icipal.

09 202 Supervisión y control de la obra pública.- Incluye acciones para lograr que las nbras públicas rnunicipales sean
eje tadas de acuerdo a las normas en la materia, en relación a la calidad de los materiales, mano de obra y equipos utilizados,
con las especificaciones técnicas y económicas previstas, de acuerdo al desarrollo de los tiempos establecidos.

Programa 1001: Fortalecimiento de la hacienda pública municipal

10 101 Operación y desarrollo de tesorería.- Contempla las actividades que Ileva a cabo el área de Tesoreria, conferidas
en s articulos 93, 94 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Incluye el análisis, control y seguimiento de la
con abiiidad del municipio.

10 102 Operación y desarrollo del sistema catastral.- Incluye acciones orientadas a operar y desarrollar el sistema
cat ral del municipio, mediante el uso de tecnologia de punta para la generación de información cartográfica de alta precisión,
par apoyar la actualización catastral, asimismo las actividades para hacer más eficientes los procesos y trámites relativos a esta
acti idad.

10 103 Operación y desarrollo del sisterna fiscal y recaudatorio.- Acciones encaminadas a operar y lograr mayor
efici ncia en el sistema recaudatorio que permita incrementar los ingresos propios en el municipio.

10 104 Amortización y cancelación de deuda 	 Acciones oriencadas a instrumentar y operar esquemas
fina cieros que permitan la amortización gradual de ia deuda pública, asi como su cancelación.

bu 10S Fondos, aportaciones y participaciones.- Acciones dirigidas a administrar y supervisar la aplicación de los recursos
pro enientes de la federación y que se transfieren a los municipios a través de los fondos y aportaciones, derivados de la Ley de
Co rdinación Fiscal.

10 106 Promoción de la inversión privada en proyectos de desarrollo.- Se refiere a las acciones que Ileva a cabo el
gob erno municipal para atraer capitales privaclos para ser invertidos en proyectos de desarrollo socioeconóniico, mediante
esq emas de financiamiento en donde también participen otras fuentes de recursos.

Clasificador por Objeto del Gasto

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 2012
ESTATAL Y MUNICIPAL

ANTECEDENTES:

El 3 de diciembre de 2008, se publicó en e! Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley
de ontabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la
emi ión de información financiera de los entes públicos, misma que es de observancia obligatcria para los poderes Ejecutivo,
Legi lativo y jud icial de la Federación, entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios.

Co fundamento en la Ley de Contabilidad, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), es el Crgano facultado
par emitir las normas contables y linearnientos para la generación de información financiera que deberán ser irnplementados y
apli ados por el gobierno federal, las entidades federativas y los municiplos.

Co base en lo anterior y en cumplimiento al articulo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el
Go ierno del Estado de México, realiza las acciones pertinentes para armonizar !os sistemas contables de las dependencias, los
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poderes Legislativo y Judicial; las entidades públicas, los órganos autónomos y los municipies de la entidad, para que éstos
cuenten con un catálogo de partidas presupuestarias que se allnecn a! Clasificador por Objero del Gasto autorizado por ei
CONAC en la reunión celebrada el 28 de mayo del 2010 y que fue publicado en Gaceta de: C-obierno del estado de México No.
I 18 del 23 de junio de 2010, er cual se integra por Capítulo, Concepto y Partiria Genérica.

En el rnarco de los trabajos de armonización contable el GEM, la Secretaría de Finanzas da a conocer el Clasificador por Objeto
del Gasto Armonizado, que apoyará los trabajos de integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio
20 i 2, el cual permitirá una clasificación de las erogaciones, consistente con criterios contables, hornogéneos, claros, precisos,
integrales y útiles, que posibiliten un adecuado registro y exposición de las operaciones, y que faciiite ia interrelación con las
cuentas patrimoniales.

El Clasificador por Objeto ael Gasto armonizado, de aplicación Estatal y Municipal, consticuye un elen-lento fundannental del
sisterr,a general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y surninistra información que
atiende a neeesidades diferentes perc enlazadas, permitiendo el vínculo COIS la contabilidad.

Por ser un instrumento que permite la obtención de inforrnación para el anáiisis y seguimiento de ia gestión financiera
gubernarnental, es considerado :a clasificarión operativa que permite conocer en qué se gasta. (base del registro de las
transacciones económico — financieras) y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector
Público.

OBJETIVOS:

Las clasificaciones de los gastos públicos trenen por finalidad:

Oftecer irfortnación valiosa de la demanda de bienes y servicros que realiza el Sector Público.
Permice identificar con elaridad y transparencia los bIenes y servicios que se adouieren, las transferencias que se
realizan y las aplicaciones previstas en ei presupuesto.
Facilitar la programación de las adquisiciones de blenes y servicios y otras acciones relacionadas con administración
de blenes del Estado.
En ei marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas elr/terrelacionadas, el Clasificador por Objeto del
Gas-to es uno de los principales elementos para obtener clasificaciones agregadas.
Facilitar el eiercicio del contro: interno y externo de las transacciones de los entes públicos.
Promover el desarrollo y aplicación de los siscemas de programacIón y gestión del gasto público.
Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.

ASPECTOS GENERALES:

I. El Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica,
homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros,
servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles,
inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública,
que requieren las dependencias, entidades públicas, así corno los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas
señalados en el Plan de Desarrollo de! Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente.
El presente C:asificador por Objeto del Gasto, es de observancia obligatoria para las dependencias, entidades públicas y
los Municipios, cumpliendo además con la normatividad que se emita en ia maceria.
El presente Clasificador se aplicará sin perjuicio de la vigencia del esquema contable de las unidades ejecutoras previsto
en los catálogos de cuentas para el registro de los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos. o la presentación de los
estados financieros.
Los capítulos. subcapítulos y partidas de gasto del presente Clasificador podrán utilizarse por los Poderes Legislativo y
Judicial, así como las personas de derecho público de carácter estatal con autonomía derivada de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, a efecto de Ilevar a cabo la integración de sus Anteproyecto de
Presupuesto de Egresos y ios registros de las afectaciones de los presupuestos aprobados, de conformidad con lo
establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos, el Manual de
Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México, y demás legislación y normatividad
aplicable, con el propósito de coadyuvar a la congruencia y homogeneidad de la información presupuestaria.
En caso de que los Poderes Legislativo y Judicial y personas de derecho público determinen adoptar este Clasificador,
éstos podrán formalizar su aplicación a través de sus respectivos órganos competentes, mediante la correspondiente
publicación en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, incluyendo aquellos capítulos, subcapítulos y partidas
específicas de gasto adicionales que requieran.

6. Para la integración de la clave presupuestaria deberá considerarse el Clasificador, por lo que, para identificar el gasto
pUblico por su naturaleza económica, durante el proceso de programación e integración del Anteproyecto de
Presupuesto, así como para su ejercicio, las unidades ejecutoras deberán establecer el vínculo, por capítulo, subcapítulo,
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partida de gasto genérica y partida de gasto especifica, con el componente de la clave presupuestaria correspondiente
conforme a lo establecido en el Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de
México.

RUCTURA DE CODIFICACIÓN:

La estructura del Clasificador por Objeto de! Gasto se diseño con un nivel de desagregación que perrnite que sus cuentas
facíiten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica - financiera es por ello que la armonización se
reatza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e
ide, tificación de la partida er,pecífica, dando origen a la siguiente estructura:

C. pítulo: Es el rnayor nive de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos
po los entes públicos.

C • ncepto: Son subconjuntos homogeneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de ios bienes y
se vicios, inclu i dos en cada capítulo.

P rtida: Es el nivel de agregación más especifico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y
se vicios que se adquieren y se compone de:

La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los níveles de gobierno.

La Partida Específica corresponde al cuarto digito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias
competences en materiz de Contabilidad Gubernarnentat y de Presupuesto de r_ada orden de gobierno, con base
en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica),
con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta

D acuerdo a este nivel de desagregación del "Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal", la definición de los
C pítulos de gasto es la siguiente:

1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como:
sueldos, salarios, dietas, honorarlos asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y
otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y

suministros requeridos para la prestación de bienes y ser-vicios públicos y para ei desempeño de !as actividades
administrativas.

3000 SERVIC1OS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con
particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de
actividades vinculadas con la función pública.

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS ATUDAS. Asignaciones destinadas en forma
directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su
politica económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de
sus actividades.

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda
clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos
por adjudicación, expropiación e indemnizaci6n de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno.

6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productives y acciones de
fomento. Incluye los gastos en estudios de pre_ inversión y preparacion del proyecto.

ES
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7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Erogaciones que realiza la administración pública en
la adquisición de acciones, bonos y otros titulos y valores: asi como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos.
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Se incluyen las aportaciones de capital a las entirlades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el
cumplImiento de obligaciones del Gobierno.

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Agrupa ei importe de ios recursos federales y estatales para cubrir las
participaciones en ingresos federales a Municipios provenientes de la recaudación federal, así como ias asignaciones
destinadas a Ios Municipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal que celebre el Gobierno Federal con el Estado.
Incluye las asignaciortes a cubrir las aportaciones federales provenientes del Ramo General 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios a favor de los Municipios.

9000 DEUDA PÚBLICA. Asignaciones destinadas a cubrir obrigaciones por concepto de deucla pública interna y externa
derivada de la contratación de emprészitos; inciuye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, asi
corno :as erogaciones relacioriadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adesmos de eiercrcios
fiscales anteriores (ADEFAS).

De la estructura de codificación, se derivan los siguientes subcapítulos, partidas genericas y parcidas especificas:

1100 REMUNERAC1ONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE

Asignaciones destliradas a cubrir las percepciones correspondrentes al personal de carácter permanente.

1110	 Dietas. Asignaciones para remuneraciones a los Diputados, Senadores. Asambleístas, Regidores y
Síndicos.

1111	 Dietas, Asignación para el pago de remuneraciones a los CC Diputados de la H.
Legislatura Local, y en el r.aso de los municipios a los integrantes del H. Ayuntamiento.

I I 2C	 Haberes. AsignaciOnes par-a remuneraciones al personal que desempeña sus servicios en el ejercicio,
fuerza aérea y armada naclonales.

I 121	 Haberes. Asignactranes para remuneraciones al personal que desempeña sus servictos en el
ejercicio, fuerza aérea y armada nacionales.

1 130	 Sueidos base al personal permanente.

Asignaciones para rernuneraciones al personal civil, de base o de confianza, de carácter perrnanente que preste sus servicios en
los entes púbiicos. Los montos que importen estas remuneraciones serár, fijados de acuerdo con los catálogos institucionales de
puestcs de ios entes públicos.

1131	 Sueldo base. RemuneraciOn al servidor público de base o de confianza que preste sus
servicios al Poder Ejecutivo dcl Estado. Los montos que importen estas remuneraciones serán fijados de acuerdo con el
Catálogo de Puestos del Gobierno Estacal y ios tabuladores vigentes autorizados por la Secretaría, en el caso de los municipios
se refiere a las remuneraciones al servidor público de base y no sindicalizado, que presta sus servicios en la Administración
Pública Municipal, acorde con el marco jurídico.

1132	 Otro sueldo magisterio. Remuneración que recibe el docente que cubre dos plazas, de
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que fija el Esquema de Compatibilidad en Horario y Funciones de los Servidores
Públicos de los Sectores Central y Auxiliar del Poder Ejecutivo.

1133	 Hora clase. Sueldo base para docentes que laboran como profesores horas clase, con base
en el convenio laboral correspondiente

1134	 Carrera magisterial. Percepción para docentes cuando 	 cumplen los requisitos
establecidos para el ingreso y prornoción de carrera magisterial.

1135	 Carrera docente. Percepción para docentes de educación media superior y superior.
cuando cumplen los requisitos establecidos para el ingreso y promoción de carrera docente.

1140	 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero. Asignaciones destinadas a cubrir
las remuneraciones del personal 	 al Servicio Exterior Mexicano y de Servicios Especiales en 	 eI Extranjero, así como
representaciones estatales y municipales en el extranjero. Incluye las variaciones del factor de ajuste: importancia relativa de la
oficina de adscripción; costo de la vida en el lugar de adscripción y condiciones de dificultad de la vida en cada adscripción.
Dichas remuneraciones son cubiertas exclusivamente al personal que labore en esas representaciones en el exterior.

1141	 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero. Asignaciones destinadas a
cubrir las remuneraciones del personal que labora en representaciones estatales y municipales en el extranjero. Incluye las
variaciones del factor de ajuste: importancia relativa de la oficina de adscripción; costo de la vida en el lugar de adscripción y
condiciones de dificultad de la vida en cada adscripcion. Dichas rerrtuneraciones son cubiertas exclusivamente al personal que
labore en esas representaciones en el exterior.
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1200 REMUNERACIONES Al_ PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO
Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual.

	

I 210	 Honorarios asimilables a salarios. Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de
se icios contratados con personas físicas, como profesionistas, tecnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras
tra ajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables.
Es	 partida excluye los servicios profesionales contratados con personas fisicas o morales previstos en el Capítulo 3000
Serivicios Generales.

121 I	 Honorarios asimilables al salario. Asignaciones destinadas para cubrir el pago por la
pr4 stación de servicios contratados con personas físicas, para la realización de trabajos determinados que correspondan a la
esplecialidad.

	

1220	 Sueldos base al personal eventual. Remuneraccones para el pago al personal de carácter
ra sitorio que preste sus servicios en los entes públicos.

122:	 Sueldo por Interinato. Sueldo del persorral que sustituye temporalmente a servidores
pú licos de carácter permanente, con permiso para ausentarse de sus funciones de acuerdo a la normatividad vigente, así como
el ueldo para el personal que sustituye temporalmente a docentes por estado de gravidez, con licencia prejubilatoria, becados o
co	 isionados, o con permiso especial, de acuerdo a :a normatividad establecida.

1222	 Sueldos y salarios compactados al personal eventual. Sueldo que se otorga a
pr fesionistas, técnicos, expertos o peritos contratados por obra o trempo determinado, que invariabiemente no podrá ser

or a seis meses. No se podrá contratar personal bajo esta modalidad para realizar funerones administranvas, apoyo
se retaría1, chofer, mantenimiento general, limpieza y similares.
La remuneración que se pague por concepto de contrato por obra o trempo determinado, no podrá exceder a lo estipulado para
un labor similar establecida en el Catálogo de Puestos y en el tabulador de sueldo vigente.

1223	 Becas para médicos residentes. Percepción económica que de acuerdo al Sistema
nacionai de residencias médicas se asigna para formar a médicos en alguna especialidad, inismos que deben cubrir con los
re uerimientos establecidos en la norma 090 SSA I 1994 (Norma oficial mexicana para la organiz.ación y funcionamiento de
relidencias rnédicas y desarrollo); esta formación especializada se Ilevara a cabo en instituciones públicas del sector salud,
es4ablecidas en el estado.

	

1230	 Retribuciones por servicios de carácter social. Remuneraciones a profesionistas de las diversas
ca reras o especialidades técnicas que presten su servicio social en los entes públicos.

1231	 Compensación por servicio social. Compensación a estudiantes que presten su servicio
so ial en las unidades ejecutoras. Se deberá considerar solamente por el periodo que la normatívidad establece para este tipo de
se icio.

	

1240	 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la Junta de
C nciliación y Arbitraje. Asignaciones destinadas a cubrir las retribuciones de los representantes de los trabajadores y de los
pa rones en la Junta de	 Conciliación y Arbitraje, durante el tiempo por el cual fueron elegidos por la convención
co respondiente, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. Esta partida no estará sujeta al pago de las cuotas y
ap rtaciones por concepto de seguridad social.

1241	 Compensación a representante. Asignación que se otorga a los representantes de las
Ju tas de Conciliación y Arbitraje del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES.
A ignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de
ca ácter permanente como transitorio.

	

1310	 Primas por años de servicio efectivos prestados. Asignación adicional como complemento al
su Ido del personal al servicio de los entes públicos, por años de servicios efectivos prestados, de acuerdo a la legislación
ap icable.

1311	 Prima por años de servicio. Asignación adicional que se otorga a servidores públicos y
d centes, una vez transcurridos los primeros cinco años de servicios efectivos prestados, que se incrementa por períodos
su secuentes, también de cinco años.

1312	 Prima de antigüedad. Asignación para cubrir la prima de antigüedad a los servidores
licos que tengan derecho de acuerdo a la normatividad vigente.

1313	 Prima adicional por pernnanencia en el servicio. Prestación adicional a servidores
p blicos que cuenten con una permanencia en el servicio superior a treinta años de servicio y menor de treinta y cinco.

1320 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año. Asignaciones al personal que
te ga derecho a vacaciones o preste sus servicios en domingo; aguinaldo o gratificación de fin de a'ño al personal civil y militar al
se vicio de los entes públicos.

•
•
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1321	 Prima vacacional. Asignación adicional a los servidores públicos que tengan derecho a
vacaciones, misma que se cubre de acuerdo a las condiciones establecidas en los convenios suscritos Lon las organizaciones
sindicales, incluye la asignación adicional a docentes incorporados a carrera magisterial y docentes de educación media superior y
superior incorporados a carrera docente.

1322	 Aguinaldo. Asignación que con motivo de fin de ano se otorga a los servidores públicos
que tengan derecho conforme a la normatividad vigente. Esta asignación se cubre de acuerdo a las condiciones establecidas en
los convenios suscritos con las organizaciones sindicales. Incluye la asignación adicional a docentes incorporados a la carrera
magisterial y a docentes de educación media superior y superior incorporados a carrera docente,

1323	 Aguinaldo de eventuales. Asignación adicional a servidores públicos con contrato
eventual con motivo de fin de año, cuando tengan este derecho de acuerdo a la norrnatividad vigente.

1324	 Vacaciones no disfrutadas por finiquito. Prestación que se otorgará a los servidores
públicos que tengan derecho, únicamente en caso de que se finiquite su reración laboral.

1325	 Prima dominical. Asignación adicional a servidores públicos que laboran los domingos,
cuando forma parte de su horario habitual de labores.

1330	 Horas Extraordinarias. Asignaciones por remuneraciones a que tenga derecho el personal de los
entes públicos por servicios prestados en horas que se realizan excediendo la duración máxima de la jornada de trabajo, guardias
o turnos opcionales.

1331	 Remuneraciones por horas extraordinarias. Asignación adicional otorgable
únicamente a los servidores públicos que desarrollan actividades relacionadas con la preparación, desarrollo y levantamiento de
templetes y otros afines, para la celebración de eventos especiales y que cubren jornadas de trabajo adicionales a su horario
oficial de trabajo.

1340	 Compensaciones. Asignaciones destInadas a cubrir las percepciones que se otorgan a los
servidores públicos bajo el esquema de compensaciones que determinen las disposiciones aplicables.

1341	 Compensación. Remuneración complementaria a servidores públicos de carácter
permanente.

1342	 Compensación por servicios especiales. Asignación adicional, de acuerdo a la
normatividad vigente, al servidor público contratado por un periodo no mayor de seis meses, que en ningún caso podrá ser
contratado bajo esta modalidad para realizar funciones administrativas, apoyo secretarial, chofer, mantenimiento general,
limpieza y similares.

1343	 Compensación por riesgo profesional. Asignación adicional a los servidores públicos
que de manera permanente laboran en áreas de alto riesgo en el sector médico.

1344	 Compensación por retabulación. Asignación adicional destinada a los servidores
públicos docentes y burócratas.

1345	 Gratificación. Asignaciones destinadas a cubrir la percepción adicional para servidores
públicos, docentes y servidores públicos municipales.

1346	 Gratificación por convenio. Asignación destinada a todos lós servidores públicos,
docentes, generales y de confianza, derivadas del convenio suscrito con el sindicato correspondiente, tales como compra de
útiles escolares, material didáctico, gastos de transporte, por actividades extracurriculares, previsión social múltiple, entre otros

1347	 Gratificación por productividad. Asignación destinada a los servidores públicos
generales (del nivel salarial 01 al 23).

1348	 Labores docentes. Gratificación corateral para los docentes, definida entre el Gobierno
Estatal y el SMSEM.

1349	 Estudios superiores. Asignación adicional a docentes y a ser-vidores públicos, conforme al
grado de titulación acreditado.

1350	 Sobrehaberes. Remuneración adicional que se cubre al personal militar en activo en atención al
incremento en el costo de la vida o insalubridad del lugar donde preste sus servicios

1351	 Sobrehaberes. Remuneración adicional que se cubre al personal militar en activo en
atención al incremento en el costo de la vida o insalubridad del lugar donde preste sus servicios.

1360	 Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de técnico especial.
Remuneraciones a los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Nacionales, tituiares en profesiones de los distintos
servicios militares, por el desempeño de comisiones dentro del Ramo y que pertenezcan a a milicia permanente:
remuneraciones a generales, jefes y oficiales investidos conforme a las leyes y ordenanzas del mando militar, de una corporación
del ejercito o de una unidad de la armada. Su cuota no podrá variar durante el ejercicio fiscal respectivo. Remuneraciones los
miernbros del ejército y la armada por el desempeño de una comisión que no sea la propia de su cargo. como en los Estados
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M ores de los Secretarios y Subseci etarios, Ayudantia del Oficial Mayor y Jefes de Sección de los diversos Departamentos de la
Se retaria de la Defensa Nacional y ayudantía de los funcionarios superiores de la Secretaria de Marina; remuneraciones a los
mi mbros del ejército y la armada que habitualmente desempeñan servicios en unidades aéreas de las Fuerzas Armadas
M xicanas remuneraciones complementarias a los haberes de los generales del ejército y fuerza aérea, así como de 103
al irantes de la armada que sean autorizadas por el titular del Ramo y las que éste mismo autorice en casos especiales para los
jef s y oficiales del ejército y fuerza aérea, capitanes y oficiales de la armada.

1361	 Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de técnico
es ecial. Remuneraciones a los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Nacionales, titulares en profesiones de los
dis intos servicios militares, por el desempeño de comisiones dentro del Ramo y que pertenezcan a la milicia permanente;
rennuneraciones a generales, jefes y oficiales investidos conforme a las ieyes y ordenanzas del mando militar, de una corporación
de ejercito o de una unidad de la armada. Su cuota no podrá variar durante el ejercicio fiscal respectivo. Remuneraciones los
mi-mbros del ejército y la armada por el desempeño de una comisión que no sea la propia de su cargo, como en los Estados

yores de los Secretarios y Subsecretarios, Ayudantía del Oficial Mayor y Jefes de Sección de !os diversos Departamentos de !a
Se retaria de la Defensa Nacional y ayudantia de los funcionarios superiores de la Secretaría de Marina; remuneraciones a los
mi mbros dei ejército y la armada, que habitualmente desempeñan servícios en unidades aéreas de las Fuerzas Armadas
M xicanas remuneraciones complementarias a ios haberes de los generales del ejército y fuerza aérea, asi como de los
al irantes de la armada que sean autorizadas por el titular del Ramo y las que éste mismo autorice en casos especiales para los
jef s y oficia!es del ejército y fuerza aérea, capitanes y oficiales de la armada.

1370	 Honorarios especiales. Asignaciones destinadas a cubrír los honorarios que correspondan a los
re resentantes de la Hacienda Pública por su intervención en los juicios sucesorics, siempre y cuando el impuesto se hubiere
de erminado con base en la liquidación formulada por los mismos; a ios notificadores especiales en el ccbro de impuestos.
de echos, multas y arrendamientos, así como a los agentes y subagentes fiscales y postales. Comprende las remuneractones y
ga tos del personal designado para realizar inspecciones o intervenciones especiales, asi come los programas de presencia fiscal.
Es s asignaciones se cubrirán por compromisos devengados durante el año y no se aceptarán ios cempromisos de ejercicio,.;
an eriores.

1371	 Honorarios especiales. Asignaciones destinadas a cubrir los honerarios que
co respondan a los representantes de la Hacienda Pública por su intervención en los juicios sucesorios, siempre y cuando el
irn uesto se hubiere determinado con base en la liquidación formulada por los mismos; a los notificadores especlales en el cobro
de impuestos, derechos, multas y arrendamiencos, así como a los agentes y subagentes fiscales y postales. Comprende las
re uneraciones y gastos del personal designado para realizar inspecciones o intervenciones especiaies, asi como los programas
de presencia fiscal. Estas asignaciones se cubrirán por compromisos devengados durante el año y no se aceptarán los
co promisos de ejercicios anteriores.

1380	 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia de valores.
In luye retribución a los empleados de los entes públicos por su participación en la vigilancia del cumplimiento de las leyes y
cu todia de valores

1381	 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia de
v lores. Incluy"e retribución a los empleados de los entes públicos por su participación en la vigilancia del cumplimiento de las
le es y custodia de valores.

1400	 SEGURIDAD SOCIAL.
ignaciones destinadas a cubrir la parte que corresponde a los entes públicos por concepto de prestaciones de seguridad socia!

y rimas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter perrnanente como transitorio.
•	 1410	 Aportaciones de seguridad social. Asignaciones destinadas a cubrir la aportación de los entes

icos, por concepto de seguridad social, en los términos de la legislación vigente.

1411	 Cuotas al ISSSTE. Aportaciones al ISSSTE por los servicios de seguridad social que brinda
a l.s servidores públicos con esta prestación.

1412	 Cuotas de servicio de salud. Aportaciones al ISSEMYM por los servicios de seguridad
so ial que brinda a los servidores públicos en materia de salud con esta prestación.

1413	 Cuotas al sistema solidario de reparto. Aportaciones al ISSEMYM por los servicios de
se uridad social solidaria que brinda a los ser-vidores públicos.

1414	 Cuotas del sistema de capitalización individual. Aportaciones al ISSEMYM por los
cios de Seguridad Social que brinda a los servidores públicos en forma individual.

1415	 Aportaciones para financiar los gastos generales de administración del
IS EMYM. Aportaciones que deben cubrir obligatoriamente las unidades ejecutoras y Municipios, con base en el sueldo sujeto
a otización de los servidores públicos para el financiamiento de los gastos generales de administración, de acuerdo a la Ley de
Se uridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

se
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1416	 Riesgo de trabajo. Aportaciones al ISSEMYM que deberán cubrir obllgatoriamente las
un i dades ejecutoras y Municipios, por accidentes o enfermedades de los servidores públicos, ocurridos con motivo o a
consecuencia del servicio.

1420	 Aportaciones a fondos de vivienda. Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones que
corresponden a los entes públicos para proporcionar vivienda a su personal, de acuerdo con las disposicrones legales vigentes.

1421	 FOVISSSTE. Aportaciones al FOVISSSTE del personal federalizado suieto a la ley del
ISSSTE.

1430	 Aportaciones al sistema para el retiro. Asignaciones destinadas a cubrir los rriontos de las
aportaciones de los entes públicos a favor del Sistema para el Retiro, correspondientes a los trabajadores al servicio de las
mismas.

1431	 SAR (Sistema de Ahorro para el Retiro). Aportación al Sistema de Ahorro para el
Retiro de los servidores públicos sujetos a la ley del ISSSTE. En ningún caso podrá duplicarse la asignación de recursos en esta
partida con la 1501 "Cuotas para Fondo de Retiro".

1440	 Aportaciones para seguros. Asignaciones destinadas a cubrir las primas que corresponden a los
entes públicos por concepto de seguro de vida, seguro de gastos médicos del personal a su ser-vicio; así como, los seguros de
responsabilidad civil y asistencia legal, en los términos de la legislación vigente. Incluye las primas que corresponden al Gobierno
Federal por concepto de seguro de vida del personal militar.

1441	 Seguros y fianzas Asignación para cubrir el importe de ias primas de seguro de vida de
los servidores públicos que por sus actividades lo ameritan

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS.

Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones sociales y económicas, a favor del persona!, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos.

1510	 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo. Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas
que corresponden a los entes públicos para la constitución del fondo de ahorro del personal civil, según acuerdos contractuales
establecidos. Incluye cuotas para la constitución dei fondo de ahorro, y cuotas para el fondo de trabajo del personal del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada Mexicana que corresponden al Gobierno Federal para la constitución de este fondo, en los términos de
la Ley del ISSFAM.

1511	 Cuotas para fondo de retiro. Asignación para cubrir las aportaciones al Fondo de
Retiro.

1512	 Seguro de separación individualizado. Aportación para el Sistema de Separación
Individualizado para servidores públicos de enlace y apoyo técnico, mandos medios y superiores.

1520	 Indemnizaciones. Asignaciones destinadas a cubrir indemnizaciones al personal conforme a la
legislación aplicable; tales como: por accidente de trabajo, por despido, entre otros.

1521	 Indemnización por accidentes de trabajo. Asignaciones para cubrir las prestaciones
que correspondan conforme a la normatividad vigente, a los servidores públicos que hayan sufrido un accidente de trabajo.

1522	 Liquidaciones por indernnizaciones, por sueldos y salarios caídos. Pago de
liquidaciones derivadas de laudos emitidos o sentencia dictada por autoridad competente, favorables a los servidores públicos, en
función de los sueldos, salarios y/o prestaciones percibidas durante el litigio.

1530	 Prestaciones y haberes de retiro. Erogaciones que los entes públicos realizan en beneficio de sus
empleados por jubilaciones, haberes de retiro, pensiones, retiro voluntario entre otros, cuando estas prestaciones no sean
cubiertas por las instituciones de seguridad social. Incluye las asignaciones por concepto de aguinaldo a favor de los pensionistas,
cuyo pago se realice con cargo al erario. Incluye compensaciones de retiro a favor del personal del Servicio Exterior Mexicano,
en los términos de la Ley de la materia.

1531	 Prima por jubilación. Prestación que se otorga a los servidores públicos que obtengan
dictamen de pensión ante el ISSEMYM.

1540	 Prestaciones contractuales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las prestaciones que los
entes públicos otorgan en beneficio de sus empleados. de conformidad con las condiciones generales de trabajo o los colectivos
de trabajo.

1541	 Becas para hijos de trabajadores sindicalizados. Beneficio que se otorga a los hijos de
los servidores públicos sindicalizados con un alto aprovechamiento escolar.

1542	 Días cívicos y económicos. Asignaciones adicionales a personal docente y de apoyo y
asistencia a ia educación en centros educativos, por dias civicos no disfrutados, asi como las asignaciones adicionales a personal
sindicalizado del SMSEM y del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios (SUTEYM) por días
económicos no disfrutados.
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1543	 Gastos relacionados al magisterio. Asignación destinada a los servidores públicos
do entes por su participación en actividades culturaies en los centros escolares, por su participación en actividades de
or anización y para la adquisición y mantenimiento de vehículos para los supervisores escolares en apoyo de sus actividades.
In luye el bono de productividad destinado a servidores públicos docentes.

1544	 Día del maestro y del servidor público. Gratificación que se otorga con motivo de la
cel bración del "Día del Maestro" y del servidor público general sindicalizado (SMSEM y SUTEYM).

1545	 Estudios de postgrado. Asignación destinada a los servidóres públicos docentes que
reilicen estudios de postgrado.

1546	 Otros gastos derivados de convenio. Cantidad destinada a cubre- los compromisos
esipblecidos en los convenios celebrados con las organizaciones sindicales, distintas a las señaiadas en los apartados anteriores.
In uye el apoyo para prótesis y la despensa de fin de año.

1547	 Asignaciones extraordinarias para servidores públicos sindicalizados. Prestación a
serividores públicos según lo establecido en los convenios firmados adicionales a lo estipulado en el Convenio General del
C ntrato Colectivo de Trabajo.

1550	 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos. Erogaciones destinadas a apoyar la
ca acitación orientada al desarrollo personal o profesional de los servidores públicos que deternninen los entes públicos o que
en forma individual se soliciten, de conformidad con las disposiciones que se emitan para su otorgamiento. Excluye las
er gaciones por capacitación comprendidas en el capítulo 3000 Servicios Generales.

1551	 Becas institucionales. Prestación a servidores públicos que deseen aurnentar sus
coleacimientos y que muestren un elevado desempeño en el desarrollo de sus actividades.

1590	 Otras prestaciones sociales y económicas. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de otras
pr staciones que los entes públicos otorgan en beneficio de sus empleados, siempre que no correspondan a las prestaciones a
qu se refiere la partida 1540 Prestaciones contractuales.

1591	 Elaboración de tesis. Ayuda económica por única vez que se otorga a los servidores
Pú licos para la impresión de tesis para obtener grado académico.

1592	 Seguro de vida. Prestación que se otorga a los deudos del servidor público fallecido.
1593	 Viáticos. Asignación a servidores públicos que desarrollan funciones inherentes a su puesto

fue a de su lugar permanente de trabajo, con fundamento en el análisis del tipo, frecuencia, distancia y características de los
de•azamientos que realice el servidor público, así como los apoyos que se le brinden, tales como vehiculo o pago de casetas,
ent e otros. No pocirán asignarse viáticos fljos a servidores públicos de mandos medios y superiores, ni a los de puestos de
en1 ce y apoyo técnico.

1594	 Diferencial por escuelas. Prestación adiclonal a docentes según la zona econárnica y
ge	 áfica del centro educativo donde preste sus servicios.

1595	 Despensa. Prestación a servidores públicos con este derecho.

1600 PREV1SIONES

Asi naciones destinadas a cubrír las medidas de incremento en percepciones, prestaciones económicas, creación de plazas y, en
su aso, otras medidas salariales y económicas que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. i..as partidas de este concepto no
se jercerán en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del capítulo 1000 Servicios
Per onales, que sean objeto de traspaso de estos recursos.

1610	 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguriclad social. Asignaciones destinadas a
cub ir las medidas de incremento en percepciones, creación de plazas, aporcaciones en términos de seguridad social u otras
me idas de carácter laboral o económico de ios servidores públicos que se, aprueben en el Presupuesto de Egresos. Esta partida
no e ejercerá en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del capítuio 1000
Ser icios Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursós. Estas se consideran como transitorias en tanto se distribuye
su onto entre las partidas especificas necesarias para los programas, por lo que su asignación se afectará una vez ubicada en las
par idas correspondientes, según la naturaleza de las erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos específicus.

1611	 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social, Asignaciones
des inadas a cubrir las medidas de incremento en percepciones, creación de plazas, aporfaciones en términos de seguridad social
11 o ras medidas de carácter laboral o econcámico de los servidores públicos que se aprueben en el Presupuesto dc Egresos. Esta
pa da no se ejercerá en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a ios demás conceptos del capitulo 000
Ser icios Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos. Estas se consideran corno transitorias en tanto se distribuye
su onto entre las partidas especificas necesarias para los programas, por lo que su asignación se afectará una vez ubieada en las
pa das correspondientes, según !a naturaleza de las erogaciones y previa aprobación, de aceerdo con iineamientos específicos.
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1700 PAGO DE ESTiMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS.

Asignaciones destinadas a cubrir estírnulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos de los entes
públicos, que establezcan las disposiciones aplicables, derivado del desernpeño cie sus funciones.

1710	 Estímulos. Asignaciones destinadas a cubrir los estímulos al personal de los entes públicos por
productividad, desempeño, calidad, acreditación por titulación de licenciatura, años de servicio, puntualidad y asistencia, entre
otros; de acuerdo a la normatividad aplicable.

1711	 Reconocimiento a servidores públicos. Asignación para cubrir el otorgamiento de
reconocimientos a servidores públicos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México.

1712	 Estímulos por puntualidad y asistencia. Prestación P. servidores públicos que no
incurran en falta de asistencia o retardo en sus Iabores, de acuerdo a la normatividad vigente.

1720	 Recompensas. Asignaciones destinadas a prerniar ei heroísmo, capacidad profesional, servicios a la
Patria o demás hechos meritorios; así como a la distinguida actuación del personal militar o civil, que redunde en beneficio de la
Armada de México, se otorgarán de acuerdo a la legislación vigente.

1721	 Recompensas. Asignaciones destinadas a premiar el heroísmo, capacidad profesional,
servicios a ia Patria o demás hechos meritorios reaiizados por los servidores públicos.

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS
OFICIALES.

Agrupa Ias asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insurnos y suministros requeridos para ia prestación de
bienes y servicios públicos y para e.I desernpeño de las actividades administrativas.

2110	 Materiales, úti1es y equipos menores de oficina. Asignaciones destinadas a la adquisición de
materiales, arriculos diversos y equipos n-lenores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas,
carpetas y cualquier tipo	 de papel, vasos y servilleras desechables, limpiatipos; útiles de escritorio como engrapadoras
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibuio, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros productos sirnilares.
Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas entre otros.

2111	 Materiales y útiles de oficina. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y
artículos diversos, propios para el uso en las oficinas, tales corno: formas, libretas, carpetas. y cualquier tipo de papel, material
para ingenieria, dibujo, etc.

2112 Enseres de oficina. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de enseres de
oficina tales como: engrapadoras, perforadoras, sacapuntas eléctricos, artículos de dibujo, de correspondencia y de archivo,
cestos de basura y otros productos similares, que incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.

2120	 Materiales y útiles de impresión y reproducción. Asignaciones destinadas a la adquisición de
materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás
materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos fotográficos.

2121	 Material y útiles de imprenta y reproducción. Asignaciones destinadas a la adquisición
de materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás
materiales y útiles para el misrno fin.

2122	 Material de foto, cine y grabación. Asignaciones para adquirir insumos para procesar
material fotográfico, de cine y grabación, tales como cintas para grabación, cartuchos, rolios fotográficos, material para revelado

dt:plicado.

2130	 Material estadístico y geográfico. Asignaciones destinadas a la adquisición de publicaciones
relacionadas con información escadistica y geográfica. Se incluye la cartografía y publicaciones tales como: las relativas a
indicadores económicos y sociodernográficos, cuentas nacionales, estudios geográficos y geodésicos, rnapas, pianos, fotografías
aéreas y publicaciones relacionadas con inforrnación estadística y geográfica.

2131	 Material estadístico y geográfico. Asignaciones destinadas a la adquisición de
publicaciones relacionadas con infoi mación estadistica y geográfica. Se incluye la cartografía y publicaciones, tales como: las
relativas a indicadores económicos y sociodemograficos; cuentas nacionales; escudios geograficos y geodésicos; mapas, planos, y
fotografías aéreas, entre otros, incluyendo las editadas por instituciones especializadas como el Instituto Nacional de Estadística,
Geografia e Informática (INEGI), el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de
México (IGECEM) y el Consejo Estatal de Pobiación (COESPO), entre otros.
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2140	 Materiales útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones.
Asi	 aciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de
dat s, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos,
apu tadores y protectores, entre otros.

2141	 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos.•
Asig aciones destinadas a	 adquisición de insumos utilizados para procesar, grabar e imprimir información, tales como:
pap leria técnica, medios magnéticos, cintas, tóner, cartuchos de tinta, papel stock, entre otros, así como materiales para la
limp eza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de video, fundas, y•
solv ntes, entre otros

2150	 Material impreso e información digital. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase
de	 ros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas. material audiovisual, cassettes, discos compactos, distintos
a la	 dquisición de bienes intangibles (software). Incluye la inscripción a revistas y publicaciones especializadas, folletos, catálogos,
for	 os y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre
pren as de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye
conc ptos considerados en la partida 2130 Material estadístico y geográfico.

2151	 Material de información. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de
arríe los y materiales utilizados en actividades administrativas para la generación, procesamiento y distribución de la información,
tales como: libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, casetes, discos compactos
que .ontengan información y en general todo tipo de material propio para la información, que se requiera en oficinas.

2160	 Material de limpieza. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres
para	 aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares.

2161	 Material y enseres de limpieza. Asignación para adquirir enseres materiales para las
unidades ejecutoras, planteles educativos y unidades de asistencia social, tales como: escobas trapeadores, jergas, jabones,
deter entes y otros similares.

2170	 Materiales y útiles de ensefianza. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de
mate ial didáctico así como materiales y suministros necesarios para las funciones educativas.

2171	 Material didáctico. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de artículos y
mate jales utilizados en actividades educativas, y de investigación, tales como: libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios
oficial s, gacetas, material audiovisual, casetes, discos compactos en general todo tipo de material propio para la enseñanza e
inves gación, que se requiere en bibliotecas, escuelas, centros de investigación científica y tecnológica, entre otros.

2180	 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas. Asignaciones destinadas a
la adq isición de materiaies requeridos para el registro e identificación de trámites oficiales y servicios a la población, tales como:
pasap	 rtes, certificados especiales, formas valoradas, placas de tránsito, licencias de conducir, entre otras.

2181	 Material para identificación y registro. Asignación para adquirir material para elaborar
tarjet s y credenciales de adscripción, placas de circulación y licencias de manejo, entre otras, que se expiden como medio de
identi"catión y registro y se otorgan conforme a la normatividad vigente.

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS.
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en

apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud,
educa ión y readaptación social, entre otras. Excluye los gastos por alimentación previstos en los conceptos 3700 Servicios de
Trasla o y Viáticos y 3800 Servicios Oficiales.

2210	 Productos alimenticios para personas. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de
produ tos alimenticios y bebidas manufacturados o no, independiente de la modalidad de compra o contratación, derivado de
ejecuc n de los programas institucionaies ta l es como: salud, seguridad social, educativos, militares, culturales y recreativos,
cautiv s y reos en proceso de readaptación social, repatriados y extraditados, personal que realiza labores de campo o
superv sión dentro del lugar de adscripción: derivado de programas que requieren permanencia de servidores públicos en
instala iones del ente público, así como en el desempeño de actividades extraordinarias en el cumplimiento de la función pública.
Excluye viáticos, gastos derivados del concepto de servicios oficiales y horas extra no justificadas.

2211	 Productos alimenticios para personas. Asignaciones destinadas a la adquisición de
insumos, productos alimenticios y bebidas (refrescos y agua embotellada) para la alimentación de personas, que realizan la
presta ión del servicio público para la ejecución de los diversos programas fuera del área de trabajo. Incluye la alimentación de
intern•s en centros de readaptación social, pacientes en hospitales, clínicas y asilos, menores en guarderías, así como insumos
necesa. los para la preparación de alimentos a escolares y desarrollo de programas nutricionales de carácter social.

2220	 Productos alimenticios para animales. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos
aliment cios para la manutención de animales propiedad o bajo el cuidado de los entes públicos, tales como: forrajes frescos y
achical dos, alimentos preparados, entre otros, así como los demás gastos necesarios para la alimentación de los mismos.
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2221	 Equipamiento y enseres para animales. Asignación para comprar artículos y equipo
necesario para el establecimiento y mantenimiento de granjas, corrales, caballerizas, entre otros, y proveer de las condiciones
necesarias de higiene y atención a los animales bajo la responsabilidad de las unidades ejecutoras.

2222	 Productos alimenticios para animales. Asignaciones destinadas a la adquisición de

	

productos alimenticios para la manutención de animales propiedad o bajo el cuidado de las unidades ejecutoras y de los 	 •
zoológicos, tales como: forrajes y achícalados, vitaminas, melaza, alimentos preparados, cárnicos, entre otros.

2230	 Utensilios para el servicio de alimentación. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo

	

tipo de utensilios nécesarios para proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de cocina, licuadoras, 	 •

tostadoras, cafeteras, básculas y demás electrodomésticos, así como a rtículos para las operaciones a corto plazo.

2231	 Utensilios para el servicio de alimentación. Asignaciones destinadas a la adquisición de
todo tipo de utensilios necesarios para proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de cocina, licuadoras,
tostadoras, cafeteras, básculas y cualquier otro utensili p, así como artículos para las operaciones a corto plazo susceptibles de
control administrativo de las unidades ejecutoras, así corno artículos desechables.

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN.

Asignaciones destinadas a la adquisición toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semitransformadas de
naturaleza vegetal, animal y mineral que se utilizan en la operación de los entes públicos, así como las destinadas a cubrir el costo
de los materiales. suministros y mercancías diversas que los entes adquieren para su comercialización.

23 P 0	 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia prima.
Asignaciones destinadas ala adquisición de productos al i menticios como materias primas en estado natural, transformadas o

•;: emitransformadas, de naturaleza vegetal y animal que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las
demás partidas de este Clasificador.

2311	 Materias primas y materiales de producción. Asignaciones destinadas a la adquisición
de Materias Primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, de naturaleza vegetal, animal y mineral y Materiales
de Producción, que se utilizan en los talleres o centros de capacitación (carpintería, corte y confección, cultura de belleza,
cocina, entre otros), y procesos productivos para la operación de programas institucionales, (industriales. Agrícolas, pecuarios,
forestales, acuícola. entre otros)

2320	 Insumos textiles adquiridos como materia prima. Asignaciones destinadas a la adquisición de
insumos textiles como materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos
productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este clasificador.

2321	 Materias primas textiles. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos textiles
como materias primas en estado natural, transformadas semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivos de
talleres o centros de capacitación.

2330	 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima. Asignaciones
destinadas a la adquisición de papel, cartón e impresos como materias primas en estado natural, transformadas o
semitranstormadas, que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas.

2331	 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima.
Asignaciones destinadas a la adquisición de papel, cartón e impresos como materias primas en estado natural, transformadas o
semitransformadas, que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas.

2340	 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como materia
prima. Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos como materias primas en estado natural,
transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás
partidas.

2341 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como
materia prima. Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos como materias primas en
estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en
las demás partidas.

2350	 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia prima.
Asignaciones destinadas 	 a la adquisición de medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso
farmacéutico, sustancias para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre y productos
médicos veterinarios, entre otros, como materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan
en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas.

2351	 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia
prima. Asignaciones destinadas a la adquisición de medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso
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farm céutico, sustancias para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre y productos
médi os veterinarios, entre otros, como materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan
en lo procesos productivos, diferentes a!as contenidas en las demás partidas.

2360	 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia
prim . Asignaciones destinadas a la adquisición de productos metálicos y a base de minerales no metálicos como materias
prima en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivo, diferentes a las
conte idas en las demás partidas de este Clasificador.

2361	 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como•
mat- la prima. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos metálicos y a base de minerales no metálicos como
mater as primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivo, diferentes a
las co tenidas en las demás partidas de este Clasificador.

2370	 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima. Asignaciones
destinadas a la adquisición de cuero, piel, plástico y hule como materias primas en estado natural, transformadas o semi-
transf rmadas, que se utilizan en los procesos productivo, diferentes a !as contenidas en /as demás partidas de este Clasificador.

2371	 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima.
Asign iones destinadas a la adquisición de cuero, piel, plástico y hule corno materias primas en estado natural, transformadas o
semi-t ansformadas, que se utilizan en los procesos productivo, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este
Clasifi ador.

2380	 Mercancías adquiridas para su comercialización. Artículos o bienes no duraderos que
adquie -e la entidad para destinarlos a la comercialización de acuerdo con el giro normal de actividades dei ente público.

2381	 Mercancías para su comercialización en tiendas del sector público. Asignaciones
destin das a cubrir el costo de las mercancías diversas que se adquieran conforme a las disposidones aplicables, para su
comer ialización en los establecimientos del sector público, tales como: tiendas, farmacias, centros recreativos. entre otros.

2390	 Otros productos adquiridos como materia prima. Asignaciones destinadas a la adquisición de
otros roductos como materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos
produ ivo, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificador.

2391	 Otros productos adquiridos como materia prima. Asignaciones destinadas a la
adquisi ión de otros productos como materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas. que se utilizan en
los pro esos productivo, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificador.

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACIÓN.

Asigna ones destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación,
adapta ón, mejora, conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles.

2410	 Productos minerales no metálicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos de
arena, rava, mármol, piedras calizas, piedras de cantera, otras piedras dimensionadas, arcillas refractarias y no refractarias y
cerámi o como ladrillos, bloques, tejas, loseta, pisos, azulejos, mosaicos y otros similares para la construcción: cerámica utilizada
en la ag multura; loza y porcelana para diversos usos como inodoros, lavamanos, mingitorios y otros similares.

2411	 Productos minerales no metálicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de
produc s de arena, grava, mármol, piedras calizas, piedras de cantera, otras piedras dimensionadas, arcillas refractarias y no
refracta ias y cerámica como ladrillos, bloques, tejas, loseta, pisos, azulejos, mosaicos y otros similares para la construcción:
cerámic utilizada en la agricultura; loza y porcelana para diversos usos como inodoros, lavamanos, mingitorios y otros similares.

2420	 Cemento y productos de concreto. Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento blanco,
gris y es•ecial, pega azulejo y productos de concreto.

2421	 Cemento y productos de concreto. Asignaciones destinadas a la adquisición de
cement blanco, gris y especial, pega azulejo y productos de concreto.

2430	 Cal, yeso y productos de yeso. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones,
paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de
carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza
triturad..

2431 Cal, yeso y productos de yeso. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca,
plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de
yeso de arácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de
piedra caliza triturada.

2440	 Madera y productos de madera. Asignaciones destinadas a la adquisición de madera y sus
derivado
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2441	 Madera y productos de madera. Asignaciones destinadas a la adquisición de madera y
sus derivados.

2450	 Vidrio y productos de vidrio. Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano, templado,
inastillable y otros vidrios laminados; espejos, envases y artículos de vidrio y fibra de vidrio.

2451 Vidrio y productos de vidrio. Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano,
templado, inastillable y otros vidrios laminados; espejos, envases y artículos de vidrio y fibra de vidrio.

2460	 Material eléctrico y electrónico. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de
material eléctrico y electrónico tales como: cables, interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, transistores,
alambres, iámparas, entre otros, que requieran las líneas de transmisión telegráfica, telefónica y de telecomunicaciones. sean,
aéreas, subterráneas o submarinas; igualmente para la adquisición de materiales necesarios en las instalaciones radiofónicas,
radiotelegráficas entre otras.

2461	 Material eléctrico y electrónico. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo
de material eléctrico y electrónico para la adaptación, conservación y operación de oficinas públicas, tales corno: cables,
interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, transistores, alambres, lámparas, entre otros, que requieren las
líneas de transmisión telegráfica, telefónica, eléctrica y de telecomunicaciones, sean aéreas o subterráneas: igualmente la
adquisición de materiales necesarios en las instalaciones radiofónicas, radiotelegráficas, entre otros.

2470	 Artículos metálicos para la construcción. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por
adquisición de productos para construcción hechos de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, bronce y otras aleaciones, tales
como: lingotes, planchas, planchones, hojalatas, perfiles, alambres, varillas, ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos y tuercas
de todo tipo; mallas ciclónicas y cercas metálicas, etc.

2471	 Artículos metálicos para la construcción. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos
por adquisición de productos para construcción hechos de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, bronce y otras aleaciones, tales
como: lingotes, planchas, planchones, hojalatas, perfiles, alambres, varillas, ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos y tuercas
de todo tipo; mallas ciclónicas y cercas metálicas, etc.

2480	 Materiales complementarios. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales para el
acondicionamiento de las obras públicas y bienes inmuebles, tales como: tapices, pisos, persianas y demás accesorios.

2481	 Materiales complementarlos. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales de
cualquier naturaleza para el acondicionamiento de bienes inmuebles tales como: alfombras, tapices, pisos, persianas y demás
accesorios.

2482	 Material de señalización. Asignaciones para adquirir materiales y accesorios para la
fabricación de señales de tránsito y turisticas, carteleras y letreros, así como lo relativo ala señalización de oficinas públicas.

2483	 Árboles y plantas de ornato. Asignación destinada para la adquisición de todo tipo de
árboles, plantas de ornato y materiales para la conservación de áreas y jardines, así como para la dignificación de oficinas.

2490	 Otros materiales y artículos de construcción y reparación. Asignaciones destinadas a cubrir
la adquisición de otros materiales para construcción y reparación no considerados en las partidas anteriores tales como:
Productos de fricción o abrasivos a partir de polvos minerales sintéticos o naturales para obtener productos como piedras
amolares, esmeriles de rueda, abrasivos en polvo, lijas, entre otros; pinturas, recubrimientos, adhesivos y selladores, como
barnices, lacas y esmaltes; adhesivos o pegamento, impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-cemento y similares, thinner
y removedores de pintura y barniz. entre otros.

2491	 Materiales de construcción. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales
utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación y mantenimiento de todo tipo de
bienes muebles e inmuebles, tales como: cemento, ladrillo, yeso, varilla, cal, arena, tabique, madera, clavos, taquetes, pinturas y
barnices, entre otros.

2492	 Estructuras y manufacturas para todo tipo de construcción. Asignaciones
destinadas a la adquisición de toda clase de estructuras y manufacturas que se utilizan en la construcción, reconstrucción,
ampliación, adaptación, mejora, conservación y mantenimiento de toda clase de muebles e inmuebles, tales como: postes, torres,
ventanas, herrajes, puertas, cristales, tanques, lavabos, fregaderos, inodoros, tuberías y todo tipo de accesorios necesarios para
los mismos fines.

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO.

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos quimicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así
como toda clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio.

2510	 Productos químicos básicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos
básicos: petroquímicos, como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir de gas natural, del gas licuado de
petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos,
alquinos, marcadores, genéticos, entre otros.
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2511	 Sustancias químicas. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de sustancias
quí icas, tales como: reactivos, ácidos, éteres, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros.

2520	 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de
ferti izantes nitrogenados, fosfatados, biológicos procesados o de otro tipo, mezclas. fungicidas. herbicidas, plaguicidas, raticidas,
anti germinantes, reguladores de crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos, entre otros. Incluye los abonos que se
comercializan en estado natural.

2521	 Plaguicidas, abonos y fertilizantes. Asignaciones destinadas a la adquisición de
pro uctos químicos para el combate y exterminio de plagas, cuyo estado de fabricación se encuentre terminado, tales como:
fertil zantes complejos e inorgánicos, fungicidas, herbicidas, raticidas, entre otros. Incluye los abonos que se comercializan en
esta o natural.

2530	 Medicinas y productos farmacéuticos. Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y
prod ctos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales corno: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos,
suer s, plasma, oxigeno,. entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros
com uestos y principios activos.

2531	 Medicinas y productos farmacéuticos. Asignaciones destinadas a la adquisición de
medi finas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente,
medi amentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros.

2540	 Materiales, accesorios y suministros médicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda
ciase de materiales y suministros médicos que se requieren en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas, veterinarias,
etc,	 les como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en
genelal.

2541	 Materiales, accesorios y suministros médicos. Asignaciones destinadas a la adquisición
de t•da clase de materiales y suministros médicos que se requieren en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas
veter	 arias, entre otros, tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, materiales de sutura y curación. es pátulas, lentes, lancetas,
hojas de bisturí, prótesis en general y camillas, entre otros.

2550	 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio. Asignaciones destinadas a la adquisición
de to a clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado,
mate 'ales para radiografía, electrocardiografia, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios
médi •s. químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para
exper mentación.

2551	 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio. Asignaciones destinadas a la
adqui ición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de
revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los
labor	 orios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para
exper	 entación.

2560	 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por
adquis ción de productos a partir del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones., productos laminados, placas,
espu s, envases y contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C.

2561	 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados. Asignaciones destinadas a cubrir
eroga iones por adquisición de productos a partir del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones., productos
lamina os, placas, espumas, envases y contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C.

2590	 Otros productos químicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos
inorgá icos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos.
Así co o productos químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos,
ácidos grasos, aguarrás, colofonía, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos,
edulco antes sintéticos, entre otros.

2591	 Otros productos químicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos
químicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales
radiact os. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas,
aldehíd s, ácidos grasos, aguarrás,	 colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y
cosmé cos, edulcorantes sintéticos, entre otros.

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS.
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Asignac ones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento
de vehí úlos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.



Página 64
CACE TA

I E 1 G	 113. E Ft •••• 5 de octubre de 201 I

2610	 Combustibles, lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos
derivados del petróleo (como gasolina, diesel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e
industrial y regeneración de aceite usado. Incluye el etanol y el biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, asi
como los combustibles utilizados como materia prima.

2611	 Combustibles, lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda
clase de combustibles, en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el
funcionamiento de vehículos y equipos de transporte terrestre, aéreo o lacustre, así como, para maquinaria, equipo de
producción, Plantas de emergencia, servicios administrativos y elaboración de alimentos.

2620	 Carbón y sus derivados. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos derivados
de la coquización del carbón y las briquetas de carbón. Excluye el carbón utilizado como materia prima.

2621	 Carbón y sus derivados. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos
derivados de la coquización del carbón y las briquetas de carbón. Excluye el carbón utilizado como materia prima.

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS.
Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos, así como las prendas de
protección personal diferentes a la de personal.

2710	 Vestuario y uniformes. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir:
de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus
accesorios, insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado.

2711	 Vestuario y uniformes. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de ropa
elaborada y sus accesorios para el sector salud, prevención y readaptación social, entre otros, tales como: camisas, pantalones,
calzado, uniformes y sus accesorios, insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines.

2720 Prendas de seguridad y protección personal. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y
equipo de máxima seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o
materiales especiales. cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las prendas de protección para seguridad
pública y nacional.

2721 Prendas de seguridad y protección personal. Asignaciones destinadas a la adquisición de
ropa y equipo de máxima seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de
tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las prendas de protección para
seguridad pública y nacional.

2730	 Artículos deportivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos
deportivos, tales como: balones, redes, trofeos, raquetas, guantes, entre otros, que los entes públicos realizan en cumplimiento
de su función pública.

2731	 Artículos deportivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos
deportivos, tales como: uniformes, balones, redes, trofeos, raquetas, guantes, entre otros.

2740	 Productos textiles. Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda,
algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes,
cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir.

2741	 Productos textiles. Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino,
seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras,
tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir.

2750	 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir. Asignaciones destinadas a la
adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas. sabanas. fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre
otros.

2751	 Blancos y otros productos textiles. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo
tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros.

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD.
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, sustancias explosivas y prendas de protección personal necesarias en los
programas de seguridad.

2810	 Sustancias y materiales explosivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias
explosivas y sus accesorios (fusibles de seguridad y detonantes) tales como: pólvora, dinamita, cordita, trinitrotolueno, amatol,
tetril, fulminantes, entre otros.

2811	 Sustancias y materiales explosivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de
sustancias explosivas tales como: pólvora. dinamita, cordita, petardos, trinitrotolueno, fulminantes, entre otros. El ejercicio de

esta partida procederá solo cuando la unidad ejecutora realice actividades específicas que justifiquen estas adquisiciones.

•
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2820	 Materiales de seguridad pública. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase de
sumin stros propios de la industria militar y de seguridad militar y de seguridad pública tales como: municiones, espoletas, cargas,
granadas, cartuchos, balas, entre otros.

2821	 Material de seguridad pública. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de
sumini tros propios para la seguridad pública, tales como: municiones, espoletas, cargas, granadas, cartuchos, balas, entre otros,
para u o exclusivo de las unidades responsables de la seguridad pública.

	

2830	 Prendas de protección para la seguridad pública y nacional. Asignaciones destinadas a la

adquisi ión de toda clase de prendas de protección propias para e: desempeño de las funciones de seguridad pública y nacional,
tales temo: escudos, protectores, macanas, cascos policiales y militares, chalecos blindados, máscaras y demás prendas para el
mismo in.

283 i	 Prendas de protección. Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de
protecc ón personal, tales como: guantes. botas, cascos, caretas, lentes, cinturones, así como prendas de protección propias para
el dese peño de Seguridad Pública, tales como escudos, protectores, cascos policiales, chalecos blindados, máscaras y demás
prendas para el mismo fin.

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. Asignaciones destinadas a la
adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género,
necesarias para la conservación de los bienes muebles e inmuebles.

	

2910	 Herramientas menores. Asignaciones menores destinadas a la adquisición de herramientas
auxiliare' de trabaío. utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura. ganadería, agricultura y otras industrias, tales como:
desarma ores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano. cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates,
hojas par seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquies, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras,
micrófon as, detectores de metales manuales, y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios
señalados en este capítulo; así como herramientas y maquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles,
inmueble • e intangibles.

refaccion
martillos,
manuales

instrumen
puertas, h

2911	 Refacciones, accesorios y herramientas. Asignaciones destinadas a la adquisición de
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo tales como: pinzas, bandejas, charolas, moldes, latas, espátulas,

rensas, herbiquies, garlopas, taladros. zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos, detectores de metales
demás bienes de consumo similares.

2920	 Refacciones y accesorios menores de edificios. Asignaciones destinadas a la adquisición de
I complementario y repuesto de edificios, tales como: candados, cerraduras, pasadoras, chapas. Llaves, manijas para
rajes y bisagras.

292!	 Refacciones y accesorios menores de edificios. Asignaciones destinadas a la
adquisición de instrumental complementario y repuesto de edificios, tales como: candados, cerraduras, pasadores, chapas. Llaves,
manijas par puertas, herrajes y bisagras.

2930 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional
y recreati o. Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones v accesorios de escritorios, sillas, sillones, archiveros,
maquinas d escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales como: bases de 5 puntas, rodajas. (para sillas y muebles),
estructuras e sillas, pistones, brazos asientos y respaldos, tornillos soleras. regatones, estructuras de muebles, entre otros.

2931	 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración,
educacion y recreativo. Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios de escritorios, sillas, sillones,
archiveros, aquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales como: bases de 5 puntas, rodajas. (para sillas y
muebles), es ructuras de sillas, pistones, brazos asientos y respaldos, tornillos soleras, regatones, estructuras de muebles, entre
otros.

2940 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la
nformació Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o externos que se integran al
íquipo de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales
omo: tarjeta electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros.

2941	 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo. Asignaciones destinadas a la
dquisición d- componentes o dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de
anservar o ecuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, "drívers"
ternos, circ Itos. bocinas, pantallas, mouse, módems, teclados, memoria USB, entre otros.

2950 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio,
signaciones ,,entinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos de
soratorio.

2951	 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de
›oratorio. signaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos
jdicos de lab ratorio.
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2960 Refacciones y accesorios menores para equipo de transporte. Asignaciones destinadas a la
adquisición de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores,
partes de suspensión y dirección, sistemas de frenos marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes reflejantes,
bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos.

2961	 Refacciones y accesorios menores para equipo de transporte. Asignaciones
destinadas a la adquisición de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores,
distribuidores, partes de suspensión y dirección, sistemas de frenos marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes,
tapetes reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos.

2970 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad. Asignaciones
destinadas a cubrir la adquisición de refacciones para todo tipo de equipos de defensa y seguridad referidos en 	 partida 551

Equipo de defensa y seguridad, entre otros.

2971	 Artículos para la extinción de incendies. Asignación para adquirir sustancias químicas,
equipo de bombeo, herramientas, entre otros, así torno lo relativo a la recarga de extintores con que debe contar cada oficina,
conforme ala normatividad vigente.

2980 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos. Asignaciones destinadas a
la adquisición de piezas, partes, componentes, aditamentos, implementos y reemplazos de maquinaria pesada, agrícola y de
construcción, entre otros. Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en el capitulo 5000 Bienes muebles,
inmuebles e intangibles.

2981	 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos. Asignaciones
destinadas a la adquisición de plezas, partes, componentes, aditamentos. implementos y reemplazos de maquinaria pesada,
agrícola y de construcción, entre otros. Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en el capítulo 5000 Bienes
muebtes, inmuebles e intangibles.

2990 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles. Asignaciones destinadas a la
adquisición de instrumental complementario y repuestos menores no considerados en las partidas anteriores,

2991	 Medidores de agua. Asignaciones destinadas para b adquisición de instrumentos para
medir el consumo de agua

2992	 Otros enseres. Asignación para adquirir enseres y materiales no contemplados en otras
partidas de este capitulo.

3 I 00 SERVICIOS BÁSICOS.
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes
públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica agua. transmisión de datos,
radiocumunicaciones y otros análogos.

3110	 Energía eléctrica. Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de energía eléctrica,
necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. Incluye alumbrado público.

3111	 Servicio de energía eléctrica. Asignación para pagar el servicio de energía eléctrica de
instalaciones oficiales, el cual deberá racionalizarse y ajustarse a las medidas de control y ahorro que se establezcan.

3112	 Servicio de energía eléctrica para alumbrado público. Asignación para el pago del
servicio de alumbrado público.

3120	 Gas. Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por ductos, tanque estacionario
de cilindros

3121 Gas. Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por ductos, tanque
estacionario o de cilindros.

3130	 Agua. Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua potable y para riego,
necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales.

3131	 Servicio de agua. Asignación para cubrir el pago del servicio de agua potable, así como de
agua en bloque.

3132	 Servicio de cloración de agua. Asignación para el pago del servicio de cloración de agu;
potable.

3140	 Telefonía tradicional. Asignaciones destinadas al pago de servicio telefónico convencional naciore
e internacional, mediante redes alámbricas, incluido el servicio de fax, requerido en el desempeño de funciones oficiales.

3141	 Servicio de telefonía convencional. Asignaciones para cubrir el pago del servici
telefónico convencional nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales.
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3150	 Telefonía celular. Asignaciones destinadas al pago de servicios de telecomunicaciones inalámbricas
o tel -fonía celular, requerido en el desempeño de funciones oficiales.

3151	 Servicio de telefonía celular. Asignaciones para cubrir el pago del servicio de telefonía
celul r, requerido en el desempeño de funciones oficiales.

•

	

	 3160	 Servicios de telecomunicaciones y satélites. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de
servi ios de la red de telecomunicaciones nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. Incluye
radi localización unidireccional o sistema de comunicación personal y selectiva de alerta, sin mensaje, o con un mensaje definido
come uesto por caracteres numéricos o alfanumericos. Incluye servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen
requ 'ridos en el desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada y demás servicios no
cods deradas en las redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional.

3161	 Servicios de radiolocalización y telecomunicación. Asignaciones destinadas a! pago
de s recios de radiolocalización, requerido en el desempeño de las funciones oficiales, tales como comunicación por radio así
come las cuotas a cargo del Estado y Municipio por el servicio que le presta la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Fede al y la contratación de servicios específicos como la televisión por cable.

3162	 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales. Asignaciones destinadas a
cubr r el pago de servicios de conducción de señales de voz, datos e imágenes requeridos en el desempeñe de funciones
ofici les, tales como: servicios satelitales, red digital integrada, y demás servicios no considerados en las redes telefónicas y de
telec municaciones.

3170	 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información. Asignaciones
desti adas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como
hospedaje de páginas web, correo, diseño de páginas web, entre otros. Incluye procesamiento electrónico de información, como
capt ra y procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de información, lectura
ópti	 hospedaje de páginas web y manejo y administración de otras aplicaciones en servidores dedicados o compartidos, corno
tiend s virtuales, servicios de reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación.

3171	 Servicios de acceso a Internet. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a
!nter et y servicios prestados a través de la red, tales como hospedaje de páginas web, correo, diseño de páginas web, entre
otro. Así como el manejo y administración de aplicaciones en servidores.

3180	 Servicios postales y telegráficos. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e
inter acional, gubernamental y privado a través de los establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional
e int rnacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales.

3181	 Servicio postal y telegráfico. Asignaciones destinadas al pago de servicio postal y
teleg áfico nacional e internacional, así como los pagos por servicio de mensajería y paquetería requeridos en el desempeño de
funciones oficiales.

3190	 Servicios integrales y otros servicios. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios
integ ales en materia de telecomunicaciones requeridos en el desempeño de funciones oficiales tales como: telefonía celuiar,
radi	 comunicación y radiolocalización, entre otros, cuando no sea posible su desagregación en las demás partidas de este
cono pto. Incluye servicios de telecomunicaciones especializadas no clasificadas en otra parte, como rastreo de satélites,
tele etnia de comunicaciones, operación de estaciones de radar, telecomunicaciones transoceánicas.

3191	 Servicios de telecomunicación especializados. Asignaciones destinadas a cubrir el
pago de servicios tales como rastreo de satélites, telemetría de comunicaciones y operación de estaciones de radar.

3200	 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO.
Asig aciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento de: edificios, locales, terrenos. maquinaría y

equi o, vehículos, intangibles y otros análogos
3210	 Arrendamiento de terrenos. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de terrenos.

321 I	 Arrendamiento de terrenos. Asignaciones para el pago del alquiler de predios parz uso
ofici	 incluyendo los utilizados para re l lenos sanitarios, entre otros.

3220	 Arrendamiento de edificios. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de coda clase de edificios
e ins	 laciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, teatros
esta.' os, auditorios, bodegas, entre otros.

3221	 Arrendamiento de edificios y locales. Asignaciones para el pago del a l quiier de
inmu bles para oficinas y almacenes para uso oficial.

3230-	 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo,
Asig	 ciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de mobiliario requerido en el cumplimiento de las funciones oficiales.
Inclu e bienes y equipos de tecnologías de la información, tales como: equipo de cémputo, impresoras y fotocopiadoras, entre
otras
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3231	 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos. Asignaciones destinadas a cubrir el
alquiler de toda clase de equipo de cómputo y bienes informáticos.

3240	 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas
a cubrir el alquiler de toda clase de equipo médico y de laboratorio.

3241	 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. Asignaciones
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo médico y de laboratorio.

3250	 Arrendamiento de equipo de transporte. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda
clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, maritimo, lacustre y fluvial.

3251	 Arrendamiento de vehículos. Asignaciones para cubrir el alquiler de todo tipo de
equipo de transporte terrestre, aéreo y lacustre. Incluye el pago db operadores y gastos derivados por el uso de este servicio.

3260	 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas. Asignaciones destinadas a
cubrir la renta de toda clase de	 maquinaria para la construcción, la minería, actividades forestales, entre otras. Ejemplo:
cribadoras, demoledoras, excavadoras, mezcladoras, revolvedoras, perforadoras, barrenadoras, grúas para la construcción,
equipo para extracción de petróleo y gas, sierras para corte de árboles y transportadores de bienes silvícolas, entre otros.

3261	 Arrendamiento de maquinaria y equipo. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler
de maquinaria y equipo, necesarios para el cumplimiento de la función pública.

3270	 Arrendamiento de activos intangibles. Asignaciones destinadas a cubrir el importe que
corresponda por el uso de patentes y marcas, representaciones comerciales e industriales, regalías por derechos de autor,
mernbrecías, así como licencias de uso de programas da computo y su actualización.

3271	 Arrendamiento de activos intangibles. Asignaciones destinadas a cubrir el importe que
corresponda por el uso de patentes y marcas, representaciones comerciales e industriales, regalías por derechos de autor,
membrecías, así corno licencias de uso de programas de computo y su actualización.

3280	 Arrendamiento financiero. Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por el
derecho sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero.

3281	 Arrendamiento financiero. Asignación para cubrir el pago de rentas establecidas en
contratos de arrendamiento financiero de bienes muebles o inmuebles.

3290	 Otros arrendamientos. Asignaciones destinadas a cubrir ei alquiler de toda ciase de elementos no
contemplados en las partidas anteriores, sustancias y productos químicos, sillas, mesas, utensilios de cocina, mantelería, lonas,
carpas y similares para ocasiones especiales. Instrumentos musicales. Equipo médico como muletas y tanques de oxígeno. Equipo
y vehículos recreativos y deportivos requeridos en el cumplimiento de las funciones oficiales.

3291	 Arrendamiento de equipo para el suministro de sustancias y productos
químicos. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo para el suministro de elementos, sustancias y
productos químicos.

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS.

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios
profesionales independientes tales como informáticos, de asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones,
protección y seguridad; incluye los servicios subrogados que se contraten; incluye los estudios de preinversión previstos en el
Capítulo 6000 Inversión	 Pública, así como los honorarios asimilables a salarios considerados en capitulo1000 Servicios
Personales.

3310	 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados. Asignaciones destinadas a cubrir
servicios legales, notariales y servicios de apoyo para efectuar trámites legales; la contratación de servicios de contabilidad,
auditoría y asesoría contable y fiscal y servicios técnicos de contabilidad como cálculo de impuestos, elaboración de nóminas,
llenado de formatos fiscales y otros no clasificados en otra parte. Excluye: servicios de mecanografia, elaboración de programas
computacionales de contabilidad.

331 1	 Asesorías asociadas a convenios o acuerdos. Asignaciones destinadas a cubrir el costo
de servicios profesionales y técnicos por concepto de asesoría, consultoría, auditoria, consulta y asistencia e intercambio en
materia jurídica, económica, contable, de ingeniería, arqu itectura, entre otras, requeridas para ei cumplimiento de compromisos
formalizados mediante convenios o acuerdos.

3320	 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas. Asignaciones
destinadas a cubrir servicios de arquitectura, arquitectura de paisaje, urbanismo, ingeniería civil, mecánica, electrónica, en
proceso de producción y a actividades relacionadas como servicios de dibujo, inspección de edificios, levantamiento geofísico,
elaboración de mapas, servicios prestados por laboratorios de pruebas. Creación y desarrollo de diseños para optimizar el uso,
valor y apariencia de productos como maquinaria, muebles, automóviles, herramientas y gráfico. Excluye: diseño de sistemas de
cómputo y confección de modelos de vestir para reproducción masiva.
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3321	 Servicios estadísticos y geográficos. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los
servicios profesionales, relacionados con la información estadística y geográfica. Se incluyen estudios e investigaciones
estadísticas y geográficas, vuelos fotogramétricos y de teledeteccién, servicios de medición catastral, levantamiento geofísico y
elabora ción de mapas, entre otros.

3330	 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la
infor ación. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologías de información a través de
activi des como planeación y diseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y tecnologías de comunicación,
aseso la en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de computo y servicios de instalación de
softw re. consultoría administrativa (administración general, financiera, organizacional, recursos humanos), científica y técnica (en
biolog a, química, economía, sociología, estadística, geografía. matemáticas, física, agricultura, desarrollos turísticos, seguridad,
come cio exterior, desarrollo industrial y otros no clasificados en otra parte). Incluye planeación, diseño y desarrollo de
progr mas computacionales. Excluye: Servicios de investigación de marcados y encuestas de opinión pública, servicios de
invest gación y desarrollo científico, servicios de administración de negocios, consultoría en psicología, educación y servicios de
emple

3331	 Servicios informáticos. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios
profesionales para el desarrollo de sistemas, sitios o páginas de Internet, procesamiento y elaboración de programas, planos y
gráfic s por computadora, reproducción de información en medios magnéticos, mantenimiento de sitios y de páginas "Web", así
como el mantenimiento y soporte a los sistemas y programas ya existentes.

	

3340	 Servicios de capacitación. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales
que s contraten con personas físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o
actua zación de los servidores públicos, en territorio nacional o internacional, en cumplimiento de los programas anuales de
capac tación que establezcan los entes públicos. Excluye las erogaciones por capacitación correspondientes a las prestaciones
comp endidas en el capítulo 1000 Servicios Personales.

3341	 Capacitación. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales por
conc pto de preparación e impartición de cursos de capacitación, actualización y formación académica de los servidores públicos
en te ritorio estatal, nacional e internacional. Incluye el pago de inscripciones y colegiaturas.

	

3350	 Servicios de investigación científica y desarrollo. Asignaciones destinadas a cubrir la
inves igación y desarrollo en ciencias físicas, de la vida (biología, botánica, biotecnología, medicina, farmacéutica, agricultura),
ingen ería, química, oceanografía, geología y matemáticas, ciencias sociales y humanidades (economía, sociología, derecho,
educ ción, lenguaje y psicología).

3351	 Servicios de investigación científica y desarrollo. Asignaciones destinadas a cubrir la
inves igación y desarrollo en ciencias físicas, de la vida (biología, botánica, biotecnología, medicina, farmacéutica, agricultura),
ingen ería, química, oceanografía, geología y matemáticas, ciencias sociales y humanidades (economía, sociología, derecho,
educ ción, lenguaje y psicología).

	

3360	 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión. Asignaciones
desti adas a cubrir el costo de la contratación de servicios de fotocopiado y preparación de documentos; digitalización de
docu entos oficiales, fax engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y otros afines.
Inclu e servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la
telev sión, reuniones y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye servicios de
impr sión de documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y
formas valoradas, y demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y

	

elaboración de material	 informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales,
regí. ales, especiales; informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; decretos,
conv nios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dipticos, carteles,
man s, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo. Incluye gastos, como: avisos, precisiones,
conv catorias, edictos, bases, licitaciones, padrones de beneficiarios, reglas de operación, diario oficial, concursos y aclaraciones,
y de ás información en medios masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, las
cual =s se deberán registrar en la partida que correspondiente al concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad.

3361	 Servicios de apoyo administrativo y fotocopiado. Asignaciones destinadas a cubrir el

	

costo de los servicios	 de digitalización de documentos oficiales, fax engargolado, enmicado, fotocopiado ordinarios,
encu dernación y corte de papel, entre otros. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía en los tribunales,
tran cripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones y conferencias.

3362	 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos,
ide tificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos. Asignaciones destinadas a
cubr r el costo de los servicios de impresión de documentos oficiaies necesarios para la prestación de servicios públicos y la
func n pública, tales como: tarjetas y credenciales de adscripción, placas de circulación y licencias de manejo, hologramas,
cera icados especiales, formas fiscales, formas valoradas y demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios
a la oblación.
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3363	 Servicios de impresión de documentos oficiales. Asignación destinada a cubrir el
costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: programas sectoriales. regionales,
informes de labores. manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, decretos. acuerdos, convenios,
oficios, circulares, programas de adquisiciones, instructivos, libros, revistas, folletos, boletines, posters. trípticos, edictos e
informes entre otros.

3370	 Servicios de protección y seguridad. Asignaciones destinadas a la realización de programas,
investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad pública y nacional, en cumplimiento de funciones y actividades en
oficiales, cuya realización irnplique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, Incluye los recursos para la contratación temporal
de personas y la adquisición de materiales y servicios necesarios para tales efectos. En ningún caso se podrán sufragar con cargo
a esta partida, erogaciones previstas en otros capítulos, conceptos y partidas de este clasificador cuando corresponda a
programas, investigaciones. acciones y actividades diferentes de !os especiales sujetos a esta partida.

3371	 Servicios de protección y seguridad. Asignaciones destinadas a la realización de
programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad pública y nacional, en cumplimiento de funciones y
actividades en oficiales, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema. Incluye los recursos para la
contratación temporal de personas y la adquisición de materiaies y servicios necesarios para tales efectos. En ningún caso se
podrán sufragar con cargo a esta partida, erogaciones previstas en otros capítulos, conceptos y partidas de este clasificador
cuando corresponda a programas, investigaciones, acciones y actividades diferentes de los especiales sujetos a esta partida.

3380	 Servicios de vigilancia. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de
monitoreo de personas, objetos o procesos tanto de inmuebles de los entes públicos como de lugares de dominio público
prestados por instituciones de seguridad.

3381	 Servicios de vigilancia. Asignaciones para cubrir el pago de los servicios de vigilancia
brindados por un prestador de servicios independiente, por concepto de vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles.
destinados a oficinas administrativas e instalaciones operativas.

3390	 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales. Servicios profesionales de
investigación de mercados, de fotografía, traducción e interpretación, veterinarios, de valuación de metales, piedras preciosas,
obras de arte y antigüedades, y otros servicios profesionales, científicos y técnicos no clasificados en otra parte.

3391	 Servicios profesionales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios
profesionales por concepto de estudios e investigaciones de carácter socioeconómico, científico, jurídico, diseño de estrategias
de mercadotecnia, análisis de mercado, entre otros.

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el
costo de servicios tales como: fletes y maniobras; almacenaje, embalaje y envase; así como servicios bancarios y financieros;
seguros patrimoniales; comisiones por ventas; diferencias cambiarlas y servicios de vigilancia.

3410	 Servicios financieros y bancarios. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios
financieros y bancarios, tales como: el pago de comisiones, intereses por adeudos de los entes públicos, descuentos e intereses
devengados con motivo de la colocación de empréstitos, certificados u otras obligaciones a cargo de la Tesorería, de acuerdo
con tratados, contratos, convenios o leyes, siempre y cuando no sean a plazo mayor de un año. Incluye los gastos por la
realización de avalúos de bienes muebles e inmuebles o por justipreciación.

3411	 Servicios bancarios y financieros. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios
bancarios y financieros, tales como: comisiones, intereses por adeudos, descuentos e intereses devengados con motivo de la
colocación de empréstitos, certificados, traslados de valores y otras obligaciones. Incluye los gastos por la realización de avalúo
de bienes muebles e inmuebles o por justipreciación, se excluyen las comisiones por devolución de cheques.

3420	 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar. Asignaciones destinadas a cubrir los
gastos por servicios de cobranza, investigación crediticia y recopilación de información sobre solvencia financiera de personas o
negocios.

3421	 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar. Asignaciones destinadas a
cubrir los gastos por servicios de cobranza, investigación crediticia y recopilación de información sobre solvencia financiera de
personas o negocios.

3430	 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores. Asignaciones destinadas a cubrir el
pago de servicios financieros por guarda, custodia, traslado de valores y otros gastos inherentes a la recaudación.

3431	 Gastos inherentes a la recaudación. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de
servicios financieros por situación y traslado de fondos del erario y otros gastos inherentes a la recaudación fiscal, incluida la
guarda y custodia de fondos y valores.

3440	 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas. Asignaciones destinadas a cubrir las primas
Con cargo al presupuesto autorizado de los entes públicos, por concepto de la contratación de seguro de responsabilidad
patrimonial del Estado, que permita con la suma asegurada cubrir el monto equivalente a las indemnizaciones y que
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corres onderán a la reparación integral del daño y, en su caso, por el daño personal y moral, que se ocasionen como
consec encia de la actividad administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las erogaciones que resulten por
insufici ncia de la suma asegurada contra el costo de la indemnización y, en su caso, los deducibles correspondientes. Estas
erogac ones deberán cubrirse con cargo a la partida. Otros gastos por responsabilidades, de este clasificador.

3441	 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas. Asignaciones destinadas a cubrir las
primas con cargo al presupuesto autorizado de los entes públicos, por concepto de la contratación de seguro de responsabilidad
patrim nial del Estado, que permita con la suma asegurada cubrir el monto equivalente a las indemnizaciones y que
corres onderán a la reparación integral del daño y, en su caso, por el daño personal y moral, que se ocasionen como
conse uencia de la actividad administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las erogaciones que resulten por
insufici ncia de la suma asegurada contra el costo de la indemnización y, en su caso, los deducibles correspondientes. Estas
erogac ones deberán cubrirse con cargo a la partida: Otros gastos por responsabilidades, de este clasificador.

3450	 Seguro de bienes patrimoniales. Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de
segur contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e
inmue les y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto: Servicios de
instala ión, reparación, mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal civil y militar o de gastos
médic s, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales.

3451	 Seguros y fianzas. Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros
contr robos, incendios y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los Sienes muebles e inmuebles, incluidos los
bienes informáticos y todo tipo de valores registrados en los activos. Así como para cubrir el importe de las fianzas de fidelidad
de los ervidores públicos que por sus funciones lo requieran. Incluye el pago de deducibles y coaseguros.

3460	 Almacenaje, envase y embalaje.- Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de
almac namiento, embalaje, desembalaje, envase y desenvase de toda dase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre
otros.

3461	 Almacenaje, embalaje y envase. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los
servicios de almacenamiento, embalaje, desembalaje, envase y desenvase de toda das de objetos, artículos, materiaies,
mobili rio, entre otros.

3470	 Fletes y maniobras.- Asignaciones destinada a cubrir el costo de traslado, maniobras. embarque y
dese arque de toda clase de	 objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre otros, que no requieren de equipo
especi lizado(con camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, plataforma para carga general), tomo de aquellos productos
que p r sus características (liquidos, gases) requieren ser transportados en camiones con equipo especializado (equipo de
refrig ración, equipo para transportar materiales y residuos peligrosos, plataformas para carga especializada y mudanzas, etc.).

3471	 Fletes y maniobras. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado. maniobras.
emba ue y desembarque de animales, plantas, maquinaria y de toda clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre
Otros.

3480	 Comisiones por ventas. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de comisiones a personas físicas,
ya sea : profesionistas, técnico, expertos o peritos, así como a las personas morales, con las cuáles se tenga celebrado contrato
respectivo, por los servicios de venta prestados a los entes públicos.

3481	 Comisiones por ventas. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de comisiones a
perso as físicas, ya sean: profesionistas, técnico, expertos o peritos, así como a las personas morales, con las cuáles se tenga
celeb do contrato respectivo, por los servicios de venta prestados a los entes públicos.

3490	 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales. Otros servicios financieros,
banca ios y comerciales no previstos en las demás partidas anteriores de este concepto. Incluye casetas telefónicas sin operar las
redes alambicas, recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono de bienes y servicios, de recepción de llamadas
telefó icas en nombre de los clientes. Excluye: cálculo de impuestos y preparación de formatos para la declaración de impuestos,
al pro esamiento de datos, a la operación de redes de telefonía tradicional, venta de productos por teléfono, y a los servicios de

n 	 corre» electrónico.

3491	 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales. Otros servicios
financ eros, bancarios y comerciales no previstos en las demás partidas anteriores de este concepto. Incluye casetas telefónicas
sin o rar las redes alambicas, recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono de bienes y servicios, de recepción
de Ila adas telefónicas en nombre de los clientes. Excluye: cálculo de impuestos y preparación de formatos para la declaración
de im ' uestos, al procesamiento de datos, a la operación de redes de telefonía tradicional, venta de productos por teléfono, y a
los se icios de correo electrónico.

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSEVACIÓN.

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por contratación de servicios para la instalación, mantenimiento,
repar ción y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye los deducibles de seguros. así como los servicios
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de lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la
obra pública.

3510	 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles. Asignaciones destinadas a cubrir los
gastos por servicios de conservación y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de
acceso, propiedad de la nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectué por cuenta de terceros, incluido el pago de
deducible de seguros.

3511	 Reparación y mantenimiento de inmuebles. Asignación para cubrir los costos de la
contratación de servicios para la reparación y mantenimiento de edificios, locales, terrenos y predios propiedad del Estado y de
los Municipios.

3512	 Adaptación de locales, almacenes, bodegas y edificios. Asignación para cubrir el
pago de la mano de obra y materiales para la adaptación de locales, terrenos y predios de propiedades oficiales. Cuando la
adaptación modifique la estructura original del inmueble se deberá considerar como obra pública. Así como de los inmuebles en
arrendamiento destinados a cubrir la función o los servicios públicos.

3520	 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración,
educacional y recreativo. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento
de toda clase de mobiliario y equipo de administración, tales corno: escritorios, sillas, sillones, archiveros, maquinas de escribir,
calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Incluye el pago de deducible de seguros.

3521	 Reparación, mantenimiento e instalación de mobiliario y equipo de oficina.
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento, reparación e instalación de toda clase de mobiliario
y equipo de administración tales como: escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras,
entre otros.

3530 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologías de la
información. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con terceros para la instalación,
reparación y mantenimiento de equipos de computo y tecnologías de la información, tales como: computadoras, impresoras,
dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros.

3531	 Reparación, instalación y mantenimiento de bienes informáticos, microfilmación
y tecnologías de la información. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros
para el mantenimiento, reparación e instalación de bienes informáticos, microfilmación y tecnologías de la información, tales
como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, redes informáticas
internas y sistemas de telecomunicaciones, entre otros. Incluye el costo de las instalaciones menores especializadas.

3532	 Reparación y mantenimiento para equipo y redes de tele y radio transmisión.
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de mano de obra y materiales requeridos en la reparación y mantenimiento del equipo y
líneas de tele y radio transmisión.

3540	 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de
laboratorio. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e
instrumental médico y de laboratorio.

3541	 Reparación, instalación y mantenimiento de equipo médico y de laboratorio.
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de reparación, instalación, mantenimiento y conservación de equipo
médico especializado y equipo de laboratorio, cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el costo de las instalaciones
menores especializadas.

3550	 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte. Asignaciones destinadas a cubrir los
gastos por servicios de reparación y mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespaciai. marítimo, lacustre y
e instalación de equipos en los mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos.

3551	 Reparación y mantenimiento de vehículos terrestres, aéreos y lacustres.
Asignación para cubrir el costo de la reparación y mantenimiento de vehiculos oficiales.

3560	 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad. Asignaciones destinadas a
cubrir los gastos por servicios de reparación y mantenimiento del equipo de defensa y seguridad.

3561	 Reparación y mantenimiento de equipos de seguridad y defensa. Asignaciones
destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y mantenimiento del equipo de seguridad y defensa, tales como armas
cortas, armas largas, equipo anti motín, así como de equipos que se utilicen para la salvaguarda de la población.

3570	 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta.
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros
equipos y herramienta, propiedad o al servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras,
vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por
cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y el pago de deducibles de seguros.

4

iP



C 44. C E ra5 de octubre de 2011 	 ,-,1-1 C 0 rea e re•n• e,	 Página 73

3571	 Reparación, instalación y mantenimiento de maquinaria, equipo industrial y
diveitso. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de ios servicios de reparación, mantenimiento, instalación y conservación de
la ITIt quinaria, equipo industrial y	 equipos contra incendio, antro otros; así como: tractores, palas mecánicas, 	 dragas,
fertilf adoras, equipe especializado instalado en inmuebles, obras de arre, entre otros, cuando se efectúan por cuenta de

•	 tercei-es.
3580	 Servicios de limpieza y manejo de desechos. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por

scrv ios de lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de !os entes
públi os. Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo de desechos, operación de sitios para
ente rar desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas
cont minadas.

3581	 Servicios de lavandería, limpieza e higiene. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos
por 5 rv icios de: lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los bienes muebles e inmuebles oficina.

3590	 Servicios de jardinería y fumigación. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por control y
exte, minación de plagas, instalación y mantenimiento de áreas verdes como la plantación, fertilización y poda de árboles, hierbas
y pla s.

3591	 Servicios de fumigación. Asignaciones destinadas a cubrir ios gastos por servicios de:
fum a ión y jardinería de los bienes muebles e inmuebles oficiales.

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD.
Asig acones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre
los p -ograrnas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de !os productos y
serví los que generad ingresos para los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de
infor ación.

3610	 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades
gub: rnamentales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de tos bienes y servicios
pUbil _os que prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través
de !a televisión abierta y restringida, radio, cine. prensa. encartes, espectaculares: mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios
elect ónicos e impresos internacionales, follecos trípticos, dípticos,, carteies, mantas, rótulos, producto integrado y otros medios
con lementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la
Cont.atación ae personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas
cam añas.

3611	 Gastos de publicidad y propaganda. Asignación para contratar ser vicios de publicidad y
difus ón en medios masivos de comunicación, que permitan dar a conocer el quehacer de la administración pública estatal, así
com	 los bienes y servicios públicos que se prestan; cubrir el costo de los estudios necesarios para el desarrollo de mensajes y
dise o de conceptualización de ios mismos, producción, post-producción y copiado, publicación y difusión masiva a través de
telev sión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, parabuses, Internet y medios electrónicos e
impresos internacionales.

3612	 Publicaciones oficiales y de información en general para difusión. Asignaciones
desti adas a cubrir el costo de los servicios de publicación de documentos oficiales tales como: programas sectoriales, regionales
y es eciales„ informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, decretos, 	 uerdos,
corn. nios, oficios, circulares, programas de adquisiciones, instructivos, libros, revistas, folletos, boletines, posters, tripticos,
edic s, informes, así como !a información en materia de licitaciones públicas y subastas para la adquisición o enajenación, bases y
conv. catorias.

3620	 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la
ven a de bienes o servicios. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la publicidad derivada de la comercial ización de ios
pro	 tos o servicios de los entes públicos que generan un ingreso para el Estado. Incluye el diseño y conceptualización de
cam añas publicitarias: preproducción, producción, postproducción y copiado: publicación y difusión masiva de las mismas a un
públi o objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, cine prensa, encartes, espectaculares, mobiliario
urba o, tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos. carteles,
man as, rótulos, producto integrado, puntos de venta, artículos promocionales. servicios integrales de promoción y otros medios
com lementarios, estudios para medir la pertinencia y efectividad de campañas; así como los gastos derivados de la contratación
de ersonas físicas y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas
publ itarias. Excluye los gastos de difusión de mensajes que no comercializan productos o servicios.

3621	 Gastos de publicidad en materia comercial, Asignaciones destinadas a cubrir el costo
de I	 publicidad y difusión comercial de bienes y servicios que generan un ingreso para las unidades ejecutoras de la
adm istración pública.
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3630	 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet.
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por diseño y cenceptua!ización de campañas de comunicación, preproducción,
producción y copiado.

3631	 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto
Internet. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por diseño y conceptualización de campañas de comunicación,
preproducción, producción y copiado.

3640	 Servicios de revelado de fotografías. Asignaciones destinadas a cubrir gastos por concepto de
revelado o impresión de fotografías.

3641	 Servicios de fotografía. Asignación para cubrir e.I pago por servicios de revelado.
impresión y reproducción fotográfica.

3650	 Servicios de la industria fílmica, dei sonido y del video. Asignaciones destánadas a cubrir el
costo por postproducción (doblaje, tirulaje, subtitulaje, efectos visuales, animación, edición, conversión de formato, copiado de
videos, entre otros) y a otros servidos para la industria fílmica y del video como la crestomatía y los servicios prestados por los
laboratorios fílmicos.

3651	 Servicios de cine y grabación. Asignación para cubrir el pago por servicios de
producción y grabaciones grabacones fílmicas.

3660	 Servicios de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet.
Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido de interés general o específico
través de intzrnet exclusivamente.

3661	 Servicios de creación y difusión de contenido a través de Internet. Asignaciones
destinadas a cubrir	 gasto por creación, difusión y transmisión de contenidos de interés general o específico a través de
nternet.

3690	 Otros servicios de información. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de
servicios profesionales con personas físicas o morales, por concepto de monitoreo de información en medios masivos de
comunicación, de las actividades de !os entes públicos, que no se encueraren comprendidas en las demás partidas de este
Capítulo.

3691	 Otros servicios de información. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la
contratación de servicios profesionales con personas físicas o morales, por concepto de rnonitoreo de información en medios
masivos de comunicación, de las actividades de los entes públicos, que no se encuentren comprendidas en las demás partidas de
este Capítulo.

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS.

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos dei personal, cuando por el desempeño de sus
labores propias o comisiones de trabaje, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción.

3710	 Pasajes aéreos. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal
por vía aérea regular (con horarios y rutas establecidas) y no regular (sin horarios y rutas establecidas) en cumplimiento de sus
funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería y excluye los pasajes por concepto de
becas y arrendamiento de equipo de transporte.

3711	 Transportación aérea. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de
traslado de personal por vía aérea que utilices este medio de transporte en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye
gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería y excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de
equipo de transporte.

3720	 Pasajes terrestres. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de
personal por vía terrestre urbano y suburbano, interurbano y rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus funciones
públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería y excluye los pasajes por concepto de becas y
arrendamiento de equipo de transporte.

3721	 Gastos de traslado por vía terrestre. Asignación para cubrir el transporte en el país o
en el extranjero por el traslado de personal por vía terrestre urbano y suburbano, interurbano y rural, taxis y ferroviario en
cumplimiento de sus funciones públicas.

3730	 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por
concepto de traslado de personal por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos
por traslado de presos reparto y entrega de mensajeria y excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo
de transporte.

3731	 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos
por concepto de traslado de personal por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye
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gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería y excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de
equipp de transporte.

	

3740	 Autotransporte. Asignaciones destinadas al autotransporte tanto de mercancías que no requieren
de equipo especializado y que normalmente se transportan en camiones de caja o en contenedores, corno de aquellos productos
que por sus características (líquidos, gases, etc.-) requieren ser transportados en camiones con equipo especializado.

3741	 Autotransporte. Asignaciones destinadas al autotransporte tanto de mercancías que no
requieren de equipo especializado y que normalmente se transportan en camiones de caja o en contenedores, como de aquellos

e	 prodtlictos que por sus características (líquidos, gases, etc.-) requieren ser transportados en camiones con equipo especializado.

	

3750	 Viáticos en el país. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación.
hosp daje y arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización
de la ores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas
difer nciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes.

3751	 Viáticos nacionales. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la normatividad en !a
mate ia. para cubrir la alimentación de los servidores públicos que por comisiones deban asistir a lugares distintos a los de su
adsc pción.

	

3760	 Viáticos en el extranjero. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de
alime ración, hospedaje y arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales fuera del país, derivado de la
reali- ción de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las
cuot s diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes.

3761	 Viáticos en el extranjero. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la
norniatividad en la materia, para cubrir la alimentación de los servidores públicos que por comisiones deban asistir al extranjero
para rurnplir con funciones propias de su actividad.

	

3770	 Gastos de instalación y traslado de menaje. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que
ocasi ne la instalación del personal civil o militar, diplomático y consular al servicio de los entes públicos, cuando en el
dese ,peño de funciones oficiales dentro o fuera del país, se ; equiera su permanencia fuera de su residencia en forma transitoria
o pe manente, incluyendo, en su caso, el traslado de menaje de casa. Excluye los pagos de viáticos y pasajes.

3771	 Gastos de instalación y traslado de menaje. Asignaciones destinadas a cubrir los
gastes que ocasione la instalación del personal civil o militar, diplomático y consular al servicio de los entes públicos. cuando en
el desempeño de funciones oficiales dentro o fuera del país, se requiera su permanencia fuera de su residencia en forma
trans toria o permanente, incluyendo, en su caso, el traslado de menaje de casa. Excluye los pagos de viáticos y pasajes.

	

3780	 Servicios integrales de traslado y viáticos. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones que
reali en los entes públicos por la contratación con personas físicas y morales de servicios diversos cuya desagregación no es
reali able en forma específica para cada una de las partidas de gasto de este concepto, por tratarse de una combinación de
servi ios relacionados cuya prestación se estipula en forma integral y que en términos del costo total resulta en condiciones
men s onerosas para los entes públicos.

3781	 Servicios integrales de traslado y viáticos. Asignaciones destinadas	 a cubrir las
erog dones que realicen los entes públicos por la contratación con personas fisicas y morales de servicios diversos cuya
desa regación no es realizable en forma específica para cada una de las partidas de gasto de este concepto, por tratarse de una
com inación de servidos relacionados cuya prestación se estipula en forma integral y que en términos del costo total resulta en
cond ciones menos onerosas para los entes públicos.

	

3790	 Otros servicios de traslado y hospedaje. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios
básic s distintos de los señalados en las partidas de este concepto, tales como pensiones de estacionamiento, entre otros,
requ1

:.
 ridos en el desempeño de funciones oficiales.

3791	 Otros servicios de traslado y hospedaje. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de
servidos básicos distintos de los señalados en las partidas de este concepto, tales como pensiones de estacionamiento, entre
otro!. requeridos en el desempeño de funciones oficiales.

3800 SERVICIOS OFICIALES.

Asigrlaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por los
entel públicos; así como los gastos de representación y ios necesarios para las oficinas estabiecidas en el exterior.

	

3810	 Gastos de ceremonial. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten
con otivo de organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes públicos al personal del Cuerpo Diplomático
acre itado y personalidades nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional, así corno para cubrir dichos
gast s en eventos que se realicen en el extranjero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan
desa regarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye bienes y
servi ios tales como: organización y ejecución de recepciones, adornos, escenografía, entre otros.
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3811	 Gastos de ceremonial. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se
contraten con motivo de organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes públicos al personal del Cuerpo
Diplomático acreditado y pe rsonalidades nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional, así como para
cubrir dichos gastos en eventos que se realicen en el extranjero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no
puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Ma teriales y Suministros y 3000 Servicios Generaies. Incluye bienes
y servicios tales como: organización y ejecución de recepciones, adornos, escenografía. entre otros.

3820	 Gastos de orden social y cultural. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se
contraten con motivo de la celebración de actos conmemorativos, de orden social y cultural; siempre y cuando que por tratarse
de servicios integrales no puedan desagrega rse en otras partidas de los capítulos 2000 y 3000; tales como la realización de
ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adquisición de ofrendas florales y luctuosas, conciertos, exposiciones, entre otros.

3821	 Gastos de ceremonias oficiales y de orden social. Asignaciones destinadas a cubrir los
gastos que se originen con motivo de la celebración de actos conmemorativos y de orden social, tales como la realización de
ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, adquisición de ofrendas florales y luctuosas, renta de sillas, lonas sonido, entre otros,
en los que participan el Titular del Ejecutivo Estatal o Municipal. funcionarios y servidores públicos.

3822	 Espectáculos cívicos y culturales. Asignación para cubrir el desarrollo de espectáculos
cívicos y culturales para fomentar la identidad entre la ciudadanía.

3830	 Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se
contrate para la zeiebración de congresos, convenciones. seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de
caracteristicas similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de los entes públicos, o con motivo
de las atribuciones que !es corresponden; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en
otras partidas de los capítulos 2000 y 3000. Esta partida incluye los gastos estrictamente indispensables que se ocasiones con
motivo de Ix participación en dichos eventos de servidores pühlicos federales o locales, ponentes y conferencistas, entre otros.

3831	 Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del sernicia integral
que se contrate con personas fisicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios cualquier
otro tipo de foro análogo o de características similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas o con
motivo de las atribuciones propias, siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales
y Suministros y 3000 Servicios Generales. incluye los gastos estrictamente indispensables que se ocasionen con motivo de la
participación en dichos eventos de serv;dores públicos federales o locales como ponentes o conferencistas, entre otros.

3840	 Exposiciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate con
personas fisicas y morales para la instalación y sostenimiento de exposiciones y cualquier otro tipo de muestra análoga o de
características similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de los entes públicos, o con motivo
de las atribuciones que les corresponden, siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 y
3000. Incluye el pago de indemnizaciones por los daños que sufran los bienes expuestos.

3841	 Exposiciones y ferias. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que
se contrate con personas físicas o morales para la instalación y sostenimiento de exposiciones y ferias, y cualquier otro tipo de
muestra análoga o de características similares que se organicen en el cumplimiento de lo previsto en los programas de acuerdo a
las atribuciones propias, siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y
Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye el pago de indemnizaciones por los daños que sufran los bienes expuestos.

3850	 Gastos de representación. Asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los servidores
públicos de mandos medios y superiores por concepto de atención a actividades institucionales originadas por el desempeño de
las funciones encomendadas para la consecución de los objetivos de los entes públicos a las que estén adscritos.

3851	 Gastos de representación. Asignación destinada exclusivamente a cubrir los gastos
institucionales que las administraciones municipales erogan en el desempeño de sus funciones a través de sus representantes
oficiales.

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES.

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este capítulo, no previstos expresamente en las partidas antes
descritas.

3910	 Servicios funerarios y de cementerios. Asignaciones destinadas a cubrir servicios y pagas de
defunción como traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamiento y ataúdes, a los familiares
de servidores públicos, civiles y militares al servicio de los entes públicos, así como de pensionistas directos, cuyo pago es con
cargo al Erario, a excepción de los miembros del servicio exterior que perezcan fuera del país. Asimismo, con cargo a esta
partida se cubrirán apoyos a los militares en activo o retirados para gastos de sepelio en caso de fallecimiento de sus
dependientes económicos. Incluye los gastos por concepto de honores póstumos a quienes por sus méritos o servicios se
considere conveniente tributar; gastos de inhumación de los alumnos internos en las escuelas de la federación y, en los casos de
que los cuerpos no sean reclamados, de los militares que fallezcan en prisión cumpliendo sentencia condenatoria.
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3911	 Servicios funerarios y de cementerios. Asignaciones destinadas a cubrir servicios y
pagas de defunción como t raslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamiento y ataúdes, a los
familires de servidores públicos. civiles y militares al servicio de los entes públicos, así como de pensionistas directos, cuyo pago
es co cargo al Erario, a excepción de los miembros del servicio exterior que perezcan fuera del país. Asimismo, con cargo a
esta artida se cubrirán apoyos a los militares en activo o retirados para gastos de sepelio en caso de fallecimiento de sus•
depe dientes económicos. Incluye los gastos por concepto de honores póstumos a quienes por sus méritos o servicios se
considere conveniente tributar; gastos de inhumación de los alumnos internos en las escuelas de la federación y. en los casos de
que I s cuerpos no sean reclamados, de los militares que fallezcan en prisión cumpliendo sentencia condenatoria.•

3920	 Impuestos y derechos. Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que causen la
venta de productos y servicios al extranjero, gastos de escrituración, legalización de exhortos notariales, de registro público de
la pr piedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales. Diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación, de
aterri je y despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones
aplica les. Excluye impuestos y derechos de importación.

3921	 Impuestos y derechos de exportación. Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos
y/o ddrechos causados por la venta de productos o servicios al extranjero.

3922	 Otros impuestos y derechos. Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y
dere hos tales como: gastos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias, canje de placas, refrendo y verificación de
vehic los oficiales, pago del predial y por traslado de dominio de los bienes inmuebles, derechos gastos de navegación, de
aterri aje y despegue de aeronaves; así como por diligencias oficiales, convenios con la SEP, entre. otros. Excluye el impuesto
gene do por el pago de servicios personales, así como el entero de las retenciones que registra el Gobierno del Estado.

3930	 Impuestos y derechos de importación. Asignaciones destinadas a cubrir !os impuestos y/o
dere hos que cause la adquisición de toda clase de bienes o servicios en el extranjero.

3931	 Impuestos y derechos de importación. Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos
y/o d'techos que cause la adquisición de toda clase de bienes o servicios en e! extranjero.

3940	 Sentencias y resoluciones por autoridad competente. Asignaciones destinadas a cubrir el
pago e obligaciones o indemnizaciones derivadas de resoluciones emitidas por autoridad competente.

3941	 Sentencias y resoluciones judiciales. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de
obligaciones o indemnizaciones derivadas de resoluciones emitidas por autoridad competente.

3942. Gastos derivados del resguardo de personas vinculadas a procesos judiciales.
Asign ciones destinadas a cubrir los costos generados por la contratación de servicios de alimentación, hospedaje, médicos así
com la adquisición de artículos para la higiene personal medicamentos o similares, para personas que se encuentren bajo el
resgu rdo y custodia de Ministerio Público de manera precautoria por resolución de un Juzgado.

3950	 Penas, multas, accesorios y actualizaciones. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones
deriv .das del pago extemporáneo de pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, actualizaciones, intereses y
dem ! accesorios por dichos pagos. Incluye los gastos financieros por pago extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos
de o ' ra pública, así como los gastos no recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de adquisiciones
obra • públicas; excluye causas imputables a servidores públicos.

3951	 Penas, multas, accesorios y actualizaciones. Asignaciones destinadas a cubrir las
erog ciones derivadas del pago extemporáneo de pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, actualizaciones,
inter ses y demás accesorios por dichos pagos. Incluye los gastos financieros por pago extemporáneo de estimaciones y de
ajust de costos de obra pública, así como los gastos no recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de
adquisiciones y obras públicas; excluye causas imputables a servidores públicos.

3960	 Otros gastos por responsabilidades. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de los
entes públicos que deriven del robo o extravío de recursos públicos que no sean recuperables e impliquen afectar su
pres puesto disponible. Excluye las recuperaciones de recursos que se realicen por los diversos medios establecidos por las

• dispo.iciones aplicables, como es el Fondo de Garantía para Reintegros al Erario en el caso de los entes públicos. Incluye además
erog ciones de los entes públicos que se deriven de la responsabilidad civil. incluye los montos diferenciales de las
inde nizaciones que no cubran las sumas aseguradas y los importes deducibles del seguro de responsabilidad patrimonial del
Estad., así como aquellas erogaciones distintas de las consideradas en las demás partidas de este concepto, que impliquen afectar
el pr supuesto disponible del ente público.

3961	 Otros gastos por responsabilidades. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones
de lo entes públicos que deriven del robo o extravío de recursos públicos que no sean recuperables e impliquen afectar su
pres puesto disponible. Excluye las recuperaciones de recursos que se realicen por los diversos medios establecidos por las
dispo.iciones aplicables, como es el Fondo de Garantía para Reintegros al Erario en el caso de los entes públicos. Incluye además
erog ciones de los entes públicos que se deriven de la responsabilidad civil. incluye los montos diferenciales de las
inde nizaciones que no cubran las sumas aseguradas y los importes deducibles del seguro de responsabilidad patrimonial del
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Estado, así como aquellas erogaciones distintas de ias consideradas en ias demás partidas de este concepto, que impliquen afectar
el presupuesto disponible del ente público.

3970	 Utilidades. Asignaciones destinadas por las empresas de participación estaca; al pago de unidades,
en los términos de las disposiciones aplicables.

3971	 Utilidades. Asignaciones destinadas por las empresas de participación estatal al pago de
utilidades, en los términos de las disposiciones aplicables.

3980	 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral. Asignaciones
destinadas a cubrir los pagos del impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral a cargo de los entes
públicos en los términos de las leyes correspondientes.

3981	 Impuesto sobre nóminas. Asignaciones destinadas al pago del impuesto sobre nóminas a
cargo de los entes públicos, de conformidad con el Código Financiero del Distrito Federal y, en su caso, las disposiciones
equivalentes en las demás entidades federativas.

3982	 Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal. Asignación
para cubrir el pago de este impuesto por remuneraciones pagadas a los trabajadores al servicio del Estado o Municipios.

3983	 Impuesto sobre la renta. Asignación para cubrir el pago de este impuesto a cargo del
servidor público por remuneraciones recibidas por los servicios que presta al Estado o Municipios.

3990	 Otros servicios generales. Asignaciones destinadas a cubrir otros servicios no contemplados en
las partidas anteriores, por realización de actividades propias de la función pública, entre otros. Incluye también con motivo de
las actividades de coordinación del Ejecutivo Federal con el Presidente Electo, durante la segunda mitad del año en que termine
el periodo presidencial, para el desarrollo de los trabajos cuya aplicación tendrá repercusiones para la nueva administración,
como la participación en la elaboración de la iniciativa de la Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
federación, así como otras actividades durante la etapa de transición.

3991	 Cuotas y suscripciones. Asignación para el pago de cuotas a asociaciones diversas y
suscripciones a periódicos, revistas y publicaciones especializadas.

3992	 Gastos de servicios menores. Asignaciones para cubrir gastos por concepto de
alimentos para servidores públicos generados por la necesidad de ejecutar actividades extraordinarias. uso de estacionamiento,
transporte en camión urbano y taxis locales, duplicados de llaves, sellos oficiales, entre otros, que se ajustarán a las medidas de
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria.

3993	 Estudios y análisis clínicos. Asignación para cubrir el costo a terceros por servicios
prestados en materia de estudios o análisis clínicos, así como los aplicados al personal de los cuerpos de seguridad pública
municipal.

3994	 Inscripciones y arbitrajes. Asignaciones destinadas a cubrir inscripciones y arbitrajes que
se generan por la participación de las selecciones deportivas, en las diferentes categorías de las ramas varoniles y femeniles.

3995	 Diferencia por variación en el tipo de cambio. Asignaciones destinadas a cubrir la
diferencia por variaciones en el tipo de cambio de la moneda nacional respecto a monedas extranjeras, derivado de las
operaciones con divisas.

3996	 Subcontratación de servicios con terceros. Asignaciones destinadas a cubrir el costo
de los servicios provenientes de la subcontratación con personas físicas o morales especializadas, que resulten más convenientes
o generen ahorros en la prestación de bienes o servicios públicos, tales como: maquila de productos, servicio médico.
hospitalario, de laboratorio, servicios adicionales que se presten por las unidades educativas del nivel medio superior y superior,
entre otros.

3997	 Proyectos para prestación de servicios. Asignaciones destinadas a cubrir las
erogaciones por los servicios provenientes de la contratación con inversionistas proveedores especializados, que resulten más
convenientes en la prestación de bienes o servicios públicos, tales como: servicio médico, hospitalario, de laboratorio, de
comunicaciones y transportes, entre otros, en los términos y condiciones contratados.

'400#

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO.
Asignaciones destinadas, en su caso, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el objeto de sufragar
gastos inherentes a sus atribuciones.

4110	 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo. Asignaciones presupuestarias destinadas al
Poder Ejecutivo, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones.
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4111	 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo. Asignaciones presupuestarias
destinadas al Poder Ejecutivo, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones.

4120	 Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo. Asignaciones presupuestarias destinadas al
Podet Legislativo, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.

4121	 Liberación de recursos al Poder Legislativo. Asignaciones previstas en el presupuesto
de egri esos destinados a la liberación de recursos autorizados al Poder Legislativo.

4130	 Asignaciones presupuestarias al Poder judicial. Asignaciones presupuestarias destinadas al
Pode Judicial, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones.

4131	 Liberación de recursos al Poder judicial. Asignaciones previstas en el presupuesto de
egres s destinados a la liberación de recursos autorizados al Poder Judicial.

4140	 Asignaciones presupuestarias a órganos autónomos. Asignaciones presupuestarias destinadas
a Ór anos Autónomos, con el objeto de financiar gastos - inherentes a sus atribuciones.

4141	 Liberación de Recursos a entes autónomos. Asignaciones previstas en el presupuesto
de eg esos destinadas a la liberación de recursos autorizados a los entes autónomos.

4150	 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no
finan ieras. Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servidos, destinadas a entidades
parae tatales no empresariales y no financieras, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades
cuen n con personalidad jurídica propia y en general se les asigné 	 responsabilidad de proveer bienes y servicios a la
comu idad en su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado; financian sus actividades principalmente
medi nte impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente
o a p ecios económicamente no significativos con relación a sus costos de producción.

4151	 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestataies no empresariales y
no fi ancieras. Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servidos, destinadas a entidades
parae tatales no empresariales y no financieras, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades
cuen	 con personalidad jurídica propia y en general se les asignó la responsabilidad de proveer bienes y servicics a b
comu idad en su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado; financian sus actividades principalmente
medi nte impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente
o a p ecios económicamente no significativos con relación a sus costos de producción.

4160	 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales empresariales y no
finan ieras. Asignaciones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades
parae tatales empresariales y no financieras, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas
entid des producen bienes y servicios para el mercado a precios económicamente significativos con relación a sus costos de
prod cción.

4161	 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales empresariales y no
finan ieras. Asignaciones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades
parae tatales empresariales y no financieras, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas
entiOdes producen bienes y servicios para el mercado a precios económicamente significativos con relación a sus costos de
prodt.Jcción.

4170 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos empresariales y no financieros.
Asign clones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a fideicomisos públicos empresariales
y no financieros, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estos fideicomisos producen bienes y
servicios para el mercado a precios económicamente significativos con relación a sus costos de producción.

4171	 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos empresariales y no
finan Meros. Asignaciones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a fideicomisos públicos
empresariales y no financieros, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estos fideicomisos
producen bienes y servicios para el mercado a precios económicamente significativos con relación a sus costos de producción.

4180	 Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales públicas financieras.
Asign4ciones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a instituciones públicas financieras,
para financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de intermediación financiera o
actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma. Comprende las instituciones públicas monetarias y las instituciones
finan c ieras no monetarias.

4181	 Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales públicas
finanlieras. Asignaciones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a instituciones públicas
financieras, para financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de intermediación
financiera o actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma. Comprende las instituciones públicas monetarias y las
instituOones financieras no monetarias.
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4190	 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros. Asignaciones
internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a fideicomisos públicos financieras, con e! objeto
de financiar gastos inherentes a sus funciones. Estos fideicomisos realizan labores de internsedíarten financiera o actividades
financieras auxiliares relacionadas con la misma.

4191 	 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros.
Asignaciones internas, que no implican h contraprestación de bienes o servicios, destinada a fideicomisos públicos financieros.
con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. Estos fideicomisos realizan labores de intermediación financ i era o

actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma.

4200	 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO.

Asignaciones destinadas, en su caso, a entes públicos, otorgados por otros, con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus
atribuciones.

4210	 Transferencias otorgadas a organismos entidades paraestatales no empresariales y no
financieras. Asignaciones a entidades, que no presuponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades
paraestatales no empresariales y no financieras de control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes
a sus funciones. Estas entidades cuentan con personalidad jurídica propia y en general se les asignó la responsabilidad de proveer
bienes y servicios a la comunidad en su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado; financian sus
actividades principalmente mediante impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores gubernamentales; distribuyen
sus productos gratuitamente o a precios económicamente no significativos con relación a sus costos de producción.

4211	 Transferencias otorgadas a organismos o entidades paraestatales no
empresariales y no financieras. Asignaciones a entidades, que no presuponen la contraprestación de bienes o servidos,
destinada a entidades paraestatales no empresariales y no financieras de control presupuestario indirecto, con el objeto de
financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan con personalidad iurídica propia y en general se les asignó la
responsabilidad de proveer bienes y servicios a la comunidad en su conjunto o a !os hogares individualmente en términos no de
mercado; financian sus actividades 	 principalmente mediante impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores
gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente o a precios económicamente no significativos con relación a sus
costos de producción.

4220	 Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales y no financieras.
Asignaciones internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades paraestatales
empresariales y no financieras de control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus
funciones. Estas entidades producen bienes y servicios para el mercado a precios económicamente significativos con relación a
sus costos de producción.

4221	 Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales y no
financieras. Asignaciones internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades
paraestatales empresariales y no financieras de control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar parte de los gastos
inherentes a sus funciones. Estas entidades producen bienes y servicios para el mercado a precios económicamente significativos
con relación a sus costos de producción.

4230	 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas financieras.
Asignaciones internas que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a instituciones públicas financieras de
control presupuestario indirecto, para financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de
intermediación financiera o actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma. Comprende las instituciones públicas
monetarias y !as instituciones financieras no monetarias.

4231	 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas financieras.
Asignaciones internas que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a instituciones públicas financieras de
control presupuestario indirecto, para financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de
intermediación financiera o actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma. Comprende las instituciones públicas
monetarias y las instituciones financieras no monetarias.

4240	 Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios. Asignaciones que no

su ponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a favor de los estados, municipios y Distrito Federal, con la
finalidad de apoyarlos en sus funciones y que no corresponden a conceptos incluidos en el Capítulo 8000 Participaciones y
Aportaciones.

4241	 Municipios, comunidades y poblaciones. Asignación para apoyar a Municipios.
comunidades y poblaciones para la atención de servicios, cuando no cuenten con recursos propios para cubrirlos.

4250	 Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y municipios. Asignaciones que no
suponen la contraprestación de bienes o servicios, que se otorgan a fideicomisos de entidades federativas y municipios para que
ejecuten acciones que se les han encomendado.

4251	 Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y municipios. Asignaciones

que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, que se otorgan a fideicomisos de entidades federativas y municipios
para que ejecuten acciones que se les han encomendado.
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4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES.

Asi naciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a ti íes de los erres públicos a
6 Pe entes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sos operaciones: mantener los niveies en los precios: apoyar
con umo, la distribución	 y comercialización de los bienes; motivar la inversión. cubrir impactos financieros; promover la
inn' vación tecnológica: así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriaies o de servicios.

4310	 Subsidios a la producción. Asignaciones destinadas a promover y fomentar la producción y
ormación de bienes y servicios.

431 I	 Subsidios a la producción. Asignaciones destinadas a promover y fomentar la producción
sformación de bienes, asi como la prestación de servicios básicos estratégicos en el sector económiro, a fin de apoyar su

gen ración, sir alterar el credo dei mercado.

4320	 Subsidios a la distribución. Asignaciones destinadas a las empresas para promover la
Col ercialización y distribucion de los bienes y servicios básicos.

4321	 Subsidios a la distribución. Asignaciones destinadas al apoyo de la comercialización y
dist ibución de los bienes y servicios básicos que realiza el sector económico, buscando que no impacten en el precio de los
rltS 05.

4330	 Subsidios a la inversión. Asignaciones destinadas a las empresas para mantener y promover la
in	 ican de los sectores social y privado en actividades económicas estratégicas.

4331	 Subsidios a la inversión. Asignaciones destinadas a las empresas para mantener
pro	 oven la inversión de los sectores social y privado en actividades económicas estratégicas.

4340	 Subsidios a la prestación de servicios públicos. Asignaciones destinadas a las empresas para
pro nover	 prestación de servicios públicos.

4341	 Subsidios a la prestación de servicios públicos. Asignaciones destinadas a las empresas
promover la prestación de servicios públicos.

4350	 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés Asigraciones destinadas a las
aciones financieras para cubrir los diferenciales generados en as operaciones financieras realizadas para el desarrollo y

f..m nto de actividades prioritarias; mediante la aplicación de tasa; preferenciales en 'os créditos otorgados, cuando el fondeo sc
real za a tasas de mercado.

4351	 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés. Asignaciones destinadas a las
inst uciones financieras para cubrir los diferenciales generados en las operaciones financieras realizadas para el desarrollo y
fomento de actividades prioritarias: mediante la aplicación de tasas preferenciaies en los créditos otorgados, cuando el fondeo se
real za a casas de mercado.

4360	 Subsidios a la vivienda. Asignaciones destinadas a otorgar subsidios a través de sociedades
hip tecarias, fondos y fideicomisos, para la construcción y adquisición de vivienda, preferentemente a tasas de interés

4361	 Subsidios a la vivienda Asignaciones destinadas a otorgar subsidios a través de
sociedades hipotecarias, fondos y fideicomisos, para la construcción y adquisición de vivienda, preferentemente a tasas de interés
socia.

4370	 Subvenciones al consumo. Asignaciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel
en s precios de bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los sectores económicos.

4371	 Subvenciones al consumo. Asignaciones destinadas a las empresas para mantener un
me or nivel en los precios de bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los sectores económicos.

4380	 Subsidios a entidades federativas y municipios. Asignaciones destinadas a favor de entidades
fed rativas y municipios con la finalidad de apoyarlos en su fortaleci miento financiero y. en caso de desastres naturales o
con ingencias económicas, así como para dar cumplimiento a convenios suscritos.

4381	 Subsidios a entidades federativas y municipios. Asignaciones destinadas a favor de
enti ades federativas y municipios con la finalidad de apoyarlos en su fortalecimiento financiero y, en caso de desastres naturaies
o c ntingencias económicas, asi como para dar cumplimiento a convenios suscritos.

4382	 Subsidios a fideicomisos privados y estatales. Asignaciones previstas en el
pre upuesto de las unidades ejecutoras destinadas a apoyar a fideicomisos agropecuarios, industriales, comerciales y a la
ejec ción de programas sociales que contribuyan a las funciones y objetivos del Gobierno del Estado.

4383	 Subsidios y apoyos. Asignaciones previstas en el presupuesto de las unidades ejecutoras
des nadas a apoyar a los Municipios en el fomento y difusión de eventos culturales y sociales; operación de actividades de
org nismos federales establecidos en la entidad y en el caso de los municipios a apoyar la operación y actividades de organismos
mu icipales.



GACETA
 	 5 de octubre de 201 I,F1	 IR IE IFt ••••Página 82

4390	 Otros subsidios. Asignaciones otorgadas para el desarrollo de actividades prioritarias de interés
general a través de de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, cuyo objeto no haya sido considerado en las
partidas anteriores de este concepto.

4391	 Subsidios por carga fiscal. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones generadas
por la actividad fiscal del, se incluyen las asignaciones para cubrir los montos que se otorguen como beneficios a los
contribuyentes, por concepto de bonificaciones, subsidios de recargos y condonación de multas derivados de la aplicación de la
legislación en la materia.

4392	 Devolución de ingresos indebidos. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones
generadas corno devolución de ingresos indebidos.

4393	 Subsidios para capacitación y becas. Asignaciones destinadas al sostenimiento o ayuda
de estudiantes o personas que realicen estudios e investigaciones en planteles e instituciones educativas y de investigación
estatal, del país o del extranjero, asi conao programas de capacitación para el empleo. incluye los gastos de capacitación a
productores, así como los asociados a programas de capacitación financiados por organismos nacionales e internacionales.

4394	 Otros subsidies. Asignaciones otorgadas para el desarrollo de actividades prioritarias de
interés general a través de de los entes públicos a los diferentes sectores de b sociedad, cuyo objeto no haya sido considerado
en las partidas anterior es de erre concepto.

4400 AYUDAS SOCIALES.

Asignaciones que GS entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos
sociales.

4410	 Ayudas sociales a personas. Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten
carácter permanente, que los entes públicos otorgan a personas u hogares para propósitos sociales.

4411	 Cooperaciones y ayudas. Asignación para cubrir !as solicitudes de apoyo de diversa
íradole que la población realiza al Ejecutivo Estatal y Municipal, como cooperaciones y ayudas, principalmente dirigidas a núcleos
de la población de escasos recursos económicos de zonas marginadas o por requerir ayuda gubernamental, en casos de
fenómenos no previstos.

4412	 Despensas. Asignación para apoyar a estudiantes y familias de escasos recursos a través de
la dotación de despensas

4413	 Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda
extraordinaria. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de ayuda extraordinaria que realizan las dependencias y organismos
auxiliares para casos de viudez, orfandad, enfermedad, maternidad, otras prestaciones derivadas de convenios con Sindicatos;
para internos de los Centros de Prevención y Readaptación Social, así como para casos extraordinarios de personas que por su
condición de necesidad y mérito en la sociedad se justifiquen, reciban ayuda social, distintas de las prestaciones laborales de los
servidores públicos y de los subsidios para la población; así como la celebración de eventos culturales y deportivos, tales corno:
conciertos, exposiciones, festivales escolares, torneos, eventos para pensionados entre otros.

4414	 Gastos por servicios de traslado de personas. Asignaciones destinadas a cubrir los
gastos de traslado de enfermos, extranjeros, internos en los centros de readaptación social, heridos y cadáveres, así como gastos
de repatriación de mexiquenses radicados en el extranjero. Incluye los pasajes de alumnos de escuelas estatales en practica,
exploraciones y excursiones con fines de estudio o de carácter científico, así como los diversos gastos, tales como: traslado,
hospedaje, alimentación, entre otros, para apoyar a los becarios, investigadores o expositores que participen en ponencias,
seminarios nacionales, congresos o cursos de capacitación.

4415	 Apoye a la infraestructura agropecuaria y forestal Asignaciones para apoyar la
adquisición de equipo e insumos para proyectos productivos, tales como: maquinaria, animales y cultivos y para adquisición y
traslado de plantas y árboles.

4420	 Becas y otras ayudas para programas de capacitación. Asignaciones destinadas a becas y
otras ayudas para programas de formación o capacitación acordadas con personas.

4421	 Becas. Asignación para apoyar a estudiantes a cubrir sus estudios en planteles educativos
estatales, nacionales o extranjeros.

4422	 Capacitación. Asignación para apoyar acciones de capacitación en los sectores social o
privado.

4423	 Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a deportistas. Asignaciones
destinadas al otorgamiento de estímulos, premios, recompensas, becas y seguros, entre otros, que se otorgan a deportistas,
entrenadores y estudiantes por sus méritos o aportaciones. Incluye los apoyos relacionados con alimentación, hospedaje,
transportación e inscripciones a eventos deportivos, premio estatal del deporte y campeonatos mundiales.

4430	 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza. Asignaciones destinadas para la atención de
gastos corrientes de establecimientos de enseñanza.
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4431	 Instituciones educativas. Asignación para apoyar la operación y actividades de
instiquciones educativas públicas de nivel medio superior y superior.

4432	 Premios, recompensas y pensión recreativa estudiantil. Asignaciones destinadas al
ctor lamiento de premios y recompensas civiles por certámenes que organicen o patrocinen las dependencias y organismos
auxii ares. Incluye los gastos personales de alumnos internos en las escuelas púbiicas de acuerdo con los reglamentos respectivos.

4440	 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas. Asignaciones destinadas al desarrollo
de actividades científicas o académicas. Incluye las erogaciones corrientes de los investigadores.

444 i	 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas. Asignaciones destinadas al
desa rollo de actividades científicas o académicas. Incluye las erogaciones corrientes de los investigadores.

4450	 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro. Asignaciones destinadas al auxilio y estímulo
de a ciones realizadas por instituciones sin fines de lucro que contribuyan a la consecución de los objetivos del ente público
otor•ante.

4451	 Instituciones de beneficencia. Asignación para apoyar la operación y actividades de
in	 uciones de beneficencia pública.

4452	 Instituciones sociales no lucrativas. Asignación para apoyar la operación de
insti uciones sociales sin fines de lucro que prestan servicios de carácter social y cultural.

4460	 Ayudas sociales a cooperativas. Asignaciones destinadas a promover el cooperativismo.
4461	 Ayudas sociales a cooperativas. Asignaciones destinadas a promover el cooperativismo.

4470	 Ayudas sociales a entidades de interés público. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones
que realizan los institutos electorales a los partidos politicos.

4471	 Ayudas sociales a entidades de interés público. Asignaciones destinadas a cubrir
ero•ciones que realizan los institutos electoraies a los partidos politicos.

4480	 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros. Asignaciones destinadas a atender a la
pobll ción por contingencias y desastres naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y
supe isión.

4481	 Reparación de daños a terceros. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por
darí s generados a terceros, derivados por ejecución de programas de carácter institucional.

4482	 Mercancías y alimentos para su distribución a la población en caso de desastres
nat	 rales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de adquisición de los materiales, suministros, alimentos y mercancías
dive sas que se requieran para su distribución a la población en casos de desastres naturales o apoyos temporales por
eme gencias, entre otros.

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES.
Asig aciones para el pago a pensionistas y jubilados o a sus familiares, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien
el In tituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados
de c rnpromisDs contractuales a personal retirado.

4510	 Pensiones. Asignaciones para el pago a pensionistas o a sus familiares, que cubre el Gobierno
Fed	 al, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, asi
com los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado.

4511	 Pago de pensiones. Asignaciones les ztnadas a cubrir los pagos a pensionados,
pens onistas y servidores públicos en atención al mérito por sus servicios en la administración pública estatal. Incluye pensiones
de g acia otorgadas por el C. Gobernador.

4520	 Jubilaciones. Asignaciones para el pago a jubilados, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y
Mun cipal, o bien e l Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido. así como los pagos
adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado.

4521	 Jubilaciones. Asignaciones para e! pago a jubilados, que cubre el Gobierno Estatal y
Mun cipal, o bien el Instituto de Seguridad Social conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados
de compromisos contractuales a personal retirado.

4590	 Otras pensiones y jubilaciones. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que no estén
cons deradas en las partidas anteriores de este concepto como son: el pago de sumas aseguradas y prestaciones económicas no
cons deradas en los conceptos anteriores.

4591	 Prestaciones económicas distintas de pensiones. Asignaciones destinadas a cubrir a la
pobl ción derechohabiente del ISSEMYM. las prestaciones que establecen sus propias Leyes, tales como: pago de incapacidades
por	 nfermedad general, por maternidad y por riesgos de trabajo. pago de indemnizaciones, ayudas de matrimonio y de funeral.



Página 84
	

--r-A.	
5 de octubre de 2011

4592	 Otras pensiones y jubilaciones. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que no
estén consideradas en las partidas anteriores de este concepto corto son: el pago de sumas aseguradas y prestaciones
económicas no consideradas en los conceptos ance. iores.

4600	 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS.

Asignaciones que se otorgan a fideicomisos, mandatos y otros análogos para que por cuenta de los entes públicos ejecuten
acciones que estos les han encomendado.

4610	 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo.	 Asignaciones que	 no suponen la
conrraprestacidm da bienes o servidos que se otorgan a fideicomisos del Poder Ejecurivo no incluidos en e l Presupuesto de
Egresos para crue por cuenta de los entes públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

4611	 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo. Asignaciones que no suponen la
contraprestación de bienes o servidos que se otorgan a fideicomisos de! Poder Ejecutivo ue incIrddos en el Presupuesto de
Egresos para que por cuenta de tos entes públicos ejecuten acciones que éstos !es han encomendado.

4620	 Transferencias a fideicomisos del Poder Legisiativo. Asignaciones que 	 no suponen la
contraprestación de bines o servicios qce se otorgan a fideicomisos del Poder Legislatívo no incluidos en el Presupuesto de
Egresos para que por cuenta de los entes pUblitos ejecuten acciones que estos les han encomendado.

4621	 Transferencias a fideicomisos del Poder' Legislativo. Asignaciones que no suponen la
contraprestación de bienes o servicios que se otorgan a fideicomisos del Poder Legislativo no incluidos en el Presupuesto de
Egresos para que por cuesta de los entes públicos ejecuten acciones que éstos ies han encomendado.

4630	 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial.	 Asignaciones que	 no suponen
contrap restación de hienas o servicios que se otorgan a Fideicomisos del Poder judicial no incluidos en el Presupuesto de
tSgresos para que nos cuenta ds ic 	 .tus púbiicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

4(3 i	 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial. Asignaciones que no suponen la
coutravesra grült de bienes o ser . vitios que se otorgan a Fideicomisos del Poder judicial no incluidos en el Presupuesto de
Ez, resos para que por cuenta de :os entes públicos ejecuten ?clones que estor les han encomendado.

4640	 Transferencias á. fideicomisos públicos de entidades paraestatales no empresariales y no
financ:eras. Asignac:ortes incernes, que no suponen la coutrapre.stac i ón de bienes o servicios, destinada 	 fideicomisos no
empresarjales y no financieros, ron 	 el objeto ce financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas erridades cuentan con
personalotad indclica propia y en general sc les asignó la resporsahifisad de proveer bienes y servicios a 	 comunidad en su
eonjunzo a los hogares mdiviclualmente en teírnit,ses •?t, rlc mercado.

4641	 Transferencias a organismos acx0iares. Asignaciones destinaras a cub! ir las
transferencias	 drizadat a ios orafantsrnos auxiliares para su operación y actividades inherentes.

4650	 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales empresariales y no
financieras. Asignaciones internas, 	 que no suponen !a cont raprestación de bjenes o servicios, destinada a fideicomisos
empresariales y no financieros, con e! objeto de fulanciar parre de ios gastos inherentes a tars funciones.

465 i	 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestataies empresariales
y no financieras. Asignaciones internas, que no suponer. la contraprestadón de bienes o servicios, destinada a fideicomisos
empresariales y no financie ros, con el objeto de financiar parte de !os gastos inherentes a sus funciones.

4660	 Transferencias a fideicomisos de instituciones publicas financieras. Asignaciones internas,
que no suponen :a corrraprestadón de bienes o servidos, destinada a fideicomisos püblicos financieros, para fi n anciar parte de
!Cs gastos jrtherentes a sus funciones.	 Essus enuttactes realeran -c_. es de interrnediación financiera c • ct i vidades financieras
ascoHres relanicoodds con la misme

466i	 Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas financieras. Asignadones
internas, que no sufrenen la contrapresraci gin de bienes o servidos, destinada a fideicomisos públicos financieros, para financiar
parre de	 los gastes	 irdserchces	 sus funclones. Estas entatades reali gan idoores de .nterritediaciOn financiera o actividades
financiera., audehares relacionadas co', 	 resma

4100 TRANSFERENCIAS ALA SEGURIDAD SOCIAL

Asiedsciones desonanar a sub, jr 	 a s aportacdanes dt seguridad social que por ubicación	 de ley los entes	 unblieras deben

tra	 a kr, rd ' j gardisfflos fdr djdjsdidad zona l ret, su carácter de responsats!e solidart-, rilStMld5 a 17iS ronsidel idas en el capítulo
1030 "Servicic, : Pci-sc•naes - o en el concepto 4500 "Penshi.ef. y jubilaciones".

4710 Transferencias por obligaz:en de ley. Asignacio n es	 a cuota' y a risorradones de seguridad
social nue apor ta el :Estado de carácter estatutadc.. y aare	 de retiro.	 edad avanzada y veje a clistintas a las
consideradas	 C7;p'11J1C	 iOtaLt “Servirios Personaload

4711 "í,'ansierencias por oblióaciod de ley.	 deddinadas a trotas y aPortacicarr de

;•,),j.,1r;ciad .	 ar2r....a	 cie caractc....r estatuar i o y para segwos de	 ea edad neanzadá 7 V .C2Z diSlinCdS

cciisHer:,<	 el canívuls i000 "Çerv:cins P,2,-sonales'
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4800 DONATIVOS.

Asignciones que ios entes públicos destinan por causa de utilidad social para otorgar donativos a instituciones no lucrativas
 a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de nuevas tecnologías o de

benefi encia, en términos de las disposiciones aplicables.

4810	 Donativos a instituciones sin fines de lucro. Asignaciones destinadas a instituciones privadas
que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias sin fines de lucro, para la continuación de su labor
social. Incluye las asignaciones en dinero o en especie destinadas a instituciones, tales como: escuelas, institutos, universidades,
centr s de investigación, hospitales, museos, fundaciones entre otros.

4811	 Donativos a instituciones sin fines de lucro. Asignaciones destinadas a otorgar
donati os en dinero o en especie a instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, deportivas, de
benefi encia o sanitarias sin fines de lucro, para la continuación de su labor social, tales como: escuelas, institutos, universidades,
centr.s de investigación, hospitales, museos, fundadones, asociaciones y sociedades cviles, entre otras.

4820	 Donativos a entidades federativas. Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los tárminos
del Pr supuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de dobacivos en dinero y donaciones en especie a
favor e las entidades federativas o sus municipios para contribuir a la consecución de objetivos de beneficiD social y cultural.

4821	 Donativos a entidades federativas. Asignaciones eue el Gobierno Estatal otorga como
donati os en dinero o en especie a favor de otros Gobiernos Estatales, que contrtbuyan a apoyar a la pcblacion en caso de
desast es naturales.

4822	 Donativos a municipios. Asignaciones que las dependencias yo entidades públicas
otorgan como donativos en dinero o en especie a los Municipios.

4830	 Donativos a fideicomisos privados. Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los términos
del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones	 especie a
favor «e fideicomisos privados, que desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o canitnrias para
la continuación de su labor social.

4831	 Donativos a fideicomisos privados. Asignaciones que las dependencias v'o entidades
pÚblIC s otorgan romo donativos en dinero o en especie del Gobierno Estatal, a favor de fidelcomisos p pivades que desarrollen
actividades administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor soclal.

4840	 Donativos a fideicomisos estatales. Asignaciones que los entes públicos otorgar. en los term:nos
del Pr: supuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a
favor e fideicomisos constituidos por las entidades federativas eue desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales.
de be ficencia o sanitarias para la continuación de su labor social

4841	 Donativos a fideicomisos públicos. Asignaciones que las dependencias y/o entidades
públjc, s otorgan como donativos en dinero o en especie del Gobierno Estatal, a favor de fideicomisos públicos que desarrollen
activtd des administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social.

4850	 Donativos Internacionales. Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los términos del
Presu esto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a
favor e instituciones internacionales gubernamentales o privadas sin fines de lucro que contribuyan a la consecución de
objetivos de beneficio social y cultural.

4851	 Donativos internacionales, .Asignaciones que las dependencias ylo entidades públicas,
otorga como donativos en dinero o en especie del Gobierno Estatai, a favor de instituciones internacionales gubernamentales o
privad s sin fines de lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural.

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR.

.Asigna iones que se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones a instituciones y órganos internacionales. Derivadas de acuerdos,
conve ios o tratados celebrados por los entes puhl:cos.

4910	 Transferencias para gobiernos extranjeros. Asignaciones que no suponen la contraprestación
de bie es o servicio, se otorgan para cubrir cuotas y aporraciones a gobiernos extranjeros, derivadas de acuerdos, convenios o
tratad- s celebrados por los entes públicos.

4911	 Transferencias para gobiernos extranjeros Asignaciones que no suponen la
contra estación de bienes o servicio, se otorgar, para cubrir cuotas y aportaciones a gobiernos extranjeras, derivadas de
acuecd s convenios o tratadas celebrados por los entes públicos.
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4920 Transferencias para organismos internacionales. Asignaciones que no suponen la
contraprestación de bienes o servicio, se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones a organismos internacionares, derivadas de
acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos.

4921	 Transferencias para organismos internacionales. Asignaciones que no suponen la
contraprestación de bienes o servicio, se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones a organismos internacionales, derivadas de
acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos.

4930 Transferencias para el sector privado externo. Asignaciones que no suponen
contraprestación de bienes o servicio, se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado externo, derivadas de
acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos.

4931	 Transferencias para el sector privado externo. Asignaciones que no suponen la
contraprestación de bienes o servicio, se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado externo, derivadas de
acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos.

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN.
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de administración; bienes informáticos y equipo de
cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Así corno también las refacciones
y accesorios mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de
bienes muebles a favor del Gobierno.

5110	 Muebles de oficina y estantería. Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes rnuebies y
sistemas modulares que requieran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, comprende bienes tales como:
estantes, ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores,
entre otros.

5111	 Muebles y enseres. Asignaciones, destinadas a la adquisición, de todo tipo de bienes
muebles que se requieran para el desempeño de las funciones, comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones,
anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros.

5112	 Adjudicaciones e indemnizaciones de bienes muebles. Asignaciones destinadas a
cubrir los gastos originados por la adjudicación e indemnización de bienes muebles, para las necesidades propias.

5120	 Muebles, excepto de oficina y estantería. Asignaciones destinadas a todo tipo de muebles
ensamblados, tapizados, restiradores, sofás-cama, sillones reclinables, muebles de mimbre, ratán y bejuco y materiales similares,
cocinas y sus partes excepto muebles de oficina y estantería.

5121 Muebles, excepto de oficina y estantería. Asignaciones destinadas a todo tipo de muebles
ensamblados, tapizados, restiradores, sofás-cama, sillones reclinables, muebles de mimbre, ratán y bejuco y materiales similares,
cocinas y sus partes excepto muebles de oficina y estantería.

5130	 Bienes artísticos, culturales y científicos. Asignaciones destinadas a cubrir adquisición de obras
y colecciones de carácter histórico y cultural de manera permanente de bienes artísticos y culturales como colecciones de
pinturas, esculturas, cuadros, etc.

513 i	 Instrumental de música. Asignaciones, para adquisición de equipo e instrumentos para
bandas, orquestas y escuelas de música.

5132	 Artículos de biblioteca. Asignaciones, para adquirir bibliografía necesaria para bibliotecas
oficiales.

5133	 Objetos, obras de arte, históricas y culturales. Asignaciones, para adquirir obras de
arte histórico, cultural y artístico como colecciones de pinturas, esculturas, cuadros, etc.

5140	 Objetos de valor. Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de bienes producidos de
considerable valor que se adquieren y se mantienen corno depósitos de valor y no se usan primordialmente para fines de
producción o consumo, comprenden: piedras y metales preciosos como diamantes, el oro no monetario, el platino y la plata, que
no se pretende utilizar como insumos intermedios en procesos de producción.

5141	 Objetos de valor. Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de bienes producidos de
considerable valor que se adquieren y se mantienen como depósitos de valor y no se usan primordialmente para fines de
producción o consumo, comprenden: piedras y metales preciosos como diamantes, el oro no monetario, el platino y la plata, que
no se pretende utilizar como insumos intermedios en procesos de producción.

5150	 Equipo de cómputo y de tecnología de la información. Asignaciones destinadas a la
adquisición de equipos y aparatos de uso informático, para el procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes, así
como sus refacciones y	 accesorios mayores, tales como: servidores. computadoras, lectoras, terminales, monitores,
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proceladores, tableros de control, equipos de conectividad, unidades de almacenamiento, impresoras, lectores ópticos
magn ticos, monitores y componentes electrónicos como tarjetas simples o cargadas, circuitos, modem para computadora, fax y
teléfo o y arneses, entre otras.

5151	 Bienes informáticos. Asignaciones, destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de
uso i formático, para el procesamiento de datos y para el uso de redes, tales como: computadoras, impresoras, escanners,
servid res para computadoras, lectoras, terminales, monitores, tableros de controi, equipos de conectividad unidades de
almác namiento, impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y componentes electrónicos corno tarjetas simples o
carga. as; circuitos, modem para computadora, fax y teléfono y arneses, entre otros.

5190	 Otros mobiliarios y equipos de administración. Asignaciones destinadas a la adquisición de
equip s propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de los entes públicos,
tales omo: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras. aspiradoras, enceradoras, grabadoras,
radios televisores, microfilmadoras. circuito cerrado de 	 equipos de detección de fuego. alarma y voceo, lavadoras, hornos
de mi mondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes públicos Incluye los utensilios para el servicio de
alime ación, cuya adquisición incremente los actives fijos de las mismas.

5191	 Otros bienes muebles. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes muebles o
maquí aria y equipos especializados adquiridos tales como: equipos de detección de incendio, alarma y voceo, equipo contra
incen io y maquinaria para protección al medio ambiente, entre otros.

5192	 Otros equipos eléctricos y electrónicos de oficina. Asignaciones destinadas a la
adquis ción de equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas y productivas sales come: máquinas de
escribi', calculadoras, equipo de aire acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspirador;. grabadoras. radies, televisores
rnicrot1madoras, circuito cerrado de T.V., estufas, refrigeradores, lavadoras y demás blencs de esta indole.

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO.
Asigna iones destinadas ala adquisición de equipos educacionales y recreativos, taies como: equipos y aparatos audiovIsuales,
aparan s de gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros, Incluye refacciones y arc.esorlos mayores correspondientes
a este oncepto.

5210	 Equipos y aparatos audiovisuales. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos tales como
proye ores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros.

5211	 Equipos y aparatos audiovisuales. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos
tales c' mo proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros.

5220	 Aparatos deportivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de aparatos tales como aparatos
equipo de gimnasia y prácticas deportivas, entro otros.

5221	 Equipo deportivo. Asignaciones destinadas a la adquisición de aparatos y equipos de
gimnas a y prácticas deportivas, quedan excluidos los conceptos considerados en la partida 2731.

5230	 Cámaras fotográficas y de video. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras
fotogr icas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre otros.

523 i	 Equipo de foto, cine y grabación. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de
foto, ci e y grabación, necesarios para el desarrollo de las actividades, tales como: cámaras fotográficas, equipos de revelado,
acceso ios fotográficos de video, aparatos de proyección y de video, entre otros.

5290	 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo. Asignaciones destinadas a la adquisición de
mobilia io y equipo educacional y recreativo como carruseles, muebles especializados para uso escolar, aparatos para parques
infantil s, mesas especiales de juegos, instrumentos musicales y otros equipos destinados a la educación y recreación.

5291	 Otro equipo educacional y recreativo. Asignaciones destinadas a la adquisición de
mobilia io y equipos educacionales y recreativos, tales como: carruseles, muebles especializados para uso escolar, aparatos para
parque' infantiles, mesas especiales de juegos, instrumentos musicales y otros equipos destinados a la educación y recreación,
entre o ros.

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la
adquisi ión de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y
demás .ctividades de salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a esta
partida.

5310	 Equipo médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones
y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los .laboratorios
auxiliar ' s de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X. ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia,
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para
equipar alas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y salvamento.
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5311	 Equipo médico y de Iaboratoria. Asignaciones destinadas a le adgaiski6n de equipos,
refacc i ones y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicers veterinai res v en los
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X uftrasonido, 	 de oleirsis e
inhaloterapia, maquinas esteriiizadoras sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios 	 soda clase de aparatos
necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización, equipo de rescate y salvamento y de
intervención quirúrgica.

5320	 Instrumental médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas a adquisición de instrumentos.
refacciones y accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para
operaciones quirúrgicas, dentales 	 y oftalmológicas, entre otros. incluye el instrumental utilizado en los iehuravericis de
investigación científica e instrumental de medición.

5321	 Instrumental médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas a la adquisicion de
instrumentos utilizados en atención médica necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre or as..
incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición.

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE.

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial.
marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto.

5410	 Vehículos y equipo terrestre. Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, camionetas
de carga ligera, furgonetas, minivans, autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de carga, de volteo , revolvedores y
tractocamiones, entre otros (Excluye: autos de carrera).

5411	 Vehículos y equipo de transporte terrestre. Asignaciones destinadas a la adquisición
de veinculos y equipo terrestre, para el transporte de personas y carga, sale; como: automóviles, patrullas, ambulancias,
autobuses, camiones, camionetas, carros de bomberos, entre otros.

5412	 Vehículos y equipo auxiliar de transporte. Asignaciones para adquirir vehículos y
equipo auxiliar de transporte necesarios para maniobrar en almacenes, patios de recepción, y despacho.

5420	 Carrocerías y remolques. Asignaciones destinadas a la adquisicion de carrocerías ensambladas
sobre chasises producidos en otro establecimiento, remolques y semiremolques para usos diversos, carnpers, casetas y toldos
para camionetas, carros dormitorios, remolques para automóviles y camionetas: adaptación de vehículos para usos especiales,
mecanismos de levantamiento de camiones de volteo, compuertas de camiones de carga y la quinta rueda.

5421	 Carrocerías y remolques. Asignaciones destinadas a la adquisición de 	 carrocerías
ensambladas sobre chasises producidos en otro establecimiento, remolques y semiremolques para usos diversos, campers,
casetas y toldos para camionetas, carros dormitorios, remolques para automóviles y camionetas; adaptación de vehículos para
usos especiales, mecanismos de levantamiento de camiones de volteo, compuertas de camiones de carga y la quinta rueda.

5430	 Equipo aeroespacial. Asignaciones destinadas a la adquisición de aviones y demás objetos que
vuelan, incluso motores, excluye navegación y medición.

5431	 Equipo de transportación aérea, Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de
transporte aéreo, incluye motores para este tipo de equipos.

5440	 Equipo	 ferroviario. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo para el transporte
ferroviario, como locomotoras, vagones de pasajeros y de carga, transporte urbano en vías (metro y tren ligero), vehículos
ferroviarios para mantenimiento, excluye equipo de señalización férreo.

5441	 Equipo ferroviario. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo para el transporte
urbano en vías (metro y tren ligero).

5450	 Embarcaciones. Asignaciones destinadas a la adquisición de buques, yates,	 submarinos,
embarcaciones de recreo y deportes, canoas y en general, embarcaciones, con o sin motor, diseñadas para la navegación
marítima, costera, fluvial y lacustre, plataformas no diseñadas para la navegación pero que son de uso de marítimo, como dragas,
buques faro, plataformas flotantes para la perforación de pozos petroleros, incluye material para construcción de embarcaciones
y excluye motores fuera de borda, de sistema eléctrico y electrónicos, de balsas de hule, de plástico no rígido.

5451	 Equipo acuático y lacustre. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo acuático y
lacustre, para el transporte de personas y carga.

5490	 Otros equipos de transporte. Asignaciones destinadas a la adquisición de otros equipos de
transporte no clasificados en las partidas anteriores, tales como: bicicletas, motocicletas, entre otros.

5491	 Otros equipos de transporte. Asignaciones destinadas a la adquisición de otros equipos
de transporte no clasificados en las partidas anteriores, tales como: bicicletas, motocicletas, entre otros.

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD.

Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las funciones de seguridad
pública. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto.
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5510	 Equipo de defensa y seguridad. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo y maquinaria

para las funciones de defensa y seguridad pública y demas bienes muebles instrumentales de inversiOrt requeridos durante la
elecu ión de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad pública y nacional, cuya realización
irnpli ue riesgo, urgencia y confidencíalidad extrema, en cumplimiento de funciones y actividades oficiales. Comprende bienes
tales orno: tanques lanzacohetes, cañones, fusiles, pistolas, metralletas, morteros, lanza llamas, espadas. bayonetas, cargadores.
cure as, entre otros.

551 I	 Maquinaria y equipo de seguridad pública. Asignaciones destinadas a la adquisición de
toda clase de maquinaria para las funciones de seguridad pública. Comprende bienes como: fusiles pistolas, metralletas,
cargares, entre otros.

5600	 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.
Asign ciones destinadas a	 adquisición de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en los conceptos anteriores tales
com	 los de uso agropecuarici, industrial, construcción, aeroespacial, de comunicaciones y telecomunicaciones y demás
maqu naria y equipo eléctrico y electrónico. Incluye la adquisición de herramientas y máquinas-herramientas. Adicionalmente
comp ende las refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto.

5610	 Maquinaria y equipo agropecuario. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y
equip , refacciones y accesorios mayores utilizarlos en actividades agropecuarias, tales como: tractores agrícolas, cosechadoras,
segadoras, incubadoras. trilladoras, fertilizadoras, desgranadoras, equipo de riego, fumigadoras, roturadoras, sembradoras,
cultivadoras, espolveadoras. aspersoras e implementos agrícolas, entre otros. Así como maquinaria y equipo pecuario como
orde - doras, equipo para la preparación de alimentos para el ganado, para la avicultura y para la cría de animales.

5611	 Maquinaria y equipo agropecuario. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo
tipo e maquinaria y equipo, refacciones y accesorios mayores utilizados en actividades agropecuarias, tales como: tractores
agrio. as, cosechadoras, segadoras, incubadoras, trilladoras. fertilizadoras, desgranadoras, equipo de riego, fumigadoras,
1-otur doras, sembradoras, cultivadoras, espolveadoras, aspersoras e implementos agrícolas, entre otros. Así como maquinaria y
equip	 pecuario como ordeñadoras, equipo para la preparación de alimentos para el ganado, para la avicultura y para la cría de
anima es.

5620	 Maquinaria y equipo industrial. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de
maqui aria y equipo industrial, asi como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: molinos industriales, calderas, hornos
eléctri :os, motores, bombas industriales, despulpadores, pasteurizadoras, envasadoras, entre otros, Incluye la adquisición de toda
clase e maquinaria y equipo de perforación y exploración de suelos.

5621	 Maquinaria y equipo industrial. Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y
equ.p	 así conio sus refacciones y accesorios mayores, tales corno: molinos industriales, calderas, hornos electrices,
motor s bombas industriales, despulpadores, pasteurizadoras. envasadoras, entre otros. Incluye la adquisición de toda clase de
maqui aria y equipo de perforación y exploración de suelos.

5622	 Maquinaria y equipo de producción. Asignación destinada a. la adquisición de
maqui aria y equipo de producción.

5630	 Maquinaria y equipo de construcción. Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y
equip	 refaccionesy accesorios mayores utilizados en la construcción, tales como: quebradoras, revolvedoras, palas mecánicas,
tracto es oruga, motoconformadoras, aplanadoras, excavadoras, grúas. dragas, máquinas para movimiento de tierra, bulldozers,
mezcladoras de concreto, entre otros.

5631	 Maquinaria y equipo de construcción. Asignaciones destinadas a ia adquisición de
maqui aria y equipo, refacciones y accesorios mayores utilizados en l a construcción, tales como: quebradoras, revolvedoras,
palas	 ecánicas, tractores oruga, motoconformadoras, aplanadoras, excavadoras. grúas, dragas, máquinas para movimiento de
tierra.	 ulldozers, mezcladoras de concreto, entre otros.

Asigna
refrige
de air
calenta
equipo

5640 Sistemas de aire acondicionado, caiefacción y de refrigeración industrial y comercial.
iones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, calefacción de ambiente, ventilación y de
ción comercial e industrial, incluye también estufas para calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación
ambiental y compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los calentadores industriales de agua,

ores de agua domésticos; de radiadores eléctricos y ventiladores domésticos y de sistemas de aire acondic ionado para
de transporte.

564i	 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y
come cial. Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, calefacción de ambiente, ventilación y de
refrige ación. comercial e industria!, incluye también estufas para caiefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación
de air- ambiental y compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los calentadores industria les de agua,
calenta ores de agua domésticos; de radiadores eléctricos y ventiladores domésticos y de sistemas de aire acondicionado para
equipo oe transporte.

5650	 Equipo de comunicación y telecomunicación. Asignaciones destinadas a la adquisición de
equipo y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, refaccionas y accesorios mayores, tales como: comunicación
satelital microondas, transmisores, receptores: equipos de telex, radar, sonar, radionavegación y video; amplificadores, equipos
telefóni os y de fax, telegráficos, y demás equipos y aparatos para el mismo fin.
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5651	 Equipo y aparatos para comunicación, telecomunicación y radio transmisión.
,Asignaciones destinadas a 	 la adquisición de equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, tales corno:
comunicación satelital. microondas, transmisores, receptores, equipos de telex, radar, sonar y video, amplificadores, equipos
telefónicos y de fax y demás equipos y aparatos para el mismo fin.

5660	 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos. Asignaciones destinadas a
la adquisción de equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios electrónicos, tales como: generadoras de energía, plantas,
motogeneradoras de energía eléctrica, transformadores, reguladores, equipo electrónico, equipo electrónico nuclear, tableros de
transferencias, entre otros, excluye los bienes señalados en la partida 515 Equipo de cómputo y de tecnologia de la información.

5661	 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos. Asignaciones
destinadas ala adquisición de equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios electrónicos, tales come: generadoras de
energía, plantas, 	 motogeneradoras	 de energía eléctrica. transformadores, reguladoras, equipo electrónico, tableros de
transferencias, entre otros, excluye los bienes señalados en la partida 515 Equipo de cómputo y de tecnología de la información.

5670	 Herramientas y máquinas-herramienta. Asignaciones destinadas a la adquisición de
herramientas eléctricas, neumáticas, máquinas-herramienta, refacciones y accesorios mayores tales como: rectificadoras,
cepilladoras, martajadoras, pulidoras, lijadoras, sierras, taladros y martillos eléctricos, ensambiadoras, fresadoras,
encuadernadoras y demás herramientas consideradas en los activos fiíos de los entes públicos.

567!	 Herramientas, máquina herramienta y equipo. Asignaciones destinadas a la
adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas y máquinas herramienta, tales corno: rectificadoras, cepilladoras,
amortajadoras, pulidoras, lijadoras, sierras, taladros y martillos eléctricos, ensambladoras, fresadoras, encuadernadoras, entre
otras.

•	 5690	 Otros equipos. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes muebles o maquinaria y
equipos especializados adquiridos porlos entes públicos no incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente
capítulo, tales como equipo científico e Investigacón, contra incendio y maquinaria para protección al ambiente, entre otros.

5691	 Instrumentos y aparatos especializados y de precisión. Asignación destinada a la
adquisición de instrumentes y aparato; especializados y de precisión, necesarios para el desempeño de actividades tales como
estaciones de monitoreo ambiental, verificadoras de gases y humos, entre otros.

5692	 Maquinaria y equipo diverso, Asignación para adquire- maquinaria y equipo distintos a lo
señalado en las demás partidas de este Capítulo, tales como equipo científico e investigación y maquinana para protección al
ambiente, entre otros.

5693	 Maquinaria y equipo para alumbrado público. Asignaciones destinadas a la adquisición
de toda ciase de equipamiento para las instalaciones del servicio de alumbrado público.

5700	 ACTIVOS BIOLÓGICOS,
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto para su utilización en el
trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción.

5710	 Bovinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de ganado bovino en todas sus fases: producción
de carne, cria y explotación de ganado bovino para reemplazos de ganado bovino lechero.

5711	 Bovinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de ganado bovino en todas sus fases:
producción de carne, cría y explotación de ganado bovino para reemplazos de ganado bovino lechero.

5720	 Porcinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de cerdos en todas sus fases en granjas, patios y
azoteas.

5721	 Porcinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de cerdos en todas sus fases en granjas,
patios y azoteas.

5730	 Aves. Asignaciones destinadas a la adquisición de aves para carne, aves para producción de huevo
fértil y para plato, gallinas productoras de huevo fértil y para plato; pollos en la fase de engorda para carne; guajolotes o pavos
para carne y producción de huevo; y otras aves productoras de carne y huevo como: patos, gansos, codornices, faisanes,
palomas, avestruces, emúes y otras.

5731	 Aves. Asignaciones destinadas a la adquisición de aves para carne, aves para producción de
huevo fértil y para plato, gallinas productoras de huevo fértil y para plato; pollos en la fase de engorda para carne; guajolotes o
pavos para carne y producción de huevo; y otras aves productoras de carne y huevo como: patos, gansos. codornices, faisanes,
palomas, avestruces, emúes y otras.

5740	 Ovinos y caprinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de ovinos y caprinos.

5741	 Ovinos y caprinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de ovinos y caprinos.

5750	 Peces y acuicultura. Asignaciones destinadas a la adquisición de peces y acuicultura como animales
acuáticos en ambientes controlados, como peces, moluscos, crustáceos, reptiles. Incluye: peces de ornato y camarones en
ambientes controlados, excluye acuicultura vegetal.

5751	 Peces y acuicultura. Asignaciones destinadas ala adquisición de peces y acuicultura como
animales acuáticos en ambientes controlados, como peces, moluscos, crustáceos, reptiles. Incluye: peces de ornato y camarones
en ambientes controlados, excluye acuicultura vegetal.
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5760	 Equinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de equinos como caballos, mulas. burros y otros.
excluye: servicio de pensión para equinos.

5761	 Equinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de equinos como caballos, mulas, burros
y otros, excluye: servicio de pensión para equinos.

5770	 Especies menores y de zoológico. Asignaciones destinadas a la adquisición de especies menores
y de oológico corno abejas, colmenas, conejos, chinchillas, zorros, perros, gatos, gallos de pelea, aves de ornato como: cisnes,
pavos reaies, flamencos; gusanos de seda, llamas, venados, animales de laboratorio, entre otros.

5771	 Especies menores y de zoológico. Asignaciones destinadas a la adquisición de especies
meno es y de zoológico como abejas, colmenas, conejos, chinchillas, zorros, perros, gatos, gallos de pelea, aves de ornato como:
cisne, pavos reales, flamencos: gusanos de seda, llamas, venados, animales de laboratorio, entre otros.

5780	 Árboles y plantas, Asignaciones destinadas a la adquisición de árboles y plantas que se utilizan
repet la o continuamente durante más de un año para producir otros bienes y servicios.

5781	 Árboles y plantas. Asignaciones destinadas a la adquisición de arboles y plantas que se
utiliza repetida o continuamente durante más de un año para producir otros bienes y servicios.

5790	 Otros activos biológicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de otros activos biológicos:
seme como material reproductivo y todos los que sean capaces de experimentar transformaciones biológicas para convertirlos
en ot os activos biológicos.

5791	 Otros activos biológicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de otros activos
bioló cos: el semen como materia! reproductivo y todos los que sean capaces de experimentar transformaciones biológicas para
conve irlos en otros activos biológicos.

5800 BIENES INMUEBLES.

Asign dones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así como los gastos derivados de actos de su
adquis ción, adjudicación, expropiación e indemnización, incluye las asignaciones destinadas a los Proyectos de Prestación de
Servic •s relativos cuando se realicen por causas de interés público.

5810	 Terrenos. Asignaciones destinadas a la adquisición de terrenos y predios urbanos baldíos, campos
con o in mejoras necesarios para los usos propios de los entes publicos.

5811	 Terrenos. Asignaciones destinadas a la adquisición de terrenos urbanos y no urbanos, y
predi •• necesarios pare los usos propios.

5820	 Viviendas. Asignaciones destinadas a la adquisición de viviendas que son edificaciones usadas en su
totalid d o principalmente como residencias e incluyen los garajes y otras estructuras asociadas que requieren los entes públicos
para d 'sarrollar sus actividades.

5821	 Viviendas. Asignaciones destinadas a la adquisición de viviendas que son edificaciones
usadas en su totalidad o principalmente como residencias e incluyen los garajes y otras estructuras asociadas que requieren los
entes r úbiicos para desarrollar sus actividades.

5830	 Edificios no residenciales. Asignaciones destinadas a la adquisición de todos los edificios que no
sean v viendas, como los edificios de oficinas, escuelas, hospitales. edificios para la recreación púbiica, almacenes y edificios
indust ales, edificios comerciales, hoteles y restaurantes que requieren los entes públicos para desarrollar sus actividades.

5831	 Edificios y locales. Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios casas y locales que
se req ieran para el desarrollo de las actividades.

5890	 Otros bienes inmuebles. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles
adquiri os por os entes públicos no incluidos o especificados en los conceptos y partidas de! presente capitulo.

5891	 Otros bienes inmuebles. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes
inrnue les adquiridos por los entes públicos no incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente capítulo.

5892	 Adjudicaciones, expropiaciones	 e indemnizaciones	 de bienes inmuebles.
Asignaciones destinadas al pago de indemnizaciones por la adjudicación o expropiación de todo tipo de inmuebles, cuando por
razone de interés público se requiera su afectación incluye lo que son por arrendamiento financiero.

5893	 Bienes inmuebles en la modalidad de proyectos de infraestructura productiva a
largo lazo. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos bajo 	 modalidad de proyectos de
infraesi uctura productiva de largo plazo, incluye lo que son por arrendamiento financiero.

5900 ACTIVOS INTANGIBLES.
Asigna iones para la adquisición de derechos por el uso de activos de 	 propiedad industrial, comercial, intelecrual y otros,
como .• r ejemplo: software, licencias, Patentes, marcas, derechos, concesiones y franquicias.

5910	 Software. Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para
ser apli ados en los sistemas administrativos y operativos c:omputarizados de los entes públicos, su descripción y los rn,ateriaies
de apo o de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar.

5911	 Software. Asignaciones destinadas 	 en la adquisición de	 paquetes y programas de
informá ka, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su descripción
y los ns seriales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar.
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5920	 Patentes. Asignaciones destinadas a la protección para los inventos, ya sea mediante una norma
legal o un fallo judicial. Los ejemplos de inventos susceptibles de protección incluyen las constituciones de materiales, procesos,
mecanismos. circuitos y aparatos eléctricos y electrónicos, fórmulas farmacéuticas y nuevas variedades de seres vivientes
producidos en forma artificial, entre otros.

5921	 Patentes. Asignaciones destinadas a la protección para los inventos, ya sea mediante una
norma legal o un fallo judicial. Los ejemplos de inventos susceptibles de protección incluyen las constituciones de materiales,
procesos, mecanismos, circuitos y aparatos eléctricos y electrónicos, fórmulas farmacéuticas y nuevas variedades de seres
vivientes producidos en forma artificial, entre otros.

5930	 Marcas. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos generados por el uso de nombres comerciales,
símboios o emblemas que identifiquen un producto o conjunto de productos, que otorgan derechos de exclusividad para su uso
o explotación, por parte de los entes públicos.

5931	 Marcas. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos generados por el uso de nombres
comerciales, símbolos o emblemas que identifiquen un producto o conjunto de productos, que otorgan derechos de exclusividad
para su uso o explotación, por parte de los entes públicos.

5940	 Derechos. Asignaciones destinadas para atender los gastos generados por el uso de obras técnicas,
culturales, de arte o musicales, u otras pertenecientes a personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras.

5941	 Derechos. Asignaciones destinadas para atender los gastos generados por el uso de obras
técnicas, culturales, de arte o musicales, u otras pertenecientes a personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras.

5950	 Concesiones. Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición del derecho de explotación por un
lapso de tiempo determinado de bienes y ser vicios por parte de una empresa a otra.

5951	 Concesiones. Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición del derecho de explotación
por un lapso de tiempo determinado de bienes y servicios por peste de una empresa a otra.

5960	 Franquicias. Asignaciones destinadas a la adquisición de franquicias que constituye un tipo de
relación contractual entre dos personas jurídicas: franquiciante y el franquiciatario. Mediante el contrato de franquicia, el
franquiciante cede al franquiciatario la licencia de una marca así como los métodos y el saber hacer necesario (Know-how) de su
negocio a cambio de una cuou periódica (royalty)

596 I	 Franquicias. Asignaciones destinadas a la adquisición de franquicias que constituye un tipo
de relación contractual entre dos personas jurídicas: franquiciante y el franquiciatario. Mediante el contrato de franquicia, el
franquiciante cede al franquiciatario la licenda de una marca asi como los métodos y el saber hacer necesario (Know-how) de su
negocio a cambio de una cuota periódica (royalty).

5970	 Licencias informáticas e intelectuales. Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos
informáticos e intelectuales.

5971	 Licencias informáticas e intelectuales. Asignaciones destinadas a la adquisición de
permisos informáticos e intelectuales.

5980	 Licencias industriales, comerciales y otras. Asignaciones destinadas a la adquisición de
permisos para realizar negocios en general o un negocio o profesión en particular.

5981	 Licencias industriales, comerciales y otras. Asignaciones destinadas a la adquisición de
permisos para realizar negocios en general o un negocio o profesión en particular.

5990	 Otros activos intangibles. Asignación para atender los gastos generados por concepto de otros
activos intangibles. no incluidos en partidas específicas anteriores.

5991	 Otros activos intangibles. Asignación para atender los gastos generados por concepto
de otros activos intangibles, no incluidos en partidas específicas anteriores.

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO.
Asignaciones destinadas para construcciones en bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en el art. 7 de la Ley
General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del
proyecto.

6110	 Edificación habitacional. Asignaciones destinadas a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o
mulufamillares. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las
construcciones, así como los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.

6111	 Edificación habitacional. Asignaciones destinadas a obras para vivienda, ya sean
unifamiliares o multifamiliares. Incluye construcción nueva, ampliación. remodelación, mantenimiento o reparación integral de las
construcciones, así como los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.

6120	 Edificación no habitacional. Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no
residenciales para fines industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación,
remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, ios gastos en estudios de preinversión y
preparación del proyecto.
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6121	 Convenios y aportaciones. Asignaciones para cubrir la contraparte estatal
correspondiente al pago de contratos para la realización de obras contenidas en convenios suscritos entre los gobiernos federal
y est tal; derivadas de convenios signados con los Municipios; para cubrir la contraparte estatal que le corresponda y que señale
en convenios de desarrollo de infraestructura; así como las asignaciones de recursos municipales para cubrir las aportaciones
que e comprometan en convenios encre dos o más Municipios; y las aportaciones a Fideicomisos, Municipios y otras
Institrciones para la ejecución de obra pública

6122	 Obra estatal o municipal. Asignaciones para cubrir el pago de contratos por obras
cont nidas en el programa de inversión estatal o municipal según sea el caso.

6123	 Supervisión y control de la obra pública. Asignaciones para cubrir el costo de la
supe isión y control de la obra pública en sus diversas modalidades.

6124	 Transferencias a organismos auxiliares y subsidios a municipios. Asignaciones para
apoy r a entidades públicas sin contraprestación alguna, para realizar inversiones en obra pública, para adquirir equipo
relaci.nado con su actividad principal, para comprar reservas territoriales, con el fin de prever la satisfacción de necesidades
prese tes o futuras sin que constituyan parte de una obra pública; asi corno para apoyar a Municipios en b ejecución de obras
com itarias sociales, cuando con sus propios recursos no puedan cubrir el importe total o parcial.

6125	 Ejecución de obras por administración. Asignaciones para cubrir la mano de obra, el
costo de las materias primas y materiales, el costo de la maquinaria y equipo para la realización de obras, para adquirir mobiliario
y equ po y dotar de éstos a las obras; así como para cubrir gastos administrativos al realizar obras, tales como gastos inherentes
a la s pervisión de la obra ajustándose a la normatividad aplicable para tal fin, también se incluye la reparación y mantenimiento
de ve ículos, maquinaria, equipo e instalaciones.

6126	 Indemnizaciones por expropiación o adjudicación. Asignaciones para cubrir
inde nizaciones por la adjudicación o expropiación de un bien por razones de interés público.

6127	 Arrendamiento de maquinaria, equipo e instalaciones (locales). Asignaciones para
cubri el costo de la renta de maquinaria, equipo e instalaciones en general, ocupados en la realización de obras públicas.

6128	 Apoyos a obras de bienestar social, Asignación destinadas al apoyo de grupos sociales y
cultu les, asi como a la población en general para la realización de obras y proyectos que mejoren la calidad de vida de la
pobla ión y den cumplimiento a los objetivos de los Planes de Desarrollo del Estado y Municipios.

6129	 Estudios de preinversión. Asignaciones para cubrir la contratación de servicios técnicos
por I realización de trabajos relativos a las obras públicas en su etapa de planeación y programación, para cubrir el pago de
estud s y proyectos relativos a las obras públicas, así como pagar la elaboración de proyectos de la obra pública.

6130 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y
telec municaciones. Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo y gas y a la
const ucción de obras para la generación y construcción de energía eléctrica y para las telecomunicaciones. Incluye los gastos en
estudi s de preinversión y preparación del proyecto.

6131	 Convenios y aportaciones. Asignaciones para cubrir la contraparte estatal
correspondiente al pago de contratos para la realización de obras contenidas en convenios suscritos entre los gobiernos federa'
y esta I; derivadas de convenios signados con los Municipios; para cubrir la contraparte estatal que le corresponda y que señale
en co venios de desarrollo de infraestructura; así como las asignaciones de recursos municipales para cubrir las aportaciones
que s comprometan en convenios entre dos o más Municipios; y las aportaciones a Fideicomisos, Municipios y otras
Institu iones para la ejecución de obra pública

6132	 Obra estatal o municipal Asignaciones para cubrir el pago de contratos por obras
conte idas en el programa de inversión estatal o municipal según sea el caso.

6133	 Supervisión y control de la obra pública. Asignaciones para cubrir el costo de la
supe isión y control de la obra pública en sus diversas modalidades.

6134	 Transferencias a organismos auxiliares y subsidios a municipios. Asignaciones para
apoya a entidades públicas sin contraprestación alguna, para realizar inversiones en obra pública, para adquirir equipo
relaci.nado con su actividad principal, para comprar reservas territoriales, con el fin de prever la satisfacción de necesidades
prese tes o futuras sin que constituyan parte de una obra pública; así como para apoyar a Municipios en la ejecución de obras
comu itarias sociales, cuando con sus propios recursos no puedan cubrir el importe total o parcial.

6135	 Ejecución de obras por administración. Asignaciones para cubrir la mano de obra, el
costo e las materias primas y materiales, el costo de la maquinaria y equipo para la realización de obras, para adquirir mobiliario
y equipo y dotar de éstos a las obras; así como para cubrir gastos administrativos al realizar obras, tales como gastos inherentes
a la su ervisión de la obra ajustándose a la normatividad aplicable para tal fin, también se incluye la reparación y mantenimiento
de veh culos, maquinaria, equipo e instalaciones.

6136	 Indemnizaciones por expropiación o adjudicación. Asignaciones para cubrir
indem izaciones por la adjudicación o expropiación de un bien por razones de interés público.
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6137	 Arrendamiento de maquinaria, equipo e instalaciones (locales). Asignaciones para
cubrir el costo de la renta de maquinaria, equipo e instalaciones en general, ocupados en b realización de obras públicas.

6138	 Estudios de preinversión. Asignaciones para cubrir b contratación de servicios técnicos
por la realización de trabajos relativos a las obras públicas en su etapa de planeación y programación, para cubrir el pago de
estudios y proyectos relativos a las obras públicas, así como pagar la elaboración de proyectos de la obra pública.

6139	 Reparación y mantenimiento de infraestructura hidráulica. Asignaciones destinadas
a los servicios de redes de agua potable. Redes de drenaje, pozos de agua y para cubrir gastos de obras para reposición de pozos
de agua.

6140	 División de terrenos y construcción de obras de urbanización. Asignaciones destinadas a la
división de terrenos y construcción de obras de urbanización en lotes, construcción de obras integrales para la dotación de
servicios, tales como: guarniciones, banquetas, redes de energía, agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva,
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y
preparación del proyecto.

6141	 División de terrenos y construcción de obras de urbanización. Asignaciones
destinadas a la división de terrenos y construcción de obras de urbanización en lotes, construcción de obras integrales para la
dotación de servicios, tales como: guarniciones, banquetas, redes de energía, agua potable y alcantarillado. Incluye construcción
nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre
inversión y preparación del proyecto.

6150	 Construcción de vías de comunicación. Asignaciones destinadas a la construcción de carreteras,
autopistas, terracerías, puentes. pasos a desnivel y aeropistas. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación,
mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.

6151	 Convenios y aportaciones. Asignaciones para cubrir la contraparte estatal
correspondiente al pago de contratos para la realización de obras contenidas en convenios suscritos entre los gobiernos federal
y estatal; derivadas de convenios signados con los Municipios; para cubrir la contraparte estatal que le corresponda y que señale
en convenios de desarrollo de infraestructura; así como las asignaciones de recursos municipales para cubrir las aportaciones
que se comprometan en convenios entre dos o más Municipios; y las aportaciones a Fideicomisos. Municipios y otras
instituciones para la ejecución de obra pública.

6152	 Obra estatal o municipal Asignaciones para cubrir el pago de contratos por obras
contenidas en el programa de inversión estatal o municipal según sea el caso.

6153	 Supervisión y control de la obra pública. Asignaciones para cubrir el costo de la
supervisión y control de la obra pública en sus diversas modalidades.

6154 Transferencias a organismos auxiliares y subsidios a municipios. Asignaciones para
apoyar a entidades públicas sin contraprestación alguna, para realizar inversiones en obra pública, para adquirir equipo
relacionado con su actividad principal, para comprar reservas territoriales, con el fin de prever la satisfacción de necesidades
presentes o futuras sin que constituyan parte de una obra pública; así corno para apoyar a Municipios en la ejecución de obras
comunitarias sociales. cuando con sus propios recursos no puedan cubrir el importe total o parcial.

6155	 Ejecución de obras por administración. Asignaciones para cubrir la mano de obra, el
costo de las materias primas y materiales, el costo de la maquinaria y equipo para la realización de obras, para adquirir mobiliario
y equipo y dotar de éstos a las obras: así como para cubrir gastos administrativos al realizar obras, tales como gastos inherentes
a la supervisión de la obra ajustándose a la normatividad aplicable para tal fin, también se incluye la reparación y mantenimiento
de vehículos, maquinaria, equipo e instalaciones.

6156	 Indemnizaciones por expropiación o adjudicación. Asignaciones para cubrir
indemnizaciones por la adjudicación o expropiación de un bien por razones de interés público.

6157 Arrendamiento de maquinaria, equipo e instalaciones (locales). Asignaciones para
cubrir el costo de la renta de maquinaria, equipo e instalaciones en general, ocupados en la realización de obras públicas.

6158	 Estudios de preinversión. Asignaciones para cubrir la contratación de servicios técnicos
por !a realización de trabajos relativos a las obras públicas en su etapa de planeación y programación, para cubrir el pago de
estudios y proyectos relativos a las obras públicas, así como pagar la elaboración de proyectos de la obra pública.

6159	 Reparación y mantenimiento de vialidades y alumbrado. Asignaciones destinadas a
los servicios de reparación y mantenimiento de vialidades, señalamientos y alumbrado público.

6160	 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada. Asignaciones destinadas a la
construcción de presas y represas, obras marítimas, fluviales y subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y
otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada no clasificada en otra parte. Incluye los gastos en estudios de pre inversión
y preparación del proyecto.

6161 	 Convenios y aportaciones. Asignaciones para cubrir la contraparte estatal
correspondiente al pago de contratos para la realización de obras contenidas en convenios suscritos entre los gobiernos federal
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es di derivadas de convenios signados con los Municipios; para cubrir la contraparte estatal que le corresponda y que señale
en co venios de desarrollo de infraestructura; así como !as asignaciones de recursos municipales para cubrir las aportaciones
que	 comprometan en convenios entre dos o más Municipios; y las aportaciones a Fideicomisos, Municipios y otras
Instit clones para la ejecución de obra pública.

6162	 Obra estatal o municipal Asignaciones para cubrir el pago de contratos por obras
conteiidas en el programa de inversión estatal o municipal según sea el caso.

6163	 Supervisión y control de la obra pública. Asignaciones para cubrir el costo de la
supe fisión y control de la obra pública en sus diversas modalidades.

6164	 Transferencias a organismos auxiliares y subsidios a municipios. Asignaciones para
apoya	 a entidades públicas sin contraprestación alguna, para realizar inversiones en obra pública, para adquirir equipo
relaci1 nado con su actividad princlpal, para comprar reservas territoriales, con el fin de prever la satisfacción de necesidades
prese tes o futuras sin que constituyan parte de una obra pública; así como para apoyar a Municipios en la ejecución de obras
comu itarias sociales, cuando con sus propios recursos no puedan cubrir el importe total o parcial.

6165	 Ejecución de obras por administración. Asignaciones para cubrir la mano de obra, el
costo .e las materias primas y materiales el costo de maquinaria y equipo para !a realización de obras, para adquirir mobiliario
y equi•o y dotar de éstos a las obras; así como para cubrir gastos administrativos al realizar obras, tales como gastos inherentes
a la s pervisión de la obra ajustándose a la normatividad aplicable para tal fin, también se. inc l uye la reparación y mantenimiento
ce ve iculos, maquinaria, equipo e instalaciones.

6166	 Indemnizaciones por expropiación o adjudicación. Asignaciones para cubrir
indem lizaclones por la adjudicación o expropiación de un bien por razones de interés público.

6167	 Arrendamiento de maquinaria, equipo e instalaciones (locales). Asignaciones para
cubrir el costo de la renta de maquinaria, equipo e instalaciones en general, ocupados en la realización de obras públicas.

6168	 Estudios de preinversión. Asignaciones para cubrir la contratación de servicios técnicos
por la realización de trabajos relativos a las obras públicas en su etapa de planeación y programación, para cubrir el pago de
estudios y proyectos relativos a las obras públicas, así como pagar la elaboración de proyectos de la obra pública.

6170.	 Instalaciones y equipamiento en construcciones. Asignaciones destinadas a la realización de
instala iones eléctricas. hidrosanitarias, de gas, aire acondicionado, calefacción, instalaciones electromecánicas y otras
instala iones de construcciones, Incluye los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.

6171.	 Instalaciones y equipamiento en construcciones. Asignaciones destinadas a la
realiza ión de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, de gas, aire acondicionado, calefacción, instalaciones electromecánicas y
otras .stalaciones de construcciones, Incluye los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.

6190	 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. Asignaciones
destin das a la preparación de terrenos para la construcción, excavación, demolición de edificios y estructuras; alquiler de
maqui aria y equipo para la construcción con operador, colocación de muros falsos, trabajos de enyesado, pintura y otros
cubrir lentos de paredes, colocación de pisos y azulejos, instalación de productos de carpintería, cancelería de aluminio e
imper eabilización. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.

6191	 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados.
Asigna iones destinadas a la preparación de terrenos para la construcción, excavación, demolición de edificios y estructuras;
alquile	 de maquinaria y equipo para la construcción con operador, colocación de muros falsos, trabajos de enyesado, pintura y
otros ubrimientos de paredes, colocación de pisos y azulejos, instalación de productos de carpintería, cancelería de aluminio e
imper eabilización. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS.
Asigna iones para construcciones en bienes inmuebles propiedad de los entes públicos. Incluye los gastos en estudios de
preinv rsión y preparación del proyecto

6210	 Edificación habitacional, Asignaciones destinadas a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o
multifa	 filiares. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las
constr cciones, así como los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.

6211	 Edificación habitacional. Asignaciones destinadas a obras para vivienda, ya sean
unifam liares o multifamiliares. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las
constr cciones, así como los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.

6220	 Edificación no habitacional. Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no
reside cíales para fines industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación,
remod 'lación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y
prepar ción del proyecto.
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6221	 Edificación no habitacional. Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no
residenciales para fines industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación,
remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, asi como, los gastos en estudios de preinversión y
preparación del proyecto.

6230	 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y
telecomunicaciones. Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo y gas y a la
construcción de obras para la generación y construcción de energía eléctrica y para las telecomunicaciones. Incluye los gastos en
estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.

6231	 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petroleo, gas,
electricidad y telecomunicaciones. Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecimiento de agua,
petróleo y gas y a la construcción de obras para la generación y construcción de energía eléctrica y para las telecomunicaciones.
Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación dei proyecto.

6240	 División de terrenos y construcción de obras de urbanización. Asignaciones destinadas a la
división de terrenos y construcción de obras de urbanización en lotes, construcción de obras integrales para la dotación de
servicios, tales como: guarniciones, banquetas, redes de energía, agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva,
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y
preparación del proyecto.

6241	 División de terrenos y construcción de obras de urbanización. Asignaciones
destinadas ala división de terrenos y construcción de obras de urbanización en lotes, construcción de obras integrales para la
dotación de servicios, tales como: guarniciones, banquetas, redes de energía. agua potable y alcantarillado. Incluye construcción
nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre
inversión y preparación del proyecto.

6250	 Construcción de vías de comunicación. Asignaciones destinadas a la construcción de carreteras,
autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación,
mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.

6251	 Construcción de vías de comunicación. Asignaciones destinadas a !a construcción de
carreteras, autopistas, terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas. Incluye construcción nueva, ampliación. remodelación,
mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.

6260	 Otras	 construcciones de ingeniería civil u obra pesada. Asignaciones destinadas a la
construcción de presas y represas, obras marítimas, fluviales y subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y
otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada no clasificada en otra parte. Incluye los gastos en estudios de pre inversión
y preparación del proyecto.

6261	 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada. Asignaciones destinadas a la
construcción de presas y represas, obras marítimas, fluviales y subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y
otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada no clasificada en otra parte. Incluye los gastos en estudios de pre inversión
y preparación del proyecto.

6270	 Instalaciones y equipamiento en construcciones. Asignaciones destinadas a la realización de
instalaciones eléctricas, hidrosanitarias. de gas, aire acondicionado. calefacción, instalaciones electromecánicas y otras
instalaciones de construcciones, Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación eel proyecto.

6271.	 Instalaciones y equipamiento en construcciones. Asignaciones destinadas a la
realización de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, de gas, aire acondicionado, calefacción, instalaciones electromecánicas y
otras instalaciones de construcciones, Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.

6290	 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. Asignaciones
destinadas a la preparación de terrenos para la construcción, excavación, demolición de edificios y estructuras; alquiler de
maquinaria y equipo para la construcción con operador, colocación de muros falsos, trabajos de enyesado, pintura y otros
cubrimientos de paredes, colocación de pisos y azulejos, instalación de productos de carpintería. canceleria de aluminio e
impermeabilización. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.

6291	 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados.
Asignaciones destinadas a la preparación de terrenos para la construcción, excavación, demolición de edificios y estructuras;
alquiler de maquinaria y equipo para la construcción con operador. colocación de muros falsos, trabajos de enyesado, pintura y
otros cubrimientos de paredes, colocación de pisos y azulejos. instalación de productos de carpintería, cancelería de aluminio e
Impermeabilización. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO.

Erogaciones realizadas por los entes públicos con la finalidad de ejecutar proyectos de desarrollo productivo, económico y social
y otros. Incluye el costo de la preparación de proyectos.

•
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6310	 Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en conceptos
ant- rieres de este capítulo. Asignaciones destinadas a los estudios. formulación y evaluación de proyectos productivos no
inclu dos en conceptos anteriores de este capítulo (PPS), denominados, esquemas de inversión donde pa rticipan los sectores
públi os y privado, desde las concesiones que se otorgan a particulares, hasta los proyectos de infraestructura productiva de
larg plazo, en los sectores de energía eléctrica, de carretera y de agua potable, entre otros.

451	 Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en
con eptos anteriores de este capítulo. Asignaciones destinadas a los estudios, formulación y evaluación de proyectos
pro ucti rros no incluidos. en conceptos anteriores de este capítulo (PPS), denominados, esquemas de inversion donde participan

•

	

	 los •ectores públicos y privado, desde las concesiones que se otorgan a particulares, hasta los proyectos de infraestructura
pro uctiva de largo plazo, en los sectores de energía eléctrica, de carretera y de agua potable, entre otros.

6320	 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este
capo ulo. Asignaciones destinadas a la ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este capítulo
(PPS denominados, esquemas de inversión donde participan los sectores públicos y privados desde las concesiones que se
otor an a particulares hasta los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, en os sectores de energía eléctrica, de
carr tera y de agua potable, entre otros.

6321	 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este
capo tilo. Asignaciones destinadas a la ejecucion de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este capítulo
(PPS , denominados, esquemas de inversión donde participan los sectores públicos y privados desde las concesiones que se
otor•an a particulares hasta los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, en les sectores de energia eléctrica, de
carr teca y de agua potable. entre otros.

7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS.

Asig .aciones destinadas al otorgamiento de créditos en forma directa o mediante fondos y fideicomisos a favor de los sectores
soca 1 y privado, o de los municipios, para el financiamiento de acciones para el impuls o de actividades productivas de acuerdo a
las p lít i cas, normas y disposiciones aplicables.

7110	 Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector social v privado
par. el fomento de actividades productivas. Asignaciones destinadas a otorgar créditos directos al sector social y privado,
para la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como para la construcción y reconstrucción do obras e
insta aciones, cuando se apliquen en actividades productivas.

71 1	 Créditos directos para actividades productivas. Asignaciones del Gobierno Estatal
dest adas a otorgar créditos directos a los Municipios y los sectores social y privado, para la adquisición de toda clase de bienes
mue..ies e inmuebles, así corno para construcción y reconstrucción de obras e mstalaciones, cuando se apliquen en actividades
pro

7112	 Créditos a servidores públicos. Asignaciones destinadas a cubrir por el ISSEMYM al
servi.or peblieía los créditos que establece la ley de	 materia.

7120	 Créditos otorgados por entidades federativas a municipios para el fomento de
acti idades productivas. Asignaciones destinadas a otorgar créditos directos a municipios, para la adquisición de toda clase de
bien s muebles e inmuebles, así como para la construcción y • e co s tru cc é n de obras e instalaciones, cuando se apliquen en
activ Jades productivas.

712!	 Fideicomisos para financiamiento de uoras. Asignaciones para cubrir la aportación de
capi I que el Gobierno Estatal destina a través de fideicomisos, para realizar obras públicas.

7122	 Fideicomisos	 para financiamiento agropecuario. Asignaciones para cubrir la
apo ación de capital para que a través de fideicomisos. se otorgue financiamiento a actividades agropecuarias, forestales y
pesq eras.

7123	 Fideicomisos para financiamiento industrial, artesanal y turístico. Asignaciones
para cubrir la aportación de capital para que a través de fideicomisos, se otorguen créditos destinados a actividades industriales,
arte s anales y turísticas.

71 7 4	 Fideicomisos para financiamiento de vivienda. Asignaciones para construir conjuntos
habi cionales o fraccionamientos y satisfacer necesidades de vivienda de serv i dores públicas, a traces del otorgamiento de
créd tos mediante fideicomisos.

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL

Asig aciones para aportar capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos de capital a
enti ades paraestatales y empresas privadas; así como 2 organismos nacionales e internacionales.

7210	 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no empresariales y no

olffina cieras con fines de política económica. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en
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organismos descentralizados, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del
patrimonio para el que los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos
a cargo de las entidades paraestatales no empresariales y no financieras, así corno asistirlos cuando requieran ayuda por
situaciones económicas o fiscales adversas para los mismos.

7211	 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no
empresariales y no financieras con fines de política económica. Asignaciones para la adquisición de acciones y
participaciones de capital en organismos descentralizados, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los
otorga y en un aumento del patrirnonio para el que los recibe. Estas asignaciones tienen por proposito fomentar o desarrollar
industrias o servicios públicos a cargo de las entidades paraestatales no empresariales y no financieras, así como asistirlos cuando
requieran ayuda por situaciones económicas o fiscales aoversas para los mismas

7220 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales empresariales no
financieras con fines de política económica. Asignaciones para b adquisición acciones y oarticipaciones de capital en
empresas públicas no financieras, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento
del patrimonio para el que los rearbe. Estas asignaciones tienen por p ropósito fomentar o desarrollar industrias o servicios
públicos a cargo de las entidades paraestatales empresariales nc financieras así como asistirlos cuando requieran ayuda por
situaciones económicas o fiscales adversas para los mismos.

7221	 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales empresariales
no financieras con fines de polít ica económica. Asignaciones para la adquisición acciones y participaciones de capital en
empresas públicas no financieras, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento
del patrimonio para	 que los recibe. Estas asignaciones trenen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios
pzírbliccs a cargo de las entidades paraestatales empresariales no financieras, así como asistirlos cuando requieran ayuda por
situaciones económicas o fiscales adversas para ios mismos.

7230 Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales públicas financieras
con fines de política económica. Asignaciones para la adquisición acciones y participaciones de capita! en resmucicnes
financieras, que se o aducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento de! patrimonio pata e!
que los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las
instituciones paraestatales públ i cas financieras, así corso asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones aconómrcas o fiscales
adversas para los mismos.

7231	 Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales públicas
financieras con fines de política económica. Asignaciones para la adquisición acciones y parócipaciones de capita! en
instituciones tinancieras, que ce ü aducen en una inversión financien para el organismo que les otorga y en un aumento del
patrimonio para el que los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos
a cargo de las instituciones paraestatales públicas financieras, asi corno asistirioa cuando requieran ayuda por situaciones
económicas o fiscales adversas para los mismos.

7240 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de política
económica. Asignaciones para !a ad q uisición acciones y participaciones de capital en el Sector Privado, que se traducen en una
inversión financiera para el organismo que los ctorn y en un aumento del patrimonio para el que los recibe. Estas asignaciones
tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las entidades 	 sector privado, así corno
asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los mismos.

7241	 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de política
económica. Asignaciones para la adquisición acciones y participaciones de capital en el Sector Privado, que se traducen en una
inversión financiera pata el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe. Estas asignaciones
tienen por propósitc fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a ca rgo de las entidades del sector privado. asi como
asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los MiSITIOS,

7250 Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales con fines de política
económica. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en organismos internacionales. Estas
asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios púb l icos a cargo de los organismos
internacionales, así como asistir los cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los mismos.

7251	 Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales con fines de
política económica. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en organismos internacionales.
Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de los organismos
internacionales, así como asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los mismos.

7260 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de política
económica. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capitai en el sector externo, diferente de
organismos internacionales, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que !os otorga y en un aumento del
patrimonio para quien los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a
cargo de las entidades del sector Externo. así corno asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para
los mismos.

7261	 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de política
económica. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en el sector externo, diferente de
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organismos internacionales, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento de!
patrimonio para quien los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a
carge de las entidades del sector Externo, así como asistirios cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para
nos rr Smos.

7270	 Acciones y participaciones de capital en el sector público con fines de gestión de la
liqui I ez. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades de ! sector público, que se
tradi cen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe
reali adas con fines de administración de !a liquidez.

7271	 Adquisición de acciones dei sector público con fines de gestión de la liquidez.
Asig aciones que el Gobierno Estatal destina en forma directa a la adquisición de acciones emitidas por instituciones públicas
estar: les y municipales.

7280	 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de gestión de la
liqui ez. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades del sector privado, que se
trad cen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe
realizadas con fines de administración de la liquidez.

7281	 Adquisición de acciones de capital en el sector privado con fines de gestión de la
Iiqui lea. Asignaciones que el Gobierno Estatal destina en forma directa a la adquisición de acciones emitidas por instituciones
privaras, sociedades anónimas o corporaciones autorizadas para emitirlos.

7290	 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de administración de
la H I uidez. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades del sector externo, que se
trad cen en una inversión financiera para el organismo que 	 otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe
reali adas con fines de administración de la liquidez.

7291	 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de
ada inistración de la liquidez. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades del
sector externo. que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio
para	 que los recibe realizadas con fines de administración de la liquidez.

7300 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES.

Asigt aciones destinadas a financiar la adquisición de tituios y valores representativos de deuda. Excluye los depósitos temporales
efec 'arios en el mercado de valores o de capitales por la intermediacion de instituciones financieras.

7310	 Bonos. Asignaciones destrnadas en forma directa ala adquisición de títulos o bonos emitrdos por
insti eiones públicas federales. estataies y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales corno
extr njeras. aatorizadas para emitirlos, con fines de administración de ia liquidez.

7311	 Adquisición de bonos, Asignaciones que e! Gobierno Estatal destina en forma directa a la
adqu sición de bonos emitidos por instituciones públicas, estatales y municipales, sociedades anónimas o corporacrenes privadas
naci nales, autorizadas para emitirlos, con fines de administración de liquidez.

7320	 Valores representativos de deuda, adquiridos con fines de política económica.
Asig aciones destinadas en forma directa a la adquisición de valores, como son los CITES, UDIBONOS, BONDES D, entre
otro , emitidos por instituciones públicas federales, estatales y murícipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto
naci nales como extranjeras, autorizadas para emitirlos, siempre que dichas inversiones superen el ejercicio presupuestal,
adqu ridos con fines de poiitica económica.

7321	 Valores representativos de deuda, adquiridos con fines de política económica.
Asig aciones destinadas en forma directa ala adquisición de valores, corno son los CETES. UDIBONOS, BONDES D, entre
otro , emitidos por instituciones públicas federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto
nacionales como extranjeras, autorizadas para emitirlos, siempre que dichas inversiones superen el ejercicio presupuestal,
adqu ridos con fines de polieca económica.

7330	 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de liquidez. Asignacrones
desti adas en forma directa ala adquisición ce valores, como son los CETES, UDIBONOS, BONDES D. entre otros, emitidos
por nstituciones públicas federales. estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales
coma: extranjeras, autorizadas para emitirlos, siempre que dichas inversiones superen el ejercicio presupuesta r , adquiridos con
fines de administración de la Illuidez.

7331	 Valores representativas de deuda adquiridos con fines de gestión de liquidez.
Asig, aciones destinadas en forma directa a la adquisición de valores, como son los CETES, UDIBONOS. RONDES D, entre
otro	 emitidos por instituciones públicas federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto
naci naces como extranjeras, autorizadas para emitirlos, siempre que dichas inversiones superen el ejercicio presupuesta!,
adqu ridos con fines de administración de la liquidez.

7340	 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica. ,Asigrariones
destilladas para la adquisición de obligaciones de renta fila, mismas que tienen un cronograma de pagos predefinido, emitidas por
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Instituciones públicas federales, estatales y murncipalest sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales corno
extranjeras, autorizadas para emitirlos.

734 i	 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica. Asignaciones
destinadas para la adquisición de obtigar iones de renta fija. mismas que tienen un cronograma de pagos predefinido, emitidas por
instituciones públicas federales, estatales y municipaies; sociedades anónimas c corporaciones privadas, tanto nacionales corno
extranjeras. autorizadas para emitirlos.

7350	 Obligaciones	 negociables adquiridas con fines de gestión de	 liquidez. Asignaciones
destinadas para la adquisición de obligaciones de renta fija, mismas que tienen un cronograma de pagos predefinido, emitidas por
instituciones públicas federales., estatales y municipales, sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como
extranjeras, autorizadas para ernitirios.

7351	 Adquisición de obligaciones. Asignaciones que el Gobierno Estatai destina en forma
directa a la adquisición de obligaciones emitidas por inst i tuciones públicas estatales y municipales, sociedades anónimas o
corporaciones privadas nacionales. autorizadas para emitirlos.

7390	 Otros valores. Asignaciones destinadas en forma détects a la adquisición de cualquier otro tipo de
valores crediticios no comprendidos en las partidas precedentes de este contento, emitidos por instituciones públicas federales,
estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales corno extranjeras, autorizadas para
emitirlos.

7391	 Fideicomisos para adquisición de títulos de crédito..Asignaciones que el Gobierno
Estatal desOnzt a través de fondos y fide icomisos, a la arici aistción de acciones, bonos, obligaciones, certificados y en general de
coda ciase de titubs de crédito que emitan Instituciones públicas estatales y municipales, sociedades anónimas o corporaciones
privadas naclorales. autcrizadas para crnierlos

7391 Iticserva técnica. Asignaciones q ue se destinan a incrementar la reserva teratica de los
indtitLitW. de SeganJad Social, lc, que les permite cubrir el costo de pensiones.

7393	 Adquisición de otros valores. Asignaciones que el Gobierno Estatal destina en forma
directa a la adquisición de coatquier otro tipo de vaiores crediticios no comprendidos en las otras partidas de este subcapiculo,
emitidos por instituciones punficas estatales y municipales, sociedades anónimas o corporaciones privadas nacionales, autorizadas
para

7401:	 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS

Asigr	 mes destinadas a la concesión de préstamos a en tes onbficos y al sector privado.

7410	 Concesión de préstamos r, entidades paraestatales no empresariales y no financieras con
fines de politica ecoronnica.	 Asignaciones destinadas para la concesión de prészamos a entidades paraestatales nc-
ernpresartates y no financieras con finen de pofitica económica.

741 i	 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no
financieras con fines de política económica. Asignaciones destinadas para la concesión de préstamos a entidades
paraestatales no empresariales y no financieras con fines de política Isconómira.

7420	 Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariáles no financieras con
fines de política económica. Asignaciones :festinadas a ta concesión de prestarnos a entidades paraestatales empresariales tio
financieras, con fines de política económica.

7421	 Concesión de préstamos a entidades paraestatales ernpresariaies no financieras
con fines de	 política	 económica. Asignaciones destinadas a la conceden de prestarnos a 	 entidades paraestatales
empresatintes	 financieras, con fines de polittro econOrnica.

7430	 Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con fines de
politica ecornamica. Asignaciones destinadas ta concesión de prOstaneas a institurrottes paraestara t es publicas financieras con
fines de política económica.

7431	 Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con
fines de política económica. Asignaciones destinadas a la concesión de prestamos a Instituciones paraestatales públicas
financieras con fines de positiva económica..

7440	 Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de polític
econornica. lssignac.iones det1i-iatasz la te p cesiot de préstamos a entóades federativas y 	 con unes do política
ecc,nórruca.

7441	 4117.cmcesión de présatramos a entidades feóeratiJas y municipios cou, fines de
política económica. Asignaciones desraoad t a is concesión de préstamov a entaticPes federativas 	 municipios con fines do
Potittra oconanticat

7450	 ConcesSán de orestames a, sector privado tari fines de p:-'lea cterórroca. ,1signacionns
destacas ala concesión Pe prestamos	 se ctor 	 CO,TJD von toda ciast , de	 at persa tal, stnaleatos y demás
erogaciones recuperables, con Jtates ce potitar ecsrabinica.
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7451	 Concesión de préstamos al sector privado con fines de política económica.
Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos al sector privado, como son toda clase de préstamos al personal, sindicatos
y derriás erogaciones recuperables, con fines de política económica.

7460	 Concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica. Asignaciones
destin das a la concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica.

7461	 Concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica.
Asign ciones destinadas a la concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica.

7470	 Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de liquidez. Asignaciones
destine das pan la concesión de préstamos entre entes públicos con fines de gestión de liquidez.

7471	 Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de liquidez.
Asign ciones destinadas para la concesión de préstamos entre en res públicos con fines de gestión de liquidez.

7480	 Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez. Asignaciones
destin das para la concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez.

7481	 Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez.
Asign ciones destinadas para la concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez

7490	 Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de ilquidez. Asignaciones
destin das para la concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez.

7491	 Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez.
Asign iones destinadas para la concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez.

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOCOS.
Asign ción a fideicomisos, mandatos y otros análogos para constituir o incrementar 3U patrimonio.

7510	 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo. Asignaciones destinadas para constru ir

increr,estar los fide i comisos del Poder Ejecutivo, con fines de pol í tica económica.
7511	 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo. Asignaciones destinadas para

const uir o incrementar los fideicomisos del Poder Ejecutivo, con fines de política económica.
7520	 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo. Asignateoncs destinadas para construir o

incre untar los fideicomisos del Poder legislativo, con fines de poiítica económica.
7521	 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo. Asignaciones destinadas para

const uir o incrementar los fideicomisos del Poder Legislativo, con fines de política económica.
7530	 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial. Asignaciones destinadas para construir o

incres rentar los fideicomisos del Poder Judicial, con fines de política económica.
7531	 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial. Asignaciones destinadas para construir

o inc -mentar los fideicomisos del Poder Judicial, con fines de política económica.
7540	 Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros. Asignaciones

destin das para construir o incrementar los fideicomisos públicos no empresarales y no financieros, con fines de politica
econc, pica

7541	 Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros.
Asign ciones dest i nadas para construir o incrementar los fideicomisos públicos no empresariales y no financieros, con fines de
políti a económica.

7550	 Inversiones en fideicomisos públicos empresariales no financieros. Asignaciones destinadas
para onstr ir o incrementar ios fideicomisos públicos empresariales no financieros, con fines de política económica.

7551	 Inversiones en fideicomisos públicos empresariales no financieros. Asignaciones
desti das para construir o incrementar los fideicomisos púb l icos empresariales no financieros, con fines de política económica.

7560	 inversiones en fideicomisos públicos financieros. Asignaciones destinadas pan construir o
incee rentar a fideicomisos públicos financieros, con fines de política económica.

7561	 Inversiones en fideicomisos públicos financieros. Asignaciones destinadas para
consc	 o incrementar a fideicomisos públicos financieros, con fines de politice económica.

7570	 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas. Asignaciones a fideicomisos a favor de
entid des federativas, con fines de política económica

7571	 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas. Asignaciones a fideicomisos a
favor e entidades federativas, con fines de politica económica.

1580	 Inversiones en fideiromisos de municipios. Asignaciones a fideicomisos de de Municipios, con
fines e política económica.
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7581	 Inversiones en fideicomisos de municipios. Asignaciones a fideicomisos de de
Municipios, con fines de política económica.

7590	 Fideicomisos de empresas privadas y particulares. Asignaciones a fideicomisos de empresas
privadas y particulares, con fines de política económica.

7591	 Fideicomisos de empresas privadas y particulares. Asignaciones a fideicomisos de
empresas privadas y particulares, con fines de política económica.

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS.
Asignaciones destinadas a inversiones financieras no comprendidas en conceptos anteriores, tales como: la inversión en capital
de trabajo en instituciones que se ocupan de actividades comerciales corno son las tiendas y farmacias del ISSSTE e instituciones
similares

7610	 Depósitos a largo plazo en moneda nacional. Asignaciones destinadas a colocaciones a largo
plazo en moneda nacional.

7611	 Depósitos a largo plazo en moneda nacional. Asignaciones destinadas a colocaciones
a largo plazo en moneda nacional.

7620	 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera. Asignaciones destinadas a colocaciones
financieras a largo plazo en moneda extranjera.

7621	 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera. Asignaciones destinadas a
coiocaciones financieras a largo plazo en moneda extranjera.

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES.
Provisiones presupuestarias para hacer frente a las erogaciones que se deriven de contingencias o fenómenos climáticos,
meteorológicos o económicos, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o a la infraestructura pública; así como las
derivadas de las responsabilidades de los entes públicos.

7910	 Contingencias por fenómenos naturales. Provisiones presupuestales destinadas a enfrentar las
erogaciones que se deriven de fenómenos naturales, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o a la infraestructura
pública; así como las derivadas de las responsabilidades de los entes públicos; éstas provisiones se considerarán como transitorias
en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas.

7911	 Contingencias por fenómenos naturales. Provisiones presupuestales destinadas a
enfrentar las erogaciones que se deriven de fenómenos naturales, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o a la
infraestructura pública; así corno las derivadas de las responsabilidades de los entes públicos; éstas provisiones se considerarán
como transitorias en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas.

7920	 Contingencias socioeconómicas. Provisiones presupuestarias destinadas a enfrentar las
erogaciones que se deriven de contingencias socioeconómicas, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o a la
infraestructura pública; asi como las derivadas de las responsabilidades de los entes públicos; éstas se considerarán como
transitorias en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas.

7921	 Contingencias socioeconómicas. Provisiones presupuestarias destinadas a enfrentar las
erogaciones que se deriven de contingencias socioeconómicas, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población c a la
infraestructura pública; así como las derivadas de las responsabilidades de los entes públicos; éstas se considerarán como
transitorias en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas.

7990	 Otras erogaciones especiales. Provisiones presupuestarias para otras erogaciones especiales,
éstas se considerará como transitoria en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los
programas, por lo que su asignación se afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes. según la naturaleza de las
erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos.

7991	 Otras erogaciones especiales. Provisiones presupuestarias para otras erogaciones
especiales, éstas se considerará como transitoria en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para
los programas, por lo que su asignación se afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las
erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos.

8100 PARTICIPACIONES.
8110	 Fondo general de participaciones. Asignaciones de recursos previstos en el Presupuesto de

Egresos por concepto de las estimaciones de participaciones en los ingresos federales que conforme a la Ley de Coordinación
Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los Estados, Municipios y Distrito Federal.

8111	 Fondo general de participaciones. Asignaciones de recursos previstos en el
Presupuesto de Egresos por concepto de las estimaciones de participaciones en los ingresos federales que conforme a la Ley de
Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los Estados, Municipios y Distrito Federal.
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8120	 Fondo de fomento municipal. Asignaciones que prevén estimaciones por el porcentale del
impo e total que se distribuye entre las entidades federativas y de la parte correspondiente en materia de derechos.

8121	 Fondo de fomento municipal. Asignaciones que prevén estimaciones por el porcentaje
del i porte total que se distribuye entre las entidades federativas y de la parte correspondiente en materia de derechos.

8130	 Participaciones de las entidades federativas a los municipios. Recursos de les estados a los•
munilipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de
coor inación fiscal determinados por las leyes correspondientes.

8131	 Participaciones a municipios erw los ingresos federales. Asignaciones destinadas a
cubo las participaciones a los Municipios provenientes de la recaudación federal conforme a !a legisiación de la materia.

8132	 Participaciones a municipios en ios ingresos estatales. Asignaciones destinadas a los
Muni ipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal.

8140	 Otros conceptos participables de la federación a entidades federativas. Asignaciones
desti adas a compensar los montos correspondientes en los fondos previstos en las demás partidas, que conforme a la fórmula
establ cida se estima deben recibir las entidades federativas por concepto de recaudación fedetal participable. Incluye ias
asigna iones cuya participación total en los fondos general de participaciones y de fomento municipal no alcance el crecimiento
esper do en la recaudación federal particIpable. las asignaciones a las entidades federativas q;ie resulten afectadas por el cambio
en la orrnula de participaciones, y aquéllas destinadas a cubrir el porcentaje de las participaciones derivado de ia recaudación del
impu sto especial de producción y servicios.

8141	 Otros conceptos participabies de la Iederacién a entidades federativas.
Asign dones destinadas a compensar los montos correspondientes en los fondos pretistos eri las dereas partidas, que conforme
a la f rmula establecida se estima deben recibir las entidades federativas por concepto de recaudacióo federal participable.
Incluy las asignaciones cuya participación total en ;os fondos general de participaciones y de fomento municipal no alcance ei
creci iento esperado en la recaudación federal participable, las asignaciones a las entidades federativas que resulten afectadas
por e carneo en la formula de participaciones, y aquéllas destinadas a cubrir el porcentaie de as participaciones derivado de la
recau ación del impuesto especial de producción y servidos.

8150	 Otros conceptos participables de la federación a vctunicipios. Asignaciones destinadas a
cornp nsar los montos correspondientes en los fondos previstos en las demás partidas. que conforme a ia lármula estallIncida se
estim deben recibir los municipios por concepto de recaudación federal participable. Incluye las asignaciones cuya pa, iripación
total •n los fondos general de participaciones y de fomento municipal no alcance el crecimiento esperado ea la recaudación
feder ! parocipable; las asignaciones a los municipios que resulten afectadas por el cambio en la fói mula de participaciones, y
aquéll s destinadas a cubrir el porcentaje de las participaciones derivado de la recaudación del impuesto especiai de producción y
servic os.

8151	 Otros conceptos participables de la federación a municipios. Asignaciones
desunidas a compensar los montos correspondientes en los fondos previstos en las demás partidas, que conforme a la fórmula
estabi cirla se estima deben recibir los municipios por concepto de recaudación federal participable. Incluye !as asignaciones cuya
partic pación total en los fondos general de participaciones y de fomento municipal no alcance el crecimiento esperado en
recau ación federal participable; las asignaciones . a los municipios que resulten afectadas por el cambio en la fórmula de
partic .aciones, y aquéllas destinadas a cubrir el porcentaje de las participaciones derivado de la recaudación del impuesto
especi I de producción y servicios.

8160	 Convenios de colaboración administrativa. Asignaciones destinadas a cubrir los incentivos
deriva os de convenios de colaboración administrativa que se ceiebren con otros órdenes de gobierno.

8161	 Convenios de colaboración administrativa. Asignaciones destinadas a cubrir los
incent vos derivados de convenios de colaboración administrativa que se celebren con otros órdenes de gobierno.

8300 APORTACIONES.

Recur os que corresponden a las entidades federativas y municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal,
de co forrnidad a lo establecido por el capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

8310	 Aportaciones de la federación a las entidades federativas. Asignaciones destinadas a cubrir
as ap • rr.aciones federales para educación básica y normai, los servicios de salud , infraestructura social, el fortalecimiento
munic pal, el otorgamiento de ias aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública y, en su caso
otras, que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Estados y Distrito Federal.

8311	 Aportaciones de la federación a las entidades federativas. Asignaciones destinadas a
cubrir las aportaciones federales para educación básica y normal, los servicios de salud , infraestructura social, el fortalecimiento
munic al, el otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública y, en sti caso
otras, que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Estados y Distrito Federal.

8320	 Aportaciones de ia federación a municipios. Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones
federa es para educación	 básica y normal, los servicios de salud, infraestructura social, el fortalecimiento municipal, el
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otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública y, en su caso otras, a que se
refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios.

8321	 Aportaciones de la federación a municipios. Asignaciones destinadas a cubrir ias
aportaciones federales para educación básica y normal. los servicios de salud, infraestructura social, el fortalecimiento municipal.
el otorgamiento de ias aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública y, are su caso oras, a que
se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios.

8330	 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios. Asignaciones destinarics a cubrir
las aportaciones estatales	 para educación básica y normal, los servicios de salud, infraestructura 	 el foccalecimier to
municipal, el otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública y, en su cas.>
otras, a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios.

8331	 Aportaciones a municipios del Fondo de Aportaciones para la infraestructura
Social Municipal. Asignaciones del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal, derivados de! Ramo General
33 ) destinadas a los municipios de acuerdo a los Convenios de Coordinación Fiscal, Reglas de Operación y Legislación
correspondiente.

8332	 Aportaciones a municipios de! Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Asignaciones del FORTAMUNDF,
derivados del Ramo General 33, destinadas a los municipios de acuerdo a los Convenios de Coordinación Fiscal, Regias de
Operación y Legislación correspondiente.

8340	 Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección social. Asignaciones
destinadas a cubrir las aportaciones anuales para cada familia beneficiaria del Sistema de Protección Social en Salud, conforme al
porcentaje y, en su caso, las actualizaciones que se determinen conforme a la Ley General de Salud.

8341	 Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección social.
Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones anuales para cada familia beneficiaria del Sistema de Protección Social en Salud,
conforme al porcentaje y, eilsu caso, las actualizaciones que se determinen conforme a la Ley General de Salud.

8350	 Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a entidades federativas y
municipios. Recursos destinados a compensar la disminución en ingresos participabies a las entidades federativas y municipios.

8351	 Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a entidades
federativas y municipios. Recursos destinados a compensar la disminución en ingresos participabies a las entidades federativas
y municipios.

8500 CONVENIOS.

Recursos asignados a un ente público y reasignado por éste a otro a través de convenios para su ejecución.

8510	 Convenios de reasignación. Asignaciones destinadas a los convenios que celebran los entes
públicos, con el propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos
humanos o materiaies.

85i I	 Convenios de reasignación. Asignaciones destinadas a los convenios que celebran los
entes públicos, con el propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y. en su caso, recursos
humanos o materiales.

8520	 Convenios de descentralización. Asignaciones destinadas a los convenios que celebran los entes
públicos, con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos
humanos o materiales.

8521	 Convenios de descentralización. Asignaciones destinadas a los convenios que celebran
los entes públicos, con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso,
recursos humanos o materiales.

8530	 Otros Convenios. Asignaciones destinadas a otros convenios no especificados en las partidas
anteriores que celebran los entes.

8531	 Otros Convenios. Asignaciones destinadas a otros convenios no especificados en las
partidas anteriores que celebran los entes.

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA.

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con
instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos en el interior y
exterior del país en moneda de curso legal.

9110	 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito. Asignaciones destinadas a
cubrir el pago del principal derivado de los créditos contraídos en moneda nacional con instituciones de crédito establecidas en
el territorio nacional.
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9111 	 Amortización de capital. Asignación para cubrir el pago de capital de la deuda pública.

9112	 Actualización de la deuda. Asignación para cubrir gastos por actualización de la deuda

9120	 Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores. Asignaciones para ei
principal derivado de la colocación de valores por los entes públicos en territorio nacional.

9121	 Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores. Asignaciones
para 1 pago del principal derivado de la colocación de valores por los entes públicos en territorio nacional.

9130	 Amortización de arrendamientos financieros nacionales. Asignaciones para la amortización
de fin'ncamientos contraidos con arrendadoras nacionales o en el que su pago esté convenido en moneda nacional.

9131	 Amortización de arrendamientos financieros nacionales. Asignaciones para la
anio ización de financiamientos contraídos con arrendadoras nacionales o en el que su pago esté convenido en moneda
nacio al.

9140	 Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito. Asignaciones destinadas a
cubri el pago del principal, derivado de los créditos contraídos en moneda extranjera con bancos establecidos fuera del
territ rio nacional.

9141	 Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito. Asignaciones
dest: atlas a cubrir el pago del principal, derivado de los créditos contraídos en moneda extranjera con bancos establecidos fuera
del te ritoric racional.

9150	 Amortización de deuda externa con organismos financieros internacionales. Asignaciones
desti adas a cubrir el pago del principal de los financiamientos contratados con el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fome to. el Banco Interamericano de Desarrollo y otras instituciones análogas.

9IS I	 Amortización de deuda externa con organismos financieros internacionales.
Asign ciones destinadas a cubrir el pago del principal de los financiamientos contratados con el Banco Internacional de
Reco strucción y Fomento, el Banco interamericano de Desarrollo y otras instituciones análogas.

9160	 Amortización de la deuda bilateral. Asignaciones para el pago del principal derivado de !os
financ amientos otorgados por gobiernos extranjeros a través de sus instituciones de crédito.

9161	 Amortización de la deuda bilateral. Asignaciones para el pago del principal derivado de
los fi nciamientos otorgados por gobiernos extranjeros a través de sus instituciones de crédito.

9170	 Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores. Asignaciones para el
pago el principal derivado de !a colocación de títulos y valores mexicanos en los mercados extranjeros.

9171	 Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores. Asignaciones
para I pago del principal derivado de la colocación de títulos y valores mexicanos en ios mercados extranjeros.

9180	 Amortización de arrendamientos financieros internacionales. Asignaciones para la
amo ización de financiamientos contraídos con arrendadoras extranjeras en el que su pago esté convenido en moneda
extra jera.

9181	 Amortización de arrendamientos financieros internacionales. Asignaciones para la
amo ización de financiamientos contraídos con arrendadoras extranjeras en el que su pago esté convenido en moneda
extra jera.

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA.

Asign ciones destinadas a cubrir el pago de intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados a plazo
con i stituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos en el
interi r y exterior del país en moneda de curso legal.

9210	 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito. Asignaciones destinadas al pago de
intere es derivados de los créditos contratados con instituciones de crédito nacionales.

9211	 Intereses de la deuda. Asignación para cubrir el pago del servicio de la deuda una vez
deven ados en función del tiempo.

9220	 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores. Asignaciones destinadas al pago de
intere es por la colocación de títulos y valores gubernamentales colocados en territorio nacional.

9221	 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores. Asignaciones destinadas al
pago • e intereses por la colocación de titulos y valores gubernamentales colocados en territorio nacional.

9230	 Intereses por arrendamientos financieros nacionales. Asignaciones destinadas al pago de
intere es derivado de la contratación de arrendamientos financieros nacionales.

9231	 Intereses por arrendamientos financieros nacionales. Asignaciones destinadas al
pago e intereses derivado de la contratación de arrendamientos financieros nacionales.

9240	 Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito. Asignaciones destinadas al pago
de int reses derivados de créditos contratados con la banca comercial externa.
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9241	 Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito. Asignaciones destinadas
a. pago de intereses derivados de créditos contratados con la banca comercial externa.

9250	 Intereses de la deuda con organismos financieros internacionales. Asignaciones destinadas
al pago de intereses por la contratación de financiamientos con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco
Interamericano de Desarrollo y otras instituciones análogas.

9251	 Intereses de la deuda con organismos financieros internacionales. Asignaciones
destinadas al pago de intereses por la contratación de financiamientos con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,
el Banco Interamericano de Desarrollo y otras instituciones análogas.

9260	 Intereses de la deuda bilateral. Asignaciones destinadas al pago de intereses por la contratación
de financiamientos otorgados por gobiernos extranjeros, a través de sus institticimies de crédito.

9261	 Intereses de la deuda bilateral. Asignaciones destinadas al pago de intereses por
contratación de financiamientos otorgados por gobiernos extranjeros, a través de sus insdruciones de crédito.

9270	 Intereses derivados de :a colocación de títulos y valores en eI exterior. Asignaciones
destinadas pago de intereses por la colocación de títulos y valores mexicanos en :os mercados extranjeros.

9271	 Intereses derivados de la co1ocación de títulos y valores en el exterior.
Asignaciones destinadas al pago de intereses por la colocación de títulos y valores mexicanos en los mercados extranjeros.

9280	 intereses por arrendamientos financieros internacionales. Asignaciones destinadas al pago de
intereses por concepto de arrendamientos financieros contratados con arreiidadoras extranjeras en el que su pago esté
establecido en moneda extranjera.

9201	 intereses por arrendamientos financieros internacionales. Asignaciones destinadas
al pago de intereses por concepto de arrendamientos financieros contratados con arrendadoras extranjeras en el que su pago
esté establecido en moneda extranjera

9300 COPI1S/ONES DE LA DEUDA PÚBLICA.

Asignaciones destinadas a cubrir las comisiones derivadas de los diversos créditos o financiamientos autorizados o ratificados por
el Congreso de la Unión, pagaderos en el interior y exterior del pais, tanto en moneda nacional como extranjera.

9310	 Comisiones de la deuda pública interna. Asignaciones destinadas al pago de obligaciones
derivadas del servicio de la deuda contratada en territorio nacional.

9311	 Comisiones de la deuda pública. Asignaciones destinadas al pago de obligaciones
derivadas del servicio de la deuda pública contratada en territorio nacional.

9320	 Comisiones de la deuda pública externa. Asignaciones destinadas al pago de obligaciones
derivadas del servicio de la deuda contratada fuera del territorio nacional.

9321	 Comisiones de la deuda pública externa. Asignaciones destinadas al pago de
obligaciones derivadas del servicio de la deuda contratada fuera del territorio nacional.

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA.
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos derivados de ios diversos créditos o financiamientos autorizados o ratificados por el
Congreso de la Unión, pagaderos en el interior y exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera.

9410	 Gastos de la deuda pública interna. Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda
pública interna, como son: diversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y/o contratos de
crédito suscritos, gastos asociados a la difusión de la deuda, gastos por inscripción de los valores en las instancias respectivas; así
como cualquier otra erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública interna que por su naturaleza
no corresponda a amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas.

9411	 Gastos de la deuda pública. Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda
pública, tales como: los diversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y contratos de crédito
suscritos, los gastos asociados a la difusión de la deuda, los gastos por inscripción de los valores en las instancias respectivas, así
como cualquier otra erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública que por su naturaleza no
corresponda a amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas.

9420	 Gastos de la deuda pública externa. Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda
pública externa, como son: diversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y/o contratos de
crédito suscritos, gastos asociados a la difusión de la deuda, gastos por inscripción de los valores en las instancias respectivas; así
como cualquier otra erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública externa que por su naturaleza
no corresponda a amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas.

9421	 Gastos de la deuda pública externa. Asignaciones destinadas al pago de gastos de la
deuda pública externa, como son: diversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y/o contratos de
crédito suscritos, gastos asociados a la difusión de la deuda, gastos por inscripción de los valores en las instancias respectivas; así
como cualquier otra erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública externa que por su naturaleza
no corresponda a amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas.
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9500 COSTO POR COBERTURAS.

Asigt aciones destinadas a cubrir los importes generados por las variaciones en el tipo de cambio o en las tasas de interés en el
cum limiento de las obligaciones de deuda interna o externa; así corno la contratación de instrumentos financieros denominados
com futuros o derivados.

9510	 Costos por coberturas. Asignaciones destinadas al pago de los importes derivados por las
varia iones en ias tasas de interés, en el tipo de cambio de divisas, programa de cobertura petrolera, agropecuaria y otras
cobe uras mediante instrumentos financieros derivados; así corno las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación
anticis ada de los propios contratos de cobertura.

9511	 Gastos por coberturas en tasas de interés. Asignaciones destinadas al pago de los
impo tes derivados de las variaciones en las tasas de interés con que se cubren los compromisos de la deuda pública. Este tipo
de c berturas se efectúa con base en las operaciones realizadas en los mercados de futuros.

9512	 Gastos por otras coberturas. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas
de la contratación de otras coberturas mediante los instrumentos financieros denominados como futuros o derivados, as,1 como
las c mprendidas en el programa de coberturas de productos agropecuarios, entre otros.

9600 APOYOS FINANCIEROS.

Asign ciones destinadas al apoyo de los ahorradores y deudores de la banca y del saneamiento del sistema financiero nacional.

9610	 Apoyos a intermediarios financieros. Asignaciones para cubrir compromisos derivados de
prog. mas de apoyo y saneamiento del sistema financiero nacional.

9611	 Apoyos a intermediarios financieros. Asignaciones para cubrir compromisos derivados
de pr gramas de apoyo y saneamiento del sistema financiero nacional.

9620	 Apoyos a ahorradores y deudores del sistema financiero nacional. Asignaciones, destinadas
a cub ir compromisos por la aplicación de programas de apoyo a ahorradores y deudores.

9621	 Apoyos a ahorradores y deudores del sistema financiero nacional. Asignaciones,
desti adas a cubrir compromisos por la aplicación de programas de apoyo a ahorradores y deudores.

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS).

Asign ciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior,
deriv das de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las
cuaie existió asignacion presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron.

9910	 ADEFAS. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al
cierr del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones
de lo entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se
deve garon.

9911	 Por el ejercicio inmediato anterior. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de los
adeu os registrados al 31 	 de diciembre de! año inmediato anterior, no se deberá registrar con cargo a esta partida las
eroga iones no incluidas en el registro contable y presupuestal del ejercicio anterior.

9912	 Por ejercicios anteriores. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de los adeudos
regist ados en ejercicios anteriores al 31 de diciembre del año inmediato anterior, no se deberá registrar con cargo a esta
parti las erogaciones no incluidas en el registro contable y presupuestal del ejercicio inmediato anterior
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IV.3. atálogo de Dependencias Generales y Auxiliares de ios Ayuntamientos y Organismos

1V.3.1 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS GENERALES PARA MUNICIPIOS

"GRANDE

VE 	 DEPENDENCIAS GENERALES	
00 	 PRESIDENCIA 
01 	 Comunicación Social 
02	 Derechos Humanos



AUXILIARES 
Secretaría Particular
Secretaría Técnica

Se uridad Pública
Protección Civil

1CtAS AUXILIA
129	 Antirrábico

Desarrollo A•ricola Ganadero
131	 Fomento Industrial
132 Desarrollo Comercialide Servicios
133 Fomento Artesanal

134 Auditoría Financiera
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Gs4C ETA 5 de octubre de 2011 Cr-L GUISIBElliPd0     

CLAVE DEPENDENCIAS GENERALES
BOO SINDICATURAS
BO I Sindicatura

802 Sindicatura
803 Sindicatura
C00 REGIDURIAS
CO I Regiduría
CO2 Regiduría
CO3 Regiduría 

RegiduríaC04
CO5 Regiduría
C06 Regiduría 

Regiduría 
Regicluria

C07
CO8
CO9 Regiduría
C10 Regiduría
C I 1 Regiduría 

RegiduríaC I 2
C13 Regiduría

C14 Regiduría 
RegiduríaC15

C I 6 Regiduría
CI7 Regiduría
CI8 Regiduría
CI9 I 	 Regiduría
000 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
E00 ADMINISTRACIÓN
EO I Planeación
E02 Informática
E03 
FOO

Eventos Especiales
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

FO I Desarrollo Urbano y Servicios Públicos

GO0[ ECOLOGÍA
I 1400 SERVICIOS PÚBLICOS

100 PROMOCIÓN SOCIAL
101 Desarrollo Social
J00 GOBIERNO MUNICIPAL

KOO CONTRALORÍA
LOO TESORERÍA
MOO CONSEJERÍA JURÍDICA
NO0 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO
NO I Desarrollo Agropecuario
000 EDUCACIÓN CULTURAL Y BIENESTAR SOCIAL

P00 ATENCIÓN CIUDADANA
Q00 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO
ROO CASA DE LA CULTURA

IV.3.2 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS AUXILIARES PARA MUNICIPIOS
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1(6 Bomberos r---,35 
136

Auditoría de Obra
Auditoría Administrativa1(7 Urbanismo y Vivienda

IC8 Oficialía Conciliadora 137 Simplificación Administrativa
1C9 Registro Civil 138 Responsabilidad y Situación Patrimonial 

Control Social10 Acción Cívica 139
II I Coordinación de Dele aciones 140 Servicio Municipal de Empleo

11 Participación Ciudadana 141 Educación
13 Cronista Municipal 142 De•orte
1 Control Patrimonial 143 Atención a la juventud
I Ingresos 144 Gobernación
:6 Egresos 145 Panteones
I Presupuesto 146 Rastro
1 Catastro Municipal 147 Mercados

II' Contabilidad 148 
149

Servicio Militar Municipal
Fomento Turísticoe l Administración y Desarrollo de Personal

I Recursos Materiales 150 Cultura

1
Información, Planeación, Programación y
Evaluación

151
Atención a los Pueblos Indígenas

12: Desarrollo Urbano 152 
n	 I 53

Atención a la l'IL4er	 	
Atención a la Saludr 12 Obras Públicas

12. Servicios Públicos 154 
155

Vialidad y Transporte
Área jurídica12. Lim . a

12' Alumbrado Público
12: Parques y Jardines

IV.3.3 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS GENERALES PARA
ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA

CLAVE DEPENDENCIA GENERAL
A00 DIRECCIÓN GENERAL
A01 Subdirección General
A04 Control de Gestión
A05 Unidad de Informática
BOO FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
BO I Finanzas
802 Administración
803 Comercialización
COO UNIDAD TECNICA DE OPERACIÓN
Col Construcción
CO2 Operación
CO3 Mantenimiento
DOO UNIDAD JURÍDICA 

UNIDAD DE PLANEACIÓNE00
E0 I Planeación
E02 Estudios y Proyectos

GOO CONTRALORÍA INTERNA

CLAVE DEPENDENCIAS AUXILIARES
201 Área de Sistemas
202 Área de Padrones, Lecturas y Facturación
203 Área de Contabilidad y Presupuesto
204 Área de Tesorería
205 Area de Ingresos
206 Área de Presup_uestos
207 Área de Contabilidad
208 Área de Rezago y Cobranza
209 Área de Recursos Humanos



GACETATAI 5 de octubre de 201 IPágina 110

CLAVE DEPENDENCIAS AUXILIARES
210 Área de Recursos Materiales y Servicios Generales
21 I Área de Finanzas
212 Área de Administración	 1
213 Área de Adquisiciones
214 Área de Patrimonio 	 ---1
215 Área de Atención a Usuarios 	 J
216 Área de Comercialización
217 Área de Líneas y Tanques
218 Área de Construcción, Control y Supervisión -J

219 Área de de Agua Potable
220 Área de Operación
221 Área de Aguas Residuales y Plantas de Tratamiento	

J

222 Área de Drenaje y Alcantarillado	 J
223 Área de Control y Micromedición
224 Área de Factibilidades	 1
225 Área de Electromecánico
226 Área de Cloración y Calidad del Agua
227 Área de Mantenimiento
228 Área jurídica
229 Área de Aseguramiento de Calidad
230 Área de PlanesyProgramas
231 Área de Coordinación Institucional
232 Área de Difusión Social
233 Área de Estudios y Proyectos
234 _ Área de Cultura del Agua

IV.3.4 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS GENERALES PARA
SISTEMAS MUNICIPALES DIF

CLAVE DEPENDENCIA GENERAL
A00 PRESIDENCIA
800 DIRECCIÓN GENERAL
COO TESORERÍA
D00 ÁREA DE ADMINISTRACIÓN
E00 ÁREA DE OPERACIÓN
F00 ÁREA DE GESTIÓN SOCIAL
G00 CONTRALORÍA INTERNA

IV.3.5 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS AUXILIARES PARA
SISTEMAS MUNICIPALES DIF

CLAVE DEPENDENCIAS AUXILIARES
300 Secretaría Particular
301 Unidad de Asistencia Sociai
302 Comunicación Social
303 Contraloría Interna
304 Planeación
305 u.ervisión
306 ' rea de Finanzas
307 Área de Administración
308 ea de Orientación Familiar
309 rea de Servicios Educativos
310 rea de Salud y Deporte
311 k rea de Servicios Nutricionales
312 rea de Servicios jurídicos
313 rea de Desarrollo Comunitario
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14	 Área de Asistencia a Discapacitados
15	 Área de Informática 

IV. .6 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS GENERALES PARA INSTITUTOS MUNICIPALES DEL DEPORTE

ÇgAVE DEPENDENCIAS GENERALES
00 DIRECCIÓN GENERAL

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
160 DIFUSIÓN Y OPERACIÓN

00 CONTRALORIA INTERNA

IV.3L7 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS AUXILIARES PARA INSTITUTOS MUNICIPALES DEL DEPORTE

C DEP514-CINCIAS AUXILIARES
4	 1 APEA DE DIRECC1ON Y COORDINACION

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
4 3 ÁREA DE CULTURA FISICA -I
4 ÁREA DE DEPORTE SOCIAL
4 ÁREA DE DEPORTE COMPETITIVO

:;1,'ANDE
C 0 DE MÉXCO

Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2012

IV.4. Catálogo de Municipios y Organismos
IV.4.1 Catálogo de Municipios

4 Denominación del Municipio No. Denominación del Municipio
2 Acambay 87 Nezahualcóyotl
S i Acolman 98 Nicolás Romero

Aculco 45 NopaltepecE Almoloya de Alquisiras 39 Ocoyoacac
10 Almoloya de Juárez 62 Ocuilan

WE Almoloya del Río 43 Otumba
10 111 Amanalco 111 Otzoloapan
SI Amatepec 40 Otzolotepec

NE Amecameca 16 OzumbaE. A•axco 88 Pa	 lotla
Atenco 34 Polotitlan

grri Atiza án 75 Rayón
IIIIEM Atizapán de Zaragoza 76 San Antonio la Isla

Atlacomulco 30 San Felipe del Progreso
II Atlautla 124 San José del Rincón

Axapusco 48 San Martín de las Pirámides
Ayapango 56 San Simón de Guerrero

6.• Calimaya 113 Santo Tomás
1 Capulhuac 41 San Mateo Atenco

Coacalco 35 Soyaniquilpan
S• Coatepec Harinas 49 Sultepec

Cocotitlán 46 Tecámac
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2 Coyotepec 57 Teju_pilco

1 Cuautitlán 17 Temamatla
r	 121 Cuautitlán Izcalli 47 TemascaLa_pa

9 Chalco 25 Temascalt.ingo

33 Chapa de Mota 55 Temascaltepec

71 Chapultepec 104 Temoaya

82 Chiautla 58 Tenancingo
83 Chicoloapan 18 Tenango del Aire
84 Chiconcuac 66 Tenango del Valle

85 Chimalhuacán 4 Teoloyucan

109 Donato Guerra 89 Teotihuacan

94 Ecatepec 90 Tepetlaoxtoc

14 Ecatzingo 19 Tepetlixpa

22 El Oro 5 Tepotzotlán

3 Huehuetoca 119 Tequixquiac

116 Hueypoxtla 52 Texcaltitlán

95 Huixquilucan 77 Texcalyacac

99 Isidro Fabela 79 Texcoco

15 Ixtapaluca 91 Tezoyuca

60 Ixtapan de la Sal 78 Tianguistenco

110 Ixtapan del Oro 36 Timilpan

26 Ixtlahuaca 20 Tlalmanalco

117 Jalterico 92 Tlalnepantla

3 I Jilotepec 53 Tlatlaya

96 Jilotzingo 101 Toluca

27 Jiquipilco 125 Tonanitla

28 Jocotitlán 63 Tonatico

73 Joquicingo 6 Tulcepec

21 juchitepec 7 Tultitlán

86 La Paz 107 Valle de Bravo

38 Lerma 122 Valle de Chalco Solidaridad

123 Luvianos 112 Villa de Allende

61 Malinalco 37 Villa del Carbón

8 Melchor Ocampo 64 Villa Guerrero

103 Metepec 106 Villa Victoria

74 Mexicaltzingo 72 Xalatlaco

29 Morelos 42 Xonacatlán

97 Naucalpan 114 Zacazonapan

118 Nextialpan 54 Zacualpan
105 Zinacantepec
65 Zum1ahuacán

115 Zumpango

C) DEL
ESTADO DE MÉXICO

Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

Manual para la planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2012

IV.4.2. Catálogo de Organismos Operadores de Agua

r	 No. Denominacion del Municipio No. Denominacion del Municipio 	
Malinalco200010 Amecameca 200061

2000100 Atizápán de Zaragoza 2000103 Metepec

200024 Atlacomulco 200097 Naucalpan de juárez
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IV.4.3. Catálogo de Organismos Descentralizados del DIF Municipal
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20"093093 Coacalco de Berriozabal 200087 Nezahualcóyotl
20110121 Cuautitlán Izcalli 200098 Nicolás Romero
20•09 Chalco 200041 San Mateo Atencow: 083 Chicoloapan 200046 Tecámacrli 085 Chimalhuacán 200058 Tenancin:o

200094 Ecatepec 200066 Tenango del Valle
20 022 El Oro 20004 Teoloyucan
200095 Huixquilucan 200089 Teotihuacan
200015 Ixtapaluca 2000119 Tequixquiac
200060 Ixtapan de la Sal 200092 Tlanepantla de Baz

2000117 Jaltenco 2000101 Toluca
2	 0031 Jilotepec 20007 Tultitlán
200028 locotitlán 2000107 Valle de Bravo
200086 La Paz 2000 122 Valle de Chalco Solidaridad
200038 Lerma 2000115 Zinacantepec	 1

o Denominación del Municipio No. Denominación del Munici .io
30.023 Acambay 300087 Nezahualcó otl
300080 Acolman 300098 Nicolás Romero
30*032 Aculco 300045 Nopaltepec
30.050 Almoloya de Alquisiras 300039 Ocoyoacac

067
Almoloya de Juárez 300062

300043
Ocuilan
OtumbaAlmoloya del Río

101102

1108 Amanalco 30001 II Otzoloa•an
0051 Amatepec 300040 Otzolotepec
0010 Amecameca 300016 Ozumba

300 En Ajiaxco 300088 Papalotla
30.081 Atenco 300034 Polotitlán
300.68 Atizapán 300075 Rayón

rejl 100 Atizapán de Zaragoza 300076 San Antonio la Isla
Eci • 24 Atlacomulco 300030 San Felipe del Progreso
NEEREE Atlautla 3000124 San José del Rincón
EcE• Axapusco 300048 San Martín de las Pirámides
NE s 1 2 Ayapango 300056 San Simón de Guerrero

300069 Calimaya 3000113 Santo Tomás
I300041 San Mateo Atenco30' • 70 Capulhuac

3000 Coacalco 300035 Soyaniquilpan
30,159 Coatepec Harinas 300049 Suitepec
300	 13 Cocotitlán 300046 Tecámac
r 02 Co ote• ec 300057 Tejupilco

3012. Cuautitlán 300017 Temamatla
3001E. Cuautitlán Izcalli 300047 Temascalapa

30109 Chalco 300025 Temascalcingo
300,33 Chapa de Mota 300055 Temascaltepec

I 300 121 Chapultepec 3000104 Temoaya
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300082 Chiautla 300058 Tenancingo
300083 Chicoloapan 300018 Tenango del Aire
300084 Chiconcuac 300066 Tenango del Valle
300095 Chimaihuacán 30004 Teoloyucan

3000109 Donato Guerra 300089 Teotihuacan
300094 Ecatepec 300090 Tepetlaoxtoc
300014 Ecatzingo 300019 Tepetlixpa
300022 El Oro 30005 Tepotzotlán
30003 Huehuetoca 3000119 Tequixquiac

3000116 Hueypoxtla 300052 Texcaltitlán
300095 Huixquilucan 300077 Texcalyacac
300099 Isidro gabela 300079 Texcoco
300015 Ixtaoaluca 300091 Tez yuca
3 00060 Ixtapan de la Sal 300078 Tiawistenco

30001:0 ixtapan del Oro 300036 Timilpan
i-	 300026 Ixtlahuaca 300020 Tlalmanalco

30001 i 7 .Lizenco 300092 Tlalnepantla
k_(—  3_00031	 ,	 Jilotepec 300053- Tlatlaya

300096 —1-1	 liloczingo 3000101 Toluca
I	 300027	 jigt4iice 3000125 Tonanitla

300028	 lorotitlan '	 300063 Tonatico
300073 loguicingo 30006 Tult(2.pec
300021 Iuchitepec 30007	 I Tultitlán
300086	 '	 La Paz 3000107 Valle de Bravo
300038	 i 	 Lerma 3000122 Valle de Chalco Solidaridad
3000123	 Luvianos 3000 112 Villa de Allende
300061	 1	 Maiinalco 300037 Villa del Carbón
30008 	 Melchor • cairipo 300064 Villa Guerrero

3000103 1	 Metepec l	 3000106 Villa Victoria
300074 I	 Mexicahtzingo l	 300072 Xalatlaco

1	 300029 Morelos 300042 Xonacatlán
1- ---300097 NaucalEan 3000114 Zacazonapan

3000118 Nextialpan 300054 Zacualpan
3000105
300065 	

3000115 

Zinacantepec
Zumpahuacán

Zumoango           

Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios
IV.5 Catálogo de fuentes de financiamiento

100	 RECURSOS PROPIOS
1 0 1	 Recursos Propios

200	 GASTO DE INVERSIÓN SECTORIAL
20:	 Gasto de Inversión Sectorial (GIS• 	 2008
202	 Nograma de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM)	 2008

203	 Gasto de Inversión Sectorial (G15) 	 2009
204	 Programa de Apoyo al Gas ro ae inversión cle los !`"-• 	 (P.4G161)	 2309
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Gasto de Inversión Sectorial (GIS)	 2010

Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de !os Municipios (PAGIM) 	 2010

Gasto de Inversión Sectorial (GIS) 	 2011

Programa de Apoyo l Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM) 	 2011

Gasto de Inversión Sectorial (G1S)	 2012

Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM)	 2012

OTROS RECURSOS ESTATALES

DIFEM
Mecánica Teatral (1MC)

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública

RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33
Fondo para b Infraestructura Social Municipal	 1998

Fondo de Apertacrones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 1998

Fondo para la infraestructura Social Municipal 	 1999

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 1999

Fondo para la Infraestructura Social Municipa: 	 2000

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 2000

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 	 2001

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 2001

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 	 2002

Fondo de Aportaciones parad Fortaiecimiento de los Munrcipios 	 2002

Fondo para la Intraestructura Social Municirial 	 2003

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 2003

Fondo para a infraestructura Social Municipal 	 2004

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 2004

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 	 2005

Fondo de Aportaciones para d Fortaierimiento de los Municipios	 2005

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 	 2006

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios	 2006

Fondo para la Infraestructura Social Municipal	 2007

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 2007

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 	 2008

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 2008

Fondo para la infraestructura Social Municipal 	 2009

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 2009

Fondo para la Infraestructura Socrai Municipal 	 2010

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 2010

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 	 2011

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 20i I

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 	 2012

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 	 2012

RECURSOS DE PROGRAMAS DE DESARROLLO 50C1AL
Programa HABITAT
Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito par-a la Vivienda Tu Casa"

Programa para el Desarrollo Local "Microrregiones"

Programa 3 X I para Migrantes
Programa de Empleo Temporal "PET"

205

206

207

208

207

208

300

301

302

303

400

40!

402

403

40.4

405
406

407

408

409

4W
411

412

413
414

415

416

417

418

419

420
421

422

423

424

425

426

427

428

427

428

500

501

502

503

504
505
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506	 Programa de Vivienda Rural
507	 Programa de Opciones Productivas

508	 Rescate de Espacios Públicos

600	 OTROS RECURSOS FEDERALES

601	 Excedentes Petroleros

602	 FONAPO

603	 SUBSEMUN

604	 CONADE

605	 CONACULTA

606	 PRODDER

607	 APAZU

608	 INCA RURAL / SINAC:ATRi

609	 CONADEPI CED1PIEM

610	 Otros Recursos Federales

700	 RECURSOS DE CIUDADANOS

701	 Por Aportaciones de Mejoras

702	 Otras Aportaciones

800	 RECURSOS DE DIPUTADOS

801	 Diputados Locales

802	 Diputados Federales

900	 OTROS RECURSOS

901	 Recursos de Empresas Privadas

902	 Recursos de Convenios Intermunicipales

903	 Recursos de Otros Fondos y Convenios

904	 Fondos Internacionales

ESTADO DE MÉXiCO

Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

IV.6.- Glosario de términos

Acción: Hecho por medio del cual se ejecutan los proyectos y actividades de la administración. Se aplica también para
establecer divisiones de trabajo y distinguir actos especializados.

Actividad: Conjunto de tareas para cumplir las metas de un programa o subprograma, que consiste en ejecutar ciertos
procesos y queda a cargo de una unidad administrativa de nivel medio o bajo.

Actividad Institucional: Conjunto de operaciones que realizan las unidades responsables o ejecutoras de los recursos
públicos para cumplir con su misión. Su ejecución conduce ala producción de un bien o la prestación de un servicio para atender
al usuario.

Acuerdo: Documento suscrito por las autoridades superiores para llevar a cabo una determinada operación, bien se trate de un
pago que se solicite a la Tesorería, o para efectuar algún movimiento presupuestario que no signifique salida de fondos.
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AcuOrdo Programático: Concertación de acciones entre dos o más sectores administrativos, adoptadas para la realización de
un pdograma determinado y en el cual se especifican las actividades que deben darse entre las áreas involucradas para el
cump imiento de los planes y programas.

Adec uación Presupuestaria: Traspasos de recursos que se realizan durante el ejercicio fiscal entre las claves programáticas
prestcuestales, los movimientos al calendario presupuestal aprobado, así como las ampliaciones, reducciones y cancelaciones
líquidps al mismo.

Ade uación Programática Presupuestaria: Modificaciones que por la vía de traspasos compensados, ampliaciones líquidas
de r cursos y cancelaciones de recursos presupuestarios, realizan durante el ejercicio fiscal las unidades ejecutoras, siempre y
cuan o permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos aprobados.

Ade dos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS): Conjunto de obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y
auto izadas dentro de las asignaciones presupuestarias que no fueron liquidadas al término del cierre del ejercicio fiscal
COrr spondiente.

Ad inistración del Gasto Público: Conjunto articulado de procesos que van desde la planeación y programación del gasto
públi o, hasta su ejercicio, control y evaivación. Abarca los egresos por concepto de gasto corriente.

Aho ro: Diferencia positiva que resulta de la comparación entre los ingresos y los gastos de una dependencia para el desarrollo
de s s programas. Para efectos presupuestarios existen dos tipos de ahorro: en cuenta corriente y en cuenta de capital.

Aho ro Presupuestario: Diferencia que resulte entre los recursos del presupuesto autorizado y el presupuesto ejercido por
las .ependencias o entidades públicas en el ejercicio de que se trate y se hayan cumplido las metas de los proyectos
prog amados, en los términos de las disposiciones aplicables.

Afe tación Presupuestaria: Son los movimientos que realizan las áreas de control presupuestal de las distintas dependencias
y en idades públicas en el Sistema del Presupuesto (calendarizado autorizado), con el objeto de registrar e identificar elementos
coro.: monto, objeto del gasto, unidad ejecutora y función, subfunción, programa, subprograma y proyecto correspondiente.

Am • liación Compensada: Asignación de recursos a una o varias claves presupuestarias que aumenta el presupuesto de una
dep ndencia o entidad pública, la cual puede generar una reducción compensada de una o varias claves, sin modificar el monto
tota del presupuesto de egresos, previa autorización de la Secretaría.

Am liación Líquida: Adecuación presupuestaria que aumenta el monto total del presupuesto original autorizado a las
unid des ejecutoras y que permite aplicar mayores recursos a programas y proyectos prioritarios.

Am • liación Presupuestaria: Es la modificación que implica un aumento a la asignación de una clave presupuestaria ya
exis ente y puede ser compensada o líquida.

An lisis Presupuestario: Es el examen para establecer o determinar los principales componentes del gasto publico, y su
imp cto en las actividades económicas, políticas y sociales de la entidad, expresados en el Presupuesto de Egresos del Estado.

An lisis Sectorial: Es el examen programático y financiero, que incluye las condiciones de organización y operación de las
dep ndencias, que por la afinidad de sus funciones conforman un sector económico o administrativo dentro de la administración
púb ca.

An eproyecto de Presupuesto: Estimación de los gastos a efectuar para el desarrollo de los programas sustantivos y de
apo o de las dependencias del sector público. Para su elaboración se deben observar las normas, lineamientos y políticas de
gas que fijen las instancias normativas.

Ap yo a Municipios: Son las asignaciones extraordinarias que el gobierno del estado otorga a los municipios para su
o lecimiento financiero y en caso de desastres naturales o por contingencias económicas, así como para dar cumplimiento a
los onvenios de cooperación que se suscriban.

Ár a Administrativa: Coordinación Administrativa, Dirección de Administración y Finanzas o su equivalente en dependencias
y e tidades públicas, responsable de la dirección, coordinación, ejecución y consolidación de información en el ejercicio del gasto
pú' co.

As' nación Presupuestaria: Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas en programas, subprogramas y proyectos,
ne arias para el logro de los objetivos y metas programadas. Estas se dividen en asignación original y asignación modificada.

Au • itoria de Resultados de Programas: Examen para verificar si las actividades de las dependencias y entidades de la
ad inistración pública se realizaron con oportunidad, para el logro de los objetivos y metas programadas en relación con el
ava ce del ejercicio presupuestario.

Av nce Financiero: Reporte que permite conocer la evolución del ejercicio del gasto público en un período determinado para
su valuación.

Ay' nce Físico: Reporte que permite conocer en una fecha determinada, el grado de cumplimiento en términos de metas, que
va teniendo cada uno de los programas de la administración pública y que posibilita a los responsables de los mismos conocer la
sit ación que guardan durante su ejercicio.

A nce Presupuestal: Es un reporte de los registros presupuestales que lleva cada unidad administrativa, de acuerdo a la
nu va estructura programática y que han sido ejecutados dentro de un período.
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Avance Programático: Es un reporte de las metas alcanzadas dentro de los programas o proyectos realizados a una fecha
determinada.

Ayuntamiento: Organización gubernamental representada por un Presidente Municipal, sus Síndicos y Regideres, que encabeza
a un municipio, y es el responsable de atender los servicios públicos de la población que se asienta en su territiant).

Bienes de Capital: Son aquellos que no se destinan al consumo, sino a seguir el proceso productivo, en forma de auxiliares o
directamente para incrementar el patrimonio material o financiero (capital). Son los activos destinados para oroducir otros
activos.

Beneficiarios: A las personas o comunidades, quienes reciben de manera directa los beneficios en la ejecución de obras y/o
acciones de gobierno.

Calendario Financiero: Se elabora mediante el cálculo que realizan las dependencias del gobierno, a fin de compatibilizar el
conjunto de ingresos con los egresos presupuestarios necesarios para financiar la ejecución de los programas; estableciéndose las
fechas y periodos correspondientes.

Calendario Físico Financiero: Programación de los recursos financieros que se requieren para cumplir las metas
comprometidas durante el ejercicio presupuestal autorizado, de acuerdo a las necesidades de ejecución de cada unidad
administrativa.

Calendario de Metas: Instrumento de programación y presupuestación a través del cual se establecen fechas y períodos de
avance fisico, en los que deben cumplirse las metas programadas por las dependencias y organismos auxiliares.

Calendario de Pagos: Instrumento que estipula el período en que deben ministrarse los fondos presupuestarios autorizados,
necesarios para el cumplimiento de los objetivos y metas del Presupuesto de Egresos del Estado.

Calendario Presupuestal: Distribución mensual del monto de los recursos presupuestarios autorizados, con cargo al cual
pueden celebrarse compromisos y cubrirse obligaciones de pago.

Cancelación Líquida: Supresión toral de los recursos asignados a una o varias claves presupuestarias que afectan el total del
presupuesto de egresos de una dependencia. Por su procedencia, puede derivarse del incremento a la asignación de una o varias
claves presupuestarias de otras dependencias o de una disminución de los ingresos del Estado.

Cancelación de Pasivo: Operación mediante la cual se destina una erogación al pago del capital, intereses, comisiones y gastos
de la deuda pública, con el fin de anular total o parcialmente un adeudo determinado, derivado de la emisión y/o colocación de
créditos a cargo del Gobierno del Estado.

Cancelaciones de Recursos Presupuestarios: Adecuaciones presupuestarias que reducen el presupuesto autorizado a !as
unidades ejecutoras, con motivo de situaciones extraordinarias en el ámbito económico y social del estado, así como aquellas
que por incumplimiento en las metas de los proyectos, la Secretaria así lo considere.

Cantidad Programada: Unidad de medida que corresponde a un bien o servicio programado en el Presupuesto de Egresos
del Gobierno del Estado de México.

Capacidad Administrativa: Es la habilidad institucional del gobierno para formular y realizar planes, políticas, programas,
actividades y operaciones u otras medidas para cumplir con los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado.

Capítulo de Gasto: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios
requeridos por los entes públicos para la consecución de los objetivos y metas.

1000 Servicios Personales 2000 Materiales y Suministros
3000 Servicios Generales 4000 Transferencias, asignaciones, Subsidios y Otras

Ayudas
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 6000 Inversión Pública
7000 Inversiones	 Financieras	 y	 Otras 8000 Participaciones y Aportaciones

Provisiones
9000 Deuda Pública

Catálogo de Cuentas: Lista ordenada y codificada de las cuentas empleadas en el sistema contable de una entidad, con el fin
de identificar sus nombres y/o números correspondientes.

Catálogo de Indicadores: Lista ordenada de parámetros cuantitativos y cualitativos, para la medición de logros o resultados a
través de índices referenciados con la estructura de categorías prograrnáticas.

Catálogo de Unidades de Medida: Instrumento técnico que contiene la identificación y tipificación uniforme de las unidades
de medida más representativas, las cuales permiten el registro, control, seguimiento y evaluación de las metas contenidas en los
programas.

Categorías Programáticas: Términos que permiten definir los distintos niveles de programación en los que puede clasificarse
el quehacer gubernamental.
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Centno de Costo: Representa el ente administrativo, desagregado de la unidad ejecutora, que es coadyuvante en la ejecución
de los programas y proyectos.

Ciclo Presupuestario: Conjunto de fases o etapas (elaboración, discusión, aprobación, ejecución, control y evaluación) por las

que di curre el presupuesto.

Cimiento del Plan de Desarrollo: Concepto donde se integran las políticas públicas que se tienen en el Plan de Desarrollo
del Esgado de México 2005-2011. para dar soporte a la ejecución de los pilares.

Clasi cación Administrativa: Forma de presentación del presupuesto, que tiene por objeto facilitar su manelo y control
admini trativo a través de b presentación de los gastos conforme a cada una de las dependencias y entidades públicas de la
Admin stración Pública Estatal.

Clasi cación Económica del Gasto: Elemento de programación presupuestaria que permite identificar cada renglón de gasto
según u naturaleza económica, en corriente o de capital; los gastos corrientes no aumentan los activos del Estado, mientras que
los de capital son aquéllos que incrementan la capacidad de producción de bienes y/o servicios. Esta distribución permite medir
b intlu .ncia que ejerce el gasto público en la economía del Estado.

Clasi cación Económico - Institucional (Económice - Administrativo): Sistema que muestra en un sentido la
clasific ción económica y en el otro, la clasificación institucional en la realización de las acciones.

Clasi cación Funcional - Institucional (Funcional - Administrativo): Esquema que muestra ia clasificación funcional
enlaza a con la institucional, ligando las funciones que desarrolla el gobierno con las instituciones que tienen a su cargo la
ejectic ón.

Clasi cación Presupuestaria: Formas de distribución en que puede presentarse el presupuesto, para identificar y ordenar de
mejor manera las transacciones del sector público; las diversas formas de agrupar los presupoestos de ingresos y gatos facilitan

el anal sis económico administrativo y contable de la acción gubernamental.

Clasi cador: Clasificador por objeto del gasto.

Clasi cador por Objeto del Gasto: Documento que constituye una herramienta básica en la prograrnación del gasto, en el
segui iento y registro de las operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados y facilita su interpretación.
La cla ificacirvi comprende nueve capítulos.

Clav Funcional Programática: Representación numérica de las categorías de la clasificación programática que permite
identi car la función, subfunción, programa, subprograma y proyecto

Clav Presupuestaria: Instrumento que sistematiza la información del presupuesto de egresos y permite el control, la
descri ción e identificación del gasto realizado por las dependencias del gobierno estatal. Consta de los siguientes elementos
repre ntados numéricamente: función, subfunción, programa, subprograma, proyecto, naturaleza del gasto, fuente de
financi miento, centro de costo, objeto de gasto y cuenta.

Cobe ura Temporal: Categoría empleada para clasificar planes y programas, según su período de vigencia, distingdiéndose
entre argo, mediano y corto plazos, que dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática se definen de la siguiente manera:
corto lazo (un año); mediano plazo (hasta seis años); y largo plazo (más de seis años).

Codi cación de Unidades Administrativas: Registro alfanumérico que identifica la unidad administrativa, pudiendo ser
unida responsable o unidad ejecutora.

Colo ación de la Deuda: Proceso mediante el cual el Gobierno Estatal recibe créditos de origen interno o externo y que se
forma izan a través de contratos, bonos, certificados y documentos que amparan obligaciones derivadas del ejercicio
presu uestario, los cuales representan medios de financiamiento para el sector público estatal.

Conc pto: Segundo nivel de desagregación del clasificador por objeto del gasto, subconjuntos homogéneos y ordenados en
forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo.

Cons jo Nacional de Armonización Contable (CONAC): Órgano de coordinación para la armonización de la
conta ilidad gubernamental, que tiene por objeto emitir las normas contables y lineamientos para la generación de información
financi ra que aplicarán los entes públicos.

Com rcio Internacional: Intercambio de bienes y servicios entre ámbitos de gobierno de diferentes países. Implica
aprov char las ventajas comparativas y/o la especialización de producción de ciertos bienes.

Com é de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM): Constituye el mecanismo para la
coord nación intergubernamental de las acciones, la inversión y el gasto público con base en los planes y programas de
desar 'lle. Asimismo, representa el vínculo entre los sectores de la sociedad y los ámbitos de gobierno para su participación en
b ate, ción de la problemática de la entidad y es b única instancia de enlace con el Sistema Nacional de Planeación Democrática y
los sis emas municipales.

Corn é de Planeación para el Desarrolla Municipal (COPL.ADEMUN): Constituye el mecanismo para la coordinación
de ac lones derivadas de las estratégias estatal y municipal de desarrollo, orienzadas a promover la participación de los distintos
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sectores de la sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación, del Plan de Desarrollo Municipal. Órgano
encargado de fortalecer vínculos entre los diferentes sectores de la sociedad y los tres órdenes de gobierno.

Compromiso Formal: Es la afectación presupuestal que crea contablemente el pasivo que permite cubrir un bien o servicio,
mediante la expedición y autorización de una orden de pago.

Compromiso Previo: Comprende la recepción, revisión y validación de documentos oficiales (nómina, solicitud de
adquisición, requisición, etc.), para asegurar el cumplimiento de la normatividad jurídico-administrativa que regula el ejercicio del
presupuesto. Este compromiso permite reservar recursos para cubrir una intención de compra o de pago.

Concertación: Mecanismo para articular las decisiones de los distintos sectores de acuerdo a prioridades. Mediante la
concertación se compromete a cada sector responsable, hacia el logro de objetivos definidos para evitar la dispersión de
rumbos, proceder con mayor eficacia y rapidez hacia ellos, evaluar resultados y adaptar acciones a las circunstancias cambiantes.
Construcción: Actividades que comprenden el proceso de creación de obras o edificaciones para la prestación de servicios
públicos, desde los edificios, hasta las obras menores de cualquier tipo, incluyendo las fases de estudio, proyectos, supervisión
etc, necesarias para su conclusión.
Contraloría: A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y al Órgano de Control Interno de cada
municipio, según corresponda conforme a su respectiva competencia.
Contrarecibo: Es el documento único para la liberación de recursos y programación de pagos del gasto corriente. Es un
documento no negociable y su vigencia es durante el año del ejercicio fiscal en el que fue expedido.
Control: Es un mecanismo preventivo y correctivo adoptado por la administración de una dependencia, que permite la
oportuna detección y corrección de desviaciones, ineficiencias o incongruencias en el curso de la formulación, instrumentación,
ejecución y evaluación de las acciones, con el propósito de procurar el cumplimiento de la normatividad que las rige, y las
estrategias, políticas, objetivos, metas y asignación de recursos.
Control Presupuestario: Etapa del proceso presupuestario que consiste en el registro de operaciones realizadas durante el
ejercicio presupuestario, a fin de verificar y valorar las acciones emprendidas y apreciar el cumplimiento de los propósitos y
políticas fijadas previamente, a fin de identificar desviaciones y determinar acciones correctivas.
Convenio de Coordinación: Instrumento de orden público por medio del cual la administración de los gobiernos estatal,
federal y municipal convienen en crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones de las partes firmantes, para cumplir
objetivos y metas plasmados en los planes de desarrollo.
Convenio de Desarrollo Social: Documento jurídico, administrativo, programático y financiero, a través del cual se
coordinan acciones y establecen compromisos entre la federación y los gobiernos estatales. El convenio es el instrumento
fundamental de la planeación regional y de la descentralización de decisiones.

Convenio de Participación: Instrumento de orden público por medio del cual la administración de los gobiernos estatal y
municipal, convienen con los ciudadanos, grupos y organizaciones sociales y privadas en crear, transferir, modificar o extinguir
obligaciones de las partes firmantes para cumplir objetivos y metas plasmados en los planes de desarrollo.

Corto Plazo: Período hasta de un año, en el cual el presupuesto determina y orienta en forma detallada las asignaciones y el
destino de los recursos para la realización de acciones concretas.

Costo: Valoración monetaria de la suma de recursos y esfuerzos que han de invertirse para la producción de un bien o de un
servicio. El precio y gastos que tiene una cosa, sin considerar ninguna ganancia.
Costo - Beneficio: Valorización de evaluación que relaciona las utilidades en el capital invertido o el valor de la producción con
los recursos empleados y el beneficio generado.
Costo Presupuestario: Valoración monetaria de la suma de recursos financieros necesarios para sufragar el uso de los
recursos humanos y materiales, indispensables en la realización de actividades, tareas y obras contenidas en los programas,
subprogramas y proyectos de las dependencias y entidades públicas de la administración pública, expresados en términos de un
ejercicio fiscal.
Crédito Externo: Recursos que se obtienen del exterior, con toda clase de acreedores con los que el sector público o privado
sostienen transacciones de indole comercial o financiera.
Crédito Interno: Son los recursos que se obtienen y ejercen en efectivo o en especie, se documentan en moneda nacional.
Cuenta Pública: Es un documento de carácter evaluatorio que contiene información contable, financiera, presupuestaria.
programática y económica relativa a la gestión anual del gobierno, con base en las partidas autorizadas en el Presupuesto de
Egresos del estado, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y que el Ejecutivo Estatal rinde a la H. Legislatura local.

Déficit: Saldo negativo que se produce cuando los egresos son mayores a los ingresos. En contabilidad representa el exceso de
pasivo sobre activo, cuando se refiere al déficit público se habla del exceso de gasto gubernamental sobre sus ingresos; cuando
se trata de déficit comercial de la balanza de pagos se relaciona el exceso de importaciones sobre las exportaciones.
Déficit Operativo: Cantidad faltante para que los ingresos se equilibren con los gastos de operación.

Deflacción: Fenómeno económico consistente en el descenso general de precios causado por la disminución de la cantidad de
circulante monetario, lo cual a su vez origina una disminución en el ritmo de la actividad económica en general, afectando entre
otros aspectos el empleo y la producción de bienes y servicios.
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Delegación Federal: Es la representación en los estados de las dependencias de ia Administración Pública Federal, cuya
dfuncil n básica es coadyuvar a que los compromisos convenidos entre la federación y los estados sean congruentes con los

esqu mas de planeación de los distintos ámbitos de gobierno.

Depqndencia: A las señaladas en términos del artículo 3 fracción X del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Depondencia Auxiliar: Unidad administrativa subordinada directamente de la Dependencia General en la cual se desconcentra
parte del ejercicio presupuestario, con el objeto de cumplir con eficiencia la misión encomendada.

Dep ndencia General: Unidad administrativa subordinada directamente al Presidente Municipal Constizucional que se encarga
de di gir, controlar y evaluar las disposiciones administrativas, así como del despacho de los asuntos que tiene encomendados en
su fig ra de Dependencia General, que para este caso son (Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Desarrollo Urbano y
Obra Públicas, por mencionar sólo algunos ejemplos).

Deu • a: Cantidad de dinero que una persona, empresa, entidad federativa o pais debe a otra, y que constituyen obligaciones que
se de en saldar en un plazo determinado. Por su origen la deuda puede clasificarse en interna y externa: en tanto que por su
destin puede ser pública o privada.

Desa rollo: Es el proceso de cambio social que persigue como finalidad última de igualación de las oportunidades sociales,
polític s y económicas de los habitantes de una delimitación territorial.

Diag óstico: Descripción, evaluación y análisis de la situación actual y la trayectoria histórica de la realidad económica, política
y soci I de algún fenómeno o variable que se desee estudiar.

Dicta en de Reconducción y Actualización: Documento a que se refierc el artículo 38 de la Ley de Planeación del Estado
de M. 	 y municipios, que sustenta la modificación de los programas como consecuencia de la publicación, modificación o
actuali ación del Plan Nacional de Desarrollo o en su caso, el Plan de Desarrollo del Estado de México.

DGP GP: A la Dirección General de Planeación y Gasto Público, de la Secretaría.

Disci- lina Presupuestaria: Directriz o política de gasto que obliga a las dependencias del sector público, a ejercer los
recurs s en los montos, estructuras y plazos previamente fijados por la programación del presupuesto que se autoriza, con
apego la normatividad a efecto de evitar desvíos., ampliaciones de gasto no programadas, dispendio de recursos o conductas
ilícitas n el manejo de las erogaciones públicas.

Dispo ible (presupuesto) Es el saldo o remanente resultante de restar a una asignación presupuestaria autorizada, ias
cantid des ejercidas y los compromisos legalmente contraídos con cargo a la misma.

Eficac a: Capacidad de lograr los objetivos y metas programados con los recursos disponibles en un tiempo predeterminado.

Eficie cia: Uso racional de los medios con que se cuenta para alcanzar un objetivo predeterminado; ese! requisito para evitar o
cancel r dispendios y errores.

Egres : Erogación o salida de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación de algún bien o servicio recibido
o por lgún otro concepto.

Ejecu ión: Realiza;, hacer o llevar a la practica lo que se ha establecido en la fase de programación.

Ejerci io Fiscal: Período que comprende del primero de enero al treinta y uno de diciembre.

Ejerci io Presupuestario: Período durante el cual se han de ejecutar o realizar los ingresos y gastos presupuestados:
normal ente coincide con el año natural.

Eleme to Presupuestario: Es cada una de las partes que integran la clave presupuestaria, las cuales son: año, entidad,
progra a, subprograma, proyecto, unidad presupuestaria, capítulo, concepto, partida específica, dígito identificador y dígito
verifica or.

Eleme to Programático: Es parte integrante de las categorías programáticas que le dan contenido real a los programas y
proyec $ en términos de los propósitos cualitativos y cuantitativos que se pretenden alcanzar, En la estructura programárica, los
elemen os son: objetivo, indicador estratégico y metas.

Ente utónomo: Aquellas entidades que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomos de gestión e
indepen encia de los Poderes Legislativo, Elecutivo y Judicial.

Entida es Públicas: A las definidas en el artículo 3 fracción XIII del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Equipa iento: Contempla las acciones que se encargan de proporcionar equipos, accesorios y muebles necesarios para que la
prestaci n de los servicios públicos esté en condiciones de operar óptimamente.

Erario úblico: Conjunto de bienes, valores y dinero con que cuenta el estado para solventar sus gastos.

Erogac ón: Es un desembolso expresado en dinero, con la finalidad de cubrir diversas obligaciones contraídas por una
depend ncia o entidad pública.
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Erogaciones Extraordinarias: Gastos destinados a cubrir requerimientos o necesidades no previstas en el presupuesto de
egresos, y pueden ser originadas por contingencias de fenómenos naturales, entre otros, por la creación de nuevos programas o
por la ampliación de acciones contenidas en ios programas originalmente autorizados.

Escenario Financiero: Estimación de los gastos que requieren las unidades administrativas para la ejecución de sus programas
presupuestarios; sirve de parámetro para determinar su asignación en el proyecto de presupuesto.

Esquema de Prioridades: Orden de preferencia para la asignación presupuestal de los programas, subprogramas y proyectos,
de conformidad con los objetivos del Gobierno del Estado.

Estado Analítico de Programas: Presentación contabie que muestra ia desagregación del gasto público en clasificación
administrativa a nivel de programa, el ejercicio real y las variaciones resultantes entre la asignación y el ejercicio del presupuesto.

Estrategia: Principios y rutas fundamentales que orientan el proceso administrativo para alcanzar los objetivos a los que se
desea llegar. Una estrategia muestra como una institución pretende llegar a eses objetivos. Se pueden distinguir tres tipos de
estrategias, de corto, mediano y largo plazo según el horizonte temporal

Estrategia de Desarrolio: Principios y directrices para orientar el proceso de planeación del desarro l lo para alcanzar los
objetivos a los que se desea llegar. Es el camino a seguir en las grandes líneas de acción contenidas en las políticas de desarrollo
estatal, para alcanzar los objetivos y metas formulados en el corto, mediano y largo plazos.

Estructura Administrativa: Disposición sistemática de las unidades ejecutoras que integran una dependencia y/o entidad
pública, conforme a criterios de ierarquia y especialización, ordenados y codificados de tal forma que sea posible visualizar los
niveles jerarquices y sus relaciones de dependencia.

Estructura Presupuestaria: Consiste en e! conjunto de elementos o factores contables componentes del presupuesto.
Conjunte de elementos que rigen l a clasificación, e! ordenamiento y la presentación del presupuesto.

Estructura Programática: Conjunto de catcgorias y elementos programáticos que sirven para vincular los propósitos de las
políticas públicas derivadas del Plan de Desarrollo Munlapal. con la misión de ia administración municipal definida por sus
atribuciones legales, así como para dar orden y dirección al gasto público y conocer e! rendimiento esperado de la utilización de
los fondos públicos.

Evaivación: Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia y eficiencia, con que han sido empleados los
recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando I., determinación de las desviaciones y 	 adopción de
medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas.

Evaluación Estratégica: Proceso que permite mensurar Iz dirección, coordinación y conducción sobre 	 las acciones
gubernamentales que se realizan en las entidades públicas, conforme a su misión, propósitos y estrategias, a fin de identificar los
logros y avances producto de dichas tareas.

Evaluación Ex-Ante: Permite contar con elementos que faciliten prever óptimos resultados; es decir, se trata de determinar si
el aporte del proyecto a los objetivos del desarrollo económico y sociai justifica su realización, teniendo en cuenta los usos
alternativos que pueden darse a los mismos recursos. Algunos de los indicadores usados para este fin son: niveles de
rentabilidad, sensibilidad del proyecto a las variaciones del inercado, calificación y cuantificación de las condiciones del sistema;
costo-beneficio social; efectos del proyecto sobre variables económicas, etc.

Expectativa de Cierre: Son aquellos resultados que las dependencias y organismos auxiliares determinan, basados en el
comportamiento de su ejercido presupuestal y que esperan obtener al finalizar el ciclo presupuestal. 	 •

Expectativa del Gasto: Posibilidades que en aumento o disminución del gasto, pueden presentarse durante la ejecución
presupuestaria, como consecuencia de situaciones inflacionarias, devaluaciones y otros hechos económicos, los cuales deben
analizarse y preverse en Presupuesto de Egresos del Estado de México.

Exposición de Motivos: Texto colocado al frente de una ley en el que se explica su contenido y se exponen las razones y
fundamentos de la misma Es la parte no normativa que precede a un proyecto o proposición de la ley, en la que se explican las
razones que han movido a su autor a legislar sobre una determinada materia o cambiar la normatividad ya existente sobre la
misma.

Fideicomiso: Es una operación hancaria prevista en el artículo 346 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por
medio del cual un fideicomitente genera un fondo de crédito que viene a ser administrado por una institución bancaria de
crédito denominada en este caso fiduciaria, siendo los productos del fideicomiso para el beneficiario o fideicomisario.

Fideicomiso Público: Entidad de la Administración Pública Auxiliar creado para un fin lícito y determinado, a efecto de
fomentar el desarrollo económico y social. a través del manejo de ciertos recursos que son aportados por el gobierno y
administrados por una institución fiduciaria.

Financiamiento: Recursos financieros que el gobierno obtiene para cubrir un déficit presupuestario. El financiamiento se
contrata dentro o fuera del país para obtener créditos, empréstitos y otras obligaciones derivadas de la suscripción o emisión de
títulos de crédito o cualquier otro documento pagadero a plazo.
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Finanzas Públicas: Rama de a economía que se ocupa de la elaboración y sistematización de los principios directivos o la
selección de les ingresos públicos, así como de los princ!pios de la distribución del gasto público y ias condiciones de su
aplicución.

Ksztln Se aplica el término al estado, que se encarga de recaudar y exigir a os particulares las contribuciones que la ley señala.
Cornlo agente económico y como administrador de los ingresos públicos.

FIuj • de Ffectivo: Estado que nuestra el movimiento de ingresos y egresos y !a disponibilidad de fondos a una fecha
dete rnioada.

Fon o Fijo de Caja: Recursos presupuestarios que las unidades ejecutoras utilizan para cubrir necesidades urgentes de gasto
corrí nte. que no rebasen los límites autorizados por la Subsecretaría de Pianeación y Presupuesto y que deberán observar las
flor s establecidas para la operación de este fondo.

Fon .o Revolvente: importe o monto que en lasolependencias y organismos auxiliares de la administración pública se destina
para ubrir necesidades urgentes que no rebasen determinados niveles y que se restituyen mediante !a comprobación respectiva.
Dich monto es definido y autorizado por la Secretaria.

For ato de Solicitud de Adecuación Presupuestaria: Documento que sirve como instrumento para adecuar o modificar
las a igriaciones del presupuesto de egresos. Según el movimiento que produzca, puede generar una ampliación, adición o
redu iór

For atos PbRM: Documentos diseñados por la Secretaría para anotar sistemáticamente ia información de los programas a
caigo de ias dependencias genera!es y auxiliares y	 correspondiente cuantificación en términos fisicos y presupuestarios, lo que
feerini_e integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos para ei ejercicio correspondiente y la mecánica para su ejercicio,
contr I y evaluación una vez que ha sido aulor:zado por las instancias correspondientes.

For ulación de Programas: Consiste en el diagnóstico de la realidad seguido de la formulación de metas concretas de
accio a fin de posibilitar el cumplimiento de ios propósitos establecidos para finalmente calcular, aplicando coeficientes de
rendi iento, el volumen de recursos necesarios para alcanzar las metas fijadas.

Ft;nc ón: Conjunto de actividades afines y coordinadas necesarias para alcanzar los objetivos de las instituciones, de cuyo
ejerr.i ic. generalmente es responsablc un órgano o unidad administrativa; se define a partir de !as disposiciones jurídico-
admin strativas.

Func	 Pública; Es d conjunto de actividades concretas de interés público que desarrollan !as instituciones dei estado
encan Liadas a cumulir con sus atribuciones

Gast Corriente: Erogaciones realizadas por las dependencias, entidades públicas y municipios con cargo a los capítulos de
gasto OCO, 2000, 3000 y 4000.

Gast Comprometido: Monto económico de los bienes obtenidos o servicios devengados y convenidos previamente con
docu entos presupuestarios.

Gast de Inversión: Erogación en bienes y servicios destinada a incrementar la capacidad productiva, también se refleja en el
incre ento de los activos fi¡os patrimoniales mediante la construcción de obra pública.

Gast. de Inversión Sectorial: Conjunto de proyectos acornpai)ados de su respectivo presupuesto que son financiados con
recurs estatales, federales o la combinación de ambos.

Gast de Operación: Son las asignaciones destinadas a los capítulos de servicios personales. materiales y surninistros, y
servici s generales. indIspensables para ía operación y mantenimiento dei servicio que se presta.

Gastol Ejercido: Suma de erogaciones realizadas con base en los documentos presupuestarios autorizados en un determinado
períod

Gasto Esperado: Es la estimación de las erogaciones presupuestarias que se hacen en cualquier fecha intermedia del año, con
el fin d calcular el monto del gasto total que se alcanzará al 3i de diciembre.

Gasto Irreductible: Son las erogaciones minimas indispensables para que pueda ejercer sus funciones una dependencia
entida pública, principalmente asociados a las remuneraciones salariales, retenciones de seguridad social y fiscales, así corno
bienes servicios básicos.

Gasto Neto Total: Total de las erogaciones reales que afectan el erario estatal, deduciendo de los gastos brutos, las
erogaci nes virtuales y compensadas. Resulta de restar al gasto bruto total la amortización de la deuda pública y ei presupuesto
autoriz do que no se ejerció ni se pagó reconornías).

Gasto no Programable: Erogaciones que por su naturaleza no es factible identificar con un programa especifico, tales como
los int reses y gastos de la deuda: las participaciones y estimuios fiscales; y los adeudos de ejercicios fiscales anteriores
(ADEF ).

Gasto rimario: Se define como el total de las erogaciones, excluyendo el pago de intereses y las amortizaciones de la deuda
pública
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Gasto Programable: Son las asignaciones previstas por dependencias y organismos auxiliares de la administración pública
estatal, en presupuestos destinados a la producción de bienes y servicios estratégicos o esenciales, plenamente identificables con
cada uno de los programas, que aumentan en forma directa la disponibilidad de bienes y servicios. Este concepto lo conforma el
gasto corriente y el de inversión. Excluye el servicio de la deuda que corresponda a erogaciones financieras, las participaciones a
municipios y los estímulos fiscales. cuyos efectos económicos se materializan vía las erogaciones de los beneficiarios.

Gasto Públicot Son las erogaciones que por concepto de gasto corriente, inversión fisica y financiera, así como pagos de pasivo
o deuda pública y transferencia, realizan los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Gasto Presupuestario: Erogaciones que efectúan el gobierno estatal, los organismos descentralizados y fideicomisos públicos,
en el ejercicio de sus funciones y cuyas previsiones financieras están contenidas en el Presupuesto de Egresos.

Gasto Regularizable: Es el conjunto de erogaciones adicionales al presupuesto original autorizado, derivadas de presiones
presupuestarias ineludibles que se hicieron para atender principalmente demandas sociales de carácter urgente, que es preciso
ordenar en su autorización y registro presupuestario para su adecuada contabilización; principalmente se refiere a inversiones y
continuación de obras en proceso.

Gasto Social: Parte del gasto público destinado al financiamiento de los servidos sociales básicos. Según la clasificación
propuesta por la Organización de las Naciones Unidas 	 son los gastos en educación, salud, seguridad social, vivienda, y
otros de características similares.

G.E.M.: Gobierno del Estado de México.

Gestión para Resultados (GpR): Modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que pone énfasis en los resultados y
no en los procedimientos. Identificando el qué se hace. qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población a lo cual
denominan valor público que ocurre cuando se generan las condiciones orientadas a que todos los miembros de la sociedad
disfruten de oportunidades; es decir cuando se aportan respuestas efectivas y útiles a las necesidades o demandas presentes y
futuras de la población.

Hacienda Pública: Obtención, administración y aplicación 	 de los ingresos públicos del gobierno en el ámbito de su
competencia, que se conforma por las contribuciones, productos, aprovechamientos, bienes, propiedades y derechos que al
gobierno estatal o municipal le pertenecen y forman parte de su patrimonio.

Incremento: Cualquier aumento en el valor de un bien o servicio en un intervalo de tiempo. Diferencia entre el valor, cantidad,
peso o medida anterior con respecto al posterior, que deberá ser mayor.

Indicador: Dimensión utilizada para medir o comparar los resultados efectivamente obtenidos en la ejecución de un programa,
proyecto o actividad. Pueden definirse en indicadores estratégicos, de proyectos, de gestión y de calidad en el servicio.

Indicador de Gestión: Instrumento que permite medir el cumplimiento de los objetivos institucionales y vincular los
resultados con la satisfacción de las demandas sociales, en el ámbito de las atribuciones de las dependencias generales y auxiliares
de la administración municipal, dentro de los principales indicadores de gestión se pueden citar los siguientes:

Administrativos: permiten determinar el rendimiento de los recursos humanos y su capacidad técnica en la ejecución de
una meta o tarea asignada a una unidad administrativa.

Operativos y de Servicios: posibilitan dimensionar o cuantificar valores cualitativos como la calidad y pertinencia de los
bienes y servicios, mediante el establecimiento de fórmulas aritméticas que permiten evaluar el aprovechamiento de los
recursos y áreas de servicio, así como la incidencia o efecto producido en el entorno socioeconómico.

Indicador de Proyecto: Mide el logro de los objetivos del proyecto. Permiten identificar la contribución que el proyecto
aportará para la consecución de los objetivos estratégicos.

Indicador Económico: Es un valor estadístico que refleja el comportamiento de las principales variables
económicas, financieras y monetarias, obtenido a través del análisis comparativo entre un período y otro.

Indicador Estratégico: Parámetro cualitativo y/o cuantitativo que define los aspectos relevantes sobre los cuales se lleva a
cabo la evaluación, sirve para mensurar el grado de cumplimiento de los objetivos planteados en términos de eficiencia, eficacia y
calidad; para coadyuvar a la toma de decisiones y para corregir o fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos.

Indice de Precios: Es el promedio de los precios de cierta selección de mercancías y servicios en un período determinado a
partir de un año base. Refleja el movimiento de los precios en función de los productos seleccionados.

Inflación: Desequilibrio entre Itoferta y la demanda de bienes y servicios que se refleja en un aumento generalizado y sostenido
del nivel general de precios. Es una baja en el valor del dinero debido a la alza de precios.

Información Global: Conjunto de datos consolidados de las actividades del sector público que muestran el comportamiento
de las políticas de ingreso, gasto y endeudamiento público, así como el impacto de éstas en el contexto socio económico del
país.
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Información Pr.esupuestal: Es la relativa al cumplimiento de las actividades presupuestales, donde se explica detalladamente el
ejerci io del presupuesto de egresos y la ejecución de la Ley de Ingresos y su composición respecto de las estimaciones
origin les.

Infor ación Programática: Es aquella que facilita el seguimiento del cumplimiento de los programas y metas proyectados en
el Pretsupuesto de Egresos.
Infor e de Ejecución de los Programas del Plan de Desarrollo Municipal: Documento evaluatorio que presenta un
anális s de las acciones sustantivas Ilevadas a cabo para ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas. Hace referencia
al gra o de cumplimiento de objetivos y metas, desviaciones y problemática enfrenzada, su contenido se estructura con base en
las es rategias y líneas prioritarias de acción contenidas en el plan.
Ingr sos Adicionales: Recursos económicos no previstos en la Ley de ingresos del Estado de México, que se generen por
cuale quiera de las fuentes de captación establecidas por la propia ley.

Inm	 eble: Se aplica principalmente a los bienes raíces que no pueden ser trasladados de un lugar a otro sin alterar, en algún
mod •, su forma o sustancia.

Insti ución de Seguridad Social: Organismo	 público, orientado a propsocio ar servicios de salud y prestaciones
soci	 conómicas a la población que labora en el sector público.
Inst umentación del Plan: Es el conjunto de actividades encaminadas a traducir los lineamientos y estrategias del plan y
prog annas de mediano plazo a objetivos y metas de corto plazo. Las actividades fundamentales de esta etapa consisten en
preci ar las metas y acciones para cumplir con los objetivos establecidos; eligiendo los principalos instrurnentos de política
econ	 mica y social; asignar recursos; determinar responsables y precisar los tiempos de ejecución. Esta etapa se Ileva a cabo a
trav 's de cuatro vertientes; obligatoria, de concertación, de coordinación y de inducción.

Inst umento de Política Econcímica: Medida de tipo macroeconómico necesaria para la realización de programas

Inst umento de Programación-Presupuestación: Documento técnico-normativo que contiene las normas, lineamientos y
proc dimientos, que en materia de programas y presupuestos emite la Secretaría.

Inst umento Jurídico: Dan normatividad a los programas presentándolos en forma de decretos o acuerdos del Ejecutivo,
apo ándose paralelamente en propuestas legislativas que den fuerza de operación a los proyectos que conforman al programa en
su	 talidad.

Int reses de la Deuda Pública: Cargo financiero generado por la contratación de emprestitos. Asignación destinada a cubrir
el p go de intereses derivados de los diversos créditos autorizados c ratificados por la legislatura, colc>cados a plazo de un año o
más
Inv rsión: Aplicación de recursos financieros destinados a incrementar los activos fijos o financieros de una entidad. Ejemplo:
maq inaria, equipo, obras públicas, bonos, títulos, valores, etc.
Inv rsión Autorizada: Erogación destinada para obra pública y adquisiciones, previamente autorizadas por la Secretaría a
trav 's del oficio de autorización, a nivel de programa, subprograma y proyecto.
Inv rsión Financiera: Al Importe de las erogaciones que se realizan para la adquisición de acciones, bonos y otros títulos de
cré ito. Incluye el otorgamiento de créditos para el fomento de actividades productivas y las que tienen por objeto las
pre taciones y apoyos distintos a los laborales de los servidores públicos y de los subsidios para la población.
Inv rsión Física: Erogación que las dependencias y entidades públicas destinan a la construcción y/o conservación de obras y a
la a quisición de bienes de capital.
Inv rsión en Bienes Muebles: Toda erogación prevista en el presupuesto de egresos en las partidas de gasto comprendidas
en	 I capítulo 5000, para el cumplimiento de programas y proyectos autorizados.

IS M: Instituto de Salud del Estado de México.

IS EMYM: Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Je	 rquización Programática: Relación de ordenamiento e interdependencia que debe exisur entre los programas,
su	 ogramas y proyectos de la administración pública, de conformidad con las prioridades nacionales, estatales, sectoriales,
re onales e institucionales establecidas.

Ju	 ificantes de Erogaciones: Disposiciones y documentos legales que determinan la obligación de hacer un pago; al
eje utarse éste, se recaba un comprobante que demuestra la entrega de la suma de dinero correspondiente. Los pagos con cargo
al iresupuesto de egresos son justificados com robados con los documentos originales respectivos.

La go Plazo: Período de más de tres años para el gobierno municipal y de más de seis años para el gobierno estatal, utilizado
en la estrategia de planeación del desarrollo.

Li •eamientos: Directrices que establecen los limites dentro de los cuales han de realizarse ciertas actividades, así como las
ca acterísticas generales que éstas deberán tener.
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Lineamientos de Gasto Público: Directrices específicas que en materia de gasto público comunica la entidad globalizadora de
presupuesto. a las dependencias y entidades públicas para que Ios trabajos orientados a la formuración, ejercicio y control de!
presupuesto de egresos se ajusten a la politica ezonómica definida por el Ejecutivo del Estado, en congtuencia con el Plan de
Desarroilo y sus programas.

Lineamientos Programáticos: Directrices expedidas por la Secretaría a las entidades públicas, sotre !os aspect,as específicos
inherentes a la asignación del gasto con enfoque programático.

Manual: Documento administrativo que brinda, en forma ordenada y sistemática, información de diver.c indoie para la
operación de una organización: atribuciones, estructura orgánica, objetivos, políticas, normas, puestos, sistemas, procedirnientos.
actividades y tareas.

Para efectos de interpretación dei presente documento, se entenderá como tal al Manual para la Formulación del Anteprovecto
de Presupuesto de Egresos para el ejercic i o fiscal vigente.

Manual para la Programación y Presupuestación Municipal: Documento básico para la formulacián e integración del
anteproyecto del presupuesto de egresos a través de formatos, instructivos e indicaciones técnicas para su Ilenado, a tin de
facilitar er análisis y procedirniento de las asignaciones presupuestales.

Marco Jurídico: Conjunto de disposiciones, leyes, reglan)entos y acuerdos a los que debe apegarse una dependencia y
organismo auxiliar en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas.

Marco Normativo: Conjunto general de normas, criterios, metodologías, lineamientos y sistemas, que establecen la forma er,
que deben desarrollarse ias acciones para alcanzar los objetivos propuestos en el proceso de programación-presupuestación.

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).- Herramienta de planeación estratégica y evaluación del PbR para entender
y mejorar la lágica interna y el disefio de los progrnmas presupuestarios. Comprende la identificación de los objetivos de un
programa (resúmen narrativo), sus relaciones causales, los indicadores, medios de verificación y los supuestos o riesgos que
pueden influir en el éxito o fracaso del programa presupuestario, la construcción de la matriz de indicadores permite focalizar la
atención y los esfuerzos de una dependencia o entidad pública así como retroalimentar el proceso presupuestario.

Mediano Plazo: Período de más de un año y hasta tres años para el gobierno municipal y período de más de un año y hasta
seis años para el gobierno estatai, en el cual se define un conjunto de objetivos y metas a alcanzar y de politicas de desarrolio a
seguir, vinculadas con los objetivos de la estrategia de largo plazo.

Medios de verificación: Fuentes de inMrmación que se utilizaran para medir indicadores y para verificar que I OS árribitos de
acción o nivel de objetivo del programa (resúmen narrativo) se lograron.

Meta: Dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar con los recursos necesarios, expresado en términos de
cantidad, tiempo y espacio determinados.

Meta Adjetiva: Es aquella cuantificación de los resultados que se esperan lograr, mediante la realización de actividades de
apoyo a la áreas sustantivas. Estas metas son principalmente de carácter administrativo, de gestión y de organización.

Meta del Indicador: Es el valor numérico de un indicador preestablecido. Es la expresión cuantitativa de los objetivos
propuestos, se refiere a un espacio y a un período determinado. Las metas se pueden clasificar de acuerdo a su dimensión en:
globales, sectoriales e institucionales; por su extensión en: estatales, regionales y locales; en función al tiempo: largo, mediano y
corto plazo; por unidad ejecutora o respernsable: directas e indirectas; por su destino económicr> del gasto; de operación y de
ampliación de la capacidad; por el alcance programático: de resultados e intermedias; por su efecto en la producción; de
eficiencia y de productivrdad.

Meta Sustantiva: Se refiere a la determinación cuantificable del resultado que se pretende alcanzar, en relacIón a los
propósitos fundamentales u objetivos esenciales de un ente orgánico o programático.

Ministración de Fondos: Entrega de recursos presupuestarios que radica una instancia a otra, para su aplicación por par-te de
esta última.

Misión: Es la razón de ser de una insticución. Constituye también el fin último que se persígue, el de mayor trascendencia e
impacto, el objetivo central y permanente.

Municipio: Base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad lurídica propia, con
un;a cornunidad establecida en un territorio.

Norma: Regla, disposición o criterio que estabiece una autoridad Dara regular acciones de los distintos agentes económicos.

Norma Presupuestaria: Disposición administrativa emitida por la Secretaría para regular la formulación, ejecución y controi
def presupuesto de las dependencias y entidades de la administración pública.

Objetivo: Expresión cualitativa de un propósito que se pretende alcanzar en un tiempo y espacio específicos, a través de
determinadas acciones.
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Obre en Proceso: Se considera obra en proceso, aquella con inversión autorizada que fue sujeta a cancelación parcial para dar
suficiencia a otros proyectos, o en su defecto la obra que su ejecución se realice en etapas y cuyos recursos presupuestales
fuerdn ejercidos en su totalidad, siendo requisito que esté estipulado desde su primera autorización el período de ejecución
globall, dentro de este rubro se considerarán los refrendos, obras complementarias y ampliaciones.

Obra Pública: Trabajo que tiene por objeto crear, construir, conservar o modificar los bienes inmuebles propiedad del
gobi rno.

Ofic o de Afectación Presupuestaria: Documento que sirve como instrumento para definir los movimientos en las
asigna ciones del Presupuesto de Egresos del Estado.

Ofic o de Autorización de Inversión: Documento mediante el cual se autoriza a las dependencias y entidades públicas el
pres puesto de inversión física. Puede generar una ampliación o reducción a los montos de las partidas de gasto.

Org nismo Auxiliar: Los organismos descentralizados y empresas de participación estatal, serán considerados corno
orga ,ismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la administración pública del estado (Artículo 45 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de México).	 •
Org nismos Coordinados: Entidades públicas que el ejecutivo estatal agrupa por sector, considerando su objeto y
coma etencia conforme a las atribuciones que a las dependencias les otorgue 	 Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de México.

Org no Desconcentrado: Forma de organización con autonomía administrativa pero sin personalidad jurídica ni patrimonio
prop o, que de acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, tiene facultades especificas para resolver asuntos
de la competencia de un órgano central, siempre y cuando siga los señalamientos de normatividad dictados por este último.

Org nismo Descentralizado: Institución definida por !a Ley Orgánica de la. Administración Pública del Estado con
personalidad jurídica y patrimonio propio; su objetivo es la prestación de un servicio público.

Par icipaciones de Ingresos Federales: Asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación destinadas a
cubr r la parte de los ingresos estatales participables que, de acuerdo con disposiciones legales, capten las oficinas recaudadoras y
que eban entregarse a los gobiernos de los estados y sus municipios, derivado de los Convenios de Coordinación Fiscal
susc itos con el Gobierno Federal.

Par ida: Es el nivel de agregación más específico del clasificador por objeto del gasto en el cual se describen las expresiones
con- etas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:

Partida Genérica se refiere al tercer nivel del clasificador por objeto del gasto, el cual logrará la armonización a
todos los niveles de gobierno.

Partida Específica corresponde al cuarto nivel del clasificador por objeto del gasto, el cual permitirá que las
unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de
cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura presupuestal y contable, conservando la
estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de
Cuentas.

Per ona Física: Es aquel ciudadano mexicano, que ha llegado a la mayoría de edad para ejercer personalmente sus derechos y
obri ciones que le concede la Constitución, así corno el de dedicarse a la actividad lícita que mejor convenga a sus intereses. Es
tod individuo sujeto a un gravamen fiscal.

Per ona Moral: Es toda sociedad mercantil y organismo que se constituye para realizar actividades empresariales, se
con •ider-an también las instituciones de crédito, sociedades y asociaciones civiles.

Pila del Plan de Desarrollo: Concepto donde se sustenta la estrategia de las políticas públicas estatales inmersas en el Plan•
de l esarrollo del Estado de México 2005-2011, para impulsar el desarrollo de la entidad y mejorar las condiciones de vida de la
pobl ción que en ella habita.

Pla : Documento que contempla en forma ordenada y coherente las metas, estrategias, políticas, directrices y tácticas en
tiem o y espacio, así como los instrumentos, mecanismos y acciones que se utilizarán para llegar a los fines deseados. Un plan es
un i strumento dinámico sujeto a modificaciones en sus componentes, en función de la evaluación periódica de sus resultados.

Pla de Desarrollo: Al Plan de Desarrollo del Estado de México vigente.

Pla de Desarrollo del Estado: Instrumento de planeación que sirve para promover la política de desarrollo que refuerce las
bas económicas y sociales de la entidad estatal, a fin de satisfacer las necesidades de la sociedad a través de un desarrollo
integral, de acuerdo con las normas, principios y objetivos que la propia constitución estatal y las leyes establecen en esta
mata ria.

Pla de Desarrollo Municipai: Instrumento de planeación que define los propósitos y estrategias para el desarrollo del
Mun cipio y establece las principales políticas públicas y lineas de acción que el gobierno municipal toma en consideración para
elab rar los programas que se derivan de este documento rector.
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Planeación: Proceso racional organizado mediante el cual se establecen directrices, se defiren estrategias y se seleccionan
alternativas y cursos de acción, en función de objetivos y metas generales, económicas, sociales y políticas; tomando en
consideración la disponibilidad de recursos reales y potenciales. o que permite establecer un marco de referencia necesario para
concretar planes, programas y acciones específicas a realizar en el tiempo y en el espacio.

Planeación Estratégica: Proceso que orienta a las dependencias y entidades públicas de los gobiernos estatal y municipales
para establecer su misión, definir sus propósitos y elegir las estrategias para la consecución de sus objetivos, así como para
determinar el grado de necesidades a los que ofrece sus bienes o servicios y enfatiza la búsqueda de resultados satisfactorios a
sus propósitos, vinculados con los objetivos de a estrategia del desarrollo estatal.

Planeación Municipal: Proceso que realiza el ayuntamiento para la identificación de prioridades municipales con apoyo en la
participación popular.

Planeación Regional: Se refiere a las actividades de planeación orientadas a un área geográfica determinada, comprendiendo
generalmente dos o más municipios. Enfatiza la distribución espacial de las actividades económicas y sociales, con el propósito de
un desarrollo armónico en el territorio del Estado.

Planeación Sectorial: Proceso que atiende los aspectos específicos de la economía y la sociedad, concretándose en un
programa bajo la responsabilidad de una dependencia coordinadora de un sector administrativo, mismo que se somete a
consideración y aprobación del Ejecutivo Estatal, previo dictamen de la Secretaría.

Política: Criterio o directriz de acción elegida como guía en el proceso de toma de decisiones al poner en práctica o ejecutar
las estrategias, programas y proyectos específicos del nivel institucional. Criterios e iniciativas dentro de ciertos limites, que
indican la manera de cómo debe realizarse algo.

Política Presupuestaria: Directrices y lineamientos para determinar y regular la asignación, el uso y la aplicación de los
recursos físicos, humanos y financieros de las unidades administrativas del sector público.

Políticas Públicas: Término que se usa para referirse a las orientaciones o directrices de un gobierno, respecto a un asunto o
campo para alcanzar un fin determinado.

Precio Unitario: Valor monetario que se asigna a cada articulo producido para su puesta en el mercado. También se refiere al
importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista por unidad de obra. en cada uno de los conceptos de
trabajo que tenga encomendados.

Precios Constantes: Son aquellos cuya cuantificación se hace con relación a los precios que prevalecieron en un año
determinado y que se están tomando como base para la comparación. Indicador que expresa el valor de las mercancías y
servicios a precios de un año base.

Muestra la dinámica observada en los fenómenos económicos, una vez que fue eliminada la influencia que ejercen sobre los
agregados macroeconómicos las fluctuaciones de precios, con referencia a un año base.

Precios Corrientes: Indicador del valor de las mercancías o servicios acumulados al momento de la operación; se emplea para
referirse a los valores de las mercancías expresados a precios de cada año.

Presupuestación: Proceso de consolidación de las acciones encaminadas a cuantificar monetariamente los recursos necesarios
para cumplir con los programas establecidos en un determinado período; comprende las tareas de formulación, discusión y
aprobación, ejecución, control y evaluación del presupuesto.

Presupuestación Administrativa: Este tipo de presupuestación es contable y tiene como finalidad establecer un sistema de
control previo de los gastos públicos. La clasificación por ramas y entidades presupuestales o administrativas, permite por sí sola
la estadística presupuestal.

Presupuesto: Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de /os egresos e ingresos del gobierno, necesario para
cumplir con los propósitos de un programa determinado. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución
de las decisiones de política económica y de planeación.

Para la interpretación del presente documento se entenderá como tal, al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
México, para el ejercicio fiscal correspondiente.

Presupuesto Autorizado: Al monto de recursos que la Legislatura autoriza ejercer en un ejercicio fiscal, a través de la
aprobación del Decreto del Presupuesto de Egresos, y el cual es comunicado a las dependencias y organismos auxiliares por la
Secretaría.

Presupuesto Base Cero: Técnica presupuestaria que basa su funcionamiento en b definición de paquetes de decisión para
seleccionar las alternativas de acción más viables. Dichos paquetes son el resultado del análisis de las prioridades de cada unidad
de operación y consiste en la presentación de la información sobre las actividades desarrolladas en cada nivel organizacional.

Presupuesto Basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR, que consiste en un conjunto de actividades y
herramientas orientados a que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente.
consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, y que motiven a las
dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.
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Prelupuesto Comprometido: Estimación de las obligaciones contraídas pendientes de ejercerse con cargo a las partidas del
presLipuesto aprobado, mientras no prescriba la acción para exigir el crédito. siempre que hubiesen sido debidamente
autdrizados y registrados.

Prelupuesto de Egresos Municipal: Documento jurídico y de política económica aprobado por el cabildo, en el que se
consigna de acuerdo con su naturaleza y cuantía, el gasto público que ejercerán las dependencias generales y auxiliares, en
cum limiento de sus funciones y programas derivados del Plan de Desarrollo, durante un ejercicio fiscal.

Pre upuesto Disponible: Saldo o remanente de recursos susceptibles de ser utilizados, el cual resulta de restar a una
asig ación presupuestaria las cantidades ejercidas y comprometidas con cargo a dicha asignación.

Pre upuesto Devengado: Recursos reconocidos y registrados de un ingreso o un gasto en el periodo contable a que se
refie e, a pesar de que el desembolso o el cobro pueda ser hecho, todo o en parte, en el período anterior o posterior.

Pre upuesto Ejercido: Importe de las erogaciones realizadas, respaldadas por los documentos comprobatorios presentados a
la d endencia u organismo auxiliar una vez autorizadas para su pago, con cargo al presupuesto autorizado.

Pre upuesto no Regularizable: Estimación destinada a la adquisición 	 de maquinaria y equipo, vehículos, muebles,
cons rucción y equipamiento, que no necesariamente se consumen año con año y que por tanto, deben justificarse debidamente
si so requeridos nuevamente.

Pre upuesto por Objeto de Gasto: Es aquella que agrupa en listados homogéneos y coherentes, los bienes y servicios que el
gobi rno adquiere para realizar sus funciones: su estructura está conformada por nueve grandes capítulos en que se integra su
clasi catión.

Prin ipios Presupuestales: Conceptos fundamentales de validez general a los que se circunscriben las acciones del proceso
pres puestario en su conjunto. Los principios presupuestarios se han concebido para lograr la realización del presupuesto.

Pro ' edimiento: Es la metodología instrumental para la ejecución técnica o profesional de una actividad, o conjunto de ellas.
dere minando los medios que permitan hacer más eficiente la gestión administrativa.

Pro.eso: Conjunto ordenado de etapas y pasos con características de acción concatenada, dinámica y progresiva, que concluye
con obtención de un resultado.

Pro . eso Administrativo: Conjunto de acciones interrelacionadas e interdependientes, que conforman la función de
admi iistración e involucra diferentes actividades tendientes ala consecución de un fin, a través del uso óptimo de recursos
hum nos, materiales, financieros y tecnológicos.

Pro eso de Planeación para el Desarrolle: Fases en las que se establecen directrices, se definen estrategias y se seleccionan
alter ativas y cursos de acción en función de objetivos y metas generales, económicas, sociales y poilticos, tomando en
consr eración ia disponibilidad de recursos reales y potenciales. Está integrado por las etapas de diagnóstico. programación,
pres puestaciór. ejecución y evaluación.

Pro eso de Presupuesto basado en Resultados: Etapas interrelacionadas que forman parte del proceso de control
admi istrativo en las que se definen objetivos y metas, así como los recursos que se requieren para alcanzarlos.

Pro• uctividad: Mide la eficiencia con que se emplean en la producción los recursos en conjunto, tanto el capital de trabajo
com la mano de obra.

Pro rama: Instrumento de los planes que ordena y vincula cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente, las acciones o
activi ades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr Tos objetivos de los planes de desarrollo.

Pro ama Especial: Instrumento que contiene las prioridades para el desarrollo y que en su elaboración intervienen dos o
más r ependencias coordinadoras de sector.

Programa Estratégico: Categoría programática que agrupa, dirige y coordina el conjunto de acciones o tácticas a desarrollar
en el logro de los objetivos y metas prioritarias definidas, en función de los lineamientos y directrices del Plan Estatal de
Cesa rollo.

Pro ama Institucional: Son aquellos programas instrumentados y ejecutados por las dependencias y entidades del Gobierno
del E tado de México, con objetivos fijos de acuerdo a las funciones y características de cada organismo, considerando el sector
admi istrativo al que cada uno corresponda.	 •

Prog ama Anual: Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la planeación del desarrollo económico y
social del estado, en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y
espec alidad de las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y necesidades contenidas en tos
balan es de recursos humanos, materiales y financieros.

Prog ama Regional: Instrumento que incluye los proyectos y acciones de ámbito regional considerados prioritarias o
estra	 en función de los objetivos y metas fijados en los planes de desarrollo.

Prog ama Regional Estratégico: Instrumento que conjuga actividades y proyectos a desarrollar en una región determinada,
para btener objetivos y metas en función de los lineamientos y directrices del Plan Estatal de Desarrollo. Constituye el medio
para la coordinación de los programas sectoriales e institucionales involucrados en un área geográfica.
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Programa Sectorial: Instrumento de los planes de desarrollo que comprende proyectos y acciones relativos a un sector de la
economía y/o de la sociedad, coordinado por una o más dependencias. Se integra bajo la responsabilidad de las dependencias
coordinadoras de los sectores, atendiendo a las estrategias del desarrollo del Estado de México y municipios

Programa Sectorial de Mediano Plazo: instrumento que conjuga actividades y proyectos homogéneos y coherentes de
política y acción económica y social, con respecto a ios sectores económicos y sociales prioritarios, en donde se establece la
obtención de los objetivos y las metas definidas en ia planeación y que deben realizarse durante el período de vigencia de la
misma.

Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en forma representativa y homogénea, las
asignaciones de recursos (Programa de estructura programática municipal).

Programación: Es el proceso a través del cual se definen actividades, metas, tiempos, ejecutores, instrumentos de acción y
recursos necesarios para el logro de los objetivos de mediano y largo plazo, definidos en el Plan de Desarrollo, considerando las
limitaciones y posibilidades reales de toda la economia. La programación aparece especialmente necesaria cuando se trata de
asegurar que los objetivos y los medios de un plan estén adaptados unos a otros, que sean coherentes, que estén ajustados a las
posibilidades objetivas y correspondan a las prioridades seleccionadas.

Programación Financiera: Calendarización y distribución de los recursos monetarios en función de las fluctuaciones que
registran ios precios de las materias primas, los flujos de capitales y sus repercusiones sobre el nivel y la orientación del ingreso,
a fin de lograr la estabilidad a precios internos, empleo de los recut sos y equilibrio de la balanza de pagos.

Propósito Institucional: Es la justificación conceptual de un programa especial, actividad institucional, proyecto institucional
ylo proyecto de inversión. Muestra el objeto o el fin último a alcanzar. El propósito institucional se distingue de la misión en ei
uso que se e da, pues mientras la misión distingue la razón de ser de un ente administrativo, el propósito lo es de una categoría
programática.

Proyecto: Conjunto de actividades afines y complementarias que se derivan de un programa y que tiene como características,
un responsable, un periodo de ejecución, costo estimado y resultado esperado. Resuelve un problema o aprovecha una
oportunidad.

Proyecto Estratégico: Conjunto de actividades que tiene como propósito fundamental, ampliar la capacidad productiva de un
sector económico y social determinado, y que en el contexto de las prioridades estatales definidas en la planeación, contribuye
de una manera particularmente significativa, para el logro de los objetivos y metas del programa correspondiente, dentro del
marro de su eropla estrategia.

Proyecto Institucional: Propuesta especifica de una o más unidades ejecutoras de una misma dependencia, con el fin de
mejorar un producto o ta prestación de un servicio. Es una forma de presentar con mayor detalle la estrategia de ejecución de
un Programa Sectorial y de un Programa Especial

Proyecto de Presupuesto: Estimación dei gasto a efectuar por el sector público estatal, durante un ejercicio fiscaL que el
Poder Ejecutivo envía a b H. Cámara de Diputados para su análisis, discusión y aprobación.

Proyecto para Prestación de Servicios (PPS): Modalidad de proyectos para prestación de servicios, en ios términos dei
libro Decimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

Publicidad: Difusión de las actividades que desarrolla el gobierno.

Racionalidad Administrativa: Es ei óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros de que se
dispone, buscando incrementar la eficiencia en la prestación de los servicios públicos y de los niveles de producción de bienes y
ser vicios.

Radicación de Fondos: Acción de transferir recursos financieros de una institución a otra, con el fin de que esta última
disponga de los recursos que sirvan para cubrir los compromisos monetarios contraídos y ejercer el presupuesto de egresos
correspondiente.

Recursos Fiscales: Es la aportación de las personas fisicas y morales para fines públicos determinados en la Ley de Ingresos
se clasifican en: impuestos, productos, derechos y aprovecharnientos.

Reducción Compensada: Disminución al monto de una clave presupuestaria que reduce el presupuesto de una dependencia o
entidad, la cual puede generar ampliaciones compensadas de una o varias claves, sin modificar el monto total del presupuesto
egresos, previa autorización de la Secretaria.

Reducción Presupuestaria: Es la disminución a la asignación de una clave presupuestaria ya existente y pueden ser
compensadas o liquidas.

Refrendo: Renovación para	 ejercicio inmediato siguiente, de la autorización de una inversión o gasto no realizado o
efectuado parcialmente, dentro dei ejercicio presupuestario para el que fue aprobado originalmente.

Región: Porción del territorio estatal que integran varios
socioeconórnicas o político administrativas.

Registro: Evidencia o anotación de información sobre hechos,
los dacos en forma sistemática. Operar ián que consiste en
documentos, mercancías o artículos en la secuencia cronológica

municipios y que se identifican por semejanzas geográficas,

personas, actividades o succsos. que permite conocer o vcrificar
asignar un número o cualquier otro símbolo para identificar
de su tramitación.
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Registro Contable: Asiento que se realiza de las actividades relacionadas con el ingreso o egreso del patrimonio para el
desatrollo de actividades inherentes, con el fin de alcanzar las metas y objetivos programados.

Registra Presupuestario: Asiento contahle de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades en relación a la
asigniación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.
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mento: Ordenamiento que expide el órgano ejecutivo, con el fin de organizar y normar las funciones y actividades de los
administrativos; su objeto es aclarar, desarrollar o explicar los principios generales.

bilitación: Comprende acciones destinadas a restaurar obras o edificaciones que se encuentran en desuso o que por el
del tiempo se encontraban en condiciones minimas de funcionamiento, incluyendo las actividades que van desde los

y proyectos hasta la finalización de la obra.

nente o Superávit Presupuestario: Es la variación positiva de las disponibilidades del gobierno estatal y de los
auxiliares controlados presupuestariamente, que resulta después de considerar el endeudamiento neto, y que se

en la cuenta pública con este título.

neración: Percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad
ollada.

Fija: Es el rendimiento que se obtiene por la inversión de capital en algún instrumento de inversión, en el que la ganancia
rantizada. Rendimiento predeterminado de un capital a un plazo especificado.

Variable: Es el rendimiento que se obtiene por la compra de un título de valor que no tiene garantía específica, y su
ominal es variable, el rendimiento varia según las utilidades generadas por la empresa emisora y los dividendos decretados
asamblea de accionistas.

entación del Gasto: Proceso de canalización del gasto público con un nuevo enfoque y revisión de las prioridades del
olle, a fin de generar ios mayores efectos en la economía y en la sociedad como: producción de básicos. empleo,
ollo científico y tecnológico, entre otros.

es Presupuestales: Conjunto de documentos que permiten identificar los avances presupuescales en determinado
' e tiempo, así como la forma de la utilización de los recursos (formatos OSFAPREP).

sentante Lega!: Es una persona que tiene la finalidad de suplir la voluntad de otra, bajo poder otorgado cuando ésta no
por sí misma atender determinada responsabilidad jurídica.

gramación: Acción de reformular los programas mediante la verificación y análisis del proceso de programación, que
e la selección adecuada y oportuna de las medidas correctivas necesarias al detectarse los desequilibrios entre las metas
madas y las alcanzadas por cada una de las unidades responsables, propiciando con ello un desarrollo adecuado de las

conforme a lo programado.

ución: Pago por la prestación de un bien o servicio.

Salar
admin

Secr

o Compactado:	 Remuneración destinada a cubrir el
tración pública estatal.

aria: A la Secretaría de Finanzas.

pago	 a	 técnicos expertos o peritos contratados por la

Sect• : Se refiere a la agrupación de objetivos, proyectos y acciones que responder a un segmento de los fenómenos
econó ecos y sociales, que atienden de manera agregada a las previsiones del Plan de Desarrollo.

Secto
inhere

Administrativo: Parte en que se divide fa administración pública para cumplir con una función o propósito que es
te al estado.

Secto Económico: Conjunto de áreas homogéneas y entes pertenecientes a la actividad económica.

Secto Gubernamental: Comprende los Poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial dei Estado, establecidos a través de los
proces s políticos y que incluyen tanto los órganos del gobierno que ejercen !a autoridad, y cuya jurisdicción se extiende a la
superfi ie total del Estado, como a los órganos locales cuya jurisdicción abarca sólo una parte del territorio.

Secto
Ejecuti

Público: Totalidad de instituciones, dependencias y entidades gubernamentales, comprende los Poderes Legislativo.
o y Judicial, así como órganos autónomos.

Secto Social: Se conforma por diversas organizaciones que participan en cualquiera de las fases dei proceso productivo. Así
tambié se reconoce como parte del sector social a aquellas agrupaciones civiies y políticas que se reúnen o agremian para la
persec ción de fines comunes no lucrativos en los ámbitos cultural, social, político, laboral, profesional y económico. Areas
homog é neas y entidades pertenecientes a la actividad social (ver gasto social).

Secto ización: Delimitación de funciones y competencia en grupos homogéneos de actividad, para precisar responsabilidades,
evitar • uplicidad de funciones y permitir que las decisiones y acciones gubernamentales fluyan de manera rapida y eficiente.

Segui iento del Gasto: Acción que se lleva a cabo en la fase de ejecución del presupuesto y que consiste en la evaluación
perma ente cuantitativa de los avances fisicos y financieros de las actividades realizadas por la distintas dependencias y entidades
pública' de la administración pública.

Servic o al Público: Son aquellos que las instituciones gubernamentales prestan o.producen en el desarrollo de sus funciones,
para atender las demandas de los usuarios que acuden a las oficinas públicas a ejercer sus derechos o a cumplir con sus
obligacipnes.
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Servicio de la Deuda Pública: Importe de las erogaciones destinadas a cubrir los intereses generados por los créditos
concertados y las amortizaciones de capital.

Servidores Públicos: A todos aquellos que prestan sus servicios en la Administración Pública Estatal o Municipal, sean de
carácter permanente o transitorio. Cuando se refiera exclusivamente a los servidores públicos docentes, se les definirá
solamente como docentes.

Simplificación Administrativa: Proceso que consiste en eliminar y compactar fases del proceso administrativo, así como
requisitos y trámites, a fin de ganar agilidad y oportunidad en la prestación de los servicios públicos o trámites administrativos.

Sistema: Conjunto de procesos o elementos interconectados o interdependientes que forman un todo complejo.

Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios: Conjunto articulado de
procesos. planes, programas, proyectos, acciones e instrumentos de carácter social, político, económico, iegal y técnico, así
como de mecanismos de concertación, coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno, grupos y organizaciones
sociales y privados. que se interrelacionan entre si, para ejecutar acciones de planeación para el desarrollo integral del estado y
municipios.

Sistema Estatal de Información: Procesos utilizados para integrar, conformar, actualizar, resguaeclar y divulgar e! acervo de
información del Estado de México y municipios, buscando la homogeneidad de la información entre las dependencias y entidades
púbilcas del sector público estatal y municipal, que dan sustento al Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del
Estado de México y Municipios.

Sistema Integral de Evaluación del Desempeñe (SIED): Sistema utilizado para medir en forma continua y periódica, el
logro de la rnisiOn y de los objetivos de una organización mediante indicadores de resultados.

Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN): Instrumento de la planeación estratégica que nos permite
evaluar el desempeño de las diferentes areas que integran la Administración Pública Municipal. con base en un sistema de
indicadores orientados a medir ci logro de resultados y ei cumplimiento de los objetivos definidos en los planes de desarrollo
municipal

Sisternatización: Es la acción y efecto de preestablecer un orden a través de la descripción de funciones, normas, políticas,
criterios, procedimientos e instructivos, entre otros, para que el desarrollo de las actividades de una institución se realice con
apego y fundamento en métodos racioraies de trabajo.

Sobreejercicio: Gasto realizado en mayor cantidad, comparado con e! presupuesto autorizado, independientemente de que el
pago se realice dentro del año por el cual fue formulado este último, o en el siguiente.

Subcapítulo de Gasto: Describe asignaciones de una misma naturaleza de gasto que corresponden a un grupo especifico.

Subejercicio: Gasto realizado en menor cantidad er relación al presupuesto autorizado, independientemente de que el pago se
realice dentro del año por el cual fue formulado este último, o en el siguiente.

Subfunción: Desagregación específica y concreta de la función que identifica acciones y servicios afines a la misma, expresados
en unidades de funcionamiento o de medición congruente. Desglose pormenorizado de la función que identifica con mayor
precisión la participación del sector público en el resto de la economia.

Subprogramas: Son las partes principales en que se divide un programa, a fin de separar convencionalmente las actividades y
los recursos, con el propósito de facilitar su ejecución y control en áreas concretas de operación.

Subsidios: Previsiones presupuestales que se proporcionan como apoyos económicos a los sectores social y privado, para la
ejecución de programas prioritarios.

Suficiencia Presupuestal: Capacidad de recursos financieros que tiene una partida con la posibilidad de ser afectada.

Supervisión: Verificación y comprobación de las actividades emprendidas en el desarrollo de un proceso sistemático de trabajo,
acordes con programas y proyectos previamente formulados,

Supuestos: Cuarto nivel en la matriz de indicadores para resultados, factotres externos que están fuera del control de la
institución responsable del programa presupuestario pero que inciden en el éxito o fracaso del mismo (cooresponde a
acontecimientos o condiciones que tiene que ocurrir para que se logren los distintos niveles de objetivos del programa).

Tasa de Inflación: Indicador de crecimiento sostenido de los precios de los bienes y servicios, expresado en porcentaje con
relación a un período de tiempo.

Techo Financiero: Nivel máximo del presupuesto que se asigna a una dependencia o entidad pública en un período fiscal, el
cual incluye gasto corriente y gasto de inversión.

Tema Estructural del Plan de Desarrollo: Tercer nivel de agrupación del Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-
20! I, mediante el cual se definen objetivos, estrategias y lineas de acción, mismos que se encuentran directamente vinculados
con los programas de la estructura programática.

Tipo de Obra: Clasificación referida a la etapa de ejecución de la obra, es decir; si es nueva o en proceso.

Tope Presupuestal: Son las asignaciones presupuestales autorizadas por la Legislatura Local.
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Trámite: Requisito a cumplir para solicitar bienes o servicios ante instancias y organismos públicos. Procedimientos que se
tienen que realizar para la solicitud de un bien o servicio ante la instancia de gobierno o de administración y de la cual debe de
obtenjerse una respuesta.

TranSferencia: Asignaciones previstas en el presupuesto de egresos, que reciben los Poderes Legislativo y Judicial, organismos
auxiliares, fideicomisos públicos y órganos autónomos para sufragar su operación, inversión patrimonial y actividades inherentes.

Tran ferencia del Sector Público: Con base en los principios del Sistema de Cuentas Nacionales, este concepto se refiere a
la en	 ega de recursos que en dinero o especie, hacen las dependencias o entidades del sector público al resto de la economía,
sin r cibir por ello contraprestación directa alguna, pero condicionando su asignación a la consecución y cumplimiento de
ohjet	 os específicos en materia de política económica y socia!.

Las	 rtientes o vías de otorgamiento de recursos son cuatro: vía gasto, vía precios y tarifas, vía financiera y via ingreso.
Asirn r mo, en cada una de estas vías se -identifican distintos instrumentos de otorgamiento que se refieren a los medios
espe míficos con que cuentan los diversos otorgantes, para llevar a cabo la entrega de los recursos.

aso: Comprende los movimientos que consisten en trasladar el importe coral o parcial, de la asignación de una clave
ouestaria a otra.

•

Tra .asos Presupuestarios Externos: Seran aquellos que se realicen entre programas o capitules de gasto, debiendo la
unidad ejecutora solicitar autorización de la Secretaría a través de la coordinadora de sector, en el caso de los municipios a la
Teso ería.

Tra pasos Presupuestarios Internos: Serán aquellas modificaciones que se realicen dentro de un rnismc, programa y capítulo
de g sto, sin que se afecte el monto total autorizado y las metas comprometidas en el progi ama anual.

Uni ad: Elemento del principio presupuestario que se enfoca a lograr que el presupuesto de las entidades públicas deba ser
for dado, aprobado, ejecutado, controlado y evaluado con plena sujeción a la politica presupuestaria única, definida y adoptada
por autoridad competente, de acuerdo con la ley correspondiente, en un solo método Kexpresándose uniformemente.

Uni ' ad Administrativa: Es una dirección general o equivalente, a la que se le confieren atribuciones especificas en el
regl mento interno. Puede ser también un órgano que tiene funciones propias que lo distinguen de los demás en Ia institución
Ele ento de la clave que identifica y clasifica el gasto público por entidades, según la organización interna de cada institución.

Uni ad de Control Administrativo: Se refiere a la Coordinación Administrativa, Delegación Administrativa de las
dependencias, o su equivalente en las entidades públicas

Uni.ad de Medida: Expresión con la cual es susceptible de medir el producto o resultado de cada categoría programática. Su
det minación debe proporcionar elementos de juicio al responsable, a fin de que pueda ejercer un mejor análisis y evaluación
de I s resultados establecidos como meta.

Uni .ad Ejecutora: Unidad administrativa subordinada a una unidad responsable, en la cual se desconcentra parte del ejercicio
pre puestario, con el objeto de cumplir con eficiencia la misión encomendada.

Uni ad Responsable: Institución pública subordinada en forma directa al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, en el ejercicio de
sus tribuciones y para el despacho de los asuntos de orden administrativo que tiene encomendados. Las unidades responsables
(de p endencias) de la administración pública estatal son las Secretarías, Procuraduría General y la Coordinación General que, en
su c so, representan asimismo la cabeza de un sector.

Un'. ades de Información (UIPPE): Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación de las dependencias y
entiiades públicas que establece la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

Valbr: Es el grado de utilidad o aptitud de las cosas, para satisfacer las necesidades o proporcionar bienestar. Equivalencia de
una cosa a otra. En plural, títulos representativos de participaciones o haberes de sociedades, de cantidades prestadas, de
me cancías, de fondos pecuniarios o de servicios que son materia de operaciones mercantiles.

Val r Actual: El que resulta de deducir los intereses o descuentos del valor nominal. El valor de un bien en una fecha
det rminada en contraposición al que haya tenido anteriormente o que puede tener en el futuro.

Val r Público: Se refiere al valor creado a través del otorgamiento de bienes y servicios, con la finalidad de que las acciones
que se realicen den cumplimiento a las preferencias cuidadanas expresadas y reflejadas en planes y programas que las
ad inistraciones públicas generan en respuesta a las necesidades reales de la ciudadanía.

Va uación: Acción y efecto de determinar a una cosa el valor correspondiente a su estimación; ponerle precio.

V iable: El término se refiere a todo rasgo, cualidad o característica cuya magnitud puede variar en los casos individuales. Se
de nen también como símbolos a los cuales se les asignan número o valores.

Ve lente del Plan de Desarrollo: Segundo nivel de agrupación que desglosa el contenido de cada uno de los pilares del Plan
de esarrollo del Estado de México 2005-201 le integra a los temas estructurales de dicho documento.

Vi encia: Período de obligatoriedad en el cumplimiento de una ley.

Tras
pres
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Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2012

Instructivo

Rix'Nnt

PrIDOGIMA Anual
Adn*YIstotivadeiCasto..

Finalidad:

Identificador
Ente Público, No:
Función,
Programa:
Dependencia
General:
Contenido

Identificar la corresponsabilidad de dependencias generales y auxiliares en la ejecución de los proyectos por programa. dimenoona el
gasto por proyecto y programa.

Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual
Se anotará el código y denominación que corresponda a la función y programa, de acuerdo a la Estructura Programática Municipal
vigente anexa al manual
Se anotará el código y denominación que corresponda de acuerdo al catálogo de dependencias generales para municipios vigente.

Código	 de	 Dependencia	 Se escribirá el código correspondiente de acuerdo con el catálogo de dependencias auxiliares para municipios vigente.
Auxiliar:
Denominación Dependencia	 Se anotará el nombre completo de la dependencia auxiliar de acuerdo al catálogo de dependencias auxiliares para
Auxiliar:	 municipios vigente.
Clave de Proyecto: 	 Este apartado se llenará con los 6 dígitos correspondientes a cada uno de los proyectos que están alineados al programa

en cuestión.
Denominación del Proyecto: 	 Este apartado será llenado con la denominación completa del proyecto, de acuerdo con la Estructura Programática

vigente.
Presupuesto autorizado por
Proyecto:

Presupuesto autorizado por
programa:

En este apartado se anotará el monto en pesos del presupuesto de egresos asignado para la ejecución de cada uno de los
proyectos listados en el presente formato, dicho presupuesto deberá ser proporcionado por la Tesorería Municipal a las
dependencias generales.
En este recuadro se anotará el monto en pesos correspondiente al presupuesto de egresos asignado para el programa en
cuestión, el cual debe coincidir  con lo que la Tesorería asigna por programa a cada una de las dependencias generales



5 de octubre de 2011 GACETA"1-44
ELCOBIE Int NO Página 135 

51nTEMADE CEOPOiNACION hACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO ,ON SLIS IIUNICIPPCS

MANOnt. PEFLA. LA EL.NEAc pry pROGRAMACION PHEnuruEsnciON mUNICIPAL 2012

PnEsununsI o 13ASAOn tr, nESULTADOS          

1	 45 rural

Enl Público IdennPndor Denommannin

0 0
Progrania Anual

Deu rIpción del E,- rama
unc	 n

Programa.
oungsee., General '.

seeiinsFODAdel P.13,,,. objen,	 E.) dai pr gni n E Estrategias

"V'SóTITULAP DE LA DEPENDENCIA 5ENGRAt
AUTOI 12..)

 fiTtn An OE I, UlF pn o SU neoVALEME
EL/30176

—riges,	 amó s-gró-	 nra	 r —I

0	 Sistema de Coordinación Hacendaría dei Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2012

instructivo

P

Fin lidad: Identificar el entorno general para efirientar la ejecución del programa que corresponda, los objetivos a lograr y las estrategias para
alcanzarlos, el presente formato, permitirá contar con elementos de juicio para establecer las acciones con las que será posible
redefinir, adecuar o mantener las acciones gubernamentales las cuaIes quedan identificadas a en los programas a ejecutar.     

Ide tificador
Ent Público, No:	 Se anotar el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual.
Fun ión	 y	 Se anotará el código y denominación que corresponda a la función y el programa. de acuerdo a la Estructura Programática Municipal
Pro rama:	 anexa al manual.
De. ndencia	 Se anotará el código y denominación que corresponda a la dependencia u organismo responsable de la ejecución del programa, de
Ge eral:	 acuerdo al Catálogo de Dependencias,. anexo al presente manual.
Co tenido
An lisis FODA del	 Se describirá, en forma estadística, puntual y resumida la problemática del programa, o bien, la o las oportunidades que se pretenden
Pro: rama:	 aprovechar con su ejecución, por lo que la descripción del fenómeno, deberá precisar sus características, mediante Indices que

dimensionen la realidad actual y den origen al objetivo a atender (población, cobertura fisica servidos, etc.), en este apartado se deberá
resumir la situación diagnóstica de cada uno de los proyectos que integran el programa para estructurar un FODA en el que se
identifique la situación real del entorno del programa a atender.

Obj,tino (s)	 del	 Se anotará el fin o los propósitos especiil gos que se pretenden alcanzar durante el ejercicio, expresando en forma objetiva, el estado de
Pro: rama:	 la realidad si que se quiere llegar, de acuerdo al ámbito de competencia de la dependencia general y con plena congruencia con lo

establecido en el Plan de Desarrollo Municipal vigente en lo referente al programa de que se trate. En este ejercicio se debe asegurar
que cada objetivo contenga los elementos que pernean evaluar su cumplimiento (estructurados de acuerdo a sintaxis) y que dichos
objetivos guarden congruencia con el chagnóstico

Ejemplo. Disminuir el indice de desnutrición en la población infantil asentada en comunidades rurales de extrema pobreza mediante la
entrega y distribución de paquetes alimentarios

Est ategiasr	 Se describirán las lineas de acción a seguir para log rar la consecución de los objetivos establecidos. esegurando que éstas tengan un aito
grado de viabilidad para lleva: so a cebo; asimismo deberán enmarcarse dentro de las estrategias generales definidas por el Plan de
Desarrollo Municipal. y tetarán estar pienannente identificadas con cada proyecto, donde cada proyecto a ejecutar dentro del
programa deberá contar cera el menos uha esgrategia.
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Finalidad:

instructiso

Programa Anual
d.cadgret Estratégicos por Programa

-Of c

Establecer los parámetros de dimensión de medicion que permitan juzgar el cumpiimiento del objetwo de cada uno de los programas
que serán desarrollados durante el ejercicio presupuestal del año que corresponda, (el objetnio definido en el for mato PbRM-0 Ir,
será rnedido con los indicadoras aqui planteados )

Identificador
Ente Público, No:	 Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catalogo anexo al manual.
Función y Programa:	 Se anotará código y denominacion que corresponda a la función y programa. de acuerdo a la Estructura Programática Municipal,

anexa al manual.
Dependencia	 Se anotará el código y denominación que corresponda a la dependencia u organismo responsable de la ejecucion del programa, de
General:	 acuerdo al Catálogo de Dependencias, anexo al presente manual,

Contenido
Código:	 Se asignará número consecutivo a cada indicador que haya sido definido para evaluar el programa.
Nombre	 y	 Se anotará el nombre que identifica a cada uno de los indicadores a través de los cuales será evaluado el cumplimiento de los
Descripción	 del	 objetivos de cada programa. Asimismo se describirá brevemente la importancia del indicador, señalando que aspecto dei programa
Indicador	 evalúa.
Estratégico:	 Ejemplo:

Nombre: Indice de la población infantil de zonas marginadas con problemas de desnutrición atendidos por raciones alimenticias
Descripción: Identifica el indice de atención alimentaria en niños con un rango de edad de 5 a 10 años que habita en las zonas de
extrema pobreza del municipio y que se identifican con problemas de desnutrición de grave a moderada.

Fórmula de Cálculo y	 Se anotará la expresión de cálculo que será aplicada para obtener la meta numérica dei indicador (el indice), deberá contener: un
Valores	 de	 las	 numerador, un denominador y un factor de escala, asimismo se deberá anotar el valor de cada una de las variables que contiene la
Variables	 del	 fórmula del indicador, y que serán las cantidades programadas para el año próximo.
Indicador:	 Esta fórmula generalmente queda estructurada como una division donde existe un numerador un denominador y ui factor de escala.

Ejemplo:
Población infantil con grados de desnutrición atendidas con desayunos escolares (1.200 personas) / Población infantil de 5 a IO años
que habita en zonas de alta pobreza susceptibles a ser atendidos (5,000 personas) X 100

Unidad de Medida	 Se anotará la unidad de medida correspondiente al indice del indicador, lo cuai generalmente es un signo porcencual (%) o ona
del Indicador:	 relación de variables, variación porcenn ial o tasa.
Dimensión:	 En este apartado se definirá si se traN de un indicador de impacto, cobertuia econornia calidad eficiencia o eficacia.
Metas:	 En este apartado se deberá anotar el resultado del indicador, que por lo general es el % que resulta de la fórmula de cálrulo

establecida, identificando para cada indicador el logro que se pretende alcanzar al término dei ano actual, asi como u programado
para el siguiente ejercicio, y la diferencia absoluta que exista entre las mismas, esta diferencia resulta de la resta de los valores dei
año siguientes respecto del alcance del año actual.

NOTA. Para ciertos de i5 construcción de los indicadores de cada programa. se  sugiere apoyalec er el Caraiogu de Indicadores.
Se recomvanda Istegrar todos lo< iedicadores que se soestd eren necesarios. para este ea so, se propone respetar la eststetera de los indicadores que maneja rl SEGEMUN. aderns de
annear los indiodcres sor. los oNeticos del programa
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PRESUPUESTO DASADO EN FIESULTADOS MUNIMPAL

Ann Escaa

Ente I obbro [NO idenuecad Deno

INAIMOld	 IProg Anual de Metaa Asidas per Pnayertra. Funelán:
Programa:
Proyedo:
Dependenela Generaa
Dependencia Auxilian, 4

leenvo del Proyecto:

Código De5CrIperán Unidad de 1012

enOnes Sustantivas Relevantes Medida Prou amado Absoluta

Gasto Estimado Total de proyecta;

ELI AUTORIZÓ
TESORERO TITULAR DE LA UIPPE O SU

N m re arpo Firma

•

Códi o:

,

Definir y establecer acciones sustantivas que se pretenden realizar durante el ejercicio presupuestal, por proyecto,

Se anotará el nombre y numero de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al
Se anotará el código y denominación que corresponda a la función, programa y proyecto de acuerdo a la Estructura

Se anotará el código y denominación que corresponda a la dependencia u organismo responsable de la ejecución

Se anotará el fin o los propósitos específicos que se pretenden alcanzar durante el ejercicio, expresando en forma
de la realidad al que se quiere llegar, de acuerdo al ámbito de competencia de la dependencia auxiliar y con plena
establecido en el Plan de Desarrollo Municipal vigente. En este ejercicio se debe asegurar que cada objetivo contenga
que permitan evaluar su cumplimiento debiendo estructurarlo de acuerdo a la sintaxis sugerida en el manual, dichos
guardar congruencia con el diagnóstico establecido para el proyecto. (verificar ejemplo indicado en el instructivo

Se anotará la definición de cada una de las acciones relevantes del proyecto. Es importante señalar que en este espacio
consideradas 	 sólo	 aquellas	 acciones	 de	 carácter	 sustantivo	 que	 se	 reflejen	 en	 logros	 para	 el	 cumplimiento
correspondiente, debiendo evitar la programación de metas adjetivas o aquellas que no tengan una relación directa

. dicho componente o actividad, como es el caso de la compra de vehículos, pago a proveedores y servicios

Final dad:

Idenl ificador
Ente Público, No:
Func ón, Programa
y Prc yecto:
Dependencia
General y Auxiliar:
Objetivo	 del
Proyocto:

Cont nIdo

Desc 'pción:

Instructivo

Sistema de Coordinación Hacendarla del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2012

ligadas a las estrategias del programa.

Municipal, anexa al presente manual.

acuerdo al Catálogo de Dependencias anexo al presente manual.

formato PbRM-01 b.

Se asignara un número consecutivo a cada una de las aciones del proyecto.

Unid‘d de Medida:

Meta Físicas:

Van ión:

Gast Estimado
Total del Proyecto:

Cargo

GRANDE

EQUIVALENTE

correspondencia por mencionar algún ejemplo.
Se registrará la denominación de la unidad de medida utilizada para cuantificar cada una de las metas. dichas unidades deben
dimensionan el alcance de la meta y permitir su evaluación.
En esta columna se anotará tanto la cantidad realizada del año en curso, así como la cantidad - realizada a la fecha de la emisión del
formato, así como la cantidad programada para llevarse a cabo en el siguiente año, de acuerdo a cada una de las acciones del proyecto,
según la unidad de medida que corresponda.

. Se anotará la variación de la meta en términos absolutos, asa como la variación porcentual de la meta anual programada comparada con
la alcanzada en el año fiscal previo, este análisis deberá repetirse para cada una de las metas que se incluyan,
Este campo será llenado con el presupuesto estimado que se destine a la ejecución del proyecto, para el ejercicio fiscal
correspondiente el cual debe ser coincidente con el que se identifica en el formato PbRM 01 a.

éstas deben estar

manual.
Programática

del proyecto, de

objetiva, el estado
congruencia con

los elementos
objetivos deben
de llenado del

deberán ser
del proyecto

con el alcance de
o entrega de
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ESTADO DE MÉXICO	 Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2012

Instructivo

Finalidad: Dimensionar y medir la operatividad municipal, asi como los bienes y servicios que genera la municipalidad durante el ejercicio
presupuestal del año que corresponda, los indicadores aqui planteados medirán (en términos de eficiencia, eficacia, calidad,

. economia, impacto, cobertura) las acciones sustantivas relevantes del formato PbRM- 0 I d.
Identificador
Ente Público, No 	 Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual.

Función, Programa y	 Se anotará el código y denominación que corresponda a la función, programa y proyecto, de acuerdo a la Estructura Programática
Proyecto:	 Municipal, anexa al manual.

Dependencia	 Se anotará el código y denominación que corresponda a la dependencia u organismo responsable de la ejecución del programa, de
Auxiliar 	 acuerdo al Catálogo de Dependencias según sea el caso, anexo al presente manual.

Contenido:
Código:	 : Se asignará un número consecutivo a cada indicador que Raya sido definido para evaluar el programa.

Nombre	 y	 Se anotará el nombre de cada uno de los indicadores a través de los cuales será evaluado el cumplimiento de las metas especificas del
Descripción	 del	 proyecto. Asimismo se describirá brevemente la importancia del indicador, señalando qué aspecto del proyecto evalúa.
Indicador de Gestión:
Fórmula de Cálculo y : Se anotará la expresión de cálculo que será aplicada para obtener la meta numérica del indicador (el indice). Deberá contener: un
Valores	 de	 las	 numerador, un denominador y un factor de escala, asimismo se deberá anotar el valor de cada una de las variables que contiene la
Variables	 del	 fórmula del indicador, y que serán las cantidades programadas para el año próximo.
Indicador:	 E Esta fórmula generalmente queda estructurada como una división donde existe un numerador un denominador y un factor de escala,

: como ejemplo.
Unidad de Medida	 Se anotará la unidad de medida correspondiente al indice del indicador, lo cual generalmente es un signo porcentual (%) o una
del Indicador:	 relación de variables.

Dimensión:	 En este apartado se definirá si se trata de un indicador de impacto, cobertura economía, calidad, eficiencia o eficacia.

Metas.	 Se deberá anotar para cada indicador las cantidades relativas a la meta que se pretende lograr al término del año actual, así como la
meta programada para el siguiente año, y la diferencia porcentual que exista entre las mismas.

NOTA: Para efectos de la construcción de los indicadores de cada proyecto, se sugiere apoyarse en el Catalogo de Indicadores y en las metas contenidas en el formato PbR-Old, buscando

que exista una relación directa entre la meta y el numerador deja fórmula
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PRESUPUESTO BASADO EN RESUI.TAIMS MUNICIPAL L.GAN I,-M0

Año Fiscal:

Ideonill ador Denominacmn
En Público.	 'No. Función

Programa:
Proyecte:

Dependencia General:

Dependencia AuxIllar

-02e Calendarliación de Menas Elskas por
Proyecto	 JJ

adlgo Deserlpdón de Acdones Unidad de
Medida

ransd.d
Progranmda

Anual

Calendarinción de Metas Ffslca

PrPn"	 re Segundo TrImenre reftef irimestre Crarto Trimestre
Abs.	 x Abs. 	 % Abs.	 1	 % Abs. 	 %

b Cargoso1

LABORÓ REVISÓREVISÓ

TITULAR DE LA DEPENDENCIA GENERAL
AUTORIZÓ

TITULAR DE LA UIPPE O SU QUIVALENTE

Firma	 cargo Nombre	 Firma	 Cargo

ESTADO DE MEIOCO
Sistema de Coordinación

Manual para la Planeación,

Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

Programación y Presupuestación Municipal

, 	.
'=GRANDE

2012

Instructivo

Finalidad: Calendarizar las metas de las acciones por trimestre para medir el grado de cumplimiento en cada periodo de tiempo, con el propósito de
dar seguimiento a lo programado y tomar en su caso las medidas correctivas para evitár su desviación     

IderLltPicador

Ene Público, No:	 Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual.

Fun ión, Programa y ' Anotar la clave y denominación de las categorías programáticas correspondientes de acuerdo al Catálogo de la Estructura
Pro ecto:	 I Programática anexa en este manual.
Dep ndencia	 Denominación de la dependencia de acuerdo al Catálogo anexo en el manual.
Gen ral y Auxiliar:

Con .nido
Cód go: Ver formato PbRM-0 I d

Des ripción	 dei Ver formato PbR11-0 I d
Acci nes:
Uni ad de Medida: 	 Ver formato PbRM-0 I d

Can idad	 Ver formato PbRM-0 I d
Pro ramada Anual:
Cale darización	 de	 Distribución de la meta anual por trimestre en términos absolutos (programación de la meta por trimestre) y porcentuales
Me s Físicas:	 (porcentaje que representa la cantidad programada del trimestre respecto de la anual programada.
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LOGO F
	 LOGO

AYUNTAMIENTO
	 ORGANISMO

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL 

PbRM 03a I	 PRESUPUESTO DE INGRESOS DETALLADO I   

DEL	 DE AL	 DE	 DE 2012

ENTE PUBLICO No

CUENTA CONCEPTO ENE VED MAR ABR MAY JUN JUL ANO SER OGT NOV DIC PRESUPUESTADO 2012

PRESIDENTE MUNICIPAL	 SINDICO MUNICIPAL SECRETARIO Ott AVUNTAMIENTO	 TESORERO MUNICIPAL

,GRANDE
Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2012

Instructivo

Identificar el presupuesto de ingresos desglosado a nivel partida, por concepto y distribuido por mes.

Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual.

Se anotará la clave del concepto conforme a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal
correspondiente. el cual se debe requisitar identificando conceptos globales y cuentas que integren estos conceptos, es decir de lo
general a lo particular.
Se anotará la denominación del concepto de ingresos
Distribución del total del presupuesto autorizado, ingresos programados por mes según estimaciones de captación, con base al
comportamiento promedio de años anteriores y el planteamiento de las acciones para a mejora en a captación.

Se anotará el total anual del presupuesto autorizado por cada concepto de ingresa

Se anotará el día, mes y año en que se elaboró el documento.

Finalidad:

Identificador
Ente Público, No:
Contenido
Cuenta:

Concepto:
Calendarización de
la
Captación de los
Ingresos:
Presupuestado
2012:
Fecha:
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PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL
LOGO

ORGANISMO

bRM 03b	 I CARATULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS

DEL	 DE AL	 DE	 	  DE 2012

PROYECTO j DErlrvIT	 0

EIGI11111 1 .001 No.

CUENTA CONCEPTO AUTORIZADO 2011 PECADOAD02D11 PRESUPUESTADO 20 12

PRESIDENTE	 UNICIPAL ier SINDICO MUNICIPAL 1o, SINO1C0 MUNICIPAL 1e, SINDICH HUNICIPAL

SECPETAFOO IDEL AYUNTAMIENTO TESORER 0 MuNICIPAL

Instructivo

Presentar a nivel capitulo el total del Presupuesto Autorizado de Ingresos del municipio para el ejercicio presupuestal. El cual se integra
con los datos globales del formato PbRM 03a Ingreso detallado.

Fin lidad:

Identificador
PRDYECTO /	 Se debe identificar el tipo de documento que se esta integrando es decir si se trata de proyecto de presupuesto o presupuesto definitivo.
DEFINITIVO
Entit	 Público,	 Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual.
No:
Co enido
Cuenta: Se anotará la clave del concepto conforme a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal

correspondiente, el cual se debe requisitar identificando conceptos globales y cuentas que integren estos conceptos, es decir de lo general
a lo particular.
Corresponde a la denominación de los rubros que conforman el presupuesto de ingresos.
Se anotará el ingreso autorizado para el ejercicio 2011 el cual se retoma del presupuesto definitivo del año correspondiente.  

Co epto:
Aut rizado
201 :
Reclfudado	 Se anotará el presupuesto de ingresos recaudado al la fecha de la integración del presupuesto.
201 :
Pre upuestado	 Se anotará el monto total que se estima recaudar para el ejercicio siguiente.111
201F
Fir as:	 Para validar la aprobación del presupuesto de ingresos se deba antor nombre y firma de los integrantes del Cabildo que aparecen al calce

del formato.
Se anotará el dia, mes y año en que se elaboró el documento
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LOGO H
F YON1CMENTO

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL
LOGO

ORGANISMO

11413RM 040	 JPRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO    

DEL	 DE AL	 Da DE 2012

P	 LICO 

CL VE pRoeRAMASIcA
DG DA CAP RJ 0 CONCEPTO GESUPUESTO

2012
ENE FSM MAR AS E JUN JUL AGO OCT NOS DICPS IM PS FF

PRESMENTF MUNICIPAL	 SINDICO helNICIPAL	 TAULAP DE LA UIPPE	 TESOPER 0 MUNICIPAL

Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2012

Instructivo 

Finalidad: Identificar el gasto total según el clasificador por objeto del gasto y su programación durante el eleracro presupuestal correspondiente.

Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual.

Se refiere al código de la dependencia general y dependencia auxiliar, mismas que deberán identificar su denominación en la columna de
concepto.
Se refiere a los códigos de Funsión (FN), Programa (PG), Proyecto (PY) y Fuente de Financiamiento (FF). de acuerdo al catálogo de
estructura programática vigente, la denominación de estos campos se anotará en la columna de concepto.

Se refiere a la clave numérica que tiene cada capitulo, concepto, partida genérica y partida específica del gasto que tiene el clasificador
por objeto de gasto vigente, a denominación de los conceptos de gasto se anotará en el campo de concepto.
Se anotará la denominación de cada una de las clasificaciones utilizadas de acuerdo al requerimiento de información.

Se anotará el total anual presupuestado y desglosado por partida del egreso, el cual se debe requismar identificando conceptos globales y
cuentas que integren estos conceptos, es decir de lo general a lo particular.
Distribución mensual del monto autorizado, considerando para ello la calendarización de los programas y de metas.

Se anotara el día, mes y año en que se elaboró el documento

Identificador

Ente Público:
Contenido

DG Y DA:

Clave
programática:
(FN, PG, PY, FF)
Capítulo
Cuenta.:
Concepto:

Presupuestado
2012:
Calendarización
del
Presupuesto:
Fecha:
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Instructivo

Final • ad:	 Identificación del gasto , a nivel de dependencia general por partida del gasto, con calendarización mensual y total anual.
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LOGO H.
AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL LOCO

ORGANISMO

1 Pb M 04b 1	 PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO Y DEPENDENCIA GENERAL

DEL	 DE AL 	 DE
	

DE 2012

EME Pus EiC0 PE DE CiA

CJEXTA CONCEPTO ENE rse MAR ABIII MAY JUN JUL AGO SEV OCT NON DIC PRESUPUESTADO

PRESIDENTE MUNICIPAL SINDICO MUNICIPAL 	 TRULAR DÉLA DIPPE 	 TESONERO MUNICIPAL

Ente	 Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual.

Depe dencia:	 Se anotará la clave y denominación de la dependencia general que está informando, según el catálogo.
Con nido

..................
Cuen	 	 Se anotará la clave numérica de las partidas de gasto. conforme al clasificador por objeto del gasto vigente.

Concépto:	 Se anotará la denominación del rubro del gasto correspondiente, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto vigente.

Calendarización	 . Es el monto del presupuesto de egresos que se distribuye en los doce meses, considerando para ello, la calendarización de los
del	 programas.
Pres uesto:
Pres uestado	 Monto total por partida de gasto asignada a cada dependencia general para el año de ejercicio correspondiente.
2012:
Fech	 Se anotará el dla, mes y año en que se elaboró el documento.
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LOMO
	 LODO

AYUNTAMIENTO	 PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL
	 OGGANISMO

PbRM 00c j	 PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO    

DEL	 DE L	 DE _DE 2012

ENTE PIJBLICO No

CUENTA CONCEOTO ENE FEB MAN ANO MAS JUN JUL AGO SER OCT NOV DIC PRESUPUESTADO 2012

PRESIDENTE MUNICIPAL	 SINDICO MUNICIPAL 	 SECRETASIO DEL AYUNTAMIENTO	 TESORERO MUNICIPAL

DIA MES .11

LL_LJ 

Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

GRANDE

Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2012

Instructivo

Finalidad:

Identificador

Ente Público:

Contenido

Cuenta.:

Concepto:

ort~ nat4

Identificar el gasto total según el clasificador por obieto del gasto y su programacion durante todo el eiercicio presupuestal

Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual.

Se refiere a la clave numérica que nene cada capítulo, concepto, partida genérica y partida específica del gasto que nene el clasificador
por objeto de gasto vigente.
Se anotará la denominación de cada una de las clasificaciones utilizadas del clasificador por objeto del gasto vigente

Calendarización	 Distribución mensual del monto a ejercer, considerando para ello la calendanzación de los programas

del
Presupuesto:
Presupuestado	 Se anotará el total anual presupuestado y desglosado por partida del egreso.
2012:
Fecha:	 Se anotará el día, mes y año en que se elaboró el documento
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LOGO

ORGANISMO
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CARATULA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

DEL	 DE AL	 DE	 DE 2012

PROYECTO DEFINITIVO

ENTE PJEILICO,

2/10ITULO CONCEPTO AUTORIZADO 2011 EJEPCIDO 2011 PRESUPUESTADO 2012

DRESIDEN1E MUNICIPAI. ler SINDICO MUNICIPAL ter. SINDICO MUNICIPAL 1er SINDICO MUNICIPAL

SECRETARA DEL AYUNTAMIENTO rtsoesec MUNICIEAL

Final ad:
	

Presentar a nivel capítulo. el total del Presupuesto Ausoozado de Egresos del municipio para el ejercicio presupuestal que se
proyectará tomando como antecedente los dos ejercicios anzerores.

Ident flcador
PRO ECTO /	 Se debe identificar el tipo de documento que se esta otegrando es decir si se trata de proyecto de presupuesto o presupuesto definitivo.
DEFI ITIVO
Ente úblico:	 Se anotara el nombre y numero de mun c pío u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual
Cont nido
Capít lo:	 Se describe la clave del capítulo del gasto
Cono peo:	 Corresponde a la denominación de los rubros que conformar los capítulos del gaste del presupuesto de egresos.
Auto izado	 Anotar el presupuesto de egresos autorizado en el ejercicio correspondiente el cual se debe retomar del presupuesto definitivo.
2011:
Ejercí. o 2011:	 Se debe anotar el ejercido a la fecha de la Integractón del presupuesto.
Presu • uestado	 Cifras globales del presupuesto que se espera ejercer para el ejercicio siguiente.
2012:
Firm	 Espacio para validar la aprobación del presupuesto de egresos con el nombre y firma de los integrantes del Cabildo que se mencionan

calce del formato
Fecha	 Se anotará el día, mes y año en que se elaboro el documento
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LOGO

ORGANISMO

PbRM 05 
	 TABULADOR DE SUELDOS

DEL	 DE LDE	 DE 2012

ENTE PIJISLIr.o

FUE5L0
FU

NE Etna

CATENONIA

DIETAS
comf IENEE SINDrALI2A00 EVENEJAL SEEME°

bESE
COMEENSACION GRATIEIcAceN

Cins
EERCEPC1OMES

AGIENALEK3
PRIMA

vACAMENAE E

MURIC.IPALp5hS5)ANTt 	 SINcIcUNMuNIC ieCL 	 SECRETARIO DEL ANNNTAmeno 	 TESORI90 MuN	 AL

Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2012

Instructivo

el Ejercicio
os

Finalidad:	 Registrar las remuneraciones que se perciben per el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos
municipales.

r

Identificador
Ente Publico:	 • Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual
Puesto Funcional:

	 Se anotará la denominación real del puesto de acuerdo a las funciones desempeñadas
Nivel:
	 Se anotará la clave para designar el nivel salarial.

No. de Plazas:
	 Se anotará el número de puestos que tenga ra misma asignación de responsabilidad

Categoría:	 Se inscribirá a denominación que corresponda a cada uno de los grupos de los puestos laborales.
Dietas:
	 Se anotará el Importe que perciben los integrantes del H. Ayuntamiento. (cabildo)

Sueldo Base:
	 Es la remuneración determinada presupuestalmente como el pago al servidor público por las prestaciones de sus servicios.

Compensación:
	 Se anotará la asignación presupuestal destinada al servidor público, con fechas ya prenstablecidat, trimestrales, semestrales o anuales.

Gratificación:
	 Se anotará la asignación presupuestal que perobírá adicionalmente el serv.dor púbbco.

Otras
	 Se anotaran os pagos adicionales que perciba el servidor público en e! desempeño da sus funciones.

Percepciones:
Aguinaldo:	 Se anotará el importe del aguinaldo que corresponda.
Prima Vacacional: 	 Se anotara el importe al cual tienen derechos los trabajadores por prima acacional.
Total:
	 Reflejará la suma total de los Importes previstos anteriormente.

Fecha de
	 Se anotará el día, mes y año en la cual se elabora el documento.

Elaboración:



DIA MES ANO

ANDE

Instructivo

Describe de manera precisa a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica presupuestal, el gasta que
ayuntamiento realice por concepto de adquisiciones directas a rival de proyecto, los capitulos que basicamente se plasmarán en este
formato son los referidos a Materiales y Surninistros, Se rvicios . Generales y Bienes Muebles, Inmuebles e intangibles.

Fi lidad:
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DEL	 DE A L 	 DF
	

DE 2012

ENT PUBLICO Na CLAVE PROGRAMATICA
PRESUPUESTO
AUTORIZADO

CALENOARIZACION DE ADQUISICIONES
No. DE CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA F PG PY FF

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

PPE510 E NTE MU NICIPAL	 S INOC O MLINaIPAL	 S ECRETAnia DEL ACUNTAMIENTO 	 n ESC,IF110 MUNIC IPAL
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Ida tificador
De	 de	 al	 de :	 Se debe anotar el periodo que comprende el ejercicio fiscal que nos ocupa
En e Público:
	 Se anotará el nombre y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catárego anexo al manual

C• tenido
N de Cuenta:
	 Se anotará la clave con la que se identifica la o las partidas presupuestaIes especificas por capitulo de gasto, que se ejerceran por

concepto de adquisiciones; dichas partidas presupuestales son las nue se describen en el Clasificador por Objeto del Gasto.
N•	 brc	 de	 la	 Corresponde a la dunominación de las partidas presupuestales específicas que se requ i eran para las adquisiciones que el
Cu nta:	 ayuntamiento realice, dichas denominaciones son las que se describen en el Clasificado por Objeto del Gasto.
C1 ve programática:	 Se refiere a ios códigos de Funsión (FN), Programa (PG), Proyecto (PY) y Fuente de Financiamiento (FF). de acuerdo al catalogo de
(F	 PG, PY, FF)	 estructura orograrnática vigente, la denominación de estos campos se anotará en la columna de concepto.
Pr supuesto	 Cifras por capitulo y partida presupuestar autorizadas pa ra ejercicio 2012 (suma de los montos calendanzados por mes)
Au orizado:
Ca endarización de Adquisiciones:
En -Dic:	 Se refiere a la calendarización de los ecursos que se ejercerán, debiendo reflejar el gasto en el o los meses que se ei etende realizar

dicha adquisición.
Fir	 as
	

Se anotará nombre, firma y  profesión de los servidores públicos que al calce de dicho tormato se indican
Fe ha	 de	 Se anotará día, mes y año ar. el que se elabora el Programa Anda: de Adquisiciones.
El. oración:
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Instructivo

Finalidad: Especifica de manera precisa el periodo de ejecución y presupuesto ejerodo de la obra pública de que se trate así como la fuente de
financiamiento con la que ésta se llevará a cabo

Identificador
Del de	 al	 de

Ente Público:
Contenido de la Obra
Clave programática:
(FN, PC, PY, FF)
No. de Control:
Nombre de la Obra:
Tipo de Ejecución:
Ubicación:
Justificación:
Población
Beneficiada:
Tipo de Asignación:

Presupuesto Anua!
Autorizado:
Calendarización
Mensual: (Ene-Dic):
Firmas:
Fecha	 de
Elaboración:

' Se refiere al periodo en el que se llevarán a cabo las obras a nivel proyecto de la estructura programática.

. Se anotará el nombre x número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual.

Se refiere a los códigos de Funsión (FN), Programa (PG), Proyecto (PY) y Fuente de Financiamiento (FF), de acuerdo al catálogo de
estructura programática vigente, la denominación de estos campos se anotará en la columna de concepto.
Se anotará el número de obra que fue asignado previamente, mediante oficio de autorización de recursos,
Se describirá el nombre de la obra pública a ejecutar.
Se deberá anotar si a obra pública que nos ocupa se ejecutará por contrato, por administración o será mixta.
Se describirá la localidad y ubicación exacta de la obra a realizar.
Se anotará la justificación de la ejecución de la obra pública que se llevará a cabo en el ejercicio 201 I.
Se refiere al número de habitantes de la comunidad, localidad o municipio que se vean beneficiados con la ejecución de la obra
pública de que se trate.
En este apartado se anotará si la obra a ejecutarse fue asignada por licitación pública, por invitación restringida o por adjudicación
directa.
Se anotará el recurso anual autorizado para la ejecución de la obra pública.

En estas columnas se anotará de manera calendarizada el recurso que para la ejecución de la obra pública ejercerá, anotando dichos
recursos en el mes o los meses en los que se pretenda llevar a cabo dicha obra.
Se anotará nombre, firma y profesión de los servidores públicos que al calce del formato Programa Anual de Obras se indican.
Se anotará día, mes y año en el que se elabora su Programa Anual de Obras.



DIA MES I AÑO 

Especifica de manera precisa el periodo de ejecución y el presupuesto que destina el ayuntamiento por concepto de Reparaciones y
Mantenimiento; así como la fuente de financiamiento con la que ésta se llevará acabo

Fin lidad:

GRANDE
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Instructivo

ide tiflcador
Ent Público:
Co tenido
Cu asta:

Co cepto:
Cla e programática:
(F , PG, PY, FF)
Pre upuesto Anual
Au rizado:
Cal ndarización del
Pre upuesto:
Fir as:
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LOGO II
AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL  

LODO
ORGANISMO 

PL RM 07b I PROGRAMA ANUAL DE OBRA PARA REPARACIONES Y MANTENIMIENTO 

DEL.	 DE	 AL	 DE
	

DE 2012

ENTE I UBLICO No. CLAVE PROGRAMATICA PRESUPUESTO
ANUAL

AUTORIZADO
CALENDARIZACION DE ADQUISICIONES

No. [E CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA F PG PY FE ENE FEB MAR ABR MM JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

.,	 Lumennoc

TOTAL:

 MUNICIPAL	 SINDICO MUNICIPAL 	 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 	 TESORERO MUNICIPAL	 DIRECTOR O OBRAS
PRESIDENTE

Se anotará el nombre , y número de municipio u organismo municipal que corresponda de acuerdo al catálogo anexo al manual.

Se anotará la clave con la que se identifica la o las partidas presupuestales por capitulo de gasto, que se ejercerán por concepto de
Reparaciones y Mantenimiento; dichas partidas presupuestales son las que se describen en el catálogo por objeto del gasto vigente.
Corresponde a la denominación de las partidas que se describen en el Catálogo por objeto del gasto yigente.
Se refiere a los códigos de Funsión (FN), Programa (PG), Proyecto (PY) y Fuente de Financiamiento (FF), de acuerdo al catálogo de
estructura programática vigente, la denominación de estos campos se anotará en la columna de concepto.
Monto total referido por concepto de Reparaciones y Mantenimiento.

Distribución mensual de los montos totales asignados.

• Se anotará nombre y firma de los servidores públicos que al calce del formato Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento se

indican.
Fec a	 de Se anotará el día, mes y año en que se elaboró el documento.
Ela oración:
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GUÍA METODOLÓG1CA
PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

2009 - 2012

Octubre de 2011

CONTENIDO

PRESENTACIÓN

INTRODUCCIÓN

I.- ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN MUNICIPAL

1.1. Marco de referencia
1.2. Base jurídica que sustenta la evaluación e informe de la acción pública municipal

METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE REPORTES E INFORMES DE EVALUACIÓN DEL PLAN
DE DESARROLLO MUNICIPAL, SUS PROGRAMAS Y PRESUPUESTO

2.1. Descripción de la metodología
2.2. La evaluación en el proceso integral de administración del presupuesto
2.3. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

INTEGRACIÓN DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN

3.1. Integración del reporte de avance trimestral
3.2. Integración del informe de gobierno
3.3. integración del informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal

ANEXOS
Dictamen de reconducción y actualización programática - presupuestal
Formatos para la evaluación e instructivos de llenado

PRESENTACIÓN

La transparencia y rendición de cuentas se ha constituido en elemento central de ias democracias representativas
contemporáneas, ya que en su realización encontramos uno de los principales instrumentos para evitar el abuso del poder 	 •
garantizar que los gobernantes cumplan con, honestidad, eficiencia y eficacia el mandato hecho por la ciudadanía.

Actualmente las interrelaciones sociales y gubernamentales, con el territorio se muestran más complejas y menos homogéneas,
por lo que la administración municipal se ve inserta en nuevas responsabilidades para contribuir al bienestar del individuo y su
medio a través de la innovación de procesos que fortalezcan la gestión municipal y estén encaminadas a abatir la pobreza y
alcanzar un desarrollo sustentable.

En este contexto. el Articulo 134, de nuestra carta magna, establece que el presupuesto deberá ser evaluado para identificar los
resultados obtenidos en cumplimiento a los objetivos planteados para cada uno de los programas y proyectos preestablecidos en
el Plan de Desarrollo.
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En elte sentido, la Ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios en !os artículos 7, 37 y 38 señala que los planes y
programas deberán contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la
asignáción de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de
resultados, así como la determinación, seguimiento y evaivación de indicadores para el desarrollo social y humano; de esta
forma, las dependencias municipales encaminarán acciones para el seguimiento y mejoramiento de dichos indicadores.

cEl proceso  de evaluación genera elementos esenciales para la toma de decisiones; permite identificar el logro o incumplimiento
de I s resultados esperados y en caso de existir desviaciones con relación a lo planeado da la oportunidad de realizar

,
modificaciones y reorientar las acciones, todo ello para lograr que se opere una verdadera administración gubernamental,
utiliz ndo herramientas que apoyen la toma de decisiones en cuanto a las políticas públicas, así como su ejecución y
cum limiento.

Infor ar a la población sobre el desempeño y resultados es una de las obligaciones que toda administración pública tiene: la
rend ión de cuentas, debe ser transparente y objetiva de modo que la población reconozca y apruebe el actuar gubernamental y
la m nera en que se administra el recurso público y se construye el desarrollo, además es un compromiso moral que como buen
ciud ano y servidor público se tiene.

Para nformar es necesario evaluar los resultados que se obtienen con cada una de las grandes acciones, por ello se debe tener
presente ¿qué se evalúa?, ¿para qué se evalúa?, ¿cómo se evalúa?, ¿quién tiene que evaluar? y ¿a quiénes se evalúa?; interrogantes
que rmari parte de la agenda pública de las administraciones gubernamentales municipales.

La e aluación forma parte del proceso de modernización de la planeación estratégica y la presupuestal, ya que se valora la
aplic.ción de los recursos y su aprovechamiento. La presente guía metodológica, apoya los procesos de evaluación que permiten
dar conocer el alcance, impacto y beneficio de las acciones realizadas en el quehacer público de los Ayuntamientos con la
aplic.ción del presupuesto.

Los esultados obtenidos mediante el seguimiento y evaluación de los programas, permiten orientar adecuadamente las
activi ades relacionadas con el proceso de planeación, programación. presupuestación, ejercicio y contrel del gasto público, 2SÍ

com determinar y aplicar las medidas que se requieran para hacer más eficientes y eficaces los programas a atender.
cont ibuyendo con esto a impulsar la Gestión para Resultados y a consolidar y fortalecer el Sistema de Evaluación de la Gestión
Muni ipal.

Para acilitar el cumplimiento de la normatividad en el proceso de evaluación y seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal, los
prog amas anuales y el presupuesto de los Ayuntamientos de la entidad, así como establecer criterios que logren homologar los
repo Les e informes, para identificar los resultados en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Plan y el
Prog ama Anual, se pone a disposición de los servidores públicos municipales encargados de la ejecución de los procesos de
evalu ción la Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012. Este instrumento
apoy a las administraciones públicas municipales para valorar que la ejecución de las acciones e identificar el impacto, producto
o be eficio a la población, generando con ello valor público; por lo que la importancia de la evaluación radica en que los
resul dos de ésta, sean la plataforma que permita presupuestar con base en resultados.

El d. umento, es producto de la participación de los 125 Ayuntamientos bajo la representación de los tesoreros municipales de
las siste Regiones Hacendarias, en la Comisión Temática en Materia de Planeación, Programación, Presupuestación, Contabilidad
Gub rnamental, Transparencia y Evaluación Municipal, convocada por la Secretaría de Finanzas a través del Instituto Hacendario
del tado de México, en la que se dan a conocer y se definan los procedimientos y actividades que habrán de realizarse para
lleva a cabo las acciones de evaluación, considerando un enfoque integral que identifique los resultados y el cumplimiento de los
com romisos asumidos con los diferentes sectores de la sociedad, entendiendo a la evaluación como el análisis sistemático y
obje ivo de las políticas públicas, los programas y el desempeño de las instituciones, a fin de determinar la pertinencia de los
mis os, valorar sus objetivos y metas, y conocer su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad.

Asim smo, el presente documento guía, responde a lo establecido en los artículos 19 Fracción 1; VI; 36 y 37 de la Ley de
Plantación del Estado de México y Municipios, así como al 18 fracción VI de su Reglamento, al 327A y 327B del Código
Fina ciero del Estado de México y Municipios y los artículos 8 fracción VI y 25 fracciones I, II, III de la Ley de Fiscalización
Supe ior del Estado de México.

INTRODUCCIÓN

La a ministración gubernamental municipal a través de su proceso de reforma al sistema administrativo, ha implantado un
siste a de planeación, programación, presupuestación y evaluación, bajo un enfoque estratégico e integral.

Lo a tenorha permitido avanzar en la desregulación administrativa hacia las dependencias y organismos, lo que ha hecho más
flexi le la planeación, ejecución y evaluación del presupuesto, y ha fortalecido la capacidad de gestión de las áreas ejecutoras
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municipales para la obtención de resultados comprometidos ante la sociedad, por ello, la intención de apoyar con algunos
lineamientos sobre la forma de valorar estas acciones.

En el Capítulo Cuarto del Título Noveno del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado "Del Control,
Información y Evaluación del Gasto Público", refiere aspectos relevantes en materia de las bases bajo las cuales han de
establecerse los presupuestos, sin embargo es necesario instrumentar medidas adicionales en la materia, en concordancia con la
reforma al artículo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que hace obligatorio para todos los ámbitos
de gobierno, el establecimiento de un presupuesto basado en resultados.

Derivado de la reforma al artículo 139 de la Constitución Local, publicada el 7 de septiembre de 2010 mediante Decreto número
157 de Gaceta del Gobierno se establece en el inciso número I que a la letra dice: "El Sistema Estatal de Planeoción Democrática se
integra por los planes y programas que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de
la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para
la estructuración de planes, programas y acciones que regirán e/ ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las leyes de la
materia proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente
en el sistema". Derivado de ello, los indicadores de Desarrollo Social y Humano se considerarán como instrumentos de apoyo
para la planeación, el diseño, la ejecución y la evaluación de política de desarrollo social en la entidad. Los Gobiernos Estatal y
Municipal estarán a reserva de las disposiciones legales que en la materia se emitan.

El Presupuesto basado en Resultados (PbR), como instrumento de la Gestión para Resultados (GpR), consiste en un conjunto de
actividades y herramientas que permitirán que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario incorporen,
sistemáticamente, consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, y que
motiven a las Dependencias Generales y Auxiliares a lograr más y mejores resultados, y en consecuencia mejorar la calidad del
gasto público y la rendición de cuentas.

El PbR, es un proceso de presupuestación por programas en dónde:

La formulación de los programas gira en torno a una serie de objetivos definidos y resultados previstos con antelación;
Los resultados previstos deben justificar las necesidades de recursos que obedezcan y estén ligadas a los productos
necesarios para alcanzar esos resultados; y

c) Los resultados deberán ser evaluados y medidos mediante indicadores objetivos de ejecución

El propósito de la evaluación es enfocar las acciones hacia resultados por la acción pública. Para ello, se necesita consolidar los
procesos del sistema planeación-evaluación, en los que predomine una visión de carácter estratégico, centrada en resultados,
esto implica:

Orientar los esfuerzos de las dependencias y organismos municipales hacia los propósitos y objetivos que señalan las
políticas públicas y estrategias de cada Plan de Desarrollo Municipal;

Vincular la asignación de los recursos públicos con la identificación de logros y productos de calidad, lo que permite
identificar la eficiencia de la gestión pública;

Buscar un ejercicio del recurso público de manera racional y eficaz, que optimice el logro para el cuál se asignó y justifique
la existencia de los programas y proyectos que se operan;

Desarrollar herramientas y técnicas administrativas que ayuden a conocer el costo de los programas y de las políticas
gubernamentales para mejorar el control del gasto desde una perspectiva estratégica.

Estimular la formación de auténticos administradores, cuya responsabilidad sea prioritariamente la obtención de
resultados y la rendición de cuentas lo más eficientemente posible; y

Simplificar el proceso de administración del ejercicio del gasto.

En este contexto, se ubican las acciones que cada gobierno municipal debe impulsar para orientar las políticas públicas con base
en resultados, partiendo del conocimiento del impacto en el ámbito social, económico, territorial, administrativo y politico que
se genera con la ejecución de las metas definidas desde su programación anual, lo cual se identifica mediante la evaluación del
desempeño.

La evaluación del desempeño, se responsabiliza de la misión del cumplimiento de los objetivos y las metas, así como de generar
los elementos a través del seguimiento y verificación del uso eficiente de los recursos que se administran, para la toma de
decisiones, de igual forma para evaluar el cumplimiento de los compromisos contraídos ante la ciudadanía. La evaluación es
además una disposición legalmente establecida en el marco normativo del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo
del Estado de México y Municipios.
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Es as, que los Ayuntamientos, deben integrar un Presupuesto basado en Resultados, que permita visualizar de forma específica
en sU Programa Anual el nivel de cumplimiento de los resultados programados contra el ejercicio presupuestal, verificando la
efectividad del gobierno municipal en el cumplimiento de sus funciones constitucionales.

El P -supuesto basado en Resultados (PbR), se articula a través de la Estructura Programática Municipal, y permite a las
admi istraciones locales referenciar el para qué de la asignación de recursos entre las dependencias generales y auxiliares, esto
es, e	 objeto del gasto en los programas y proyectos inscritos en dicha estructura. Todo ello para dar cumplimiento a los
obje vos y metas previamente definidos.

Bajo -ste enfoque se opera la fase de ejecución de los programas y proyectos, donde se encuentran inscritas las obras y acciones
con I s cuales el gobierno municipal pretende alcanzar objetivos y metas plasmados en su plan y programa anual.

La f -e de evaluación programático - presupuestal, es por tanto una actividad de suma importancia para las dependencias y
enti ades públicas que integran la administración municipal, ya que da a conocer su aporte a la mejora en la calidad de vida a
nivel local, el grado de cumplimiento de los objetivos y las metas previstas en el plan, permitiendo la detección de desviaciones
en I	 etapa de ejecución, y la implementación de medidas correctivas durante el ejercicio, que permitan retomar el camino
corr cto.

Con el propósito antes descrito, los Ayuntamientos de la entidad trabajan sobre la consolidación del Sistema de Evaluación de la
Ges ión Municipal (SEGEMUN), basado en indicadores de medición del desempeño, de los cuales ya se tiene un catálogo, éstos
son plasmados en las fichas técnicas para la construcción de indicadores y se encuentran integrados en los formatos del
Pres puesto basado en Resultados municipal.

El S GEMUN, apoya a medir el desempeño de la gestión pública municipal mediante la operación de un sistema de indicadores
que mide el impacto, eficiencia, eficacia, calidad y economía, con lo cual la evaluación adquiere una alineación horizontal en el
proceso de planeación y es la herramienta idónea a través de la cual los gobiernos municipales dan seguimiento a los planes de
des rrollo y generan información de calidad para llevar a cabo los reportes de la evaluación en forma periódica; esta información
con tituye a su vez un soporte importante en la elaboración del Informe de Gobierno y el Informe de Ejecución del Plan, en el
que se integran los reportes de avance de metas que solicita el OSFEM, siendo además un elemento de apoyo para la toma de
neci iones durante el proceso de planeación y gestión de la administración municipal, lo que permitirá llevar a cabo una mejora
con inua de los procesos administrativos.

La resente guía contiene un enfoque específico para llevar a cabo el seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal,
sus programas, y b aplicación de su presupuesto, contempla además la implantación de instrumentos que ayudarán a la
gen, ración de elementos a través de indicadores que faciliten y den certidumbre a la evaluación y seguimiento, pero sobre todo
que den a conocer el cumplimiento de objetivos y el resultado del alcance de metas.

El ocumento está dividido en cuatro capítulos. En el capitulo t, se describe el marco conceptual de la evaluación y la
importancia de su ejercicio en el ámbito de la administración pública municipal. Asimismo, se enuncian las bases jurídicas que
nor	 an y regulan este proceso y en forma específica, el porqué de la acción de informar anualmente sobre los resultados y las
acci	 nes realizadas durante el ejercicio.

En	 capítulo 2, se señalan los mecanismos y herramientas requeridas para valorar los avances de las acciones de seguimiento y
con rol que los gobiernos municipales realizan para facilitar la fase de ejecución de su Plan de Desarrollo, sus programas y
presupuesto, en él se proponen una serie de medidas y recomendaciones con el fin de lograr una mayor efectividad en el
des rrollo de estas actividades.

Ei
el I

ipítulo 3, describe el esquema y los procedimientos recomendados para la elaboración de los reportes de avance trimestral.
forme de Gobierno y la integración del Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal.  

Cotno complemento, en el apartado de anexos se muestran los formatos e instructivos para su llenado, datos que servirán de
bas al análisis de evaluación que deberá realizarse en el desarrollo de los diferentes capítulos que contempla el Informe de
Eje ución; formatos que podrán ser utilizados en el acopio de información para el Informe de Gobierno y el reporte de avance
tri estral.

I. ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN MUNICIPAL

1.1 Marco de referencia

La definición e identificación de los conceptos, instrumentos y mecanismos, son herramientas imprescindibles para el
se uimiento y evaluación de las acciones del quehacer público; para ello se presentan algunas reflexiones y conceptos sobre el
ám ito técnico del proceso de evaluación.



Página 154 Ana E "Ta
EDE I cao s. 	 nal C. 5 de octubre de 2011                  

Evaluación

Es la búsqueda da resultados para verificar si se está cumpliendo con !os objetivos, metas y acciones planteadas. Esto mediante
un análisis cualitativo y cuantitativo de los resultados obtenidos como producto de la aplicación de estrategias, la realización de
acciones y la aplicación de recursos.

Importancia de evaluar

La importancia radica en la necesidad de conocer el impacto de la actividad gubernamentai y generar elementos de toma de
decisiones debido a que la evaluación proporciona información que se ofrece al cabildo, congreso y población en general, además
de que es elemento básico para la orientación de las políticas públicas, por tanto da respuesta a las siguientes preguntas:

¿Que impacto o resultado se ha obtenido en el bienestar de la pobiación y en la gestión administrativa?

¿Es suficiente lo que se hizo, cubre los requerimientos de la población?

¿Que tan bien o mal se hizo?

¿Qué se necesita hacer para mejorar los resultados hasta ahora obtenidos?

La evaluación por tanto, permite valorar y calificar el desempeño de las diferentes dependencias y organismos que integran la
administración pública municipal en términos de los resultados obtenidos y del cumplimiento de los objetivos.

La existencia de iliformación cualitativa y cuantitativa, scporta el proceso de elaboración del reporte de avance trimestral, del
Informe de Gobierno, y la integración del Informe de Avance de la Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, pero sobre todo
da rumbo al planteamiento de políticas, nuevos objetivos o metas, atendiendo a que el entorno municipal es cambiante y por
tanto los procesos de pianeación deben ser dinámicos.

Enfoque de la Evaluación

Se propone que la evaluación de los planes, programas y presupuesto, se realice bajo dos grandes enfoques:

Evaluación Estratégica (evaluación de logros e identificación de resultados).

Evaluación programática-presupuestal (avance de acciones relevantes).

La evaluación estratégica, está orientada a identificar el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas globales establecidas
(logros, productos, beneficio e impacto y resultado de las acciones), por cada uno de los programas y proyectos establecidos en
el programa anual y que surgen del Plan de Desarrollo Municipal y de esta forma medir el desempeño de las dependencias que
integran la administración pública de cada municipio.

Esta actividad se desarrolla de manera trimestral, mediante la implementación de indicadores de evaluación del desempeño y con
la operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN).

La evaluación programótica-presupuestal, está referida a valorar el alcance de los objetivos, metas, obras y acciones
establecidos en el Programa Anual, para mostrar el aprovechamiento, transparencia y eficiencia en el uso de los recursos
públicos, ésta debe ser por periodos trimestrales.

La aplicación de este enfoque se llevará a cabo mediante el seguimiento y control de la ejecución de los proyectos, obras y
acciones contemplados en los Programas Anuales, bajo el esquema de Presupuesto basado en Resultados de los Ayuntamientos
de la Entidad.

Instancias que participan en los procesos de evaluación:

Cabildo

Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE)

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN)
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ESQUEMA DE LA EVALUACIÓN MUNICIPAL  

{ •	 Avance trimestral de indicadores
por programa y proyecto.

Informe anual de ejecución del
Plan de Desarrollo Municipal.

Informe de Gobierno.

ESTRATÉGICA

Determina el cumplimiento de
objetivos logros, beneficio e impacto
de las obras y acciones del Plan de
Desarrollo Municipal y sus programas
y el presupuesto aplicado, a través de
la identificación de resultados.

Contribuye a conocer el grado de
eficiencia del uso de los recursos de la
gestión pública.   

PROGRAMÁTICA
-PRESUPUESTAL

1.

Valora	 el	 alcance	 de	 acciones
relevantes (cumplimiento de metas) de
los Programas Anuales. (PA)

Determina la racionalidad,
transparencia y eficiencia en la
aplicación de los recursos
presupuestales y cumplimiento de
metas.

Reporte Trimestral del Avance
Físico y Financiero del PA.

Informe Anua! de Ejecución
del Plan de Desarrollo Municipal.

Cuenta Pública.

informe de Gobierno.

ase jurídica que sustenta la evaluación e informe de la acción pública municipal

Se describen de manera esquemática algunos ordenamientos jurídicos que norman y asignan un carácter de obligatoriedad a la
evaluación de los planes y programas en el ámbito municipal.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES

TÍTULO OCTAVO
PREVISIONES GENERALES

ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
1 28 VI Son atribuciones de los presidentes municipales:

Rendir al Ayuntamiento dentro de los primeros tres días hábiles del mes de diciembre de cada año un
informe acerca de! estado que guarda el gobierno y la administración pública municipal, entrando en
vigor el primero de enero del año 2012 según lo determina el Decreto No. 128 en su
segundo transitorio.

139 1 El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen las
autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática
con base en la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la proyección genérica
de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus
funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los
sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el
sistema.

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

TÍTULO 11
DE LOS AYUNTAMIENTOS

CAPÍTULO SEGUNDO
FUNCIONAMIENTO DE LOS AYUNTAMIENTOS

ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
31 X Son atribuciones de los Ayuntamientos:

1.2,
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i Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses siguientes a la

terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con el visto bueno del síndico.

TÍTULO III
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, SUS COMISIONES, AUTORIDADES

AUXILIARES Y ORGANOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS SÍNDICOS

53 Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:

VI

—,_

Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de la
Legislatura del Estado las cuentas de la tesorería municipa! y remitir copia del resumen financiero a los
miembros del Ayuntamiento.

TÍTULO IV
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL

95 Son atribuciones del tesorero municipal.
VI Presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la situación contable-financiera de la Tesorería

Municipal. 
Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento.XVI

CAPÍTULO TERCERO
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL	 _.

104 Párrafo r. 1
i

_L

A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los términos de los
convenios respectivos, que los recursos tederales y estatales que ejerzan directamente los municipios,
se apliquen conformo a !o estipulado en los mismos.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL

112 El órgano de contralor ía interna municipal tendrá a su cargo las siguientes funciones: 	
Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes
correspondientes a Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

X111

CAPÍTULO QUINTO
DE LA PLANEACIÓN

115 La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a

cargo de ios órganos,	 dependencias o servidores públicos 	 que determinen	 los Ayuntamientos,
conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.

116 EI Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado dentro de los primeros
cuatro meses de la gestión municipal Su evaluación deberá realizarse anualmente.

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

TÍTULO NOVENO
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CAPÍTULO TERCERO
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN

319 Las adecuaciones presupuestarias deberán justificarse plenamente, así como contar con dictamen de
reconducción y actualización que presenten a la Tesoreria, el cual debera incluir montos, programas y
proyectos afectados , descripción del ajuste de metas, así como las unidades ejecutoras afectadas.

Las adecuaciones que impliquen una disminución de recursos serán viables siempre y cuando las

metas_programadas hayan sido cumplidas y se registren ahorros presupuestarios.
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TÍTULO SEGUNDO
DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

at TICULO	 FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
:327-A Los titulares de las dependencias y entidades públicas en el ejercicio de su presupuesto, serán

responsables de que se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia los proyectos previstos en sus
respectivos programas y deberán enviar a la Secretaría, a través de las unidades de información,
planeación, programación y evaluación, o su equivalente, el informe del comportamiento del ejercicio
presupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente,
para la revisión, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en
los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio.

En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la Tesoreria.

327-8 La Secretaría, la Tesoreria y los Organos de control interno, en el ámbito de sus respectivas
competencias, verificarán periódicamente a través de los sistemas de evaluación que establezcan, los
resultados de la ejecución de los programas en relación con el ejercicio del presupuesto.

Los órganos de control interno en el ejercicio del presupuesto. 	 rigilaran	 que no adquieran
compromisos que rebasen el monto mensual del gasto que se les haya autorizado.

 LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
I
'

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PLANEACION DEMOCRÁTICA PARA EL DESARROLLO

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

ARTÍCULO I FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
7

19

El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México >71
municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un
diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias. prioridades y lineas de acción; la asignación de
recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y
evaluación de resultados, así corno la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el
	 	 desarrollo social y humano.

Establece la competencia de los Ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el-1
desarrollo, integrando la elaboración, aprobación, seguimiento, control y evaluación del Plan de
Desarrollo y sus programas; así como el establecimiento de unidades administrativas o servidores
públicos encargados de las tareas de información, planeación, programación y evaluación y garantizar
mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia en el planteamiento y ejecución de
acciones que permitan cumplir con los objetivos y prioridades de la estrategia de desarrollo municipal.
entre otras.

20 Establece la competencia de las unidades de información, planeación, programación y evaluación, así
como de las unidades administrativas o servidores públicos de los municipios en materia de planeación
democrática para el desarrollo.

CAPÍTULO CUARTO
DEL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN

35 Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y servidores públicos,
conforme a las facultades y obligaciones contenidas en este capítulo, reportarán periódicamente los
resultados de la ejecución de los programas a la Secretaría, y en caso de los municipios a quien los
Ayuntamientos designen.

36 La Secretaría y los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, establecerán la metodología,
procedimientos y mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación de la
ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la vigilancia de su
cumplimiento.

37 En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo estatal y
municipales, los titulares de !as dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas
y demás servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad,
eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano
y enviarán	 a la Secretaría cuando	 ésta así	 lo	 solicite,	 los	 informes	 del	 avance	 programático-
presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los
ayuntamientos designen.
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Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades	 t_	 .
deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas, así como la
mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en su caso, emitirán dictamen de
reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la

que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de hacer del conocimiento inmediato de
la Secretaria o del ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformule el

contenido de la estrategia de desarrollo.
SI Se constituirán en cada Ayuntamiento Comités de Planeación para el Desarrollo del Municipio, los

cuales tendrán las siguientes atribuciones:
I Participar en la coordinación de las unidades administrativas o servidores públicos municipales con las

dependencias, entidades públicas y organismos estatales y federales, en las acciones derivadas de las
estrategias estatal y municipales de desarrollo;

II Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes municipales de desarrollo; 	 1
J

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 	 —1

ARTICULO FRACCIÓN	 DESCRIPCIÓN
I 11

1
Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los municipios del
Estado realizarán las siguientes acciones:

VI Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución de sus
planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos
y metas de sus planes de desarrollo y programas.

En el caso de los Ayuntamientos. las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las
tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán las siguientes funciones:

71

VI En Materia de Evaluación:

Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita medir
el desempeño de la.Administración Pública Municipal, en Lerminos de los resultados obtenidos
en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los
programas de mediano y corto plazo;

Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con la periodicidad que este
determine, el informe del comportarniento de los principales indicadores definidos en el Plan
de Desarrollo Municipal; así como el avance programático y presupuestal de las metas
contenidas en el programa anual;

Integrar en coordinación con las dependencias y organismos de la Administración Pública del
Municipio, el Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual deberá ser
enviado órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en forma anexa a la Cuenta de
la Hacienda Pública del Municipio;

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando se
actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o
adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la
Ley:

Las evaluaciones del Plan de Desarrollo Municipal se realizarán en sesión de Cabildo y en todos los
casos deberá tomarse en cuenta a los miembros integrantes del COPLADEMUN.

ARTICULO FRACCIÓN 1
LEY DE DESARROLLO SOCIAL

DESCRIPCIÓN	 _	 _
Los lineamientos y criterios para la determinación de indicadores de desarrollo social y humano serán
establecidos por el CIEPS, con base en la información que genere el CONEVAL. el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, el Consejo Nacional de Población, el Consejo Estatal de Población, además
de otras fuentes que estime pertinentes.

Para los efectos del párrafo anterior, el CIEPS deberá contar con un Sistema Estatal de Indicadores de
Desarrollo Social y Humano, cuyo propósito central será medir la política de desarrollo social del
Estado y municipios, para que sea acorde con el Plan Estatal de Desarrollo y los indicadores nacionales
e internacionales, así como contribuir al diseño de nuevos programas de desarrollo social y garantizar
la institucionalización de la politica de desarrollo social y la continuidad de los programas que sean
evaluados positivamente, en base a sus resultados objetivos.

25
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Los indicadores a los que se refiere el artículo anterior serán instrumentos públicos que permitan
planear, diseñar, ejecutar y evaluar el impacto de la política social en el Estado y municipios, los cuales
tendrán carácter obligatorio para las dependencias y organismos del Gobierno del Estado y los
municipios, en términos de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

2 METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE REPORTES E INFORMES DE EVALUACIÓN DEL
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, SUS PROGRAMAS Y PRESUPUESTO

Impo ancia

Una d las razones más importantes de medir el cumplimiento de un plan, es evitar el desperdicio de fuerzas y verificar que se
cumpl el objetivo y las acciones que permiten otorgar valor público a la población demandante.

La ad inistración pública municipal para transformar y mejorar su sistema de organización. requiere alcanzar un alto nivel de
eficie cia, una arraigada cultura de servicio, satisfacer cabalmente las necesidades de la sociedad e identificar sus logros para
retro limentar sus procesos de gestión pública.

Uno	 e los compromisos de la Administración Pública Municipal (APM), señalado dentro del Sistema de Planeación Democrática
para 1 Desarrollo del Estado de México y Municipios, según el artículo 14 de la Ley de Planeación dei Estado de México y
Muni ipios, fracción IX, es el informe de evaluación, mismo que se nutre de los planteamientos de políticas, objetivos y metas.
Por I que es trascendental medir su cumplimiento.

En esíte sentido es necesario el seguimiento, control y evaluación del conjunto de actividades ejecutadas en los programas,
proy ctos y acciones derivadas del Plan de Desarrollo, de los programas anuales, y del presupuesto, de acuerdo a la
nor tividad aplicable en los diferentes aspectos de este proceso. Situación que permite la oportuna detección y corrección de
las d sviaciones, insuficiencias e incongruencias que se presentan durante cada ejercicio anual.

2.1. • escripción de la metodología

Para llevar a cabo el control y la evaluación del plan, los programas anuales, y la aplicación del presupuesto se recomienda
impla tar y operar un mecanismo permanente de seguimiento de !as acciones que genere con una periodicidad adecuada
infor ación cualitativa y cuantitativa sobre el avance en el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores definidos en cada
uno	 e los programas del plan, y el avance de los objetivos y las metas definidos en los programas operativos anuales. asi como
de la aplicación de recursos presupuestales.

Bajo -stas consideraciones son cuatro los procesos que se requieren para contar con la información necesaria y poder tener la
certi ' umbre del alcance de las acciones públicas municipales.

El p imero, a través del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), el cual opera mediante la construcción.
alim ntación y análisis de los indicadores alineados a cada uno de los programas y proyectos de la estructura programática. Este
Siste a (SEGEMUN) basa la evaluación en los indicadores de desempeño que permiten "dimensionar los resultados de la acción
gube namental en términos de calidad, costos y pertinencia de los servicios; así mismo, medir los efectos en la sociedad o
ben	 iciarios a ios que se orientan los programas; y asegurar que se dé el cumplimiento a los objetivos institucionales
pro uestos, con la conciencia y visión de que cada una de las acciones a realizar generará valor público".

El s	 undo facilita el conocimiento del avance de las acciones comprometidas en las metas del programa anual y el presupuesto
de e resos (avance programático-presupuestal). La valoración del avance de acciones se realiza comparando las cantidades de las
me	 s alcanzadas con los programas utilizando el formato PbR de registro de avance de metas, el cual refleja la cantidad avanzada
y la	 roporción de avance respecto a lo programado.

El	 rcero es un proceso de interrelación donde se identifica el resultado de las acciones y de los indicadores contra el
pre	 puesto ejercido a nivel de cada proyecto de la estructura programática, con la finalidad de conocer si los resultados
obt nidos fueron alcanzados con el presupuesto programado o si fue necesario un mayor monto o bien si se logró un ahorro
pre upuestario, por lo que el informe de ejecución del plan de desarrollo municipal es realmente un proceso comparativo y sirve
de	 oyo para la elaboración de la cuenta pública.

En	 ada uno de los tres procesos y en especial en el informe anual, es de total importancia medir el avance de los indicadores
que	 integran el indice de Desarrollo Municipal Básico, con lo que se complementa la evaluación de las condiciones
soci económicas, en especial con indicadores de desempeño gubernamental y las condiciones ambientales y de servicios para
cre r un indice de sostenibilidad del desarrollo municipal en México.

Est s serán los que se utilicen para elaborar los distintos reportes e informes, que demanda la normatividad y que dan a conocer
el c mplimiento y avance de los objetivos y metas del plan de desarrollo, sus programas y presupuesto.

Ot instrumento de evaluación (cuarto), es el informe de Gobierno, el cual debe rendirse a la ciudadanía en cumplimiento al
ma dato constitucional de la entidad, que en su Artículo 128 Fracción VI, sustenta como una de las responsabilidades del
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representante gubernamental municipal que en los primeros tres días hábiles del mes de diciembre se dé a conocer el estado
que guarda la implementación y ejecución de las acciones y programas identificando su avance y cumplimiento.

Para estas tareas se hace necesario como medida preventiva fortalecer b unidad de planeación orgánica y funcionalmente, asi
como generar grupos interdisciplinarios de las dependencias generales y organismos con la Unidad de Planeación, el área de
finanzas (Tesorería y otras) así como con el Órgano de Control Interno Municipal y del COPLADEMUN, lo que asegura el éxito
del seguimiento, control y evaluación y la integración del Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, sus programas y
de la aplicación de sus proyectos.

Es importante referir que la unidad administrativa responsable del proceso de planeación debe tener un carácter globalizador y
sus funciones deberán estar orientadas a la integración, instrumentación, seguimiento y evaluación de las acciones
gubernamentales. Por tanto, es el área encargada de operar el Sistema Integral de Evaluación de la Gestión Municipal y apoyar la
integración del presupuesto basado en resultados, asimismo podría representar operativamente al COPLADEMUN, según la
figura que se tenga.

El proceso de evaluación como se señala en párrafos anteriores debe estar íntimamente ligado a los procesos de planeación,
programación y presupuestación, esto debido a que en todas estas fases es importante identificar la condición entre los
resultados esperados y los alcanzados además del nivel o condición en que se encuentran los servicios, grado de equipamiento,
bienestar social y nivel de desarrollo, que sólo se identifica a través de parámetros de medición.

Como ya se mencionó con anterioridad, dentro del sistema de evaluación de la gestión pública existen cuatro tipos de reportes
que cada Ayuntamiento debe presentar el Reporte de avance trimestral; Informe de Gobierno; Cuenta Pública y el Informe de
Ejecución del Pian de Desarrollo Municipal, que son instrumentos para el seguimiento, evaluación de avances y rendición de
cuentas. Para la elaboración de estos se presenta una metodología especifica en el capitulo III.

2.2 La evaluación en el proceso integral de administración del presupuesto

La evaluación a través de indicadores contribuye a los procesos de modernización presupuestaria y de la administración pública,
generando un proceso interactivo de administración del presupuesto en el que participan las dependencias y organismos
auxiliares municipales.

La evaluación forma parte del sistema general de planeación estratégica y cierra e inicia las seis etapas en las cuales se planea,
programa, presupuesta, opera, evalúa y controla el gasto en un programa; para cada una de ellas, el SEGEMUN constituye una
herramienta de apoyo para mejorar los logros de la misión y los objetivos bajo los cuales se crea un programa presupuestario.

Evaluación en la Planeación.- Esta fase requiere de los resultados para diseñar las estrategias y objetivos del ejercicio
presupuestal siguiente, proceso que se inicia con la formulación de diagnósticos FODA para reflejar la situación en que se
encuentran los programas, en esta etapa se valora el cumplimiento de objetivos y metas, así como el impacto en la creación de
valor público, el uso de indicadores, apoyan el proceso de evaluación para corregir desviaciones de las metas y poder dar
cumplimiento a los objetivos.

Programación.- En esta etapa, la evaluación apoya para dimensionar con mayor certidumbre la programación o compromiso
que se tomará y es aquí donde se definen programas y proyectos presupuestarios mediante el establecimiento de metas e
indicadores e identificación del recurso que para ello se requiere.

Presupuestación.- En esta etapa, se asigna presupuesto a programas y proyectos con base a resultados a través de la
identificación de metas e indicadores, para lo cual el resultado y expectativa de logros y alcances de los indicadores y metas,
significa un elemento eficaz para la asignación del gasto.

Operación o ejercicio de los recursos y programas.- La evaluación en esta etapa contribuye a dar flexibilidad a la
operatividad de los programas y a fomentar el cambio de la cultura hacia resultados, la satisfacción de beneficiarios y la
evaluación de costos. Esto se logra al incluir un acuerdo de flexibilización y mayor autonomía operativa de los programas como
parte de los convenios o acuerdos de desempeño y al utilizar indicadores como parámetros básicos de evaluación de los mismos.

L WINTMS.
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Segu miento.- Se monitorean avances en los indicadores y metas que permitan aplicar medidas preventivas y/o correctivas,
para clar cumplimiento a lo establecido desde la planeación

Eval ación.- La perspectiva o enfoque de la evaluación, provoca un cambio de una medición de volúmenes de actividad a
resul dos alcanzados, donde es posible visualizar: impacto, eficacia, eficiencia y calidad, valorando el cumplimiento de objetivos y
meta así como el impacto en la creación de valor público.

El us de indicadores, apoyan el proceso de evaluación para corregir desviaciones de las metas

Con rol.- El proceso de evaluación representa un cambio de fondo en la función dei control, donde el contralor interno debe
utiliz r los indicadores y sus resultados para prever desviaciones de las metas y en su caso, incorporar sanciones con base en
audit rias por la falta de cumplimiento y garantizar que la información sea confiable, y por tanto se logre transparencia y
objet idad en la evaluación de los programas.

Cum liendo con las fases de la evaluación, con el SEGEMUN se propicia que los programas mantengan una alineación entre
objet vos y metas ligadas a resultados concreros, siempre referidas a estándares deseables y que logren:

ncentrarse en resultados, identificando la calidad de los procesos.

entificar las debilidades operativas de éstos, y determinar las acciones a tomar para mejorar los resultados.

Para lo cual la herramienta denominada "Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)", permitirá alinear ei fin, propósito,
com onentes y actividades, así como los objetivos, indicadores medios de verificación y supuestos por cada uno de los
prog amas y proyectos, misrnos que deberán quedar plasmados en la ficha técnica del indicador.

2.3 atriz cie Indicadores para Resultados (MIR)

Con epto

La atriz de indicadores, es una herramienta de planeación estratégica del Presupuesto basado en Resultados (PbR), para
ente der y mejorar !a lógica interna y el diseráo de los programas presupuescarios. Comprende la identificación de los objetivos
de u programa presupuestario (obietivo o resumen narrativo), sus relaciones causales, los indicadores, rnedios de verificación y
los s puestos o riesgos que pueden influir en el éxito o fracaso del mismo.

La c nstrucción de la matriz de indicadores permite focalizar la atención y los esfuerzos de una dependencia o entidad pública.
haci la consecución y logro de objetivos, así corno retroalimentar ei proceso presupuestario.

P r o Cimlentoyara elbesarrotto.
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Nota Para cada indicador de la matriz de indicadores, cuyo ámbito de conrcol sea de imqacto final, de impucto intermedio y de praducto,
se d berá Ilenar una ficha técnica.

Las ependencias o entidades públicas municipales, a través de ias UIPPE'S identificarán el Pilar de Desarrollo o Cimiento del
Plan de Desarrollo Municipal, el programa presupuestario y el objetivo al que está directamente vinculado. Deberán también,
com lementar cada casi!la de la matriz de indicadores para resultados y de la ficha técnica para el diseño de indicadores,
con derando los conceptos y criterios que a continuación se describen:

Obj•tivos o Resumen Narrativo

Exp san la contribución dei presupuesto por programas a un c,bletivo estratégice de carácter superior, sea éste derivado del
Plan de Desarrollo Municipal o bien institucional. Se determina la relación lógica entre los distintos niveles de objetivcs del
proa ama presupuestario: Fin, Propósito, Cornponentes y Actividades.

El e foque para el logro de resultados inicia con una clara construcción y redacción de los objetivos y dererminación de
i ndi dores de los programas presupuestarios. Para este propósito, deberá considerarse el catálogo de objetivos de la estructura

.
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programática vigente, y redactarlos identificando el resultado esperado que se entiende como el impacto cie las acciones que se
realizan en beneficio de la población objetivo, misma que representa e! universo de cobertura específica al que está dirigido el
programa presupuestario. Ambos atributos deberán conducir a la construcción del indicador.

Fin dei programa.- Es la descripción de córno el programa contribuye, en el mediano o largo plazo, a ia solución de un
problema de desarrollo o a la consecución de los objetivos estratégicos de la dependencia o entidad pública. No implica
que el programa, en si mismo, será suficiente para lograr el Fin, tampoco establece si pueden existir otros programas
que también contribuyen a su logro.

Propósito del programa.- Es el resultado directo a ser logrado en la población objetivo como consecuencia de la
utilización de los componentes (bienes y servicios públicos) produclelos o entregados po.r el programa. Es la aportación
específica a la solución dei problema. Cada programa deberá tener solamente un propósito.

Componentes del program a.- Son los bienes o servicios públicos que se generan y otorgan a ios beneficiarios del
programa presupuesta.rio para cumplir con su propósito. Un componente puede estar dirigido al beneficiario final
(población objetivo) o en algunos casos, dirigidos a beneficiarios intermedios. No es una etapa en el proceso de
producción o entrega dei mismo.

Cacia cornponente debe ser necesario para lograr el propósito, no deben falcar en el diseño del programa componentes
(bienes y servicios) necesarios para lograr e! propOsito.

Los componentes deben expresarse en productos terrninados o servicios proporcionados (ejernplo: drenaje instalado,
despensas entregadas, población capacitada, etc.).

Activrriodes del prograrna.- Son las principales careas que se deben realizar para el logro de cada uno de ios cornponenteS
del programa. Corresponde a un listado de actividades en orden cronológico y deben presentarse agrupadas por
componente e incluir ios principales insumos con los que cuenta el programa para desarrollarlas.

Tipos de Indicadores

Indicadores Estratégicos. Parametros de medición que deberan utifizarse para medir el cumplionento de Iós objerivos
estrarégicos del PDM y de sus programas presupuestarios, sus resultados se identificaran con base al impacto o beneficio
directo que se produce en ei ámbko territorial, social, econárnice y adrig nistrativo, regularmente se identifican en la matriz
de indicadores a nivel de fin y propósito.

Indicadores de Gestión. Son de utilidad para inedir el alcance de los objetivos y metas del presupuesto, perrnitrendo
identificar la contribución que ei proyecto aporcar-á a cada programa, teniendo como base cada una de las acciones
programadas en el presupuesto (formatos PbRM), miden el avance y logros de procesos y actividades, es decir la forma en
que los bienes y servicios son generados y entregados, en la matriz de indicadores éstos se identifican a nivel de
componente y actividad.

Clasificar y utilizar adecuadamente los indicadores, permite a las dependencias y organismos municipales vafiarar la aplicación de
recurso respecto a los logros y/o necesidades que fueron atendidas en beneficio de la población a la que se atiende, o en su caso
detectar y/o prevenir desviaciones que puedan impedir el logro de los objetivos.

2. INTEGRACION DE LOS 1NFORMES DE EVALUACION

3.1 Integración del reporte de avance trirrtestral

En cumplimiento a los artículos 19 y 20 de la ley de Planeación del Estado de México y Municipios y al 18 Fracción VI de su
Reglamento, ras	 UIPPE's deberán presentar al Presidente Municipal y al Cabildo, un reporte de evaluación sobre el
comportamiento del avance de logros y resultados.

De aquí que se tiene la necesidad de integrar un reporte trimestral, que señale los avances de las acciones relevantes y de los
indicadores de cada uno de sus programas.

Para dar cumplimiento a lo anterior se recomienda elaborar este reporte con los siguientes apartados:

Presentación
Introducción

111.	 Actualización del esquema FODA
Descripción der avance de las metas programadas y resurtado de !os indicadores
Informe rnensuai presupuestal

Dicho reporte deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México
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1Des4: ripción de contenido de los informes de evaluación

I.	 Presentación

Apa ado en el que se señala el porqué de la elaboración del informe y los ordenamientos jurídicos que norman el ejercicio de la
evaiu ción trimestral de la gestión municipal, donde se destaca la importancia que reviste para la administración municipal Ilevar a
cabo la evaluación del avance en el cumplimiento del programa anual e informar al cabildo y a la sociedad sobre los resultados y
los a ances de su ejecución.

Introducción

Pará este capítulo es necesario describir los propósitos y alcances que el gobierno municipal pretende lograr mediante el
segui iento, conti ol y evaluación del programa anual, asimismo se deberá describir de manera general el contenido de cada uno
de lo apartados que integran el Informe Trimestral de Avance del Programa Anual.

I I. Actualización del esquema FODA

En e te apartado se requiere retomar el diagnóstico FODA del Plan de Desarrollo o del Programa Anual y actualizar su
cont nido de acuerdo a las condiciones actuales del entorno rnunicipal ciasificando la descripción a nivel de programa.

Para la integración de este apartado se recomienda actualizar ios esquemas del diagnóstico sobre todo en lo que a fortalezas,
debil dades y amenazas (FODA) se refiere, esta análisis descriptivo deberá identificar la situación en la que se encuencra el
ento no municipal, señalando los avances de las acciones relevantes y los resultados que generan los indicadores.

. Descripción del avance de Ias metas programadas y resultado de los indicadores

La d scripción de avances, logros o beneficios de'oerá agruparse per Pilar y/o Cimiento, con un desgiose por programa, siguiendo
el or en que se inarca en la estructura programatica de acuerdo a los proyectos.

Ei c•ntenido que aqui se destriba deberá ser cualitativo y cuantitativo sobre el avance físico y financiero de cada trirnestre,
señal ndo la proporción de alcances seg/in !o programado para el presente ejercicio, tanto de las acciones relevantes, obras
reali adas corno logros e impactos generados, identificando !as principales localidades o áreas territoriales que se vieron
bene iciados. Asimismo, se debe hacer érifasis en el número de beneficiarios direcws, cuando su importancia así lo requiera y el
mon o de recursos públiccs aplicados en estas tareas.
Al ig al que en los otros informes, los resultados aparte de su descripción deberán contenerse en los formatos que se anexan y
que orresponden a los PbRM 03a Re.porte trimestral de avance de indicadores por programa, PbRM 03b Reporte trimestral de
avan e de indicadores por proyecto; PbRM 03c Reporte de avance trimestral de metas físicas por proyetto;

. Informe Mensual Presupuestal

Para dar seguimiento a la ejecución del presupuesto definitivo en su carácter de ratificado o modificado, de conforrnidad con el
artic lo 32 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior dei Estado de México, los entes . municipales deben presentar ei
inforre mensual dentro de ios veinte, días posteriores al término del ejercicio mensual operado.

Este nforme debe contener los siguientes formatos:

Estaclo de Avance Presupuestal de ingresos (PbRM 09a), en el que se :dentifican ias posibies modificaciones al Presupuesto
Defirititivo de Ingresos por concepto, refiejando los momentos contables del ingreso, Estado compa rativo de ingresos (PbRM
09b) En este formato se deberán registrar los movimientos de los ingresos del ejercicio mensual, a traves de la comparación del
ingr so acunnulado al mes reportado, Estado de avance presupuestal de egresos detallado por proyecto (PbRM I Oa) y Estado sie
avan e presupuestal de egresos (PbRM 10Cd: !os cuales refiejan los rnoviníientos del presupuesto por proyecto, partida especifica
y pr supuesto modificado, así como Estado cornparativo de egresos (PbRM !Oc), en el que se registrarí jos movimientos de los
egre os ejercidos tie rnanera mensual, a través de la comparación del egreso acumulado al mes reportado.

INF RME DE GOBIERNO

Pre entación

En 1 rnarco de la nueva gestión pUblica, los gobiernos rnunicipales deben orientar SLIS esfuerzos, al ejercicio de dria
admi istracion eficiente y eficaz, es decir, una administración que satisfaga ias necesidades reales de los ciudadanos al menor
cost posible, lo que permitirá realizar la evaluación de sus acciones, con suficiencia, veracidad y transparencia. para intormar a la
pobl ción del actuar de su gestión, y con ello dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia de rendicion de cueritas.

El o jetivo fundainental de la presente guía, es apoyar a las administraciones municipales para que cuenten con elernertos que les
facili en la integración y presentación de las actividades realizadas en el cumplimiento de los objetivos detinidos en su Plan de
Des rrollo Municipal, y de los logros y resukados obtenidos en benefitio de la población que representan.
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La Guía Metodológica para la Presentación del Informe de Gobierno es producto de la participación de los 125 Ayuntamientos
representados en las Siete Regiones Hacendarías, a través de la Comisión Temática en materia de Planeación, Programación,
Presupuestación, Contabilidad Gubernamental, Transparencia y Evaluación Municipal, esta guía describe los procedimientos y
actividades institucionales que se realizan para Ilevar a cabo las tareas de evaluación e información de los representantes
municipales al término de un año de gestión gubernamental, considerando para ello que el informe debe tener un enfoque que
identifique los resultados de los compromisos asumidos con la sociedad.

En cumplimiento a lo que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 1 28 Fracción
VI, Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 48, fracción XV, la Ley de Planeación del Estado de México. en el
artículo 35 y el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios en sus artículos 18 fracción VI, 20
fracción VI y articulo 67; los Ayuntamientos deberán presentar un informe que permita identificar el estado que guarda la
Administración Pública Municipal en los primeros 3 días hábiles del mes de diciembre de cada año.

Introducción

El Municipio es cimiento para el desarrollo de nuestro pais, donde el potencial del ámbito local es elemento primordial en la
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

La dinámica de descentralización que se ha Ilevado a cabo en los Ayuntamientos, demanda cada vez rnayor capacidad de gestión y
mejores técnicas para aplicar ios programas y recursos presupuestarios, para ello la administración gubernamental municipal a
través de su proceso de reforma al sistema administrativo, ha implantado un sistema de planeación, programación,
presupuestación y evaluación, bajo un enfoque de logros, denotando así una gestión orientada a conseguir resultados
predefinidos, que se han comprometido ante la sociedad.

A par-tir de la implementación del Presupuesto basado en Resultados, los Municipios cuentan con instrumentos que le ayudan a
identificar sus logros y resultaclos en el ejercicio del gasto, integrados mediante programas vinculados con el Plan de Desarrollo
Municipal, el cual está orientado hacia la consecución dc resultados, asegurando que el uso de los recursos públicos se realice
con criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia y rendición de cuentas. El
Presupuesto basado en Resultados del Municipio, se articula a través de la Estructura Programática Municipal, que permite a las
administraciones locales referenciar el para qué de la asignación de recursos entre las dependencias responsables que integran la
estructura orgánica municipal, esto es el objeto del gasto en los programas y proyectos inscritos en dicha estructura. Todo ello
para dar cumplimiento a los objetivos y metas previamente planteadas.

Con esta visión centrada en resultados, se busca la vinculación y asignación de recursos públicos con la identificación de logros y
productos de calidad; un ejercicio del gasto racional y eficaz, que optimice su asignación a través de los programas y proyectos,
así como el desarrollo de herramientas que ayuden a conocer el costo de los programas y de las políticas gubernamentales
adoptando la idea de dirigir por objetivos la consecución de resultados que se traducen en el fortalecimiento de la acción
gubernamental, lo que impacta en el bienestar de la población.

En esta vertiente, se ubican las acciones que cada gobierno municipal debe impulsar para orientar las políticas públicas con base
en resultados, partiendo del conocimiento de que dichas acciones producen un mayor desarrollo en el ámbito social, económico,
territorial, administrativo y político, situación que se plasma en el Informe de Gobierno Municipal, mismo que identifica el
cumplimiento de los objetivos y alcances de obras públicas y acciones de gobierno.

Para que se valoren las acciones y se rindan cuentas del cumplimiento de los compromisos predeterminados, el Sector Público
Municipal, deberá presentar el Informe de Gobierno Municipal y el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal,
mismos que constituyen dos elementos base que permiten la identificación del quehacer gubernamental.

Normatividad establecida para la presentación del Informe de Gobierno

l_os instrumentos jurídicos que rigen y obligan la integración y presentación anual del Informe de Gobierno para que el
Presidente Municipal rinda cuentas de su gestión al H, Ayuntamiento, son: Eracción VI, del Artículo 128 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; Artículo 48, Fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
artículo 35 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como los Artículos 18, Fracción VI, 20, fracción VI y
67 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municiplos.

3.2. Integración del informe de gobierno

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 116, que el Plan de Desarrollo Municipal deberá
evaluarse una vez al año, lo que hace que como parte del Informe de Gobierno que presenta el Presidente Municipal a su
Cabildo y a la sociedad en general en los primeros tres días hábiles del mes de diciembre de cada año, se presente un avance del
Plan de Desarrollo. Asimismo, es una oportunidad para dar cuenta sobre el avance en el cumplimiento de los compromisos
asumidos con la población a lo largo de la campaña político-electoral y durante el tiempo que va de la administración municipal.
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bién un ejercicio que valora el desempeño de la gestión administrativa de las dependencias generales y organismos
res del gobierno local en el desarrollo de su misión y en el cumplimiento de los objetivos y metas del pian y sus programas
s corresponde.

ta razón es necesario que el informe que rinde el Presidente Municipal el cual debe referir el periodo de gobierno y estar
tado con datos cualitativos y cuantitativos que permitan destacar los logros y avances más importantes alcanzados durante
no de los tres años de la actual administración y estén alineados al cumplimiento de objetivos y metas del Plan de

rollo.

Para	 eflejar los avances y logros alcanzados, el texto del Informe de Gobierno, debe contener corno mínimo tres tipos de
infor	 ación:

a)	 I alcance por la ejecución de proyectos, obras y acciones relevantes, en donde se informará del avance físico
a soluto y porcentual del cumplimiento de los programas y proyectos y en especial de las obras públicas y acciones

levantes ejecutados durante el año que se informa, así como de aquellos que se encuentran en proceso de ejecución.

b)	 I avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores del Plan de Desarrollo Municipal y los
rogramas que de él se derivan, esto es el reporte sobre el cumplimiento de dichos elementos programáticos, donde

dará cuenta de la forma y el grado en que las acciones realizadas contribuyeron al cumplimiento de los objetivos
tablecidos en el plan y el programa anual, en términos de beneficiarios e impacto producido en el mejoramiento de las

c ndiciones sociales, económicas, territoriales y administrativas que imperan en el Municipio. La información para esta
d scripción será el resultado de los avances que a la fecha de corte registren los indicadores y metas terminales que para
c da programa fueron definidos en el Plan de Desarrollo Municipal y el Programa Anual en cuestión, o a través de los
r portes de evaluación trimestral.

c)	 I avance en la aplicación de recursos públicos, se informará sobre el monto de recursos aplicados por las acciones
incluye cada programa, señalando las diferentes fuentes de financiamiento, así como la proporción que representa el

onto informado respecto al presupuesto total autorizado para el período que se informa.
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Estructura del Informe de Gobierno

Avance de proyectos obras y acciones
relevantes.

Avance en el cumplimiento de objetivos,
metas e índicadores establecidos en el
Plan de Desarrollo Municipal y el
Programa Anual.

Avance en la aplicación de los recursos
públicos.

Para ejemplificar la estruaura propuesta sobre el contenido del cexto del Informe de Gobierno, a continuación se describe uni:
ejem lo donde se incluyen los elementos que deberá considerar dicho documento:

Ejem lo:

Pilar/ imiento del Plan de Desarrollo: Seguridad Pública

Progr ma: Seguridad Pública

Text • del informe

Atend
munic
seguri
munic
permi
delito

ndo al propósito de garantizar la integridad de las personas y de sus bienes y propiciar un clima de paz social y respeto en nuestro
io, durante el segundo año de mi gestión se ha Ileyado a cabo un reordenamiento de las zonas para la yigilancia en materia de

ad pública con base en los índices de incidencia delic-tiya y se ha distribuido bajo este pardmetro a personal de seguridad pública
al, acción que se complementa con la adquisición de tres patrullas y el equipamiento de sistemas de radio comunicación, lo que ha

.do reducir el tiempo de respuesta de la policia a una solicitud de auxilio, de 20 a 10 minutos en promedio y disminuir el indice del
10 por ciento.  

Pila es y Cimientos
par la Seguridad

Integral Programas dei Plan   
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Asi mismo, en el periodo que se informa fue posible incrementar de 100 a 130 el número de elementos de seguridad púbfica, mismos que
han recibido 4 cursos de profesionalización; se adquirieron 40 equipos de protección y 30 armas largas. Con esto se ha logiado reduár de
2,000 a 1,600 e/ número de ciudadanos que en promedio le corresponde proteger a cada elemento. Nuestía meto al final de este periodo
es alcanzar el indice intemacional que es de 800 habitantes por policía debidamente equipado y capacitado.

En este programa de seguridad pública se apricaron recursos por un monto de 4 millones 125 mil pesos, que representan el 6.5% del
presupuesto total autorizado para este año, y de los cuales el Gobiemo Federal participó con el 30%, el Gobierno de, Estado con el 20% y
el restante 50% fue financiado con recursos propros del municipio.

El ejempro del texto anterior da cuenta de las acciones realizadas en materia de seguridad pública e informa sobre los resultados
impactos producidos por dichas acciones que tienen que ver con el cumplimiento del objetrvo y las rnetas terminales de este

programa, además señala la aplicación de los recursos por las acciones realizadas en dicho programa, indicando 13 proporción
que representa el monto ejercido respecto del presupuesto total, así como el nivel de participación que observaron las
diferentes fuentes de financiamiento.

Es importante referir que para la descripción del texto es indispensable contar con un anexo que contenga el alcance de las
acciones y logros, así como cifras estadisticas y financieras. Los formatos utilizados para dicho anexo se integran a este
documento y su información se obtiene de los reportes de avance (formatos PbRM 08a, PbRM 08b, PbRM 08c vigences.)

La evaluación de avances y resultados del Informe de Gobierno de los programas que del documento rector se derivan debe
abordar los diferentes aspectos tanto cuantitativos como cualitativos que tienen que ver con el desarrollo de los proyectos,
obras y acciones, dicho ejercicio deberá ser realizado a partir del análisis de cada una de las cuatro vertientes que a continuación
se enuncian:

Avance en la ejecución de proyectos, obras y acciones relevantes.
Avance de indicadores estratégicos a nivel programa de estructura programática,
Avance en el ejercicio del gasto público, y
Avance en el cumplimiento de las demandas sociales.

CONTENIDO DEL INFORME DE GORIERNO

Para la integración del Informe de Gobierno, se deberá incluir como mínimo lo siguiente:

Presentación

En este apartado se recomienda hacer mención del marco jurídico que norma la obligatoriedad de informar a la población de los
logros y avances obtenidos en su gestión gubernamental en cumplimiento a lo establecido en el Plan de Desarrolio Municipal
vigente, asimismo se deberá destacar la importancia que reviste para el Gobierno Municipal el Ilevar a cabo la evaluación e
inforrnar al cabildo y a la sociedad del avance y ejecución de las acciones, destacando el resultado obteniclo y el beneficio
otorgado a la población.

Introducción

En este apartado, se deberá plasmar un resumen general de los principales logros y alcances de los programas, proyectos, obras
y acciones derivados del Plan de Desarrollo Municipal y el Programa Anual a las que se les ha dado cumplimiento, identificando la
situación actual en la que se encuentra cada uno de los programas y proyectos que se informan, para lo cual se recomienda que
se incluya un breve diagnóstico que contenga información cuantitativa y cualitativa, de forma que dimensione las condiciones dei
entorno mun icipal.

Principales obras y acciones de gobierno

Esquema de agrupación de avarces:

Objetivos del Programa
Descripción de Logros y Avances de Acciones

Este apartacio deberá agruparse por pilar y cimiento desglosados por programa, (estructura del Plan de Desarroilo Municipal), la
descripción del texto debera seguir el orden de los proyectos corno se agrupan en la Estructura Programática. describiendo
cualitativa y cuantitativamente el avance fisico y financiero del periodo que se informa, desglosando las acciones y obras
realizadas que permitan identificar los logros e impactos generados, anotando ia localidad, o área territorial y número de
población que fue beneficiada, y cuando su impoitancia asi lo requiera el monco de recursos públicos aplicados en estas tareas.
Asimismo, el grado de cumplimiento respecto a lo comprometido en el Programa Anual de ese ejercicio presupuestal.
Antecediendo a esta descripción deberán estar referidos los objetivos que cada programa tiene en el Plan y en el Programa
Anual.
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La inf rmación que servirá de soporte para el desarrollo del Informe Gobierno son: los documentos rectores y normativos (Plan
de D sarrollo Municipal y Programas que de éste se derivan), los formatos de evaluación PbRM 08a; PbRM 08b; PbRM 08c;
PbRM 09a; PbRM 09b; PbRM 10a; PbRM 10b; PbRM 10c; PbRM I I y ias fichas técnicas de los indicadores de evaluación del
desenjpeño o en su caso la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Formato Formatos del anexo
Metas y cifras soporte del avance de la ejecución de los programas

PbRM 08a Reporte trimestral de avance de indicadores por programa.

1—
PbRM 08b Reporte trimestral de avance de indicadores por proyecto.

PbRM 08c Reporte de avance trímestral de metas físicas por proyecto.

PbRM 09a Estado de avance presupuestal de ingresos.

PbRM 09b Estado comparativo presupuescal de ingresos.

l-

PbRM 10a Estado de avance presupuestal de egresos por proyecto.
---1

PbRM I Ob Estado de avance presupuestal de egresos.

1-
PbRM 10c Estado cornparativo presupuestal de egresos.

FbRM I I Evaluación trimestral del prograrna anual de obras.

Ficha Ir.dicadores Ficha técnica para la construcción de indicadores.

Anex • s

A.sirni mo, deberán incluirse todos aquellos apoyos estadisticos que el Ayuntarniento considere de utilided para ia rnejor
comp ensión del informe, esto se realizará en un tabular que contenga a nivel de pilar y programa loa alcances y logros de ias
activi	 des así como la poblacién beneficiada por éstas.

Finali	 nte, es conveniente incorporar a este apartado los elementos gráficos (mapas, planos, fotografías, etc.) que permitan una
mayo	 precisión sobre la rocalización territorial y las caracteristicas de los proyectos, obras yio acciores que incluye el informe.

Para •oder apoyar el proceso de integración del informe de gobierno municipal es importante reiterar que los formatos que
servir n como soporte en el desarrollo de los diferentes capítulos del informe son: Registro de avance de rnetas e indieadores
(Form tos PbRM 08a. PbRM 08b, PbRM 08c); Registro del ejercicio y comportamiento dei presupuesto (Forrnatos PbRi .: 09a:
PbRM 09b; PbRM 10a; PbRM 10b; PbRM 10c) así como el formato de obras (Formato PbRM I I), la ficha técnica para la
const	 cción de indicadores y la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).

3 3. Integración del informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal

Como lo establece el Marco Juridico de la planeación y en especial los artículos y 327 A y 327 B del Código Financiero del
Estad	 de México y Municipios y del 35 al 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como el 11 6 de la
Ley • gánica Municipal, donde se señala la obligación de Ilevar a cabe la evaluación de los resultados de la ejecución de los
planes de desarrollo municipal y sus programas; y destacando la necesidad de que dicho ejercicio sea congruente con los
mecan smos establecidos en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios.

Se im lanta como un producto de la evaluación, el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo MunicipaI, que a diferencia del
I nfor e de Gobierno, el periodo a evaluar en este caso, deberá coincidir con el año fiscal, es decir, de enero a diciembre de cada
año,	 que permitirá establecer la congruencia con los datos reportados en la Cuenta Pública que cada año presentan los
Ayunt mientos de la entidad a la Legislatura Local, el informe de ejecución es un elemento importante de evaluación que formara
parte • e los anexos del documento que se presenta a los legisladores, ya que identifica el cumplimiento de objetivos y
priori • ades de la planeación y la prograrnación, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 76 del Reglamento de la Ley de
Planea ión del Estado de México y Municipios.

Una v z integrado el Informe de Ejecución, éste deberá ser presentado al cabildo, para su análisis y aprobación, durante los
prime •s dos meses posteriores al cierre del ejercicio a que se refiere el informe, considerando en todos los casos las
aporta iones y comentarios del COPLADEMUN, las cuales deberán constar en el acta, minuta o acuerdo correspondiente, según
lo mar a el artículo 71 del Reglamento de la Ley de Planeación; debiendo entregar una copia de este documento a la Dirección
Gener I de Planeación y Gasto Público de la Secretaria de Finanzas y al COPLADEM, a fin de establecer su vinculación con el
Sistem	 Estatal de Planeación Democrática.

Con e propósito de que la evaluación de avances y resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo y los programas que de
•este	 cumento rector se derivan (Programa Anual y otros). aborde los diferentes aspectos tanto cuantitativos como
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cualitativos que tienen que ver con el desarrollo de los proyectos, obras y acciones, dicho ejercicio deberá ser realizado a partir
del análisis de cada una de las cuatro vertientes que a continuación se enuncian:

Avance en la ejecución de proyectos, obras y acciones relevantes
Avance de indicadores estratégicos y de proyecto a nivel programa
Avance en el ejercicio del gasto público
Avance en el cumplimiento de las demandas sociales

Descripción del Contenido del Informe de Ejecución del Plan

Para la integración del informe Anual de Ejecución del Plan, se deberá incluir corno mínimo lo siguiente:

Marco Jurídico

En este apartado se recomienda describir los ordenamientos jurídicos que regulan el ejercicio de la evaluación en el ámbito
municipal, asirnismo se deberá destacar la importancia que reviste para el gobierno municipai Ilevar a cabo la evaluación de su
plan de desarrollo e informar al cabildo y a la sociedad sobre los resultados y los avances de su ejecución.

Introducción

A manera de introducción se deberán explicar los propósitos y alcances que el gobierno local pretende lograr mediante el
seguimiento, control y evaluación de los programas, proyectos, obras y acciones derivados del Plan de Desarrollo Municipal y el
Programa Anual; asimismo se deberá describir de manera general el contenido de cada uno de los apartados que integran el
informe de ejeclición.

Actualización del diagnóstico y esquema FODA

En este apartado se debe actualizar el diagnóstico que se encuentra en el Plan de Desarrollo Municipal y en los informes
trimestrales, a fin de identificar la situación que impera en el entorno municipal al momento de evaluar, se recomienda que este
diagnóstico sea cuantitativo y cualitativo, de forma que dimensione las condiciones actuales del territorio municipal.

Avance en la Ejecución de los Programas

Esquerna de agrupación de avances:

Objetivos del Programa

Descripción de logros y avances de metas e indicadores

Este apartado como lo señala el esquema anterior, deberá agruparse por pilares y cimiento así como por programas, la
descripción del texto de cada programa tiene que seguir el orden de los proyectos como se agrupan en la Estructura
Programática Municipal.

En este apartado se realizará una descripción cualitativa y cuantitativa sobre el avance fisico y financiero ai 31 de diciembre del
año que se informa, desglosando las acciones y obras realizadas y los logros e impactos generados, anotando la localidad, o área
territorial y número de población que fue beneficiada; cuando su importancia asi io requiera se anotará el monto de recursos
públicos aplicados en estas tareas. Asirnismo, el grado de cumplimiento respecto a lo comprometido en el Programa Anual de
ese ejercicio presupuestal. Antecediendo a esta descripción deberán estar referidos los objetivos que cada programa tiene en el
Plan y en el Programa Anual.

En el caso de que existan diferencias fuertes entre las acciones programadas y las que se ilevaron ' a cabo, es pertinente justificar
el por qué de las desviaciones identificadas y si en algún momento se dará cumplimiento con dichas acciones.

La información que servirá de soporte para el desarrollo del Informe de Ejecución son: los documentos rectores y normativos y
los formatos de evaluación que a continuación se describen:

Formato
Formatos del anexo

k
Metas y cifras soporte del avance de la ejecución de los programas

PbRM 08a Reporte trimestral de avance de indicadores por programa.

PbRM 08b Reporte trimestral de avance de indicadores por proyecto.

PbRM 08c Reporte de avance trimestral de metas fisicas por proyecto.

PbRM 09a Estado de avance presupuestal de ingresos.

PbRM 09b Estado comparativo presupuestal de ingresos.

PbRM 10a Estado de avance presupuestal de egresos por proyecto



PbRM 1 Ob Estado de avance presupuestal de egresos.

PbRM 10c Estado comparativo presupuestal de egresos.

PbRM I I Evaluación trimestral del programa anual de obras.

Fichas Indicadores Ficha técnica para la construcción de indicadores.

Por I anterior, es necesario que como soporte de la descripción del texto se agregue en anexo los formatos antes referidos.

Ava e en el Ejercicio del Gasto Público

El an" isis y descripción de este apartado del Informe de Ejecución, debe señalar lo referente al ejercicio y comportamiento del
gasto que se aplicó para el cumplimiento de objetivos, metas y obras, retomando el seguimiento y reporte del presupuesto por
progr ma y en especial de la información que contienen los Formatos PbRM 09a; PbRM 09b; PbRM 10a; PbRM I Ob; PbRM 10c)
así co o el formato de obras (Formato PbRM 11).

Es co veniente que dicho análisis se realice considerando el comportamiento histórico que han observado los egresos del

munisipio.

Es im ortante destacar que el presupuesto ejercido por capítulo y en especial los relativos a la inversión y servicios personales,
debe de hacer referencia a la proporción del gasto ejercido en cada pilar o cimiento, identificando las fuentes de financiamiento.

Final ente, es recomendable referir el comportamiento que ha mostrado el desempeño de la hacienda pública durante el año,
señal ndo los principales problemas que enfrenta, relacionados con el nivel de ingresos propios, la deuda pública y las
neces dades de financiamiento para dar suficiencia presupuestal al Plan de Desarrollo en los próximos años. En este mismo
apart do también se deberán comentar los principales avances alcanzados durante el año en la hacienda pública municipal.

Formato
Formatos del anexo

Metas y cifras soporte del avance de la ejecución de los programas

PbRM 09a Estado de avance presupuestal de ingresos.

PbRM 09b Estado comparativo presupuestal de ingresos.

PbRM 10a Estado de avance presupuestal de egresos por proyecto.

PbRM 1 Ob Estado de avance presupuestal de egresos. 

Estado comparativo presupuestal de egresos.PbRM 10c

PbRM I I Evaluación trimestral del programa anual de obras.

Apli ación del índice de desarrollo municipal básico

Este i dice se vistializa como un complemento para la identificación de logros y alcances de la administración pública y el efecto
que s identifica en el entorno municipal, misrno que deberá de integr-arse a los indicadores que contiene el SEGEMUN.

El in ice de Desarrollo Municipal Básico es un indicador sencillo y sintético desarrollado por investigadores de E1 Colegio de la

Front ra Norte, a trovés del Fondo de Investigación y Desarrollo SEGOB — CONACYT y el Instituto Nacional para el Federalismo y el

Desa ollo Municipal; cuyo objetivo es ordenar a los municipios según su nivel de desarrollo, como resumen del grado al que cada
muni ipio ha logrado aprovechar su potencial.

Se in gra por cuatro dimensiones de desarrollo:

Eficacia
Eficiencia
Economía
I mpacto

AN	 OS

Este partado se integrará por los formatos: Registro de avance de metas e indicadores (Formatos PbRM-08a, PbRM-08b, PbRM-
08c); Registro del ejercicio y comportamiento del presupuesto (Formato Formatos PbRM 09a; PbRM 09b; PbRM 10a; PbRM I Ob;
PbR	 10c) así como el formato de obras (Formato PbRM I I), que serán los datos utilizados como soporte en el desarrollo de
los di erentes capítulos del informe.

Final	 ente, es conveniente incorporar a este apartado los elementos gráficos (mapas, planos, fotografias, etc.), que permitan una
may	 precisión sobre la localización territorial y Ias características de los proyectos, obras y/o acciones que incluye el informe.

Dict men de reconducción y actualización programática - presupuestal

El di	 amen de reconducción y actualización programático-presupuestal es el instrumento normativo que apoya los procesos de
adec ación del presupuesto y de las acciones de Ios programas de acuerdo a lo que establece el Código Financiero del Estado de
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México en sus artículo 317 Bis, 318 y 319 y deberá presentarse cuando exista modificación de metas, cancelación de proyectos o
reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos.

Es importante referir que las adecuaciones que impliquen una disminución de recursos serán viables siempre y cuando las metas
hayan sido cumplidas y se registren ahorros presupuestarios.

A la Tesorería, le corresponderá, autorizar la procedencia del dictamen de reconducción y actualización programática -
presupuestal.

Por otra parte, y de acuerdo a lo que señala la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios en su artículo 24, se
establece que se elaborará un dictamen de reconducción y actualización cuando las estrategias contenidas en los planes de
desarrollo municipales y sus programas sean modificados, situación que se detecta al término de las etapas de evaluación de los
resultados y como consecuencia del fortalecimiento de los objetivos de desarrollo.

De acuerdo a lo que establecen los Artículos 56, 57 y 58 del Reglamento de ia Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios, los dictámenes de reconducción y actualización deberán ser validados por las UIPPE'S, elaborados por las
dependencias generales y autorizados por las tesorerías municipales y por los Ayuntamientos, debiendo sustentar la justificación
en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal y sus Programas.

Conceptualización

Es un instrumento que apoya el procesos de modificación programática presupuestal en el ejercicio de las acciones y recursos de
las dependencias y entidades públicas, con el fin último de alcanzar mejores resultados institucionales.

El dictamen de reconducción y actualización programática -presupuestal, se elabora para presentar propuestas sobre la
cancelación, reducción o ampliacien de metas y recursos establecidos en el Programa Anual a nivel de proyecto, en el que se
identifica la dependencia general, especificando el impacto que generen los cambios. (Prioridad, objetivo o razón que propicia
dicho cambio).

Las adecuaciones deberdn realizerse por las dependencias generales en coordinación con la UIPPE y Tesorería
Municipal.

Principales elementos del dictamen de reconducción:

I.	 Identificación del proyecto que se cancela, reduce, se crea. incrementa o modifica (programática o presupuestalmente);
Cuando el dictamen es originado por una adecuación de metas, el tipo de movimiento se identifica como movimiento
programático y se le asignara un folio;
Si el dictamen es originado por un rnovimiento presupuestal, se debe identificar ei tipo de movimiento y asignarle folio
consecutivo para control interno (estos datos deben ser coincidentes con el tipo de movimiento y folio de la solicitud
de adecuación presupuestaria, la cual se determina a nivel de capítulo y partida específica);
Identificación de recursos a nivel de proyecto (monto de la afectación presupuestal);
Metas programadas y alcanzadas del proyecto que se modifica;
Definición de la modificación de las metas del proyecto que se crea, incrementa o reduce (programación anual,
calendario y/o costo);
Justificación:

De la cancelación o reducción del proyecto;
Identificación del origen de los recursos;
De creación o reasignación de recursos y metas al proyecto beneficiado; y

8.	 Firmas de elaboración, validación y autorización.

Para apoyar a las administraciones municipales a dar cumplimiento con lo que establece la ley para este fin, en el apartado de
anexos de esta Guia Metodológica, encontrarán el formato de dictamen de reconducción y actualización programática-
presupuestal y su instructivo de Ilenado.

RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO

DIRECCIÓN GENEFtAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO

M. en I. OSCAR SERGIO SALGADO SOTO
DIRECTOR GENEFtAL

(RUBRICA).
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ProasaPu

Instructivo

Final ad:
	 Presentar la propuesta sobre la cancelación, reducción o ampliación de metas y recursos compromendos en el

Programa Anual a nivel de proyecto, en el que se identifica la dependencia general y auxiliar. espeuficanao e
impacto que generen los cambios. (Priondad, clietwo o razón que propicia dicho cambio).

Contehido

I. 11o. de Oficio:

F cha:

El registro que identifica el oficio de la solicitud de adecuación programática-presupuestal.

: Con dos digitos día, mes y año en que se elabora 1.1 solicitud de adecuación programatica-presupuestal.

Ti o de Movimiento:	 En caso de movmvento presupuestal se debe señalar si es traspaso, reducción, cancelación o ampliación presupuestal
; cuando se refiera a modificación de metas se deberá señalar movimiento de adecuación prograrnauca.

4 y 5 Identificación del Proyecto en 	 Proyecto al que se le reducen recursos y en su caso metas; así como aquel que se ve fortalecido medlante nuevas
el qu (se cancela o reduce o que se 	 metas y recursos, para estos apartados se debera requisrtar lo stguiente:
asigr4a o se amplia):

Dependencia General:	 Señalar la c:ave y descripción de la dependencia general de acuerdo al catalogo vigente incluido en Manual para
programación y presupuestación munic n pal para el eircicio fiscal 2012.

Dependencia Auxiliar- 	 Señalar la clave y descrápoón de la dependenca auxíltar de acuerdo al catalogo Agente incluido en Manual para la
programación y presupuestación municipal para el eiercico fiscal 2012.
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Programa:

Objetivo:

Proyecto:

6. y 7 Identificación de recursos a
nivel de proyecto que se cancelan o
reducen o que se amplian o se
asignan:

Clave:

Denominación:

Presupuesto:

Autorizado:
r Autorizado modificado:

Por ejercer:

Por cancelar o reducir o
por ampliar o asignar:

Autorizado propuesto

8 y 9. Metas programadas y
alcanzadas del proyecto a cancelar
o reducir:

Código:
Descripción:

Unidad de Medida:

Inicial:
r Avance:

Modificada:
Calendarizacion
trimestral modificada

10. Justificación:

De la cancelación o reducción
de metas y presupuesto:
De la reasignación de recursos
y metas al nuevo proyecto o al
que se va a incrementar:
Identificación del origen de los
recursos para la reasignación o
asignación a un nuevo
proyecto:

I I. Elabora, revisa, Vo. Bo y
autoriza:

GACE rAk
OF I a IOESIIE Ft ti •=1 .

	 5 de octubre de  2011

Es la categoria programática que se integra con cuatro dígitos de acuerdo afiCatálogo de la Estructura Programática
Municipal vigente, el cual se encuentra incluido en el Manual para la programación y presupuestación municipal para
el ejerciao fiscal 2012.

Describir el objativo del programa que previamente quedo definido en el programa anual 2012 (formato PbRM-0 I a)
el cual debe ser coincidente con el objetivo definido en el PDM 2009-2012.

Es la categoría programática que se integra con seis dígitos de acuerdo al catálogo de la Estructura Programática
: Municipal vigente, la cual se encuentra incluida en el Manual para la programación y presupuestación municipal para

el ejercicio fiscal 2012.

Considera información de la estructura programática y del presupuesto del ejercicio de acuerdo a:

Es la codificación de la categoría programática del proyecto según la estructura programática municipal vigente.

Es el nombre de la categoría de la estructura programatica municipal del proyecto al que se le cancelan, reducen,
amplian o asignan recursos y metas

Se refiere al monto autorizado anual inicial del proyecto al se le cancelan, reducen, amplian o asignan recursos.
Se refiere al monto autorizado que resulte después de la autorización y aplicación de los movimientos de
cancelación, reducciórr ampliación, y asignación de recursos.
Se refiere al monto de recursos que al momento de realizar la solicitud de adecuación presupuestaria no se hayan
ejercido.
Se refiere al monto de recursos que se solicitan para cualquier modalidad de adecuación presupuestaria.

Se refiere al monto que resulte en caso de que se autorizaran los movimientos de cancelación, reducción, ampliación
y asignación de recursos.

Se refiere a las metas que se tienen en el Programa Anual vigente (el como dice) al momento de formular el
dictamen.

Es la representación numérica con la que se identifica la meta según el Progranna Anual.
Es la denominación de la acción de cada una cie las metas que se encuentran en el programa anual del proyecto

. correspondiente.
Es aquella que se encuentra en su programa anual para cada una de las acciones•

Cantidad programada anual de la meta
Se debe anotar el avance trimestral acumulado que se tenga .a la fecha de la solicitud de adecuación.
Propuesta de adecuación de la programación anual de la meta.
En caso de existir propuesta de mochticación en la programacion anual de las metas, se deberá anotar el nuevo
calendario trimestral de la misma, considerando que este se debe adecuar a partir del trimestre en que se haga la

. solicitud de adecuación, si no existe solicitud de adecuación de la programación anual de la meta el calendario sera el
que quedo establecido en el formato PbRM-02a.

Es la descripción del porqué la modificación de rnetas y presupuesto, señalando si ya se cumplió con el objetivo del
proyecto, si existe un ahorro o bien si dejó de ser prioridad el cumplimiento de las metas de este proyecto.
Especificar el impacto que tendrá con la agregación de metas y recursos o repercusión, de no ampliar sus recursos y

' metas.

Señalar la procedencia de los recursos que se asignarán al proyecto que se considera incrementar o crear.

, Nombre, firma y cargo de quien elabora (Dependencia General), revisa y da Vo. Bo. responsabilidad del titular de la
Unidad de Información, Planeación. Programación y Evaluación (UIPPE) y autoriza (Tesorería) cuando sea
movimiento presupuestal, en el caso de los movimientos programáticos (cambio de metas) valida Tesorería y

Autoriza UIPPE.
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Gula Metodológica para el Seguirniento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012

Instructivo

5 de •ctubre de 2011

Unidad de Medida

Fina idad:	 : Facilitar el registró, a nivel programa, del avance de los logros por las acciones y la apficación del presupuesto a través de indicadores
estratégicos en el periodo considerado, a fin de generar los elementos básicos para la toma de decisiones rde rendición de cuentas.

tficador

ión y Programa:	 Se anotará el código y la denominación de las categorias programáticas según el Catálogo de la Estructura Programática Municipal
yigente.

Dep ndencia
	 Denominación de la dependencia responsable de las acciones, consultar el catálogo vigente de Dependencias Generales y

Gen ral:
	 Organismos Municipales.

Ent	 Público:
	 Se anotará el nombre y código (No.) del municipio u organismo municipal de acuerdo al Catálogo de Municipios, por ejemplo.

Toluca, 101.
Con entdo

Cód go:
	

Número progresivo de los indicadores estratégicos.

Des ripción, Fórmula
	 Se anotará la denominación (nombre) y la fórmula del indicador acompañada de los valores de las variables, información que deberá

y	 Valores	 del
	 ser tomada de las fichas técnicas de los indicadores estratégicos del SEGEMUN y de los formatos (PbRM -01c Indicador estratégico

Indi ador	 por• por programa).
Pro rama:
Uni ad	 de Medida

	 Se anotará la unidad de medida correspondiente al indice del indicador, lo cual generalmente es: un signo porcentual (%), relación de
del	 dicador:	 variables, variación porcentual o tasa.
Me	 Programada

	 Se retiere a la cantidad o porcentaje de la fórmula (indice) y que se propone alcanzar en el ejercicio anual con la aplicación del
An	 :	 presupuesto.
Ava ce del Periodo

	 Es la cantidad alcanzada en el periodo de tiempo que se reporta, dicha cantidad es el indice de resultado de la fórmula que arroja el
indicador.

Ava ce Acumulado: 	 Se anota la cantidad registrada en el trimestre en cuestión agregando el trimestre o trimestres anteriores.

Dif encia:	 : Resulta de la resta del avance acumulado respecto del programado anual.

Des ripción de	 los En este apartado se especificarán los principales logros del indicador, haciendo énfasis en el impacto o beneficios para la población.
res Itados	 del
indi ador:
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Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012

Instructivo

Finalidad:	 Facilitar el registró, a nivel proyecto, del avance de los logros por las acciones y la aplicacrón del presupuesto a traves de indicadores de
gestión en el período considerado, a fin de generar los elementos básicos para la toma de decisiones y de rendición de cuentas.

Identificador
Función, Programa y	 Se anotará e1 código y la denominación de las categorías programáticas según el Catálogo de la Estructura Programática Municipal
Proyecto:	 : vigente.
Dependencia	 Denominación de la dependencía auxiliar responsable de las acciones. Consultar el catálogo vigente de Dependencias Generales,
General y . Auxiliar:	 Auxiliares y Organismos Municipales.
Ente Público:	 Se anotará el nombre y código (No.) del municipio u organismo municipal de acuerdo al Catálogo de Municipios, por ejemplo:

Toluca, 101.
Contenido
Código:	 Niarnero progresivo de los indicadores.
Descripción, Fórmula . Se anotará nombre y la fórmula acompañado de los valores de la variable, información que deberá ser tomada de las fichas técnicas
y	 Valores	 del	 de los indicadores de gestibn del SEGEMUN y de los formatos (PbRM-0 I e Indicador de gestión por proyecto).
Indicador	 por
Proyecto:
Unidad	 de Medida : Se anotará la unidad de medida correspondiente al índice del indicador, lo cual generalmente es; un signo porcentual (%). relación de
del indicador:	 variables, variación porcentual o tasa.
Meta	 Programada	 Se refiere a la cantidad que resulta de la fórnnula (indice) y que se propone alcanzar en el ejercicio anual con la aplicación del
Anual:	 presupuesto.
Avance del Periodo:	 Es la cantidad alcanzada en el período de tiempo que se reporta, dicha cantidad es el indice de resultado de la fórmula que arroja el

indicador.
Avance Acumulado: 	 Se anota la cantidad registrada en el trimestre en cuestión agregando el trimestre o trimestres anteriores.
Diferencia:	 Se anota la diferencia porcentual entre la cantidad programada y la alcanzada.
Descripción de	 los	 En este apartado se especificaran los principales logros del indicador, haciendo énfasis en los impactos o beneficios para la población.
resultados	 del
indicador:
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Sistema de Coordinación Hacendarfa del Estado de México con sus Municipios

Gufa Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012

Presupu

Instructivo

ele Avence de lote F
Formato PPriac

Fina idad:

	

	 Facilotar el regostro de los avances de las acciones realizadas valorando el cumplimiento según la meta programada, e odentifica las posibles
desviaciones y genera elementos para la rendoción de cuentas.

IdenJ:ificador
Función, Programa y 	 anotará el código y la denominación de las categorías programáticas segtin el catálogo de la estructura programática munocipal
Proyecto:	 vigente,

Dependencia	 Denommación de la Dependencia que es responsable de la ejecución de las accones, consultar el catálogo anexo vogente de
General y Auxillar:	 Dependendencias Generales, Auxiliares y Organismos Munocipales.
Ente Público:	 Se anotará el nombre y código (No.) del munocipio u organismo municipal de acuerdo al Catálogo de Munocipios, por ejemplo:

Toluca, 101.

Con enido
Cód go:	 Número progresivo de las acciones. (Se obtiene del formato PbRM-0 I d Programa anual de metas fisocas por proyecto).
Des ripción	 de	 Anotar las acciones que se plasmaron en el formato de metas fisicas PbRM-0 I d para la integración del programa anual del
Acci nes	 (Solo E presupuesto, esto es accoones sustantivas y relevantes.
acci nes sustantivas):
Uni ad de Medida:

	

	 ' Se registrará la denominación de la unidad de médida utilizada para cuantificar cada una de las metas, estas urudades de medida deben
domentionar el alcance. (deben ser las regostra a en el formato

ramada Anual:	 Cantidad que se prevé alcanzar en el período anual que se reporta, y forma parte del programa anual.
Peri doTrimestral.	 i Se anota la canudad programada y .alcanzada cada tnmestre por las accoones realmadas.
Vari ción Trimestral	 La varianón absoluta resulta del programado trimestral menos el avance de las acciones, la variación porcentual es el resultado del
Abs luta y 91, avance trimestral entre el programado del trimestre por 100.
Ava ce Acumulado: 	 Se anota la cantidad alcanzada del tromestre que se informa agregando los resultados de trimestres antenores del mismo ejerecio

anual.
Vari ción	 Anual	 La variación absoluta resulta del programado anual menos el avance acumulado anual de las accoones, la variación porcentual es el
Abs luta y %	 1 resultado del avance trimestral acumulado entre el programado anual por . 100.
Pre puesto	 E En estos apartados se debe anotar el presupuesto autorizado anual para el proyecto en cual deberá ser rezomado del formato

izado	 anual, E PbRM-0 I a Dimensión Admonostrativa del Gasto, el presupuesto ejerado es el que se haya erogado al coerre del tromestre es decor de
ido acumulado y	 enero a la fecha del reporte, y la variación porcentual resulta del chvidir el presupuesto ejercido entre el autorizado anual.
ción	 %	 por
cto:
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Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012

Instructivo

Registrar los movimientos de los ingresos del ejercicio mensual, a través de la comparación del ingreso acunnulado con el
ingreso recaudado y de esta manera identificar variaciones que en su caso, den origen a medidas correctivas oportunas y así
evitar observaciones, salvedades o responsabilidades.

: Se anotará el nombre y código (No.) del municipio u organismo municipal de acuerdo al Catálogo de Municipios, por ejemplo:
Toluca. 101.

Anotar el período que comp rende el Estado de Avance Presupuestal de Ingresos, por ejemplo; del 0 I al 31 de agosto de 2012.
Anotar el ' código de la clave del catálogo de ingresos que corresponda, de conformidad con lo establecido, a partir de la
vigencia de la presente guía, se modifica el diseño de espacios para optimizar el registro de información.

En esta columna anotar el nombre especifico de la cuenta que genera el ingreso, considerando el nivel que le corresponde, por
ejemplo: Impuesto Predial.

Anotar en pesos el importe del monto anual autorizado para cada concepto del ingreso.
En esta columna anotar las modificaciones al ingreso por ampliación de recursos.
En esta columna anotar las modificaciones al ingreso por reducción de recursos.
En esta columna se refieja el ingneso mensual autorizado, una vez sumadas las ampliaciones y descontadas las reducciones al
mismo, por los conceptos que lo conforman.
En esta columna se debe anotar el ingreso recaudado acumulado al mes.

En esta columna se refieja la diferencia entre el presupuesto autorizado (Ley de Ingresos estimada) y el recaudado (Ley de
ingresos recaudada), mostrando el presupuesto que se tiene por recaudar.

Plasmar las firmas de los servidores públicos que en el documento se indica. En cada caso se deberá anotar la profesión y
nombre completo de cada servidor público municipal, estarnpar su firma y colocar el sello correspondiente; es importante
señalar que se debe firmar con tinta azul y que por ningún motivo la firma y el sello deben encimarse ni tapar los datos de la
información contable del estado de avance presupuestal de ingresos, pues ello lo invalidaría y sería causa de no recepcIón o
rechazo, sin responsabilidad para el Órg apo Superior de Fiscalización.
Anotar el dia, mes y año en el cual se elaboró el estado de avancerestestal de ingresos, por ejemplo:

31	 08__)1_

Finalidad:

Ente Público:

Del al de	 de
Cuenta:

Concepto:

Ley de Ingresos Estimada:
Ampliación:
Reducción:
Modificado:

Ley	 de	 ingresos
recaudada:

Ley de Ingresos por
ejecutoar:

Apartado de Firmas:

Fecha de Elaboración:
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Instructivo

Final dad:

Mun cipio:
DEL, DE

Cue

Concepto:

Ley de Ingresos Estimada:
Presupuesto del Mes:

Presupuesto Acumulado:

Vari ación:

Registrar los movimientos de los ingresos del eiercicio mensual, a través de la comparacIón del ingreso recuadado con el trigreso ejercido;
de esta manera se podrán identificnr varianones que, en su caso, den ongen a medidas correctivas oportunas y así evitar observaciones,
salvedades o responsatalidades.

Apa-tado de Firmas:

Fecl a de Elaboración:

Anotar el nombre del murnopío, segtado del nurnero que F cor resporde, por eiemplo Toiuca, 101
Anotar el período que comprende al ínforme del estado comparatwo presupuestal de ingresos, por elemplo. del 01 al 31 de
agosto de 2012.
Anotar el codigo de la pareda conforme al catá l ogo de ,ngresos que corresponda, de conformidad con Ic estableedu a
partir de la vrgencla de la presente guia
En esta columna se anotará el nombre especifico de la cuenta que genera el ingreso, considerando el nrvel que le
corresponde, por eien iplo . Fstacionamiento en la Via Pública y de Servicio Público
Anotar en pesos el cmporte del monto anua: autor tzado para cada concepto del ingreso
Esta columna se drvide en (110S partes, en la primera anotar el importe mensual de ingresos modificado, per tada concepcc
del mgreso, en la segunda. se anotará el monto de la recaudación en el mes (LeY de ingresos recuadada)
Esta columna se divide en dos partes, en la pramer a se debe anotar el importe mensual acumulado de ingresos modificado,
por cada concepto del trigreso, en la segunda se anotara el monto de la recaudac:on acumulada ai mes (Ley de ingresoa
recuadada).
En esta columna anotar el impórte absoluto de la variación entr e el presupuesco acumulado y el eiercido, y en seguida el
orcentaie que representa, por elernplo:

i PP FST	 1 1	 I 1,11,-1.11\111.1

i
I	 1-1, 111- 11,-R1111,1111.

1

,, ,,, ,	 , .,. 

1,11	 n Ii1(11111 9, /111 , 1 ,,,, 15.1 n Inn 0111 ,1,, 6, ,

Plasmar las firmas de los servidores püblicos que en el documento se indica. En cada caso se debera anot r la profenon y
nombre cornpleto de cada servidor públíco muntopal, colocar el sello corresponchente, es Importante señalar que se debe
firmar con unta azul y que por ningún motero la firma y el seño deben encimarse m tapar los datos de la ótormacion del
estado comparatwo presupuestal de ingreaos, pues ello lo invalidaría y sería causa de no recepcier o rerhazo, sin
responsabilidad para el Organo Supenor de Fiscalizacon
Anotar el día, mes y año en el cual se efabora el estado connparativo presirpuestal de Ingresos, por eiemplo

31	 108  -720h1
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Instructivo

Mostrar los logros de las dependencias del ayuntamiento, asi como el manens eficience del presupuesto

Anotar el período que comprende el mes que se informa de los programas municipates, por ejemplo: del 1 al 3 í de agosto del
2010.
Se anotará el nombre y códigó (No.) del municipio u organtsmo municipal de acuerdo al Catálogo de Municipios, por ejemplo:
Toluca, 101.
Se reliere al código de la dependencia general (DG), dependencia auxiliar (DA), Funsión (FN), Programa (PG), Proyecto (PY) y
Fuente de Financiamiento (FF), de acuerdo a los catálogos vigentes.
5e refiere a la clave numérica que tiene cada capitulo, concepto, partida genérica y parucla especifica del gasto que tiene el
clasficador por objeto de gasto vigent y la denominación de los conceptos de gasto.

Recursos que fueron autorizados por H. Cabildo para el ejerocio en cuestión, por concepto de gasto

1n esta columna anotar las modificaciones al egreso por ampliacón de recursos, identificadas por conrepto del gasto
En esta columna anotar las modificaciones al egreso por reducción de recursos, identificadas por concepto de gasto.
En esta columna se refleja el egreso anual autonzado, una vez sumadas las ampliaciones y descontadas las reducciones al rnismo,
por los conceptos que lo conforman.
Anotar el monto ejercido por partida especifica, en el mes correspondiente, pagado al proveedor

1n esta columna se refiejará el presupuesto en el cual se toene er compromiso y obligación de pago.

En esta columna se refiejará el presupuesto previsto para un fin o un oojetivo de gasto antes de haber adquirido la obligación

En esta columna se refieja el egreso autorizado del mes, una v ez sumadas las ampliaciones y descontadas las reduccones en el
periodo mensua!, por los conceptos que lo conforman.
En esta columna se refieja la totalidad del presupuesto de egresos que incluye comprometodu, devengado o pagado en el mes .

1n esta columna se refieja el egreso autoriudo acumulado de enero a la fecha de la emisión del reporte, una vez sumadas las
ampliaoones y descontadas las reducciones, por los conceptos que lo conforman.
En esta columna se refieja la totalidad del presupuesto de egresos erogado de enero a la fecha del reporte, el cual debe incluir los
importes de comprometido, devengado o pagado.
En esta columna se reileja la diferencia entre el presupuesto autorindo modificado anual y el total del presupuesto de egresos
ejerodo acumulado, mostrando la disponibifidad del presupuesto con el que se cuenta.
Plasmar las firmas de los servidores públicos que en el documento se indica. En cada caso se deberá anotar la profesión y nombre
completo de cada servidor pubfico municipal, colocar el sello correspondiente; es importante señalar que se debe firmar con
tinta azul y que por ningún motivo la firma y el sello deben encimarse m tapar los datos de la mformación del estado compgrativo
presupuestal de ingresos, pues ello lo invalidaria y sena causa de no recepción o rechazo, sin responsabifidad para el Organo
Supenor de Fecalización
Anotar el do, mes y año en el cual se elabora el estado comparativo presupuesul de mgresos, por ejempro:

3L!.9LJ,20i2

Finalidad:

de__:

Ente Púbfico:

DG, bA, FN, PG, PY,
FF:
Capítulo y Partida.:

Presupuesto anual:
Presupuesto de egresos
autonzado anual:
Ampliación:
Iteducnón:
Modilicado:

Presupuesto de egresos
pagado:
Presupuesto de egresos
devengado:
Presupuesto de egresos
•comprometido:
Presupuesto def anesz
Presupuesto de Egresos
Autonzado Modificado:
Presupuesto de Egresos
Ejercido:
Presupuesto acumutado:
Presupuesto de Egresos
Autonzado Modificado:
Presupuesto de Egresos
Ejercido:
Presupuesto de egresos
por ejercer:
Apartado de Firmas:

Fecha de elaboración:
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Instructivo

Conocer el estado que guarda el ejercrcio presupuestal en forma mensual, por partida de gasto

Se anotará el nombre y código (No.) del municipro u organismo rnunícipal de atuerdo al Catalogo de Municrpros, por
efemplo: TOIUCa, 10 I.
Anotar el periodo que comprende el informe del estado de avance presupuestal de egresos, por ejemplo del 01 al 3 / de
agosto del 2012
Anotar el código de la clave del catálogo de egresos que corresponda, de conformidad con lo establecido; a pacur de la
vigencia de la presente gura, se modifica el diseño de espacros para optimaar el registro de informacion.
En esta colurnna anocar el nombre específico de la cuenta que genera el egreso considerando el nivel que le ccrresponde, por
ejemplo . sueldo base (I I 3 I).
Anotar el importe que se autora6 para la partida especIfica, de acuerdo al presupuesto definitivo remitido al órgano Supnrior
de Fiscahzacion.
Anotar el monto en que se incrennenta, en su caso, la paruda específica presupuestal por un ajuste debidamente autorizado.

• Anotar el monto en que se disminuye, en su caso, la parcida específica presupuestal por un ajuste debrdamente autonzado.
Anotar el resultado de sumar los montos registrados en la columna de autonzado más la ampliaoón, restando la reducción.
NOTA: Si no hubiera movirnientos que modrficouen el autonzado se debe transcoorr el monto registrado en la columna de
presupuesto de egresos aprobado.
Anotar el monto ejercido por partida especifica, en el ines corresponchente, pagado proveedor.

En esca columna se reflerara el presupuesto en el cual se hene el compromrso y obligación de pago.

nE esta columna se reflejará el presupuesco previsto para un fin o un objetwo de gasto antes de haber adquir l do la obligacron.

En esta colurnna se refieja la totalidad del presupuesco ae egresos erogado, e! cual debe innlurr los impo rces de comprorneudo,
devengado o pagado.
En esta columna se refieja la diferencia entre el presupuesto autonzado modificado anual y e: total del presupuesto de egreses
ejerodo acumulado a la fecha del reporte, moscrando la disporatubdad del presupuesto con el que se cuenta
Plasmar las firmas de los servrdores públicos que en el documento se inchcan. En cada caso se debera anotar la profesión y

nombre completo de cada servrdor públmo munIcipal, estampar su firma y colocar el sello corresponchente, es unportante
señalar que se debe firmar con tinca azui y que por ningún motivo la firma y el sello deben encimarse m tapar los datos de la
información del estado de avance presupuestal de egresos, pues ello lo invalidaria y sena causa de no recepción o rechazo, sin
responsabilidad para el Órgano Superior de Fiscalización.
Anotar el día, mes y año en el cual se elabora el estado de avance presupuestal de egresos, por ejemplo.

Finali ad:

Ente	 úblico:

Del	 1 de de:

Cuen

Conc pto:

Presu • uesto de egresos
aprob do:
Ampl ción:
Redu	 ión:
Modi	 ado:

Presu uesto de egresos
PaSad
Presu uesto de egresos
deven ado:
Presu uesto de egresos
comp ometido:
Presu uesto de egresos
ejerci o:
Presu uesto de egresos
por ej rcer:
Apart do de Firmas:

Fecha	 e Elaboración:
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Instructivo

Finalidad: Regiszrar los movirnientos del ejercicio presupuestal acumulado auzorizado al rnes que se inferma, para campararlos contra el presupuesto
autorizado en el mismo período. De esta manera se identifican las variaciores y se formulan comentanos por el subejercicio o sobre
eiercicio que rMulte, a efecto de que se realicen las acriones necesarias para evitar incurtar en observaciones, salvedades o
responsabilidades.

Apartado de Firmas:

Fecha de Elaboración:

Anotar el período que comorende el es zado comparativo presupuesta! de egresos, por ejemplo- del 01 al 31 de agosto de 2012
Se anotará el nombre y código (No ) del muntoplo u organismo municipal de acuerdo al Catálogo de Municipios, por ejemplo
Toluca, 101.
Arotar el código de la partida específica de acuerdo al clasifiaador por objeto del gasto que corresponda, de conformidad con Io
eszablec l do; a partir de la vigencia del presente manual
En esta columna anotar el nombre esoecífico de la cuenta que genera el egreso considerando el nivel que le rorresponde. por
e¡cmplo. sueldo base (I 131)
Anozar por partala especifica del gasto. en pesos, el monto del presupuesto autorizado anual.

En eta columna se reflejará eI presupuesto autorizado (incluldas las ampliaciones y reducciones) del mes
En esta columna se reflejará el presupuesto ejercido del mes.

En esta columna se reflejará el presupuesto autorizado ({incluidas las ampliaciones y reducciones) acumulado al mes.
En esta columna se reflejará el presupuesto ejercido acumulado al mes.

En esta columna se reflejará la yariación que resulte entre el presupuesto acumulado rnodificado y el total de presupuesto de
egresos.
En esta columna se refiejará el porcentaje que resulte de dividir la variacion absolata entre el presupuesto acumulado modificado.
Plasrnar ias firmas de los servidores públicos que en el documento se ridican; en cada caso se deberá anozar la profesión y
nombre completo de cada servidor público rounicipal.

DeI al de de
Ente Público:

Cuenta:

Conceptm

Presupuesto
Autorizado:
Presupuesto cte; Mes
Modificado
Ejercido
Acumutadó al mes
Modificado
Ejercido
Varlación
Absnluta

Anotar el día, mes y año en  el cua l se elabora el comparanvo presupuestal de egresos, por ejemplió
1-37-708 1 2012 

NOTA Esce docurnenso deberá presentarlo por.

a)	 Objeto del gasto
o)	 Obleto del gasto y dependenco general
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Instructivo

Finalic ad:	 Conocer el avance fisico financiero de la obra púbiica, valorando el cumplimiento de la misma de manera trimestral.

Identifitador
Del De	 al	 De	 Se refiere al periodo en el que se Ilevarán a cabo las obras a nivel proyecto de la estructura programática.

Ente Fúblico:	 Se anotará ei nombre y código (No.) del municipio u organismo municipal de acuerdo al Catálogo de Municipios, por
elemplo, Toluca, 101.

Munic io:	 Se anotara el nombre del ayuntamiento que ejecute la obra pública
No:	 Se anotará el c6digo con el que se identifica el municipio de que se trate, de acuerdo al Catálogo de Municipios anexo al presente

manual.

Conte ido
Datos • e la Obra
No. d L Control:	 Se anotará el número de obra que fue asignado previamente mediante oficio de autorización de recursos.
Nomb e de la Obra:	 Se describirá el nombre de la obra pública a ejecutar.
Tipo d Ejecucion:	 Se deberá anotar si la obra pública que nos ocupa se ejecutará .por contrato, por administración o será mixta.
Ubica ión:	 Se describirá la localidad y ubicación exacta de la obra a realizar
Pobla ón	 Se refiere al número de habitantes de la comunidad, localidad o municipio que se vean beneficiados con la ejectición de la obra
Benefi iada:	 pública de que se trate.
Fuent	 de	 En este renglón se anotará si la obra a ejecutarse se financiara con recursos FISM. PAGIM, FORTAMUN, GIS o con Recursos
Financ amiento (FF):	 Propios del Ayuntarniento.
Presu • uesto	 Anual	 Se anota el recurso anual autorizado para la ejecución de la obrá pública.
Autori ado:
Avanc Porcentual y Monto Ejercido de la Obra
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Se refleiará el porcentaie de avance acumulado de la obra pública en el periódo trimestral que se emita el repor te
En este apartado se anotará el recurso que se haya erogado por concepto de la elecución de la obra, dicho recurso coresponderá al
periódo tomestral que nos ocupe y se reportan de manera acurnulada.
Se anotara nombre, firnna y profesión de los servidores públicos que al calce de dicho formato de evaluación se rndicart

de Se anotara dia. mes y año en el que se elaborá la Eyaluación Trimestral del Programa Anual de Obras, por eremplo
2012 

% de Avance:
Monto Ejercido:

Firmas:
Fecha
Elaboración:

Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

METODOLOGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

(SEGEMUN)

Octubre de 2012

CONTENIDO

INTRODUCCIÓN

I. MARCO JURÍDICO

2. MARCO CONCEPTUAL

2.1. Objetivos
2.2. Conceptos básicos
2.3. Características y atributos de los indicadores
2.4. Beneficio de la aplicación de un sistema de evaluación
2.5. Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN)
2.6. Gestión para Resultados (GpR)

3. MECÁNICA OPERATIVA PARA LA DEFINICIÓN Y MONITOREO DE INDICADORES
SEGEMUN

3.1. Responsabilidad y coordinación de la operación
3.2. Definición, construcción y seguimiento de los indicadores
3.2.1. Características y selección de indicadores
3.2.2. Tipos de indicadores
3.2.3. Clasificación de los indicadores
3.2.4. Recomendaciones para la construcción de indicadores
3.2.5. Validación de los indicadores
3.2.6. Metas de los indicadores (Resultados)
3.3. Implementación de la Gestión para Resultados.
3.3.1. Implementación del PbR
3.3.2. Formulación, captura y aprobación de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).

EL SEGEMUN EN LAS FASES PLANEACIÓN - EVALUACIÓN

ANEXOS

EN EL
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INTRODUCCIÓN

Desde hace algunos años, el Gobierno del Estado de México ha venido impulsando un proceso de reforma al sistema
presup estario, consistente en implantar un sistema de planeación, programación, presupuestación y evaluación desde una
perspe tiva estratégica e integral, con enfoque de resultados.

A la fe ha este proceso nos ha permitido obtener importantes avances, mismos que se han traducido en la implantación de una
Estruc ura Programática (EP) que constituye la columna vertebral para la integración del Presupuesto basado en Resultados
(PbR).

Al res ecto es importante señalar que durante los últimos años la Secretaria de Finanzas, conjuntamente con el órgano Superior
de Fisc lización (OSFEM) y el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), han venido apoyando a los gobiernos locales
de la ntidad en la modernización de sus sistemas y procesos de evaluación con el propósito de que puedan transitar a un
esque a de evaluación para resultados, lo cual garantiza una mayor certidumbre y transparencia acerca de los logros obtenidos,
genera do información clave para la toma de decisiones y para retroalimentar el proceso de planeación en sus diferentes fases.

Este p •ceso de modernización debe cobrar mayor importancia en el ámbito de gobierno municipal, por mantener un contacto
direct• con la población y su problemática, y permitir la modernización de la gestión pública, circunstancia que demanda mejorar
o cons ruir esquemas, instrumentos o mecanismos que apoyen y faciliten la funcionalidad de sus estructuras y la mejora continua
de sus procesos administrativos y de planeación con el fin de lograr una mayor eficrencia y eficacia en el cumplimiento de sus
objetiv s.

Actual ente, los ayuntamientos enfrentan serias limitaciones en el uso de sus recursos debido a la desvinculación de los
objetiv s y las metas de sus planes y programas de desarrollo con la ejecución de las acciones, ya que el ejercicio presupuestal
mucha veces se rnaneja de manera independiente a la evaluación de metas y objetivos, es decir; los planes de desarrollo
municrial en la mayoría de los casos no constituyen una herramienta que determine la toma de decisiones en materia de
asignac :n de recursos; por estas razones, la Secretaria de Finanzas se han propuesto apoyar a los gobiernos locales en el
fortalelimiento de sus procesos de planeación, programación-presupuestación y evaluación y de manera particular en la
elabora ión de su plan de desarrollo, en la integración de su presupuesto de egresos y en la evaluación del ejercicio de su
presup esto y alcance de su Plan de Desarrollo.

En est contexto, se ha logrado que dos de los procesos (plan de desarrollo y presupuesto) se realicen con importantes
innova ones metodológicas orientadas a incrementar el nivel de eficacia y eficiencia en la Gestión Municipal. En el caso del Plan
de Des rrollo Municipal se enfatizó en su formulación la visión estratégica y el criterio de integralidad tanto en el diagnóstico
como n los aspectos prograrnáticos, en los que se puso énfasis en la identificación del entorno real y los indicadores de
desarr llo humano para que en base a esto se realizara un diagnóstico que permite identificar la problemática social y los puntos
estraté icos a atender los cuales quedaron aterrizados en los objetivos y estrategias del PDM 2009-2012 y se Ilevan a cabo a
través e la ejecución de acciones que deben estar plenamente identificadas en el programa anual de cada ejercicio fiscal y
evaluad a través de indicadores estratégicos y de gestión.

Por lo • ue respecta al presupuesto de egresos, se promovió la adopción de una estructura programática que permite orientar la
asignaci;n de los recursos por programas y asegurar el cumplimiento de objetivos y el logro de resultados.

entonces, que para continuar con esta transición, la presente guía desarrolla el planteamiento de cómo el gobierno
I deberá Ilevar a cabo el seguimiento y evaluación de la actividad gubernamental durante su periodo de vigencia, en este
se debe tomar como base los indicadores de resultados, establecidos en cada uno de los programas y proyectos, los
identifican en los formatos PbR 01 b y Old y en el SEGEMUN,

Es clar •
municip
proces
cuales s

Para tal efecto se ha diseñado el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUM), cuya operación se basa en la
aplicaci n de indicadores de evaluación del desempeño para evaluar el cumplimiento de objetivos de cada uno de los programas
que int gran el Plan de Desarrollo Municipal, no obstante con el fin de garantizar que esta herramienta sea funcional, la
Secreta la de Finanzas se ha propuesto continuar con el apoyo técnico y la asesoría necesaria a servidores públicos municipales
involuc dos con los proceso de integración, seguimiento, control y evaluación presupuestal.

Los me
para la
siguient

anismos e instrumentos para la evaluación del programa de trabajo municipal que se han definido en esta "Metodología
onstrucción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal", la cual toma en consideración los criterios
s:  

Las "N evas tendencias de la gestión pública", entre otras cosas requieren de sistemas de evaluación eficientes a través de
indicado es de evaluación del desempeño como herr-amienta para la gestión hacia resultados.

En apego a la reforma constitucional, especificamente a lo que establece el articulo 134 de nuestra carta magna, los recursos
económ cos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos
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de sus demarcaciones territoriales, se administraran con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfacer
los objetivos a los que estén destinados. Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias
técnicas que establezcan respectivamente.

Así, el Presupuesto basado en Resultados (PbR) tiene el propósito de impulsar una propuesta integral que permita realizar la
evaluación de las políticas públicas, los prograrnas presupuestarios y el desempeño de las dependencias generaies y auxiiiares de
los ayuntamientos y organismos, con una orientación hacia el !ogro de los resultados.

Bajo esta nueva perspectiva a través del Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios ha
creado esta metodologia, con la cual pretende, atender la gestión pública, que ha evolucionado a una orientación por resultados.
Misrnos que deberán idenrificarse como los impactos de la acción pública, donde io relevante son las metas, los resultados, los
indicadores de gestión y los estándares comparativos de rendimiento. Los criterios aquí plasmados tienen que ver con la
planificación estratégica de las dependencias y organismos públicos municipales, la vinculación que se establece entre la
asignación de recursos, el desempeño institucional y la transparencia del quehacer gubernamental de los Municipios.

El objetivo principal es sistematizar las principales reflexiones teóricas y criterios para establecer las evaluaciones empiricas que
han surgido en los últimos años sobre el uso de los indicadores de evaluación del desempeño. Considerando que este
instrumento aplica en los gobiernos municipales.

En este sentido, esta metodología ofrece un esquema de apoyo a la evaluación y constituyen una valiosa herramienta mediante la
cual las dependencias y entidades públicas podrán orientar sus políticas, producto del alcance de sus metas e identificar el logro
en sus programas y proyectos a través de los indicadores estratégicos y de gestión, los cuales permitirán medir continuamente la
obtención de resultados estratégicos y de impacto, en términos de calidad, costo, efíciencia, equidad y oportunidad.

Asi mismo apoyará al gobierno municipal a fin de ejercer una administración democrática, que al amparo de los valores éticos y
del trabajo corresponsable, impulse decididamente la participación social y ofrezca servicios de calidad, en un marco de legalidad
y justicia, para elevar las condiciones de vida de los mexiquenses.

Finalrnente cabe la reflexión de que la selección y construcción de indicadores para evaluar el desempeño, avanzará
sustantivamente cuando las dependencias y organismos públicos municipales, sean capaces de formular ejeccicios de planificación
estratégica que priorizan los recursos y la atención del mejoramiento de la gestión sobre aquellos productos que son clave para
el cumplimiento de la misión fiastitucional, por lo que es recomendable que la responsabilidad de coordinar esta función se sitúe
en los encargados de la planificación estratégica y donde exista la firme decisión política de hacer funcionar los sistemas de
evaluación.

1. MARCO WRÍDICO

El proceso de evaluación de la gestión pública está considerado dentro del marco normativo, por ello, se presentan de manera
esquemática los principales ordenamientos jurídicos que norman y asignan un carácter de obligatoriedad a la evaluación de los
planes y programas en el ámbito municipal.

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO

CAPITULO CUARTO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES

TITULO OCTAVO
PREVISIONES GENERALES

FRACCIÓNARTÍCULO l
H-

DESCRIPCIÓN
128	 I	 VI

1

I
i

L	 l

Son atribuciones de los presidentes municipales:

Rendir al ayuntamiento dentro de los primeros tres días hábiles del mes de diciembre de cada año, un
informe acerca del estado que guarda el gobierno y la administración pública municipal	 J

r	 CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

TITULO NOVENO
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CAPITULO TERCERO
DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCION
I	 327-A Los titulares de las dependencias y entidades públicas en	 el	 ejercicio de su	 presupuesco, serán

responsables de que se ejecuten con oporcunidad, eficiencial_eficacia los proyectos Eevistos en sus
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respectivos progranus y debe.rán enviar a la Secretaría, a través de las unidades de informadon,
planeación. programación y evaluación, o su equivalente, el informe del comportamiento dei ejercicio
preaupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente
para la revisión, seguimiento y evatuación dei cumptirniento de los objetivos y rnetas establecidas en
las proyectos aprobados en relación con et presupuesto y ejercicio.
En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la Tesorerb.

3 7-B La Secretaria, la Tesorería y los Organos de control interno, en el árnbito de sus respectivas
competencias, verificarán periódicamente a traves de los sisternas de evatuación que establezcan, los
resultados de la ejecución de los programas en relación con el ejercicio del presupuesto
Los órganos de control interno en e/ 44ercicio de/ presupuesto, vigibrán que no adquieran
compromisos que rebasert al monto mensual del gasto que se les haya autorizado.

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTA00 DE MÉXICO
1

i l
TITULO III

E LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEHRROS DEL ATUNTAMIENTO, SUS COMISIONES, AUTORIDADES
AUXIUARES Y ORGANOS DE PARTICIPACION CIUDADANA

CAPITULO PRIPIERO
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES

AR LO FRACCION DESCRIPCIÓN
Frac XV El pz-esidente municipal tiene laS SigtlialteS au-ibuciones:

Inforrnar por escrito al Ayuntamiento. el ! de agosto de cada año, en sesión solenase de cabildo, del
estado que guarda la adrnmistración pública municipa/ y de las bbores realizadas durante el Merciáo.

TITULO IY
REGINEN ADINNISTRATIVO

C.APITULD QUINTO
DE LA PLANEACION
CAPITULO QUINTO
DE LA PLANEACION

I I La forrnulación, aprobación, ejecución, concro4 y ev-aluación del plan y prograrnas municipaies estarán a
cargo d.e ios Organes, dependencias o servirbres públicos que determinen los Ayuntamientos,
oanforrne a las normas legaitts de la materia y las que cada cabildo detennine.

I EL Man de Desarrotlo Muntcrpad deberá ser etaborado, aprobado y publicado dentro de los primeros
cuatro meses cte la gcstión municipal. Su evaluación deberá reatizarse anualmente.

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE PIEXICO Y lItUN	
—I

ICIPIOS	 1
1

CAPITULO SEGUNDO
DE LA PLANEACION DE140CRATICA PARA EL DESARROU.0

DEL ESTADO DE InEXICO Y PlUIDCIPIOS

FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
I II Establecer Ica órganos, unidades ackninistrativas o servidates púbbcos que deven a cabo las labores de

infonnación„ pimeación. programación y evaduatión
—

VI Verificar periódicamente la rehaórr que guarderr SUS activedades con los objetivos, metas y prionda	 -1dte
de SIS programas, así como evaivar los resuttados de su ejecuctian y en su caso emitir los diaamenes
de reconduccian y acusdización qwe corresprmda;
Cornpete a fas unicbdes de información, pbreación, programación y maksación de las dependendas,
organdmas y ezvadades públicas estacdes y a las uniclades adrninistrativas o las servidores pidircos de
/os Municiplos, en materia de planernión denocrática para el desarrogoz

IV	 1. Verfficar que Ite programas y ka asignación de recursos guarden rebrián oon los objetivos, metas y
1 priondades de los planes y programas y la evaluación cie su eimución;

VI	 I Evaluar y dar segetimiento d curnpramiento de los convertios de coordinación y de participación,
1 respecto ét ras ohltaciortes a ste carto;	 .
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CAPITULO CUARTO
DEL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EjECUCIÓN

5	 1 Las dependencias, entidades 	 públicas, organisincs, unidades administrativas y servidores 	 públicos,

conforme a las facuitades y obligaciones contenidas en este capitulo, reportarán perlódicamente los
resultados de la ejecución de los programas a la Secretaria, y en caso de los municipios a quier, los
Ayuntamientos designen. 	 __J

36 La Secretaria y los Ayuntamientos, en el ámbito de Sli competencia, establecerán la metodologia,
procedimientos y rnecanismos para el adecuado controi, seguimiento, revisión y evaluación de la
ejecución de los programas. el uso y destino cle los r ecursos asignados a ellos y la vigilancia de su
cumplimiento,

37

i
38

En	 cumplimiento	 de	 los	 objetivos	 y	 metas	 establecidos	 en	 los	 planes	 de	 desarrolio	 estatal	 y
municipales, los titutares de las dependenclas, entidadcs públicas, organismos, unidades administrativas
y demás servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad,
eficiencia y eficacia, atendiendo el meiorarniento de los indicadores para el desarrollo social y humano
y	 enviarán	 a	 la	 Secretaria	 cuando	 esta	 asi	 lo	 solicite,	 los	 infornes	 del	 avance	 programático-
presupuestal para su revisión, seguimienco y evaluación, y en el caso de los inunicipios, a quien los
ayuntamientos designen.

Las dependencias, organis:nos. 	 entidades	 públicas,	 unidades administrativas	 y servidores públicos,
deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y rnetas, asi como la
mejora de	 los	 indicadores	 de desarrollo	 social y humano y,	 en	 su	 caso,	 ernitirán	 dictamen	 de
reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la
que se refiere el articulo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de hacer del conocimiento inmediato de
la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformule el
contenido de la estrategia de desarrollo.	 i

,
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO

1
TITULO SEGUNDO

DEL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN
CAPITULO PRIMERO

DE LAS ATRIBUCIONES
I-

ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN
8 El órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:

VI Evaluar la eficacia en el logro de los objetivos contenidos en los programas y la eficiencia en el uso de
los recursos públicos utilizados, la congruencia del ejercicio de los presupuestos con los programas y
de éstos con los planes:

CAPITULO TERCERO
DE LA ORGANIZACIÓN E INTEGRACION DEL ORGANO SUPERIOR

25 1 Sin pequicio del ejercicio directo por parte del Auditor Superior. El Auditor Especial de evaluación de
programas, tendrá las facultades siguientes:

I Realizar la evaluación del impacto económico y social de los programas gubernamentales y municipales
de acuerdo a sus regias de operación e indicadores;

Ill P omover y coadyuvar a ia generación de los indicadores de medición de impacto de los programas a
car:o de las entidades fiscalizables:

VI Solicitar a las entidades fiscalizables responsables de la ejecución	 de los programas, inforrnación
suficiente y detallada sobre los proyectos, acciones, metas y objetivos de los mismos.

r
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 	 1

Í ARTÍCULO FRACCIÓN r	 DESCRIPCIÓN
20 Corresponde a la Dirección General de Planeación y Gasto público

XII Proporcionar,	 a	 petición	 de	 los	 Ayuntamientos	 de	 la entidad,	 asesoría y	 capacitación	 para	 la
forrnulación, instrumentación y evaivación de sus planes/ orograrnas.

2. MARCO CONCEPTUAL

Para enfrentar esca tarea, se hace necesario alcanzar un conocimiento sobre la conceptualización de la evaluación y entender qué
son los indicadores de evaluación del desempeño, cuál es su ámbito de aplicación y principales características.
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Contr buir a elevar la productividad y transparencla en el ejercicio de los recursos con que cuenzan los ayuntamientos de ia
entitia , mediante la generación de información que apoye la mejora en la torna de decisiones, para la planeación, programación,
asignas ión y ejecución del gastc. alineando esta.s acciones al cumplinsiento de objetivos y el logro de resultados.

Particulares

Adecuar el diseno de los planes y progranias municipales a la satisfacción de las demandas de la población.
a	 Fomentar un cambio cuitural en las dependencias que integran la Administración Pública Municipal hacia la obtención

de resuitaaos.
incorporar en la evaluación de programas, criterios de eficacia, eficiencia y calidad de los servicios y promover una
mayor participación de la sociedad en el proceso de evaluación.
Mejorat la objerividad y racionalidad en el proceso de asignación del gasto público.
Incorporar rwevas herrainientas técnicas y tecnológicas a la gestión pública municipal, mediante el desarrollo de un
sistema de indicadores que permita evaivar su desempeño.

2,2. C nceptos básicos

Evalu ción

Es la b squeda exploratoria para verificar cámo se están haciendo !as cosas en un intervalo de tiernpo. Esta búsqueda se basa en
la com aración de lo que se está obteniendo respecto a los objetivos planteados y deriva en la información para tomar
decisio es.

La eval ación es la valeración sistemática y objetiva de la política pUblica que aterriza en proyeczos o programas en los cuales se
estable en objetivos, esrrategias y metas o acciones: todo ello será evainado en sus etapas de desarrolio y proceso ylo cuando
estén	 -luidos, dicha evaluación se lievará a cabo a traves de indisadores que permizan con su diseño e Implementación fa
valorac ón	 de resuitados. Sti propósito es decerminar la impor:tancia y el cumplimiento de los objetivos, la eficiencia dei
desarr	 la eficaria, e! impí,cto y/o la sustentabilidad.

indica or de Evaniación del Desernpeno

Según I	 Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (0CDE), se puede encontrar distintas denominaciones tales
corno i dicadores de gestión, de desempeño. claves de exito e indicadores de control y se considera COMO Un vaior numérico
que pr vee una rnedida para ponderar el desempeño cuantitativo o cualitativo de un sistema".

Según I	 Real Acadernia de la Lengua Española el deseinpeño se refiere a "actuar, trabajar o dedicarse a una actividad", lo cual
nos da una Idea basica, pero que requiere una elaboración conceptual más amplia para el árribito de la gestión pública. Tal
desarro lo a menudo se ha asirnilado al concepto anglosajón govemment fierformance, que se refiere a "la productividad, calidad,
oportur idad, responsabilidad y eficacia" de jos servicros y programas públicos.

Según	 ILPES el concepto de desemperáo en el ámbito gubername,ntal normalmente comprende tanto la eficiencia como
eficacia	 e una actividad de carácter recurrente o de un proyecto específico. En este contexto la eficiencia se refiere a la
habilida	 para desarrollar una actividad al minimo costo posible, en tanto que la eficacia mide si los objetivos
predefi idos para la actividad se están cumpliendo. Adernás de estas dos dimensiones del desempeño público,
recient	 ente se han incorporado !os criterios de desempefic presupuestario, focalización y calidad e.n la prestación de fos
servicio	 públicos.

"Los in icadores estrategicos son instrumentos de medición de ias principales variables asociadas al cumplirniento de los
objetivo , que a su vez constituyen una expresión cualitativa o cuanntativa concreta de lo que se pretende alcanzar con un
objetivo específico establecido".

Pueden dentificarse también como el resulzado de la relación de dos o más variables donde el nurnerador reoresenta la ac.crón
de la m	 a y el denominador fa referencia o universo que nos perrnite dimensionar el alcance de dicha meta, multfplicando clichn
resultad	 por un factor de escala.

La intro ucción de indicadores de evaluación del desempeño genera múltiples puntos de apoyo para la implementación de una
gestión	 rientada a los resultados. En primer lugar, los indicadores apoyan el conocimiento y el aprendizaje del accionar que a
menudo	 e desarrolla en forma bastante treflexiva y rutinaria.

De igual forma es importante mencionar el apoyo que proveen ios indicadores para adoptar medidas de rnejorannento de la
gestión	 ue se refieren al rediseño de los programas modificando las estrategias de entrega de los bienes y servicios a las
poblacio es destinatarras.
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En párrafos anteriores se habla de evaluación y de resultados, por tanto y a fin ca tener presentes estos conceptos se dan a
conocer las siguientes definiciones.

Monitoreo

El monitoreo es una función de seguimiento. Es una actividad continua que utiliza la recopilación sisternática de datos sobre
indicadores especificados para ofrecer a la administración y a los principales interesados una continua intervención de desarrollo
con indicaciones del grado de avance en el logro de los objetivos y el uso de los fondos asignados.

El monitoreo es una actividad constante y de amplio alcance. Es esencial un buen monitoreo para una administración eficaz, y a
rnertudo implica dar seguimiento a los indicadores relativos a los objetivos.

Tanto el monitoreo como la evaluación deberán proporcionar inforrnación que sea crelble y útil, y que permita la incorporación
de las lecciones aprendidas dentro del proceso de toma de decisiones de receptores y donantes.

Resultado

Es el efecto cualitztivo y/o cuantitativo, que produce una acción, en este caso de gobierno y es una forrna de ia evaluación del
desempeño (otras se refieren a la identificación de los insumos, productos, proceso, o productividad).

finalmente, es de mencionar el apoyo que ofrecen de ios indicadores en relación con la transparencia y rendición de cuentas que
espera la ciudadanía, sobre la eficiencia con la que se realizan las acciones gubernamentales.

Gestión para Resultados

Gestión para Resultados (GpR) es un modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que pone énfasis en los resultados
y no en los procedimientos. Aunque también se orienta al interés de cómo se hacen las cosas, por lo que cobra mayor relevancia
en ei qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población; es decir, la creación de valor público.

Presupuesto basado en Resultados

El PbR. como instrumento de la GpR, consiste en un conjunto de actividades y herratnientas que permitirá que las decisiones
involucradas en el proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente, consideraciones sobre los resultados obtenidos y
esperados de la aplicación de los recursos públicos, y que motiven a las dependencias generales y auxiliares de los ayuntamlentos
y organIsmos a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.

El PbR pretende que la definición de los programas presupuestarios se derive de un proceso secuencial alineado con la
planeación - programación, estableciendo objetivos, metas e indicadores, a efecto de hacer más eficiente la asignación de
recursos, considerando la evaluación de los resultados alcanzados y la manera de ejercer los recursos púbficos.

2.3. Caracterfsticas y atributos de los indicadores

Tanto en la construcción como la selección de los indicadores, es necesario tener presente las caracteristicas que deben
mantener éstos, ia palabra CREMA contiene las primeras letras de las principales características y atributos que deben cumplir
los indicadores a definir para que sean considerados como pertinentes. Estas caracteristicas son:

Claridad. El indicador debe ser preciso e inequívoco.
Relevancia. El indicador debe reflejar una dimensión importante del logro del objetivo.
Economía. La información para generar el indicador deberá estar disponible a un costo razonable.
Monitoreable. El indicador debe poder sujetarse a una verificación independiente.
Adecuado. El indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar el desempeño.

Otros atributos de los indicadores se muestran en el siguiente cuadro:

Atributo del Indicador DefinicIdti
Estecifico El indicador debe ser concreto_y determinable. 

Que sea medible y que para poder Ilegar al resultado se pueda tener fácil acceso a la
in ormación de las varíables que lo integran. 
El ind cador deber ser insticucionalmente orientado hacia la acción.

Mesurable

Alcanzable
Relevantes y realistas El indicador debe estar definido sobre lo importante (sobre el cumplimiento de

otietivos), con sentido práctico y lo más apegado a la realidad. 
El indicador debe ser oportuno. Es decir, se debe establecer con plazos, y fechas
límites frecuencia de medición, anual, semestral, trimestral, mensual)

Definidos temporalmente

Las características y atributos de los indicadores aquí expuestos son de carácter informativo y no OrnitatiVo.
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Utili0ad de los Indlcadores

Prod cir información que revele ei desempeflo de cualquier área de la institución y verificar el eumplimiento de sus objetivos en
térm os de resultados, asi como prevenir y detectar desviaciones en el logro de los objetiyos y proportionar información cle
calid d para la toma de decisiones.

Y a s vez construir parámetros que contribuyan a dar respuesta a los siguientes cuestionamientos:

sp é impacto o resultado ha tenido la acción gubernamenral?
onocer si es suficiente lo que se hizo?

si é tan bien o mal se hizo?
II ué tan eficlente fue?
01, ué tan satisfechos están los usuarios?

ué se necesita hacer para mejorar resultados?

2.4. eneficlo de la aplicaciÓn de un sistema de evaluación

Un si tema de evaluación propicia que los programas tengan metas ligadas a resultados concretos, siempre referidas a estándares
desea les y contribuye a :

Promover la comunicación entre las dependencias y el ayuntamiento.
Motivar a las dependencias a mejorar de manera continua ios programas.
Apoyar a las áreas de presupuestaelón en la asIgnación de recursos ai proveer de nuevos elementos confiables para la
toma de decIsiones.
Detectar y corregir fallas a tiempo.
Mantener informada a la sociedad sobre el manejo de retursos públIcos y la eficiencia en !a administracIón de los
mismos,

Com ya se mencionó, los Sistemas de EvaluacIón del Desempedo constituyen una herramienta para mejorar la comunicación
traves de mejores mecanismos de generación y dIfusión de Información.

Cabe eflalar que los sistemas de medición del desempeño basados en resultados, deben ser complemencados con información
de có o se lograron los resultados o cuáles son las acciones operativas clave (procesos) que mejorarán dIthos resultados, por
lo que es importante tener presente lo sigulente:

Al concentrarse en los resultados, se deben complementar con Informatión de procesos para determinar sus tausas.
Identificar las debilidades operativas de los programas, y determlnar las acciones a tomar para majorar los resultados.
El éxito de un sIstema depende de una transformación cultural que sólo se puede lograr en un perlodo relativamente
largo y bajo una mejora continua.

2.5. S stenna de EvaluaciÓn de la Gestión MunIcipal (SEGEMUN)

Ante 1 necesidad de conocer los , resultados de las acclones gubernamensales munIcipales y valorer su actuación, orlentar con
éxito 1 s politicas públicas y verlficar sl la admInistración munIcIpal atiende su mislón, fue propuesto el SIstema de Evelusción de
la Ges ión Municipal (SEGEMUN), como mecanismo para reorlentar los procesos de planeacIón y programadón. En suma, pará
evalua cuán bien o cuán aceptable es el desempello de las dependenclas y entldades públIcas, as1 como para tomar las acciones
necesa las y mejorar la gestión públIca.

En est sentido el SEGEMUN, es un instrumento de la planeación estratégica que se Implantó en los Ayuntamlentos del Estado
de Mé ico, el cual ha permitIdo evaluar el desempeao de los programas y proyectos de las dIferentes áreas que Integran la
Admin stración Pública Municipal, con base en un sIstema de Indicadores, orlentados a medIr el logro o resultados del
cumpll lento de les objetivos deflnidos en los planes de desarrollo munIcipal y sus programas,

El SEG MUN, mIde el desempeho de la gestIón públIca munIcIpal medIante lá operación de un sistema de indleadores claslficados
por di ensiones, que para el ejerciclo 2012, se propone sean de Impacto, eficiencla, eficacla, calldad y economla, con lo cual la
evalua ión adquiere una alineación horlzontal en el proceso de planeacIón.

Con el SEGEMUN se espera fortalecer el dIserlo y la ejecucIón de las polltIcas públIcas, Ilevar a cabo una mejora contInua de los
proces s admInistrativos, utilizar más eficazmente los recursos públicos, claslficar la asIgnacIón de responsabllidades, e Identlficar
quiene particIpan y qué hacen para el cumplimlento de un objetIvo.

•
•
•

•
•

Ademá , uno de los retos para 2012 que enfrentarán los tres órdenes de gobierno, es garantlzar a la cludadanla que los recursos
rlisonni les se aas ten rte manera eflelente y refajan rasultarine tangibles oara /a onHarM
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Bajo esta premisa, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión reformó el articulo 134 conszitucional, el 7 de mayo de
2008; con la finalidad de mejorar la administración y utilización de los recursos del Estado, incrementar la calidad con !a que
ejerce el gasto público y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas sobre el uso de los rnismos.

A partir de esta reforma y para el logro de dichos objetivos se ha instrumentado el Presupuesto basado en Resultados (PUR.),
haciéndolo obligatorio para todos ios ámbitos de gobierno.

La instrumentación del PbR representa un cambio en la manera de administrar los recursos por parte de los gebiernos, asi como
en la forma de conducir la planeación del desarrollo.

2.6. Gestión para Resultados (GpR)

La Gestión para Resultados (GpR), se conceptualiza como ya se dijo en un modelo de culzura organizacional, directiva y
gestión clue pone énfasis en los resultados y no en los procedimientos, por lo que cobra mayor relevancia en "el qué se hace",
"qué se logra" y "cuál es su impacto en el bienestar de la población"; es decir, la creación de valor público. Asi, el objeto de
zrabajo de la GpR es el conjunto de componentes, interacciones, factores y agentes que forman parte del proceso de creación
del valor público, para lo cual se toman como base documentos rectores corno son: el Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012,
en el que se definen los objetivos de la gestión municipal, que es la asignación de recursos al proceso de creación de valor a
través de los bienes y servicios que se otorgan.

Principios

La GpR se puede aplicar a cualquier nivel: estatal, municipal, sectorial, regional, institucional, de programa, de proyecto y
actividades del sector peblico, bajo los cinco principios siguientes:

Centrar las decisiones en los resultados: que la toma de decisiones se mantenga siempre en base a los objetivos y
resultados planteados en todas las etapas del proceso presupuestario: planeación, programación, presupuestación, ejercicio,
control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas;

Alinear la planeación estratégica, la programación, el monitoreo y la evaluación con los resultados estos elementos
deben diseñarse y alinearse dinámicamente para apoyar el logro de los resultados;

Mantener la medición e información sencilias: Ios sistemas de información y de indicadores deben estar orientados a
resultados, ser factibles de recopilar, susceptibles de comparar, oportunos, de bajo costo, rnedibles y sencillos de utilizar;

Gestionar para, no por, resultados: significa concentrarse en los resultados y efectos deseados, y no solamente en los
insumos y procesos requeridos para su consecución. Lo anterior implica un cambio en la visión de cómo debe realizarse la
gesción pública; y

e)	 Usar la información de resultados para el aprendizaje, la toma de decisiones y la rendición de cuentas: la información y
experiencia adquirida deben utilizarse de manera sistemática en la toma de decisiones para el mejoramiento continuo de los
programas y la gestión pública, la asignación de recursos y el logro de resultados. La información de resultados será el elemento
fundarnental para la rendición de cuentas y la transparencia.

3. MECÁNICA OPERATIVA PARA LA DEFINICIÓN Y MONITOREO . DE INDICADORES EN EL
SEGEMUN

3.1. Responsabilidad y coordinación de la operación

Según lo establecido en la Le.y de Planeación del Estado de México y Municipios, asi como en su Reglamento, el proceso de
información, planeación, programación y evaluación lo deben coordinar las unidades administrativas o servidores públicos que
realicen estas tareas en coordinación e.strecha con la Tesorería y la Contraloría Interna y sus similares en los organismos
municipales, no obstante es recomendable que la definición, construcción y alimentación de los indicadores se realice por las
dependencias generales y auxiliares de forma coordinada con las unidades adnáinistrativas, utilizando corno fuente rectora al Plan
de Desarrollo Municipal y los programas que de este se derivan.

Una vez autorizados los lineamientos metodolágicos en la materia por la Comisión Perrnanente dei IHAEM, estos deben ser los
instrumentos guía, por lo que habrá que sujetarse a los ordenamientos y criterios en ellos establecidos, como lo señala el Código
Financiero del Estado de México y Municiplos. Es por ello, que tanto Ia ficha técnica de indicadores como los formatos para la
presentación de los indicadores deberán ser instrurnentos de trabajo en todos los ayuntamientos.

Por lo anterior, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), tiene la tarea de integrar la
información y evaluar de forrna glohal !os resultados que arrojan los indicadores de los diferentes programas y utilizarlos en la
generación de reportes de evaluación y elaboración de informes. Esto sin dejar a un lado la autoevaluación de cada una de las
dependencias y organismos municipales, que sea elernento para la mejor toma de decisiones y • orientación de las políticas
públicas.
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Es de señalar que en el diseño de este sistema se deben considerar los distintos niveles de desarrollo de las administraciones
locale , con el fin de que ningún Municipio se quede al margen del proceso de modernización, del cual el SEGEMUN constituye
un co ponente relevante. Es por ello que, las características de dicho sistema permiten su manejo tanto en forma manual, como
de m nera automatizada.

Com herramienta de apoyo, se deberán considerar las fichas técnicas de los indicadores que se encuentran en esta metodulogía
y que a través de ellas, sez, como cada una de las unidades administrativas reporten sus avances a las unidades de planeación
munic al.

3.2. P efinición, construcción y seguimiento de los indicadores

Uno	 los prim.eros pasos que deben adoptar las dependencias y organisrnos es ei disaño de un sistema de Información que
permi	 medir el desempeño con certeza y confiabilidad.

La im•lantación y operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) está orienzada a generar información
que a• ye a la evaluación de proyectos y programas, Es recomendable que su proceso se divida en dos subprocasos: el primero,
la de	 ición. selección y/o construcción de indicadores y el segundo, el seguimiento o monitoreo de los indicadores
(alime tación, actualización y autoevaluación de alcances).

Con I propósito de apoyar el primer subproceso, se Incluye un catálogo de indicadores y se recomienda un esquema
metod lógico para la construcción de aquellos que no se encuentren en dicho catalogo o bien sea necesario adherir, mismos
que d	 erán estar alineados a los Planes de Desarrollo Municipal 2009-2012.

Los in icadores del catalogo mencionado, se sugiere sean analizados por cada unc de los ayuntamientos, para retomar aquellos
que p•r estructura, normatividad y utilidad se deban adoptar, o en su caso se proceda a su complementación y adecuac.ión
toma.n í o en cuenta las características y problemática propia de cada Municipio.

Para 1	 aplicación del segundo subproceso; que es el seguimiento o monitoreo de los indicadores, es recomendable analizar
perma entemente los indicadores propuestos que operan para valorar el logro obtenido con la aplicación de los recursos
públic s y generar la información que sea elemento para elaborar los reportes de evaluación trimestral y anual y atender la
necesi ad de información para la toma de decisiones.

3.2.1 Características y selección de indicadores

Es req isito indispensable el que se tengan criterios firmes y homogéneos para la definición, actualización, modificación o
constr cción de los indicadores que permitan en cada ejercicio anual la valoración del alcance de las acciones y aplicación del
presup esto, por lo que se detallan a continuación las características que estos deben de tener.

Los in icadores para medir el resultado o desempeño de la gestión pública, dependen del cumplimiento del factor de éxito del
progra	 a a partir de comparativos de parámetros nacionales y municipales, como son los indicadores de desarrollo social que
nos pe miten comparar y valorar la situación social actual en la que se encuentra la población que los entes municipales atienden.

Los in icadores por lo general son razones numéricas entre dos o más variables - por ejemplo el porcentaje de población
atend	 , toneladas por hectáreas, etc., que reflejan ei comportamiento observado en un aspecto relevante de la ejecución de
una pol tica o un programa.

3. .2	 Tipos de indicadores.

Los sis ernas de evaluación del desempeño que operan en ia administración pública municipal utilizan básicamente dos
agrupa iones de indicadores, éstos se agrupan según el ámbito de actuación, esto se refiere a los indicadores estratégicos y los
de gest ón que miden la dimensión que atiende.
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Estrategkos.- Miden el grado de cumplimiento de los objetivos de las polícicas públicas y programas presupuestarios y

contribuyen a fortalecer Q corregir las estrategias y la orientación de los recursos. Regularmente se identifican en la Matriz de

Indicadures para Resultados a nivel de fin y propásito y están estrechamente itgados con la medicián de objetivos de los
programas de estructura prograrnática,

2.- De gestien.- Miden el avance y logros en procesos y actividades, es decir la forma en que los bienes y servicios públicos son
generados y entregados. Estos se identifican a nivel de componente y actividad en la MIR y por lo general se vinculan con los

objetivos de los proyectos.

Indicadores estratégicos

Son aquellos que se utilizan para identificar que el parámetro se encuadre a nivel de Dependencia General o bien de Organismo
y que mida el cumplimiento de los objetivos de programa (definidos en el Plan de Desarrollo Municipal y ia Estructura
Programática Municipal), y el impacto que se genera por las acciones que realiza una o más dependencias y organismos, lo que
generalmente provoca un cambio en el entorno municipai, en este sentido se sugiere realizar las siguientes pr-eguntas:

quien se qutere inedr; La respue,sot es, a las dependencias y organisrnos que integran la adminiscración rriunicipal, por lo que
es recomendable entender el functonamiento de la dependencia u organismo, y de las áreas que las incegran, en especial su

obletivos y programas que le corresponde atender.

ÉQue es lo que se desea rrtedir? El impacto en la población objetivo o el entorno municipal, para dar respuesta a las siguientes
preguntás clave

iCuál es el impacto o resultado esperado al cumplir con los objetivos de programa?
¿Cuál es ei nivel de eficiencia?
¿Cuál es el nivei de satisfacción de usuarios?

¿Cómo se va a medir? Con indicadores que se definan o en su caso construyan a partir de los obketivos definidos en el Plan de
Desarrollo Municipal y sus programas, por lo que para cacta objetivo debe construirse por lo menos un indicador estratégko.

La definkion o construcción de indkadores puede atender varias dimensiones (cle impacto, de eficiencia o calidad) por lo que la
evaluación tendrá un car kter más incegral,

¿Contra qué referencias se comparan? Las resukados que se desean obtener en el año asi corno en el mediano y largo plazo,
deben sar comparados con parametros estándar a nivel nacional

Indicadores de Gestidn.

Apottan información sobre los productos, procesos e insumos, ciaves, que miden la eficiencia, eficacia, economía y la caldad con
la que operan las dependencias y organismos auxiliarles municipales en el cumplimiento de sat responsabilidades, su ubicación

funcional es a nivel tle proyecto de la ettructura programática y se identifican mas con áreas adrninistrativas operathras

Estos indicadores estin orientados hacia la generación de información sisternatica de desempeño de compone,ntes y actividades	 •

que contribuyen al logro de los objetivos y a mejorar La operación y consecuentemente la produccion de blenes y ia generación
de servicios, lo que proporciona datos que permiten rendir cuentas sobre el cumplimiento de kas compromisos especificos que

el gobierno local tiene con la población,

-4A quiert están dtrigtdos? Especialmente al cumplimiento de los funcionarios responsables de La ejecución de las acckmes y a los
produccas que con elkas se aportaa a fin de medir el desempeño de las dependencias u organismos Su razón es conocer el
renduniento de los recuncis utilizados respecto a los productos o servkios generados, y del proceso admirestrauvo para
maatener funcionalmence al cantroi de la operación de la gestión pablica. Con ello, es pasible evaluar e klentificar la caridacl del
c.rabajo en equipo y la productividad con la que reatizart las áreas que integran a cada ayuncamiento. Estos indicadores miden las
metas de las acciunes rekevences que corttiene el programa antral del presupuesto.



de respuesta por emergencia en Minutos Núniero

Si el obje	 del progranta fuera:
Entonces	 foctor de calídad poddo ser

Y los va •	 del Indicador de colidad
seda:

caltdad de la respuesta de los cuerpos de emergencia
esta promedio en situaciones de emergencia

¿Qué in ormación mo.nejan? Se utilizan variables de indicadores de gestión como son: alcance de metas sobre su ámbito de
respons bilidad, cobertura territorial y beneficiarios, así como el monto del presupuesto; personal ocupado; tiempo
transcu ido; equipo, herramientas o instrurnentos de carácter administrativo; costo-beneficio y precios unitarios.

¿Cuál es su utiiidad? Proporcionan inforrnación sobre el desempeño de las funciones, procesos ciave, productos e insumos de la
depende cia o el organisrno, para obtener los resultados con respecto a las metas establecidas, que permitan detectar y prevenir
desviaci nes que pueden impedir el logro de los objetivos.

3.2.3 Clasificación de los indicadores

Las clast caciones más cornunes integran las dtmensiones de impac-to, cobertura, eficacia, eficiencia, cafidad y economía o
alineacio	 de recursos.

¿Cerno	 aplican las dimensiones a los indicadores? En el caso del SEGEMUN, se recomienda utilizar las ctnco dimensiones e
identifica	 de forma práctica los indicadores que cumplen con cada una de ellas, para así analizar la relevancia de su medición y lo
factible q e es aplicar el indicador.

Con la fi alidad de apoyar a la selección y definicion de los indicadores que rnás utilidad presenten a las áreas administrativas, se
presenta Jna descrpción y ejernplos que describen las características de cada dimensión.

Los ind nc dores que dimensionan el anparto señalan el grado de cumplirniento de los objetivos inherentes a cada uno de los
program s defintdos en el Plan de Desarrollo Municipat, cuantificando sus efectos en el bienestar social y económico de la
població . En el ambito de la evaluación del desensperío de la gestión municipal, la dimension de impacto es la más relevante y la
que debe predominar sobre las CYCI-IIS dimensiones de evaluación, debido a que los programas y acciones que lievan a cabo los
gobierno	 tienen un efecto directo en la sociedad y su entorno.

La eva!ua ión de impacto es un tipo de evaluación stistantiva. El Banco Mundial define ia evaluación de impacto como la mechción
de los c	 bros en el bienesta r de los individLos que pueden ser atribuidos a un programa o a una política especifica. Su
propósit general es determinar la efectividad de las políticas, programas o proyectos ejecutados.

Al igual ue otras tecnicas de evatuación, la de impacto se puede utilizar para determinar hasta que punto los resultados
planificad s fueron producidos o logrados, ast corno para mejorar otros proyectos o programas en ejecución o a futuro.

Si el objeti o del progroma es:	 Mejoramiento de la vivenda ruraf

Entonces	 faaor de impacto podrio ser 	 jodice de mejoramiento de la vIvienda

Y tas vatio	 dei indicador de impacto en este (VMendas mejoradas Vivíendas en
coso sería:
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Los indica
lOS produ
los objetiv

Si el obje

Entonces

Y los Vilrie
sea

ores de eficiencia miden la productIvidad en el uso de los recursos financieros materiales y humanos con respecto a
tos o servicios generados, esto es la relacionan con el ahorro u optimización del gasto público, es decir cumplir con
s planteados con el MÍ111/110 de recursos.

proyeao fuera:

benura drí Gasto de operación. mantenimiento y go tos de 	 ni cion en agua
potable I Total de tordas de

ctor de eficiencio s

les del indlcador d

unitario de operacit5n por tonaa de agtaa potab1e

de gasto de operación por toma de agua

Los indicaeores de calidad miden la satisfacción de los usuarlos, asi como los atributos cualitativos de los bienes y servicios que
se propor ionan a la población. Es conveniente que la información arrojada por este tipo de indicadores sea complementada
mediante ncuestas a los usuarlos de los servicios públicos. Estan relacionados con las caracteristicas de cómo está siendo
provisto el producto o servicio, si éste se otorga con deficiencias o defeccos o no existe este ponderador al otorgar los servicios
públicos m nicipales, el indicador de caltdad, busca cuantificar la capacidad de los organismos públicos para responder en forma
rápida, dirt ta y adecuada a las necesidades de los usuarios.

Para consc uir indicadores de eficacia solo basta conocer la población objetivo; lo que permitirá medir el alcance del raien o
servicio qu se pretenda otorgar, miden si la intervención alcanzó los cambios que se requieren y generó un grado de
cumplimien o de los objetivos predeterminados.
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Para construir indicadores de economía es necesa rio incluir variables sobre montos autorizados y elercidos o montos aplicados
por logros, en las distintas clasificaciones del gasto y de forma global.

Si el objetive def proyeao fttero:	 Roxiticit el tsivet de deuda

Encences el factor de rek9dón eceiséttee	 Pacw de1 saidu de la deud

Y tas vonables del indKadur de econotnía o de (Saldo d ,,uda aaual G.to

alineuclue 4-1 ontursos seno"

3.2.4 Recomendaciones para la construcción
de indicadoi es

Elem entes Prograniátices

Es impartante referir que el sisterna de planeación se articula
bajo distintas estructuras: como es la administrativa,
económica y le programática o tarnbién Harnada funcional.

Para construir y definir los indicaderes en cada u,io de los
elementes de :a estructura, es necesario familiarizarse con ella.

Primero se requiere identificar los dos componentes cle la
esrructura programática municipal: elernentos de planeación y
car.egorias prograrnáticas, como se rnuestra en el esqueme
adjunto.

De io anterior, se desprende la necesidad de conocer la
detinición e información que contienen los elemencos de ia
obneacién en ei plan y los programas y la segunda, las
categorías programáticas a las que se reiacionará o alineará
cada uno cie los indicadores, para ello, es necesario revisar
tanto el catalogo de la escructura programática, corno la
definición de cada una de las categorias, ver esquennas anexos.

Plan	 Uesa reito municipal 2009 - 2012

Estructu^a Plan cle Cosmarralio

r
grO•,,g.ral

Una tarea es la identificación de programa, lo que es indispensable para poder elcgir en forma pertinente los indicadores que
reflejen con mayor efectividad el iogro de los objetivos. La naturaleza, enfoque y alcance de cada prograrna son distintos y lot
parárnetros de medición que se enjan deben atender dichas caracteristicas.

Ei encargado de establecer los indicadores estratégicos debe tencr muy claro: la misión, la visión en la que participa el programa.

asi como el propósito, los diferentes servicios o productos que genera y las necesidades de sus beneficiarios.
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El punto de vista de los beneficiaríos/seczores
de la sociedad involucrados.

Las políticas gubernamentales.

Estándares internacionales y nacionales.

El punto de vista personal de la misma
dependencia.

Otra d	 ias careas, es análisis y entendimiento del objetivo, a fin de
entende io que se quiere lograr a través dei programa. Dichos objetivos
deben e tar alineados a los objetivos de! Plan de Desarrollo Municipai y
los prog amas que de este se deriven.

Definici	 de lo que se quiere medir y alcanzar

Anres de construir un indicador es necesario saber que quereinos rnedir y
cuáles s. n los factores esperados que identifican los resultados, ello para
saber qu	 se tencírá el !ogro de los objetivos.

Con e!lo se busca idendficar los aspectos vitales y rnás irnportantes que

pueden efinir el brito para cada objetivo, de tal forma que se mida lo
verdader mente esencial; !os componentes críticos de éxito son una
referenci	 concreta para identificar parámetros de medición.

Para enc rearar los componentes críticos de éxito se deben considerar las
siguiente	 perspectivas:
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Otras con ideraciones para construirlos, son:

lue sean factibles en cuanto a tiempo, costo y capacidad tecnica para su obtención.

ue e1 beneficio de contar con un indicador sea rnucho más alto que ei costo en generarlo.

leccionar y utilizar información de ias fuentes de datos que producen las propias áreas ejecutoras en la medida de lo
sible.

ue sean aceptables, útiles por su validez, conflabiiidad y pertinencia, y que estén dirigidos hacia los usuarios
p tenciales.

Para su co strucción como se dijo anteriormente, un indicador es ei resultado de una fórmula que consta de un numerador, un
denominad r y un factor de escala.

En general I numerador por sí solo no nos dice nada, por lo que el denominador sirve para:

C mparar el desempeño del numerador bajo algún contexto.
C antificar el universo o pablación objetivo.
C antificar !os recursos utilizados.

El factor de escala nos permite dimensionar el numerador con respecto al denominador en porcentaje o en una tasa.

No axiste n método único para la construcción de identificadores. Ei proceso requiere un conocimiento profundo del tana a
evaluar, así omo de análisis y refiexión para identificar los parámetros que mejor reflejen la realidad de lo que se desea evaluar.

Sin embarg , a continuación presentamos una metodología que puede ser útil en dicho proceso.

La definició de indicadores implica establecer tanto el indicador (denominación) corno su fórmula de cálculo y deben expresar
el resultado esperado.

Un indicado se debe establecer como un cocienze (multiplicado por un factor de escala el cual dependiendo de lo que se quiera
rnedir) resul ser opcional
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(Numerador 1 Denominador)* Factor de escala

I. El numerador: Se refiere a los resultados obtenidos o actividades realizadas por el gobierno.
El denominador: Nos permite comparar ei desempeño dei numerador bajo algún contexto, por ejemplo el universo o

población objetivo.
El factor de escala: Nos permite dimensionar al numerador con respecto al denominador en un porcentaje o en una

tasa.

Los indicadores por lo general muestran la relación entre variables, por ejemplo:

O La cobertura se refiere a población atendida vs. población objetivo:

O Nornbre o denorninatián del indicador: Deserción escoiai

NUMERADOR	 DENOMINADOR

(Número de alumnos que abandona sus estudios 1 Total de alumnos que egresan al sisterna educativo)* I 00 FACTOR DE

ESCALA.

Algunos indicadores incluyen la relación de más de dos variables o bien el cálculo de una de ellas implica una fórmula específica,
ejemplo:

indice d utilización de capacidad instalada, dicho indice se obtiene de la fórmula: (Matricula tOtal 1 Capacidad teórica total) en
donde a capacidad instalada se obtiene de una fórmula compuesta por más de dos datos como se detalla a continuación.

Capacidad teórIca (Número de aulas*O..135 + (Nútnero de laboratorios Número de talleres)*0.41'' 1.7

Este cátcolo supone:

Aprovechamiento de un 85% de oempo de aulas y del 40% en tolleres y laborotorios.
Uso del 00% de io capacidad en el turno matutino y 70% de la capacidad en el turno vespertino.

Para que la medición resulte realmente efectiva. 195 indicadores deben definirse en principio, sin tomar en cuenta las limitaciones
que representa la no-disponibilidad de información y la complejidad de concentrar la información dispersa. Posteriormente se
evalúa la factibilidad de medir los indicadores de función del costo . beneficio de obtenei la información requerida y del grado de
precisión en dicha información.

3.2.5 Validación de los indicadores

Para que los indicadores se conviertan realmente en una herramienta útil para la organización, es necesario que reflejen la visión
compartida por los funcionarios responsables de la misma. Esto se puede lograr mediante un proceso de validación continua, en
el que se va perfeccionando la definición de los indicadores a la luz de la experiencia, tanto de los directivos como del equipo
encargado de la identificación de los rnismos.

Para saber si un indicador es de utilidad o no, se recomienda realizar las siguientes preguntas:

I. ¿Qué tan factible es obterier la información del índice en términos de tiempo, costo y capacidad técnica?
¿El beneficio de obtener el indicador es mayor al costo de generarlo?
jEs claro su entendimiento, incluso para la población que no sea experta en el tema?
jPermite corregir problemas en la gestión e implementación de prograrnas/proyectos?
¿Genera incentivos para la mejora continua de los procesos gubernamentales?

Para identificar si un indicador está correctamente diseñado o no., también es necesario aplicar las siguientes preguntas:

jEs el indicador una razón o cociente?
jEl numerador de la fracción es una variable dependiente (es controlada por las actividades del programa, subprograma,
o proyecto)?
jEl denominador es una variable independiente del control del programa (tiene una lógica de comportamiento propia)?

Para conocer si un indicador es pertinente, también existen preguntas:

¿Qué tan factible es obtener la información del ind i ce en términos de tiempo, costo y capacidad tecnica?
jPermite corregir problemas en la gestión e implementación de programas/proyectos?

3. ¿Genera incentivos para la mejora continua de los procesos gubernamentales?

3.2.6 Metas de los indicadores (resultado)

Las metas constituyen el valor numérico a lograr para cada indicador en un periodo de referencia y se establecen en función de

las necesidades y expectativas de los usuarios.
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Para ref rir la meta programada, se deben asignar cantidades a las variables que integran la fórmula del indicador.

Para es iblecer las metas de los indicadores es muy útil identificar ia meta ideal o estándar, es decir el valor numérico necesario
para po er considerar que cada componente crítico de éxito se ha logrado.

El valor deal o estándar, puede conocerse haciendo investigación referencial; es decir identificando el nivel de logro alcanzado en
el área e competencia por los países desarrollados o por instituciones lideres en el campo de especialidad.

Cuando no existe información disponible, la meta ideal o estándar, puede establecerse rnediante un análisis sobre el nivel del
logro ra.uerido para satisfacer cabalmente las necesidades de los usuarios.

Aunque debemos orientar las metas a cubrir las necesidades de la ciudadania a veces se hace difícil determinar objetivos realistas,
ya que ntran en juego muchos factores. Con estas consideraciones es importante, que las metas que se establezcan sean
medible factibles de alcanzar, pero retadoras.

Medibl s. Deben ser factibles de medir, para ello se debe contar con los datos de las variables que permitan arrojar los
resultad s del indicador, el cual debe identificar el logro, resultado o alcance del objetivo planteado.

Alcanz
análisis
adminis
determi

bles. Asimismo, las metas establecidas deben ser factibles de alcanzar. Las unidades responsables deben realizar un
el desempeño histórico del factor en cuestión, las necesidades de los beneficiarios, la capacidad de respuesta actual de la
ración municipal, el potencial de mejora estimado, para con base en esto fijar la meta a aicanzar en un periodo
ado.  

Retad • ras. Con base en el objetivo fundamental de mejorar la efectividad del sistema gubernarnental, y satisfacer cada vez más
las nece idades de la población, las metas deben comprometer mejoras en el desempeño. Además las metas retadoras, una vez
aceptad •s, generan mayor efecti)iidad y compromisos de los involucrados en su logro, que las metas fáciles de lograr.

Las met s de una dependencia u organismo deben:

Estar enfocadas a resultados, no a insumos
Estar bajo el control de la dependencia
Tener una vinculación clara con el presupuesto
Ser verificables, de preferencia por terceros
Cubrir la totalidad o la mayor parte de las actividades que desarrolla cada dependencia
Ser claras informativas para la sociedad.

Por la e periencia que se tiene en la operación del SEGEMUN, se puede decir que ésta es ya una práctica común, sin embargo, el
proces de adaptación a la metodología de la Matriz de Marco Lógico, se hará bajo un enfoque de gradualidad y priorización a fin
de que la cultura de la evaluación del desempeño logre arraigarse entre los servidores públicos, bajo el esquema de PbR
herrami nta de la Gestión para Resultados (GpR).

3.3. Im lementación de la Gestión para Resultados.

La Gest ón para Resultados (GpR) como se menciona arriba, es un modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que
pone é asis en los resultados y no en los procedimientos, por lo que cobra mayor relevancia en "el qué se hace", "qué se logra"
y "cuál s su impacto en el bienestar de la población".

Eleme tos de la GpR

Para su mplementación la GpR, tiene los siguientes elementos básicos:

I) Centra su dialogo en resultados.
Alinea la planeación, programación y presupuestación. Municipal (P0A).
Promueve el mantenimiento sencillo del monitoreo y la Evaluación integral de los procesos (indicadores del POA y
SEGEMUN).
Gestionar para resultados.
Usar la información de la evaluación para mejorar y apoyar la toma de decisiones.

3.3.1. Implementación del PbR.

omo instrumento de la GpR, consiste en un conjunto de actividades y herramientas que permitirá que las decisiones
das en el proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente, consideraciones sobre los resultados obtenidos y

• s de la aplicación de los recursos públicos y que motiven a las dependencias y entidades públicas a lograrlos, con el
e mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.
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Para la correcta adopción del PbR, los municipios realizarán acciones similares a las adoptadas en Ios puntos 3.2.5 y 3.2.6., y se
resumen en los siguientes puntos:

Vincular el Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012 y sus programas, con los objetivos estratégicos de ios municipios y
sus programas presupuestarios;

Cargar en el SEGEMUN, la Matriz de Indicadores para Resultados para los prograrnas y proyectos de dos; y

c. Proponer mejoras cualitativas en la estructura programática.

La vinculación de la Programación con el Plan de Desarrollo Municipal y SUS programas se apoyará en la planeación estrategica
del PbR y será realizada a través de una nueva funcionalidad en el Sistema de Planeación y Presupuesto denominada módulo de
"planeación/programación", la cual permitirá una alineación vertical en la forma siguiente:

Se vincularán los programas presupuestarios con el Plan de Desarroilo Municipal , a través de los objetivos de Ios
Pilares y Cimientos para la Seguridad Integral;
Los municipios definirán sus objetivos estratégicos de acuerdo al sector que les aplique y los vincularán con los
objetivos del Plan de Desarrollo Municipal; y

c. Los ayuntamientos vincularán sus prograrnas presupuestarios con el objetivo estratégico que corresponda a través de la
Matriz de Indicadores para Resultados.

La Matriz de Indicadores para Resultados permitirá alinear el fin, propósito, componentes y actividades, asi como los objetivos,
indicadores medios de verificación y supuestos por cada uno de los programas y proyectos y se diseñará conforme a ia
metodologia para la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados de ios programas presupuestarios y el instructivo
para el Ilenado de la ficha técnica del indicador.

Este nuevo proceso de elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados, y su efecto en la planeación estratégica, se
convertirá en una práctica permanente y será apoyado mediante un programa de capacitación para servidores públicos
municipales. Dicha capacitación está considerada dentro de los criterios generales de capacitación en el marco del PbR y el
SEGEMUN.

Los ayuntamientos, revisarán, analizarán, rnodificarán y mejorarán los indicadores de la bateria del SEGEMUN, o diseriarán
nuevos indicadores estratégicos o de gestión, y/o capturarán en la Matriz de Indicadores para Resultados, los cuales formarán
parte del SEGEMUN y serán la base para evaluar el desempeño de las políticas públicas y los programas presupuestarios en el
logro de los resultados.

Con base en la estructura programática vigente los Ayuntamientos deberán efectuar mejoras cualitativas a su estructura
programática derivadas de la nueva orientación al PbR.

Para delimitar la estructura programátíca (el conjunto de programas) con la que van a operar, los ayuntamientos tornarán como
base la estructura programática vigente, precisando las categorias de la función, programas presupuestarios, programas
proyecto.

Lo anterior tiene como propósito incorporar el enfoque de resultados en la definición y construcción de las categorías y los
elementos prograrnáticc)s, a través de una sintaxis programática que exprese de rnanera directa la gestión pública para
resultados, es decir haciendo énfasis en: "el qué se hace", "qué se logra" y "cuál es su impacto en el bienestar de la población",
esto es, la creación del valor público.

Los Ayuntamientos podrán a partir de la alineación con el Plan de Desarrollo Municipal y sus progranias, asi como objetivos
estratégicos, realizar una mejor definición y construcción de las categorías programáticas.

Lo anterior, para el buen funcionamiento del PbR, requiere una nueva clasificación de grupos y modalidades de los programas
presupuestarios suficientemente representativos, a efecto de identificar las asignaciones y destino final del gasto público.

3.3.2. Formulación, captura y aprobación de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

En la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados de cada uno de los programas, los Ayuntarnientos a través de sus
Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE's), deberán aiinearse a ios objetivos, estrategias y lineas
de acción establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y los prograrnas que se derivan de este. Asimismo, podrán utilizar
como insumo otros documentos relacionados con el terna que se consideren relevantes y que apoyen la construcción de
objetivos de cada programa presupuestario.

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de cada uno de los programas presupuestarios será revisada durante el proceso
presupuestario y en su caso, aprobada por la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y la Dirección General de Pianeación y
Gasto Público, en el ámbito de su respectiva competencia, quienes podrán emitir Ias recomendaciones que estimen pertinentes.



—Com ponentes:
Actwidades:

5 de o tubre de 20 I I 	 CaC ELCOflitO,1

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

La Mat iz de Indicadores para Resultados, es una herramienta de planeación estrategica de: Presupuesto basado en Resultados
(PbR) para entender y mejorar la lógica interna, permite vincular los distintos instrumentos para el disetio organización,
ejecuci n seguimiento, evaluación y mejora de los programas y proyectos de la estructura programática municipal.
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Venta

Estable e con claridad los objetivos del programa presupuestario y su alineación con los objetivos de la planeación municipal.

Incorp ra los indicadores que miden los objetivos y resuitados esperados, y que son también un referente para el seguimiento y
la eval ación,

Identifi á los medios Para obtener y verificar la información de los indicadores

Descri e los bienes y servicios que entrega el programa a la socledad para cumplir su objetivo, así como las actividades e
insurn s para producirlos

Incluy supuestos sobre los riesgos y contingencias que puoden afectar el desarrollo del programa.

La MI organiza los objetivos, indicadores y mezas a la estructurz programática, vimulados estos al programa presupuestario.

con b e en ello sólo deberá existir una MIR por programa presupuestario

La co strucción de la Matriz de Indicadores para Resultados permite focalizar !a atención y los esfuerzos de los ayuntamientos
hacia I. consecución y logro del objetivó, asi como retroalimentar el proceso presupucstario.

Cont nido de la MIR

El sig ente esquema muestra los elementos a considera en la Matriz de indicadores

Esquerna integral de la matriz de indicadores
[:: Hfrole-r—~es

Nota: Para cado indkador de la motriz de lndicadores, cuyo ámbito de control sea de unpacto final, de

impacto Interrnedio y de producto se deberá fienar una ficha técnica.

La in rmación que debe ser integrada al formato de la MIR es la siguiente:

Aline ción al Plan de Desarrollo Municipal: En este apartado se deberá incluir el pilar o cimiento para el desarrollo al que se
vincu a el prograrna presupuestario, así como ia dependencia u organismo que realiza las acciones del mismo, asi como la
iden ficación del prograrna presupuestario y su objetivo

Llen do de filas de la MIR

Fin del programa.- Es la descripción de cómo el programa constituye. en el mediano o largo plazo, a la solución de un
problema de desarrollo o a la consecución de los objetivos estratégicos de la dependencia o entidad pública. No implica
que el programa, en si mismo, será suficiente para lograr el fin, tarnpoco establece si puede existir otros programas que
también contribuyen a su logro.

Propósito de programa.- Es el resultado directo a ser logrado en la población objetivo como consecuencia de la
utilización de los componentes (bienes y servicios públicos) producidos o entregados por el programa. Es la aportación
especifica a la solución del problema. Cada programa deberá tener solamente un propósito.

Componentes del programa.- Son los bienes o servicios públicos que se generan y otorgan a los beneficiarios del
prograrna presupuestario para cumplir con su propósito. Un componente puede estar dirigido al beneficiario final
(población objetivo) o en algunos casos, dirigidos a beneficiarios intermedios. No es una etapa en el proceso de
producción o entrega del mismo.

lt/bizstiVOW
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Cada componente debe ser necesario para lograr el propósito, no deben faltar en el diseño del programa componentes
(bienes y servicios) necesarios para lograr el propósito.

Los componentes deben expresarse en productos terminados o servicios proporcionados (ejemplo: drenaje instalado,
carretera concluida, despensas entregadas, población capacitada, etc.)

•

	

	 Actividades del programa.- Son las principales tareas que se debe realizar para el logro de cada uno de los
componentes del programa. Corresponde a un listado de actividades en orden cronológico y deben presentarse
agrupadas por componentes e incluir los principales insumos con los que cuenta el programa para desarrollarlas,

Llenado de columnas de la MIR

Objetivo o Resumen Narrativo: debe expresar la contribución del presupuesto por programas a un objetivo estratégio de
caracter superior, sea éste derivado del Plan de Desarrollo Municipal o bien institucional. Se determina la relación lógica entre
los distintos niveles de objetivos del programa presupuestario: fin, propósito y componentes o actividades,

Vinculación e integración de los indicadores con la MI

Para la vinculación e integración de indicadores a la MI es importante tomar en cuenta cada nivel de objetivo y dimensión del
indicador.

Indicadores para cada nivel de objetivo: Se registrarán indicadores que son un elemento para medir el logro de los
objetivos de los programas y un referente para el segurmiento de los avantes y para la evaluación de los resultados alcanzados

Indicadores a nivel de fin.- (Mide resultados finales o impacto) Miden el beneficio de mediano y largo plazo obtenido para la
población atendida, refleja como contribuye el programa al logro de objetivos estrategicos de la dependencia o entidad pública.
Por lo general, en el fin se usan indicadores de eficacia.

Indicadores a nivel de propósito.- (Mide resultados intermedios) A este nivel deben incluirse indicadores que permitan
verificar el logro del objetivo en relación al área de enfoque del programa, estos deben medir el cambio producido en la
población objetivo que puede atribuirse a la ejecución del programa presupuestario. En el propósito, es preferible definir
indicadores de eficacia y eficiencia.

Indicadores a nivel componente.- A este nivel se deben incluir indicadores que permitan medic los bienes y servicios
generados y/o entregados a los beneficiarios en la cantidad y calidad necesaria de acuerdo a los resultados esperados. Para los
componentes, es preferible definir indicadores de eficacia, eficiencia, econornia y calidad.

Indicadores a nivel de actividades.- A este nivel se incluyen indicadores que permitan dar seguimiento a las actividades
principales del programa presupuestario. Para las actividades, es preferible definir indicadores de eficiencia y economía.

Las dimensiones del indicador, entendidas como los aspectos particulares del objetivo a ser medidos, deberán ajustarse a las
caracteristicas y particularidades del programa presupuestario.

Esquema de vinculación de indicadores con la MIR

Estratégicos

De gestión

Fin
	 Como contribuye el 	 ' Eficacia

Indicadores de	 proyecto o „ograma
chaPacto	 al logro del fin

, empacto final)

ropósito	 I mpacto generado al	 , Eficacia y

I resultado empacto	 I elecucrOn del 	
I eficienciaIndrcadores de	 , termino de la

I final e ,mpacto	 i	 P roYecho cr FE pErzola	
I
I

I rntermedro)
II

, Componentes	 i Productos o seivi 	
I

cros I Eficacia	 En ciertes
r Indicadores de	 produndos por el 	 I eficiencia y	 casos

productos, bienes y I proyecto o programa I cafidad _,L econome

, Tareas o acciones
realizadas por el
	 Economia y	 Cproesstuopuestado

eficiencia

aP:rtivIradad
equipo dei proyecto
o programa para

(esfuerzo)producir cada
componente

En algunos
CaSOS:

eficiencia,
calidad y
economia

ciertos
casos. candad
y econoinia

servicies
I Actividades

Procesos
' Indicadores de

gestiOn

La identificación de metas debe seguir la metodología que se menciona en el apartado 3.2.6. Metas de los indicadores, y se
deber á encontrar los medios de verificación, asi corno los supuestos de los que se va a partir.

Medios de verificación: Indican las fuentes de información que se utilizarán para medir los indicadores y para verificar que los
ámbitos de acción o nivel de objetivo del programa se lograron, estos dan confianza sobre la calidad y veracidad de la
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informa ión reportada. Para lo anterior, deberá hacerse uso, preferentemente, de las fuentes oficiales de información existentes
en el pa s.

La iden ificación de los medios de verificación obliga a quien diseña un programa presupuestario y define los indicadores del
mismo, a comprobar la existencia de fuentes de información, y en caso de no estar disponible, a incluir en la gestión del
progra a actividades orientadas a recabar la información necesaria.

Los m dios de verificación pueden estar representados por:

Estadísticas.- Las cuales pueden ya existir o ser preparadas especificamente para el cálculo de los indicadores del
programa presupuestario. Dichas estadisticas pueden tener su origen en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática, la propia dependencia o entidad pública, o bien en algunas instituciones nacionales o estatales, asi como
centros de investigación especializados.
Observación en campo.- Esta podrá Ilevarse a cabo por un especialista para verificar la existencia de los componentes,
así como su calidad y cantidad.
Encuestas.- Las cuales pueden haberse realizado para otro fin o ser especificamente para recoger información del
programa presupuestario.
Informes de auditoría y registros contables de la dependencia, entidad, entidad pública o programa presupuestario.- Se
utilizan principalmente para calcular indicadores de costos y eficiencia.

Su. uestos: Se deberán anotar los factores externos que están fuera de control de la institución responsable de un
pr grama presupuestario, pero que inciden en el éxito o fracaso del mismo. Corresponden a acontecimientos, condiciones

ecisiones que trenen que ocurrir para que se logren los distintos niveles de objetivos del programa. Los supuestos se
ex resan en términos positivos y son suficientemente precisos para poder ser monitoreados.

C•a programa presupuestario puede enfrentar riesgos ambientales, financieros, institucionales, climatológicos, sociales u
ot os que pueden hacer que el mismo fracase. El riesgo se expresa en la Matriz de Indicadores para Resultados como un
su uesto que debe ser cumplido par-a lograr los objetivos a cada nivel. La intención no es consignar cada eventualidad que
pu da concebirse, sino identdicar aquellos supuestos que tengan una probabilidad razonable de ocurrencia.

Pa a finalizar se presenta en el anexo 3 la Ficha Técnica del Indicador y su respectivo instructivo para ser requisitada.

Ficha écnica para la construcción de indicadores

Objeti o

Apoyar la elaboración de la ficha técnica del indicador mediante un conjunto de elementos que describen de manera
sencilla las características de un indicador para su mejor comprensión, interpretación y para que cualquier usuario esté
en posibilidad de rehacer los cálculos de éste.

La ficha técnica es un instrumento de transparencia al hacer pública la forma en que se calculan los valores del indicador
y comunicar los detalles técnicos que facilitan su comprensión.

	

Cont	 'do de la ficha técnica

Eleme tos que comprende la ficha técnica:

	

I.	 Estructura del indicador;
Comportamiento del indicador;
Comportamiento del indicador con respecto a la metai
Metas físicas relacionadas con el avance; y
Referencias adicionales.

4. EL SEGEMUN EN LAS FASES DE PLANEACIÓN - EVALUAC1ÓN

Las fa es para planear, programar, presupuestar, operar, controlar y evaluar el gasto de cada programa. el SEGEMUN se
consti ye como una herramienta de apoyo con el fin de mejorar el logro de ia misión y los objetivos de los programas.

En ma eria de planeación, el sistema aporta la información que generan de los indicadores para lograr un dragnóstico alineado a
las de andas sociales, la problemática del entorno municipal, los planteamientos de objetivos y la identificación del logro
espera o, el cual aplica desde la elaboración de los planes y programas.

En la rogramación, el sistema contribuye a sustentar la efectividad del gasto para la fijación de metas claras y precisas, cuya
eficaci orientación sea hacia resultados, para ello, los indicadores más recomendables son los de eficiencia, economía y calidad.

Para I presupuestación, el sistema propicia una asignación del gasto más objetiva y racional. Ello se logra al subordinar el

	

proce	 a la programación con la identificación del logro de metas de desempeño y análisis de costo-efectividad. Lo que permite
un ava ce significativo respecto a la búsqueda de equidad en la asignación det gasto y adecuar el comportamiento histórico a las
nueva demandas de recursos, además de considerar la actualización por infiación y consideraciones macroeconómicas.



5 de octubre de 2011
CflC E "TaPagina 202	 17,1	 0 EI Irt 1.4

En este sentido, el SEGEMUN facilita la identificación de costos requeridos para avanzar hacia esquernas de presupuesto por
programas y con enfoque a resultados, en donde los presupuestos asignados se desprenden de la programación de metas por
cada programa y proyecto. En este punto, es importante mencionar que los indicadores de gestión deberán ser elementos que
resparden a los indicadores estracégicos para realizar la asignación del gasto, o crear un modelo de distribución de recursos
basado en el beneficio social, económico y territorial por los diferentes programas.

En a operación, el sistema contribuye a dar flexibilidad a la ejecución de acciones y propiciar, si fuera el caso, el cambio de la
programación para la satisfacción de beneficiarios. Esto se logra al incluir un acuerdo de adecuación y mayor autonomia
operativa de ios programas como parte de los convenios o acuerdos de desempeño y a! utilizar indicadores como parámetros
básicos de evaivación de los mrsmos.

Para el control, el sistema representa un cambio de fondo, al incorporar incentivos o sanciones y auditorias de resurtados. Lo
anterior permite recompensar tnediante el reconocimiento al desempeño a aquellas Areas, programas, funcionarios y garantizar
que ia información con la que se alirtenta el sistema sea confiable, por tanto se logra la transparencia y objetividad en la
evaluaciórs de los prograrnas.

En resurnen, el Sisterna de Evaluación de la Gestián Munrcipal (SEGEMUM), es un instrumento de la planeación estratégica que
nos permite evaluar el desempeño de las diferentes áreas que integran la administración pública municipal, con base en un
sistema de indicadores orientados a meciir los resultados alcanzados y el cumplimienco de los objetivos definidos en los planes de
desarrollo municspal y los programas anuales.

La evaluación bajo la perspectiva del sistema, considera un enfoque de vaioracién hacia resuitados alcanzados, lo que implica ia
necesrdad de contar con nuevos parametros de las variables de información, tales como costos unitarios o nive/es de satisfacción
de los beneficiarios No obstante, es conveniente mencionar que el Sistema cle Evaluación del Desempeño no solo aumentará el
volumen de información requerido por las dependencias, sino que lo reducirá en el mediano piazo, pues se plantea que, como
parte de los actierdos o convenios de desempeño, las dependencias depuren los actuales requerimientos de inforrnación a los
ejecutores, a fin de desechar toda aquella inforrnación no utilizada o de bajo valor agregado.

En específico er aporte der SEGEMUN a instrumentos de evaluación se da conforme a io que la norrnatividad establece, en la
obligacoriedad de evaluar e informar sobre los resultados de la gestián pública, por ello, la información que genera el SEGEMUN
da soporte a tres de ios instrumentos más comunes utilizados: Informe trimestr-al de avance programático presupuestal y el
Informe anuai de evaluación de los prograrnas del Plan de Desarrollo Municipal y por otra parte al Inforrne de Gobierno que
presenta el C. Presidente Municipal.

Para atender las funciones antes citadas, es necesario tener una base de indicadores que curnpla con las especificaciones de esta
rnetodología, indicadores con cifras actuales, y un esquema de integración que facilite el dar a conocer los logros, productos o
resultados que ofrecen los parámetros de medición.

Corno ya se ha mencionado, el SEGEMUN concribuye a los procesos de planeación, programación, presupuestación y evaluación,
en especial a la modernización presupuestaria y rendición de cuentas de la gestión pública. Razón por la cual, en esta
me.todologia se da un irnportante enfoque hacia estos, procesos iniciando con ia descripción del apoyo que ofrece ei sistema en
cada una de las etapas del proceso de administración presupuestaría y cuál es el nivel de participación de ias dependencias y
carganismos municipales.

5.-ANEXOS
I. Fich3 Técnica para la Construcción de Indicadores
2. Catálogo de Indicadores Estratégicos y de Desempeño

ATENTAMENTE
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO
EL DIRECTOR GENEFtAL

M. EN I. OSCAR SERGIO SALGADO SOTO
(RUBRICA).
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	 GRANDE
Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

INSTRUCTIVO DE LA FICHA TÉCNICA PARA EL DISEÑO DE
INDICADORES ESTRATEGICOS Y DE GESTIÓN 2012

Apoyar en el diseño de indicadores estrategicos y de gestión que midan objetivos del Plan de
Desarrollo Municipal y de los programas presupuestarios municipales (de estructura
programática).

ENCABEZADO
Corresponde al tipo de indicador que registra la ficha.

IDENTIFICADOR
Se anotara el nombre del pilar o cimiento de acuerdo al Plan de desarrollo del Estado de México.
Incluye código y nombre de acuerdo a la Estructura Programática vigente.
Se anotará el objetivo del programa presupuestario que corresponda, de conformidad con la

3)	 Objetivo del	 programa 'Estructura Prográmatica Municipal, cuya finalidad es disponer de una clasificación de agregación en
presupuestario

	

	 términos de la orientación def quehacer gubernamental, facilitando el seguimiento de planes y
programas. Incluye código y nombre de acuerdo a la Estructura Programática vigente.
Se anotará el nombre y código del Proyecto que corresponda, de conformidad en la Estructura
Prográmatica Municipaf, cuya finalidad es disponer de una clasificación de agregación en terminos
,de la orientación del quehacer gubernamental,

general o Incluye código y nombre de acuerdo al Catálogo de Dependencias Generales y auxiliares.

FINALIDAD

Diseño:

I) Pilar/ Cimiento:
2) Programa presupuestario:

Proyecto:

Dependencia
auxiliar:

ESTRUCTUFtA DEL INDICADOR

:Se registrara el nombre dei indicador en forma breve
Se anotara el tipo de indicador que se está diseñando, de acuerdo a sus caracteristicas
(estrategito o de gestión).
Se anotara el procedimiento matemático para obtener el valor (índice, tasa, porcentaje numérico,
etc.) del indicador. En caso de emplear siglas es necesario incluir su especificación.
Se describirán los o el significado del valor que arroja el indicador y el criterio usado para su
interpretación.
Se especificara el alcance de eficiencia, eficacia, calidad o economía que se debe evaluar con el
indicador. Un indicador solo evalúa una dimensión.
Se identificara la frecuencia (mensual, trimestral, semestral y anual), con que se miden las variables
que permite el cálculo del indicador. Con base en este periodo, se mantendrá actualizada la
información para los informes de evaluación del programa.
Se registrara en forma numérica la descripción del factor de comparación.

de Se registrara en forma breve, la descripción del dato oficial (nacional, internacional, estatal o
municipal), con el ciue se compara el resultado obtenido. Preferentemente fuentes oficiales
((I NEG I, CONAPO, I I IGECEM, COESPO, ETC.).
Se anotará la distribución numérica de las variables que se comprometen para el ejercicio anual
(puede ser mensual, trimestral, semestral o anual).
"Se identificara el nombre de las variables con los que se calculara el indicador.
Es la determinación concreta de la forma en que se quiere expresar el resultado de la medición al
aplicar el indicador
Indica si el valor de las variables es (constante, sumable, no sumable, promedio o último
trimestre).
Se anotará el valor que se pretende alcanzar cada periodo de medición
Se anotaran los valores que se espera registren las variables y el indicador, para el cierre del
ejercicio fiscal, de acuerdo a la unidad de medida determinada.
'Se anota el valor de la meta del indicador, como resultado de la aplicación de la formula.

iSe menciona cualitativamente el logro de la meta que se espera alcanzar en el año.

,Se refiere al tipo de trayectoria que ha tenido el indicador. Este elemento puede adoptar
cualquiera de los siguientes valores: ascendente, descendente, regular y norninal.
Nos indica cuando el comportamiento del indicador es: aceptable (verde); con riesgo (amarillo)
y/o critico (rojo). Los parámetros de semaforización se establecen de acuerdo al comportamiento
,del indicador (ascendente, descendente, regular y nominal).
Se anotarán las fuentes de información que se utilizarán para medir los resultados de los
indicadores.

Nombre del indicador:

Tipo de indicador.

Fórmula de cálculo:

Interpretación:

10) Dimensión que atiende:

I I) Frecuencia de Medición:

12 Factor de comparación:

Descripción del factor
comparacion:

Calendarización:

Variables:

Unidad de Medida:

Tipo de operación:

Trimestre

Meta anual:

Resultado esperado:
Descripción de la meta

anual:
Comportamiento hIstórico

del indicador:

Semáforo:

Medios de verificación:

nce:
Metas físicas relacionadas	 Se describen las metas asociadas con el proyecto evaluado por el indicador.ava
Elaboró:	 Deberá anotarse al responsable de la elaboración del Ilenado de formato.

27) Validó:	 Deberá validarse por el titular de la unidad ejecutora responsable.
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i • PILAR D; DESARROLLO/CIMIENTO.

) PROGRA	 PRESUPUESTARIO ) PROYECTO

) OBJETI	 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:

5) DEPENL NCIA GEN RAL 0 AUXILIA

ESTRUCTURA
6 , NOMBR DEL INDICADOR ) TIPO DEINDICADOR

3) FORMUL	 DE CALCULO (A ' 81 ) 8

9) INTERPR TACION.

I o) DIMENS ON QUE ATIENDE. 	 I ) FRECUENCIA DE MEDICION.

12) FACTO DE COMPARACION.

/ 3) DESCRI CION DEL FACTOR DE COMPARACION
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23) COMPORTAMIENTO HISTORICO DEI. INDICADOR
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1
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I
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S'	 en	 1 ir m 3	 Tr'n, 4

EVALUA ION Y JUSTIFICACION EN SU CASO DE LA DESVIACION DE LA META.

PROSPE•TIVA:

FUENTE lE INFORMACION.

METAS D ACC1ONES DEL PRO-ZRAMA ANUAL RELACIONADAS

29 EiabOrá 30.92a7do  
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Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus Municipios

INSTRUCTIVO DE LA FICHA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE
/NDICADORES ESTFtATÉGICOS Y DE GESTIÓN 2012

FINALIDAD

Diseno:

I) Pilar/ Cimiento:

Programa presupuestario:

Objetivo del programa
presupuestario

Proyecto:

Dependencia general o
auxiliar:

: Evaluar el avance, cumpiimiento o comportamiento trimestral de las principales variables que
;concretizan los objetivos planteados en el Plan de desarrollo del Estado de México,

ENCABEZADO
,Corresponde al tipo de indicador que registra la ficha.

IDENTIFICADOR

Se anotara el nombre de! pliar o cimiento de acuerdo al Flan de Desarroilo del Estado de México.

incluye código y nornbre de aruerdo a la Estructura Programática vigente.

:Se anotará ei objetivo del programa presupuestario que corresponda, de conformidad con la
: Estructura Programática Municipal, cuya finalidad es disponer de una clasificación de agregación en
terrninos de ia orientación del quehacer gubernamental, faciiitando el segui rniento de planes y
:prograrnas. Incluye códigó y nombre de acuerdo a la Estructura Programática vigente.
: Se anotará el nombre y código del Proyecto que corresponda, de conformidad en la Estructura
,Prograrnatica Municipal, cuya finalidad es disponer de una cíasificación de agregación en términes
,de la orientación del quebacer gubernamental.

:Inciuye código y nombre de acuerdo al Catálogo de Dependencias Generales y auxiliares.

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

Nombre del indicadon

Tipo de indicador.

Fórmula de cálculo:

Interpretación:

I 0) Dimensión que atiende:

1 I ) Frecuencia de Medición:

12 Factor de comparación:

Descripción del factor de
comparación:

Seguimiento y evaluación
del indicador:

Variables:

Unidad de Medida:

I 7) Tipo de operación:

Meta anual:

Avance Trimestral:

20) Avance Acumulado:

Se registrara el nombre del indicador en forma Oreve.

.Se anotara el tipo de indicador que se está diseñando, de acuerdo a sus características
: (estrategico o de gestión).
:Se anotara ei procedimiento matemático para obtener el valor (indice, tasa, porcentaje numérico,
:etc.) del indicador En caso de emplear siglas es necesario incluir su especificación.
,Se describirán los o el significado del valor que arroja el indicador y el criterio usado para su
:interpretación,
iSe especificara el alcance de eficiencia, eficacia, calidacl o ecouomía que se debe evaluar con el
indicador. Un indicador solo evalúa una dimensión.
:Se identificara Ja frecuencia (mensual, trirnestral, semestral y anual), con que se miden las variables
:que permite el cálculo del indicador. Con base en este periodo, se mantendrá actualizada la
!información para los informes de evaluación del programa.

Se registrara en forma numérica la descripción del factor de comparación,

: Se registrara en forma breve, la descripción del dato oficial (nacional, internacional, estatal
municipal), con el que se compara el resultado obtenido. Preferenternente fuentes oficiales
((INEGI, CONAPO, IIIGECEM, COESPO, ETC).
Corresponde a los aspectos cualitativos que permitieron alcanzar lo logrado en un periodo

determinado.

:Se identificara el nombre de !as variables con los que se calcula el indicador.

Es la determinación concreta de la forma en que se expresar el resultado de la medición al aplicar
el indicador
Indica si el valor de las variabies es (constante„ sumable, no sumable, promedio o último
trimestre).
Se anotaran los valores que se espera re cistren las variables y el indicador, para el cierre dei
ejercicio fiscal, de acuerdo a la unidad de medida determinada.

Se anotará el valor que se alcanzó en cada periodo de medición.

Se anotara el dato acumulado alcanzado en los periodos de medición,
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Resu tado Obtenido: 	 Se anota el valor alcanzado del indicador, como resultado de la aplicacián de la formula.

De cripción de
anual al anzada:

la meta Se menciona cualitativamente el logro de la meta alcanzada en el año.

Co portamiento histórico
del indic dor:

Sem foro:

Eval ación y justificación en
su caso • e la desviación de la
meta:

Pros ectiva:

Fue te de información:

M
progra
avance:

Elab í ró:

Vali ó:

'Se refiere al tipo de trayectoria que ha tenido el indicador. Este elemento puede adoptar
, cualquiera de los siguientes valores: ascendente, descendente, regular y nominal.
.Nos indica cuando el comportamiento del indicador cs: aceptable (verde); con riesgo (amarillo)
'y/o critico (rojc). Los parametros de semaforlzación se establecen de acuerdo al comportamiento
:del indicador (ascendente, descendente, regular y nominai).

, Se anota una explicación breve de los aspectos cualitativos que permicieron alcanzar lo logrado y
'en su caso, se aludirán las contingencias o desviaciones que se presentaron

:Se describirán aquellas medidas que se emprenderán para corregir las desviaciones que. en su
,caso, se hubiesen presentado.
Se indica el material biográfico y/o documental empleado como fuente de información
l(estadisticas, registros contables, informes de auditoria, material publicado, etc.) y que fue
lpublicado por alguna insticución gubernamental o acadérnica

Deberá anotarse al responsable de la elaboración del Ilenado de formato

Deberá validarse por el titular de Ia unidad ejecutora responsable.

as de acciones del
a anual relacionadas y Se describen las inetas asociadas con el proyecto evaluado por el indicador.

Regiamaenta

Sistetna de Coordinación

,
e

R giameneo	 municipales
ón municipal	 actualeados

Hacendaria del Estado

'• F6

(Reglamentos	 ,ccjalizudos	 y

eprobados	 /	 Reglamensación
existenter 100

de México con sus Municipios

venal	 e1	 permenso	 de
reglapporamón	 actualizada	 que
uene el mumcipw.

Porrentale Te inee;tral

A N r) E

Eficana

Eficana	 en	 micios	 laborales
municipaies

aulcios laborales ganados ) Total
de pános taboralesr 100

Senala la posporción de hpoos
laborales	 ganados	 alcanzados
re	 acro a la solicitud de ellos.

Porcentale Anual Eficana

Flána	 en	 /u pdos	 conts
l municipales

6uicios civiles ganados I Tosel de
luicios clvilesr 100

Representa	 el	 porcensar	 de
juicios civIles ganados	 respecto
al	 total	 de	 Junios	 unties
presentados.

P°r"n"le Anual Eficacia

Imparua
M

dejnutlda	 Eficacia en juitios admini p eraticos
cipei	 municipales

(luicios adminissratives ganedot I
Total de Minot adininistrarivos)*
100

Expresa	 el	 porcentpe	 de	 los
juiclos administrativos tesueltos
a havor del municipio, resPerte
al totalaricharesentados.
Refiere	 la	 properción	 de	 la
eficaci2	 que el	 mumciplo uene
en el exito de JUIClos de amparo.
respecto al cocal de pecios de
amparo.

Porcentam

Porcentaje

Ahual

Anual

Eficacia

Eficace

EfiCaCia	 en	 itunos	 de	 amparo
mxnicipales

Ipmcms	 de	 amper c	 ganades	 ,
Total de minos de amparo)) 109

Resp.co a los del echos humanos (Recomendamones 	 atendidas	 )
Total	 de	 recomendaciones
rembidas por orgamsmos garantes
de ios derechos humanos en un
añor i 00

Muesha	 el	 porciento	 de
recomendaciones	 atendidas
respecto a las recomendacianes
recibidas	 por	 nolanón	 a	 los
derechos humanos.

Porcentaie Anual Eficacm

Cobercura en seguridad púbhca
murp cpal

(Poblecion	 total	 /	 NUrnero	 de
poimías_))

Refina el numero de policia por
habitantes Polid	 ab inanes Mensual Eficaria

ia de la Folicia MumcIpal ((Delitos	 c emehdcs	 *	 Faltas	 al
bandó	 rnunicon )	 I	 Total	 de
detenciones )

Perrnite conocer la eficana en
desenciones	 por	 la	 polnia
municipal.
Permite conocer el porcentaje
de	 dnancias	 conciliadas
respecso a	 las	 inserpuesras	 en
Ias ofinalias conciliadoras

Márncro deDet„cion„

Porcentaje

Mensual

Trimestral

Eficana

Impacto
Denuncias conciliadas (Denunclas conaliadas I Tosal de

denuncias interpuestas) 5 100

Tiempo	 de	 respuesta	 a
ergencies en seguridad públEca

(Tiempo de respuesta promedm
v	 ITI t TE*Y3...YN)	 I	 N	 )
De donde Y spn/fica el tiennpo de
respuesta	 por	 ernergencra
Iminutos)	 y	 N	 el	 número	 de
jrn=ncies.

/ Identifica e! tiempo promedio en
el que el cuerpo de seguridad
dública	 municipal	 responde	 a
emergencias. Mmusos Trimescral Calidad

Patrullas en operación 	 (Patrollat	 en	 OperaCión	 /
Habluntes del municiplor 1000

Muestm la canudad de patrnlas
en	 operación	 por	 cada	 1000
hatrtantes. e

pa , r u kma , i , a , ,
Mensual Impacto

Dementos de segundad publica	 (Númere	 de	 eIementos	 de
capactados	 seguridad capacnados en manem

de armas l Toral de e!ementos de
er	 plarialp_r100_Lánuridaq

Consar	 con	 cuerpos	 de
segunded	 mirprnamente
capacitzdos.

porcentai, Semestrel Calidad

orcentaje	 de	 e/ementos	 ne	 (Numerc	 de	 policías	 equipados
cguridad puolica eg uipados	 de	 adsherdo	 al	 estándar

esrablendo por la ASE I Total de
policiasn

Comar	 con	 cuerpos	 de
sogundad armados. Porrendee Anual Efictencia
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Zonas de riesgo protegidas (Zonas	 de	 nesgo	 protegidas	 l

Total	 de	 zonas	 de	 riesgo
conforme	 al	 atlas	 de	 nesgo
nnalth 1 00

Deterrnma	 el	 porciente	 de
zonas de riesgo que se protegen
respecto al total de las zonas de
ries o de la entidad murrinpal
Idenufica	 el	 porcentaje	 de	 la
poblacion	 afecada	 y	 atendida
por	 conungencias	 en	 un

enodo.

Po r centare Semescral Impacto

oblación afectada y atendida por
onungencias

(Poblacrán	 atendida	 por
contingencias / PobraciOn afectada
por concingenclast 100 Porcencaje Semescral Impacto

Gestian de apoyos al campo

Desarrollo Agricola

rApoyos	 otorgados	 al	 campo	 t
iAponos	 gestionados	 poi	 el
municrprol" 100

Determina	 el	 poroento	 de
apayos que fueron otorgados a
los	 productores	 respecto	 al
total de apoyos salicitados a los
obiernos federal	 estatal.

por„„„ie temespor Eficiencra

Desarrollo Forestal

Organización	 para	 el	 contro
vigolanco forestal

k(Grupos orgarmados registrados
al	 final	 del	 penodo	 /	 Grupos
existentes al inicio del periodo)
1r 100

INuevas	 empresas	 instaladas
durante	 el	 periodo	 /	 Total	 de
empresas en el munictroor 100

_

(Trempo de respuesta promedio
=	 (Y14-`121-Y3...YN) 	 I	 N)
De donde Y significa el tiempo de
respuesta	 para	 apertura	 de
empresas (dias) y N de atencion a
Soliciturles	 para	 la	 apertura	 de
empresas 
(IEstab ecirmenws 	 comercia es
aperturados al final del penodo /
Total	 de	 establecimientos
comerciales	 existentes	 al	 inicio
del periodoL 1 r t 100

Mide el incremento porcentual
de	 los grupos	 de	 productores
foreseales y población en general
constituidas	 paca	 el	 control	 y

vrgilancia	 forestal,	 respecto	 de
los grupos que existian al inolo

	  de la administración	 igñL
Refiere	 el	 porcentare	 que
representan	 las	 empresas
establecidas durante el periodo
respecto de empresas existentes
en  el municoLo.
Idenufica el ciempo prornedia en
ei que el municipro dictamina la
apertura de ndevas empresas.

Refinia	 el	 crecimiento	 e
núniero	 de	 proyectos	 de
inversión	 comercial	 y	 dc
senteos en el municipio.

porcentare

Porcentare

Anual

Semestral

Eficacia

Eficaco

Promoción Industrial

Crecirmento empresarial

_

Trempo promedia de respuesta a
trámites	 municipales	 de
solicitudes de apertura de nuevas
empresas Dia

Porcentaie

Semestral

Semestral

Eficiencra

Eficacia

'

i i íoi ii ii i i t ii

iii

Salud

,ietablenneutoscoinerciales
Cr ecimento	 del	 numer o	 de

s

Gasto de operacion de mercados
munropales

(Gasto	 total	 de	 operación	 y

nontenmento mensual de localcs
de mercados muncipales 	 / Total
de	 locales	 en	 mercados
municipales)

Determina	 el	 gasto	 promedio
por local, que el municiplo eroga
por concepto de	 operación y

mantenimrento de mercados.
$ ' Local Sernestral Econornia

Comercros en via pública	 Mos.
sernifiros y arnhulantesi.

(Número	 de	 comeroos	 120	 vía
pública	 r	 Trtal	 dei	 paáron	 de
coniercros)" 100

Expresa	 el	 porcentare	 de
comercros	 en	 via	 pública
existentes	 respecto	 al	 totai	 de
comercros	 registrados	 en	 el

Señala	 la	 inversián	 desunada	 a
fomento	 tunstico	 confurrne	 a!
. rucu 	 l2SdiCFtMyM.

iprpradran.

Por cenuje Semestral Impacto

omento Turistico Municipal

Tasa bruta dc natalidad

(Tool	 de	 egresos	 destinados	 a
actwidades	 de	 fornento	 turístico
en	 ...linaeriio/tO	 poi	 ciento
dcl tOLII recaudado derivados dcl
impuesto	 sobre	 Servicios	 de
Flospehdáld

invei sión /
Impuesto sobre

servicias de
hospedare

Mensual Ezonomía

(Nacimientos en el año 1Pobircion
toral)	 1000

Moscrar	 el	 numero	 de
nacimientos registrams durante
un	 año.	 en	 relación	 con	 el
ecrocio	 tenor

Persona	 Anual Eficasa

Inhumanones	 en	 panteones
municipales

(Inhumaciones	 en	 panteones
muncipales	 I	 Total	 de
defunciones) h 100

Refieja	 el	 porcentaje	 de
inhumaciones	 en	 panceones
niunicipales, respecto al total de
defunciones.

Porcenoic	 Antrar

-1—

Eficacia

ducación y Cuttura

Apayo a las escuelas publicas (Escuelas	 publicas	 apoyadas	 ron
obras	 y	 acciones	 de
mantemmento	 munropales	 I
Total	 de	 escuelas	 públicas	 de
educación basica) n 100

1 Senala la proporcion de escuelas
que	 SCIII	 apoyadas	 con
prograrms, obras, equipamento
o acciones de mantenimiento.

Porcentaie Arnial IFITZCO

a itantes por raiblroteca pubrica (Total de habnantes I Total de
bibliotecas)

Refieja el número de habitantes
por bibliotecarp_'Iblica.	 i

Habitantes por
biblioteca Anual Impacto

Promonan del arte y la cultura (Inversión en promocion de arte y

cultura / Número de asistentes)
Senala la inversion percapita en
romoción de artei cultura.

Expresa	 Ia inversion per capita
er. nrom oción de ciaiva.

$/persona Anual Eficienco

Cultura Fidca y Deporte

Prornoción deportiva (Irversión	 en	 promorion
deportiva I Total de hahrtantes T/Persona Anual ficiencla

Habitantes	 por	 canchas
municipales

(Poblacion	 coral	 del	 munic iplo	 !
TOZ.11de canchas operando)

i

Refiere	 e/	 prornedio	 de
habitantes	 por	 canc as
existentes.

Hppirpoto por
cancha Anuar Impacco

ir

Canalización	 de	 recursos	 a
ervicias personales DIF

(Total	 de	 egresos	 en	 servicios
personales	 /	 Total	 de	 egresos
ESIt 100

Señala la	 distribucion	 del gasto
público en sendoos personales
referonte al gasto tocal.

Porcentare inmestral Economia

Calidad
ndic	 de casos romprobados de
maltra o

(Receptores	 de	 maltrato
confir mado	 /	 Receptores	 de
probable maltrato) ril 00

Senala el parciento de casns a
los que se les da seguimiento. porcenme Scrnestral

Lficiencia	 en	 la	 atención	 de
asesorias rurichcas famrliares P ara
logra r conoliacion

(Concilracrones para evitar ruicios
'	 Asesorlas	 ruridrcas
proporcionadas)h I 00

Determnar	 la	 capiodad
concillatona	 del	 organismo
descentnlIzado	 D1F	 en	 la
cobertura cle asesoriartradoca.
Muestra	 el	 pocciento	 de
personas que reciben acencion
médica	 por	 el	 DIF	 rnunicipal
cespecto ai toral	 dc	 habitantes
del rnunciplo

Porcentaje	 Tcornestral Calidad

Atención	 médica	 por	 cl	 D1F
Municipal

(Total de población objetivo DI F
Municipal	 /	 Tota)	 de	 poblachán
que sol i crto CO,ISIllta)100 Porcentale

Porcentale

Porcenzarc

4
f nmestral Calidad

Atencion a niños en desamparo 1 iNúmero de niños en desamparc
atendidos	 /	 Total	 de	 niños
detectados	 que	 requieren
atenciOnylo00

Muestra el porcentaje de ruñO±
en	 desarnparo	 atenchdos,	 ciel
total	 de ninos	 detectados	 con
este requerirnienta

hi-

Semestral

Trrmestral

Calidad

De ay anal escolares (Alumnos	 beneficados	 con
desayunos	 eseolares	 /	 Alumnos
obretivo) s I 00

Deternlinri	 e'	 porctento	 de
alumnos que reciben desayunos
escolares del total de alurnnos
en edad de recibirlos Y 9 .e ro
-e weren

Calidad

Eficacia
!mpacto	 en	 el	 grado	 de
desnutrición	 con	 alimentos	 para
escolares

(Porcentare	 de	 desnutrición	 a.
imuo	 del	 CICIO	 escolar	 -
porcentare de desnutnc l on al final
de/ cicloL

Determina	 el	 porcicnto	 de
desnutrición al	 inicro y final	 del
oclo essolar. Purcentare Inicio y final del Ciclo

escolar

Atencion	 a	 personas
discapacitadas

(Nurnero	 de	 per soors
discapaatadas atend,das	 pori DIF
murnopal	 /	 Total	 de	 personas
discapatad' as	 que	 solcrtanu
atenoon especiali l 100

Serha)a el poticrento de personas
chscapacaddas	 atendidas	 por	 el
DIF. a traves de sus acciones de
referenc r a, respecto al total de
personas	 rbscapacitacus 	 que
solottanrapór.

Porcentaje Trimestra/ Calidad
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Cobertura con la expederon de
credencrales de adultos mayores

(Adultos rnayores con credenclar /
Número de adultos mayores del
mumcipm)*100

Muestra	 la	 cobertura	 del	 DIF
Municipal	 en	 la	 atención	 de
adultos mayores.

Porcentam Semestral

,

Calidad

Acciones dc orrentarvin social y
familiar a la mujer
Atención a la ruventud para su
desarrollo social

(Mujeres beneficiadas I Población
objetivor I 00
(jóvenes incluidos	 en programas
del DIF y de Desarrollo Social i
Total de jóvenes de 12 a 24 años
del munropm) + 100

Muteres atenchdas con acciones
de orientación social y famillar.

portentaie
rrnP"m

Senala el porcentate de tovenes
de 12 a 24 años que se beneficia
con	 los	 P rogramas	 socaies	 Y
asistenciales del DIF municipal.

erorcentaje Trimestrai Impacto

Famdras	 beneficradas	 co
despensas

Poolacion con apoyo nutr p ronal

(Famillas	 beneficradas	 con	 el
programa	 de	 suministro	 de
despensas / Famtlias con mgresos
menores de 2 salarlos mrrnmos en
el municoro *100

Expresa el poroento de familias
en	 situación	 de	 pobreza
beneficiadas con despensas. Porcentaje Semestral Ca/road

(Número	 de	 personas	 que
reciben apoyo nutricronal / Total
de personas con requenmiemos
de apoyo nutricionalt 100

firde el porcentate de personas
beneficiadas	 con	 acciones	 de
apoyo butricional. Porcentare Eficacra Caltdad

Población incligerra con servicio
basicos

(Población indigena con servicios
básicos	 1	 Total	 de	 población
megenar 100

Refiere	 el	 porcentaje	 de
población megena que en su
ovenda	 cuenta	 con	 los	 ires
SCIVICOS públicos	 básicos (agua,
drenate y electnficación).

Porcentate Anual Eficacia

Programas de apoya a los grupos.
indigena5

Pobtacion	 indigena	 runeficiad.T1
con algún prograrna de npoyo	 /
Total	 de	 la	 población
incligenar 1 00

Senala el poreento de poblacron
cidigena	 beneficiada	 por	 los
programas	 y	 acoones
desarrollados o gestronadas por
el	 ayuntarmento	 en	 apoyo	 a
estos gruKt_

Poi centate

_,_

Anual Eficacra

Desarro lo Vrbano

Creemiento urbano 1(Hectareas de área urbana actual
/ Flectáreas de area urbana del
periodo antenor) -1)100
(Vroendas	 con	 infraestructura
básica	 cornpleta	 !	 Total	 de
viviendas del munrcrpror 1 00

Indica	 la	 vanación	 porcentua
del	 creemiento	 urbano	 en	 el
ninniciPi°	
Muestra	 el	 porcenbee	 de
vrtiendas	 munrepales	 con
infraestructura bázica completa.

Porcentaie

Porcanum

Anual

Anual

Impacto

Impacto

tinnendas	 con	 mfraestructura
baska	 cornpleta	 (electrificación.
summistro	 de	 agua.	 drenaje.
pavimentación)
Viviendas con calles Paomentadas iviendas	 con	 calles

pavimentadas	 f	 Total	 de
viviendasr 100

Identifica	 el	 pornento	 de
viviendas de la entidao municipal
que cuentan con el servicio de
callepavenentadas.
Muestra	 el	 porcentaje	 de
predros urbanos pendrentes de
repularrtació, 
Refies el poreento de vinendas
que	 cuentan	 con	 escritura
pública.

Foccentate

Porcentaje

Porcentate

Semestral

Anual

Anur:

Impacto

Eficacia

Eficacra

S pelo
Indme	 de	 regularizacein	 d
predios urbanos irregurares

(Numero	 de	 predlos	 urbanos
regularizados / Total de predios
urbanos irreguiares). 100
(Número	 de	 ovendas
escrituradas / Total de viviendas
en el munropio) n 100

V

Seguridad Nrídica de la vivienda

Vrtienda digna (Número	 de viviendas	 que	 no
reúnen condiciones minimas de
dignidad / Total	 de viviendas del
mun ic ip io) 5 l 00

Manifiesta	 el	 porcentam	 de
ovrendas clue no	 cuentan con
condrtiones	 dignas	 iai	 mencó
con	 prso	 firme,	 techo	 firme.
muros y sanitarros).

Poccentale

Porcentale

Anual

Anual

imPacco

l"P"rn

Acciones	 de	 inejoramiento	 de
vbnenda en piso firme

(Viviendas	 particulares	 habitadas
Proostas con uso firme / Total de
vhdendas)t 100

Refieja el porciento de viviendas
que cuentan con piso firme.

Acciones	 de	 metoramiento	 de
vivienda en techo firme

(Viviendas	 paroculares	 habkadas
provistas con techo firme ) Total
de viviendasyl 00

Muestra	 el	 porcentaje	 de
vinendas que cuentan COn techo
firme.

Porcertale Anual Impactu

Accrones	 de	 mejoramiento	 de
vivienda en muros

(Viviendas	 particulares	 haboadas
provistas	 de muros / Total	 de
viviendasr 100

Muestra	 el	 porcentate	 de
viviendas	 que	 cuentan	 con
muros.

Porcentalc Anual Impacto

Acoones	 de	 memramiento	 de
ovienda en sanitarias

Viviendas con agua potable
	 Total de viviendart* I 00

(Viviendas	 paruculares	 habitadas
provistas	 de	 servicio	 sanitario	 /

Dévrenclas	 con	 agua	 potabre	 r
Total de viviendasr I 00

Muestra	 el	 porcentare	 de
viviendas	 Oue	 cuentan	 con
servino sanitario.
Venficar que las viviendas de la
entidad municipal cuenten con el
servicros de agua potable

Porcentale Anual Impacto

Impacto

Gasto por suministro de agua (Egresos totales por la prestación
del	 servicio	 f	 Volumen	 total
entregado a inuanos)

Deterrnma er gasto por metro
cúbpo	 de	 agua	 potable
entregado a los usuarios.

r1m.meE Econanea

asto unitaria de operacron por
toma de agua pouble

i	 asto	 de	 operación,
mantenineento	 y	 de
administración en agua potabie /
Total de tomas c_it_t

Detenuna	 el	 gasto	 d
operación	 por	 torna	 de	 agua
potable. Economia

Gano unitano de operación por
uso de drenue

(Gasto	 total	 de	 operación	 y
mantenimiento en drenate / Total
de conexiones de drena e

Deterrena	 el	 gasto	 d
operación	 por	 conexión	 de
drena e.

Economía

Consumo de agua potable per
cápita

(Volumen total de agua potab e
entregado a usuarios / Total de
población

Muestra el consurno per cábbta
de agua potable. Econornia

Volumen de fugas de agua ((Volumen entregado a usuar 	 /
(Volumen de agua en bloque +
Volumen de agua en pozost) -
I)*1 00
(Vmendas con drenare I Total de
viviendas)*100

Refiep	 el	 porcentate	 del
volumen de agua que se prerde
en fugas.

Señala el porcentaje de viviendas
de	 la	 entidad	 municipal	 que
cuerstan	 con	 el	 servolo	 de
drena'e.

Impacto

Impacto

Viviendas con drenate

olumen	 de	 aguas	 residuajes
traudas

fVolurnen tratado / Volumen total
generado)+100

Mide la proporoón del volurnen
de agua en tratamiento respecto
al total de a uas residuales.

Cobertun

Vrtiendas con energla eléctrica (Vnnendas con energla eléctrica E
Total de vonendas)100

Muestra	 el	 porcentaje	 de
viviendas de /a entidad rnunicipal
que cuentan con el servicro de
en eta ja eléctrica.

P°"="aie Semestral Cobertur

Alumbrado Pútnco

--(Tiempo

(Comundades	 con	 alumbrado
público	 I	 Toul	 de
comunidades) + 100

de respuesta promecho
=	 (YRY2+Y3.. YN)	 r	 N)
De donde Y significa el trempo de
resPuesta	 r	 carnbi°	de

iluminaria (da y N et número de
unenarias reemdandas.

Muestn	 e	 pOrcentaje	 de
atención a la demanda audadana
relativa al alumbrado en funoón
de comunidades. 
Identtfica el tiempo promedio en
el	 que	 la	 dependenea	 de
servpios	 públicos	 responde	 a
solicrtudes	 de	 sustitución	 o
compostura de lummarias.

Porcentaje

Dras

Semestral

Semestra/

Cobercura

Caldad

Tiernpo de respuesta promedio
en cambio de luminanas fundidas
de alumbrado púbrico

Luminrias ahorradoras. uminarias	 aborra • oras	 en
ncionarnento	 f	 Total	 de

luminanas	 instaladas	 en	 el
unicino) 100

Idenpfica	 el	 porcentate	 de
lumparias de bato consumo de
energia electrica instaladas en la
red de alumbrado •Oblico

Porcentaie Anual Economia

Gasto	 unitano	 por
mantenirniento	 de	 alumbrado
p'bIrco

(Gasto total de mantenirmento de
arumbrado público / Número total
de lurninarias

Expresa el	 gasto	 unitario po
mantenimicnto	 de	 alumbrado
•úblico.

/ Luminaria Sernestral Economia
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Apoyo a las Políticas
Gubernarnentales

Área Natural Prot 	 id (Hectáreas de superficie protegida
I Hectárea superficie que debe
protegersepl 00

Mide	 liicrrción	 del
territorio	 que	 es	 sujeta	 de
acciones	 de	 protección
ecológica.	 respecto	 de	 la
superficie	 total	 del	 territorio
municual

Porcentare

	  —H-

Porcentam

Anual

Semestral

--lo

Impacto

oiendas	 con	 servolo	 de
recolecoon de basura

(Viviendas	 con	 recolección	 de
basura I Total de oviendaspl 00

Muestra	 el	 porcentaje	 de
oviendas de la entidad munrcipal
que cuentan con el servirto de
recoiección de basura.

Cobertura

Capacidad	 de	 tratamento	 de
desechos sólidos

(Volunsen	 de	 desechos	 sólalos
tratados conforme a las normas
estabiecidas / Volumen	 total de
deserhos sóloclos generadosM 100

Senala	 ra	 proporoon	 del
volumen	 en	 toneladas	 de
desechos	 solidos	 que	 son
tratados	 thanarnente,	 respecto
uel	 vounoen	 rotal	 de	 basun
roducida al clia

Porcentoe

4 i Ton

Anual Cnnertura

Gasto	 de	 diposición	 final	 de
duos sojok:

Gasto de recoleccoón de resoluos
sólolos

Gasto en mantenimento de area.
des

(Gastc	 total	 de	 disposición	 tina
de reoduos sólidos I Total de
tonea as dispuestasj

Refiere el gasto de disposicnnt—
de	 resoluos	 sólidos	 por
t	 nel da

Semestral 1—Ecanornia

(Gasto total de recolección / total
de toneladas recolectadul

Rilire el gasto de reto eacion
rie	 resicluos	 sólidos	 por
tonelada.
Refiere	 el	 gasto	 de-
mantenimiento de areas verdes
tor metro cuadrado. 

etermina	 los	 metros
coadrados de áreas verdes por
habitante.
Re eja	 e	 portentale	 •
comunidades	 que	 tienen	 un
minno de áreas verdes (Sm2),
respecto	 del	 total	 de
comunidades

$ITon Sernestral Econonda	 1

I	 asto	 de	 mantenimiento	 1
Superfirte	 de	 áreas	 verdes	 en
rnetros coadradosi

$ / M2 Semestral Economia

Areas verdes

j rchnes y .reas ver e

(Superficie de metros cuadrados
de áreas verdes I Población total
del  munio oct) 

-romunodades que cuentan con
lardin	 o	 áreas	 verdes	 minimo
Iárea 	de	 9m2)	 /	 Total	 de
comunolades)t l00

M2 I Habitante
--

porcenuje

Anual Impacto

Semestral

Semestral

Impacto

Cobertura

avimentacrt	 de	 cammos	 y
alidades

Longatud	 en	 kiltárnetros	 de
cammos y rtalidades pavimentados
en el penodo actual / Longitud en
Plometros	 total	 de	 caminos	 y
vialidades no pavimentadosPI 00

Representa	 el	 porcentale	 en
kilomecros
vialidades y cammos que fueron
partmentados en ei penodo de
gorrterno, respecto a !a longitud
total de carretens y caminos
q ue	 actualrnente	 son	 de
terraceria.

prreequie Semestral

Mantemmiento	 de	 rtaltdades	 y
cammos

(Lonentud	 en	 rtalodades	 de	 y
caminos	 con	 mantenniento	 I
Longitood de Silá rneorts total de
vialidades en el municipropl 00

Reflela el porcen tale de longitud
en	 kolómetros	 Ineales	 de
vialidades	 de	 jurisdicción
munimpal y lotales a las que se
les dio mantenimiento. resPecto
de la Inngitud total de carreteres
deporsdoctón manicral 	 neal.
Forarenqer	 el	 proceso	 de
modernización	 y	 suoplificacion
de la admmistración publica para
elevar la eficiencia y eficacia de
los	 proyerws	 Y	 secaófilesubernarnee tal

Porcentare

Capacidad	 de	 ejecución	 de
ProYeacs

ITcul de proyectos e j ecutados I
Total	 de	 proyectos

i mclost 100 Porcenraje Anual Eficacia

Fortaiecirniento de la
Participación Sociat

Participarton social en la gestiOn
pública trtunicopal

Konsejos	 de	 participacobn
oudadana integrados / Número
total da comuridadert s 1120

ilomunidades

Rellijorcenteie de conselos
de	 participación	 cludadana
integrados, respecto del total de

en el municipia.
Muestra	 el	 porcentaje	 de
delegaciones que	 cuentan	 con
delegado	 electo	 por	 las
delegaciones de acuerdo a la Ley
Organica Munrcopal.
Identifica ia proporción de obras
que	 se	 realizan	 baro	 la
supervisión	 de	 comités
cludadanos.
Señala el nu(cero promedo d
babitantes	

al
por	 cada	 servidor

.úblico munico.

Porrentaje

pordentare

ponentaje

Habitano X
Servidor público

Anual

Anual

Trimestral

Anual

Cobertura

ktiocia

Cobertura

rtCobeura

Autordades	 auxrares	 con
representación juridica

(	 e egacoones constour as-rTotal
de delegaciones)e 100

upenosrán de omas por conatés
cludadanos

(Número	 de	 obras	 con
supernsión	 de	 comités
cludadanos	 I	 Tatal	 de	 obras
realmadas en el municiplorl 00
( otal de habitantes I Numero de
servidores públoos municipales)

,Desarrallo de la detnelee
Pábbca flunicipat

Habiuntea po r serodor publico

Profesionalizarton	 de	 la
administración pública municipal

(aervidares pUblicos c ni	 dos
Total de servidores públicos)	 100

Re eja	 la	 proporción	 de
servidores	 públicos	 certificados
respecto del total de servidores

obloos.
ponentaie Semestral Calidad

Control	 interno del	 eatr i mort o
municipal

(Protedimentos	 aploados	 de
control	 interno	 en	 matena
Patrimorear	 I	 Procertmientos
minimos	 en	 rnateria	 patrimonial
estabietolos por el OCIFEfir 100

Senala	 el	 porcenuje	 de
procedimiento	 aplicados	 para
presertar	 er	 Patrimcnic
municipal	 de	 la	 entodad
municip.
Muestra ii-enee-ellee de areas
de	 ra	 administración	 municipal
que Lidilan equipo de cómputo
para	 el	 desarrollo	 de	 sus
actividades,	 respecto	 del
número total de areas.

Poi centare

poneataia

Trimestral

Anual

Calidad

Calidad

Automatinción	 de	 Peas
admonstratins

(Aros administrartvas que ortillaan
procesos autonsauzados / Total
de áreas del municiplo) 100

Contror	 inteno	 en	 matena
laboral

(Reglamentos	 y	 mannles
actualmados	 /	 Existencia	 de
reglamentos rnteriores y nnanuales
de organización y procedinalentos
vogentes	 y	 validados	 en	 matena
laboral) '100

1 p

Señala	 la	 existencia	 de
reg lamentos	 Y	 manualea
validados Porcentrte Anual Calidad

"	 Competencoa	 laboral	 del
Tesoret o Municrpal

t onderación	 de	 puntos
obtenodos por grado académoo.
experienrta	 labonl,	 tiempc
inactwo	 en	 el	 manno	 de	 la
hatunda publica, permanencr en
el puesto de Tesorero Municipal y
estudios en temas hacendarios)

Mode la capatidad del Tesoreru
Municipal para el desarrolic del
carg055 e le fue confendo. Pondentión de

Puntrte Semestra! Calidad

v"	 Cornpetencia 	 laborar	 del
Secretano del Ayuntamiento

IPtIración	 de	 puntas
obtenidos por g rado acarlerrovc,
"Periencia	 labarad	 PemPPinactivo	 en	 el	 manelo	 de	 teisartenda pública, permanencia en
el	 puesto	 de	 Secretaric	 del
Ayuntamientr 	 y	 estudoos	 en
temas hacendario±)__

Mide !a capartdad del Secretano
der	 Ayuntamiento	 para	 el
desarrollo del cargts que re fue
vonfendo

oPon deracion de
puntaje Sercestral Calidad

**	 Competencia	 laberal	 del
Contralor Inurno Mumnpal

on eraCIOn	 de	 Pern05
obtenidos por grado académoo.
experiencia	 laboral.	 tierePo
r nslec	 en	 el	 naane r c	 de	 laas
Iracienda publica, pernsanenia en
el puesto de Contralor Muarcipal

estuchos en ternas harendariosa

Phde la capartdad del Contralor
in terno	 Yornropai	 para	 el
des 

arraa	 UW-C) 
o	

IeUe
11	 d I	 -	 e	 f

-	 e	 jjeconfendo.
Penderación de

Punarte
sensespai Calidad

"" Competencia del 	 . irecto.
Ob-as

	

oTind-acton	 d'e	 puntos
obteruclos por gr ado academice,
exPe rienca	 laberad	 nemP°nactivo	 ee	 el	 maneo	 d a 	n
haolenda publict, permanenn a en
el puesm de Do rector de Obras Y
esturtos en temas harsendanos Y
tertoricacion	 en	 conneturta
laboral)

Mide la capacidad del Drrector
de	 05mos	 Municpal	 para	 el
ártarrodo del cargo que ie (uaY
nO n nn o

 Ponderación de

Punaale Sernestral Calidad
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Ftscal
Evaluac

Pl

Control y
la Gethern 1	

Auchtorias practicadas
contraloria municipal

Transparencia en el árn ito 	 (Suma de puntos de acuerdo a los Identifica el porcentaie oe
rnundipal	 requerimientos establecidos por cumpbmienco de los reguisitos

el 1NFOEM)	 señabdos por el srticulo 12 de
12 Lcy de Transparencia y
Acceso a la Información Pública

	  del Estado de México. 
por la	 (Auditorias	 concluidas	 1 Fortalecer el sisterna municipal

Auditonas programudas( m l 00	 de control y rendición de
suentas	 a	 traves	 de	 la
im plementación de programas

reventwas.

Total del monto de	 créditos
recuperados / 	 Contnbuyentes

endos *100
((Recaticlación	 total	 anual	 r
RecaudacIón tocal año anterior)
1 .100 	
(Total de contribuyentes que lon
tumplido con el pago impuesto
predial I Total de contnbuyemes
registrados en el padrón al cierre
del Merucio  antenor).1(X) 

nde con	 uyentes que an
cumplide con el pago de los
derechos de agua potable / Toul
de contribuyentes registrados en
el padrón al cierre del eierucio
anterioril 00 
(Ingresos totales por el sumisito
de agua	 Volumen	 cotal

e ado a usuarion
onto de ingresos por derechos

agua	 I	 Monto	 total
faccuradorn 00 
(Monto atreditado I	 Número
totat de usuartos)

(Número de prechos registrados
con contóbuyente I Universo de
prechos)l 00

(Total de egresos en inversiones
Total de egresode100

(Ongresos - Gasto corriented
Total	 ingresos)l 00

(Total de egresos en obra públic
/ Total de egresos)*!00

Porcernale

Puntos	 Inmestral

Anual

Eficacia

Cobertura

Economia

Econornia

Canalización	 de	 Recursos	 (Egresos en seruclos generdes ;
municipales a servicios generales 	 Total de egr esosr 100

ocCanallon	 de	 recurscsITTotal de egresos a deuda pública
munrcipales a dcuda pública 	 Tort/ de egrews)4100

Canaliyación	 de	 recursos (Tótal de egresos	 en servicios
municipales serucios personales personales	 /	 Tour	 de

egresos) I 00

' Canaluación	 de	 Recursos	 (Total de egiesos en matenales y
Municipales 	 Matenales	 y	 sumurstres I Total de orteses)"
Surnintstros	 100

zaCanalición	 de	 Recursos	 (Total	 de	 esos	 en
Municpales	 a	 Subbidios	 transferenclas	 /	 Total	 de
Transferenctas	 eg resos). 100

Canalizacién	 de	 Recnrsos	 (Total de egrews a Menes
Munidiades a Elsenes Muebles e 	 muebles e inmuebles Total de
inmuebles	 egresos). 100

CanalizaciOn	 de	 recursos (Total de egresos en o	 púbra	 bl
municipales a	 obra pública y	 Total de egresosMIOC
mantenimienue

rt
Ingresos ordinanos per cápita (Ongresos totales reales - ingr esos

por financiamiento) ; Total de
habitantes) 
(Total e presupuesto eierri o /
Número de hantantes)

	ive/	 de	 curnpbmiento
presupuestal (mgreso)

	

. Nivel	 de	 cumplimiento
presupuestal (egreso)

Eficiencra en cuenta cornente

Canalización	 de	 recursas
municipales obra publica

Cal • ración	 de	 Recursos
Municipales 	 a	 Inversiones
Fmancieras

Presupuesw per cápita

tasa de crecimiento en
registro catastral

Tasa de crecimiento de usuarios
registrados en el padrón de agua

Incremento de padrón de predral
zontribuyentes

Incremento en a recaudacion

Tasa de recaudación
impuesto prechal

efect,vidad con que la
administración cjerce eIcgonstort.
sobre	 sus	

nre

manifestando si euste disciplina
en triagto de los recursos. 
Refieja ra efecóvidad con que la
admuntration eierce el control
sobre sus egresos. manifestando
sr eioste disciplina en el gasto de
los recursos
Considera	 el porbentale	 gue
represenun las asigneciones de
los	 capitulos	 de	 aervicros
personales,	 materiales	 y
semlarsrrós	 Y	 serre ros
gencrales,	 eue	 son
indispensables para Je operación
de	 las	 depcndencsaa
resp_estó a sus egr €505 totales.
Conocer la	 distrrbución de!
gasto público en deuda peblica,
para ulorar	 la apropuda
aphoción del mismo 
Conocer la	 distriburián del
gasta cublro en abra	 peblica
pp ra	 vdor ar	 la	 sprograda
aplicación del misma. 
Conocer la	 distribusión dcl
gasto	 putlico cn serecros
generales	 para	 yalorar	 la
apropiadaaplicación del mismo. 
Conoccr la	 diso rbución der
gasto público, en sarvicros
Personales, 	 para	 valorar la
própiada aplicasión del 

Conocer la	 Tiistribución del
gastó PvbIrere e n	inversrenes
para	 valrrar	 la	 sproprada

Cohocer la	 distribución del
gasto público	 en	 rnateriales y

apromada aplicación del mismo4
Conocer	 Is	 disthbución	 del
msto pablica en tranderencras
para	 valorar	 la	 apropiada
aplicación del mismo. 
Conocer	 la.	 distribución del
gasto público, en bienes muebles
e	 inmuebles,	 para	 valorar la

Conoceó;	la	 distribudon	 del
gasto público	 en	 obra	 pública
para	 valorar	 la apropiada

licación del nrismo.
Identifica la cantidad de ingresos
ordinanos por habitante.

endfica la cantidad gue en
promeno se gasta en cada
persona, respecro al monto
total del presupuesto anual. 
Muestra el tricremento en el
registro de inmuebles en el
municipm.

,Total de ingresos real I rgresos
presupuestadosr I 00

(Total de egresos real / Egresos
presupuestados)e100

(Numero de predios orscntos al
final del penodo Número de
predios inscritos al inicio del
eriodo)-1	 00

Recuperación del rezago de
.s oredial

n
d	 ,

Tasa de recaudaon de
derechos de agua potable

Recuperación por sumrmstr de
agua

Eficrencia de cobro de der os
J r.	 de agua

regr? Li .	 - Acrechtación del dccho de
p g.jrn s	 alumbrada	 DAP

Determina el	 ingresci unnario
POr metro cObico de agua
potaMe suministrado.
Expresa	 capacidad	 del
municipio para cobrar	 /os
derechos de agua potable. 
Refiere el monto acredjtado de
DAP por usuario.

Senala el porcentde del padrón
de contribuyentes municipal
respecto a	 el universo	 de
prechos existentes. 
Muestra el porcentaje	 de/
rezago recuperado resPeató al
notrficado. 
Refiela	 la variación porcentual
de la recaudación total de un
Merucio a  otro. 
Mide	 el	 incremento	 de
contribuyentes cumplidos.

Mde	 el	 incren)ento	 de
contribuyentes cumplidos.

Porcentaie Mensual

Porcenuie Mensual

Eficiencia

Economia

Ingreso/babitante

$/ Habitante

Porcentaje

Siusuano

Porcentaje

Porcentale

Porcentme

Porcentaje

Porcentaie

Porcentaie

Porcentale

Porcentale	 Merwai

Prechos

$ / m3

Mrt nua,

Mensual

Semestral

Anual

Semestral

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Trimestral

Anual

Anual

Anual

Anual

Cobertura

Economia

Economía

Economia

Econornia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Econorda

Economia

Esonomia

Economia

Economia

Econ3Mia

Econornia

Econorma

Econornia

Econcrnia-1

Economo

Fortentde	 Trimested

fr- -1---

Porcentale	 Mensual

Porcentert	 Anual

Prt. centaje	 Mersurr

nesceivsee	 Mensual

/m/ ce r ibere	 Mensgal

Porcentare	 i	 Mensdal

((NOmero de tomas inscritas al Señala el porcencam de usuarios
final del penodo	 Número de regrstrados respecto al total del	 porcentraie
tomas inscritas	 inicio dd registro de tomas de agua
eriodo -1`100	 	_potable. 
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(Monto	 acreditado	 /	 Monto
facturado por suministro) u 100

Refiere el monto acreditado de
DAP	 respecto	 al	 monto
facturado.

Porrentan Trimestral Economia

(Ingresos	 proplosl	 (Total	 de
ingresos	 -	 Ingresos	 por
Financiansento *100
(Total del paswo a corto plazo /

Ingresos	 totales	 -	 ingresos	 por
financiamentor 100
(Monto validado por la Secretaría
de	 Fmanzas	 I	 Munto	 total
augnado al rruniciplo)* 100

Conocer	 la	 capacidad	 de	 la
entidad municipal para generar

-onns 1n resos.
Porcentaje Mendal Econorrfa

Economia
—I

Ilide	 el	 peso	 relativo	 de	 la
defida publica sobre el total de
los in resos.

Porcentan Mensual

Trimestral Eficacia

...d

Efincia

Determinar	 el	 porcentaje	 de
avance en	 la tramtackán de la
valiclamón	 de	 los	 recursos	 del
FISM.

Poroentaje

Porcentaje Trimestral
((Monto del ejerodo del mes de
evaluación / Monto Total asignado
al	 Municipn	 /	 10)	 *	 (Número
rneses a evaluar 	 * l 00
(Monto validado por la Secretario
de Finanzas en obra i Monto total
asignado al munlopro)* 100

Determinar	 el	 porcentan	 de
avance	 en	 el	 ejercicio	 de	 los
recursos asignados al municipro.

Determinar	 el	 porcentale	 de
recursos	 destinados	 a
infraestructura	 con	 relacron	 al
total	 del	 FISM	 asignado	 al
munlCipm.

Porcentaie Trirnestral Eficaua

Puntos (0 a 30) Anual Eficacia

(Partlopacián social = E Programa
anual de actividades en el Acta +

Monto total asignado al municiplo
en el Acta + Programa de obra

riontarro en el Acta)

Deterrrinar	 el	 puntan	 de
eficiencra	 de	 la	 partiopación
social (CODEMUN o COPACR
en	 la	 aprobacrán	 de	 obros	 y

a ciones

Porcentale Anual Eficacia
(Monto eurcido en el Progranna
de	 Desarrollo	 InstItucional	 I
(Monto	 total	 asignado	 al
munici•lo ' 002	 * 100
(Número	 de	 obras	 que	 se
difundieron	 al	 tfirmino	 del
ejercicio	 /	 Número	 de	 obras
realizadasfl 00

Deternfinar el porcentaje de los
recursos del FISM destinado al
Programa	 de	 Desarrollo
Institunonal.

Anual EficacnPorcentaie
Determinal	 el	 porcentan	 de
eficiencia	 en	 la	 difusión	 de	 las
obras	 realizadas al	 término	 del
Surcicio. 
Determirlar	 el	 porcentaie	 de
eficiencia en la tram pación de la
validación	 de	 los	 recursos	 del
FORTAMUN.

Porcentape T tornestral Eficacia
(Monto validado por la Secreuria
de Finanzas en obra 1 Monto total
asignado al municipio) » 100

(Monto	 enrodo	 para
saneamento financiero I Monto
total asignado al municipio) * 100 Porcentaje Trumestral Eficacia

Determinar	 e/	 porcentan	 de
eficiencia en	 el ejercicio de los
recursos del FORTAMUN que
se	 desunan	 priontanamente	 a
saneamento financiero. 
Dezermina r	el	 ponentaje	 de
eficiencia en el eleracio de los
recursos del FORTAMUN que
se destinan a segundad pública,
bomberos y protección CiVli.

Porcentaje Trimestral Eficacia

(Monto e/erodo pan segundad
pública / (Monto total asignado /

12)* (Número de mes a evaluar))
4 100

EficaciaPorcentaje Mensual
( (Monto	 enrodo	 al	 mes	 de
egaluación I( Monto total asignado
al municiplo / 12) ss (Número de
mes a evaluar))* 100

Determnar	 el	 porcentaje	 de
efinencia en el eiercloo de los
recursos asignados al municipio,

Porcentaje Mensual Economia

(Subsidios y Apoyo a Organismos
Municipales DIF / Total Ingresos
)*I 00

Evaluar	 la	 disposición	 del
ayuntamiento	 Para
comprometerse con actividades
de asistermia social a través del
DIF.

Mensual EcononniaPorcentan

Puntos

(Total	 recaudado	 del	 impuesto
sobre la presmción de servicios
de hospedaje l Total de ingresos
ordinarios autáromos *100

Conocer los ingresos que por
concepto	 de	 impuesto	 sobre
servicios	 de	 bospedare	 se
ceneran en el municino

Semestral Calidad

(Surna de Puntos)	 Conocer	 n	 las	 entidades
fiscalizables	 cuentan	 con	 los
documentos	 administrativos
normativos	 indispensables	 para
el	 desempeño	 de	 su	 gestión
administrafin.

Anual Economia
(	 onto ele rcl o en Integraclón y	 Determinar el porcentaje de
desarrollo / Monto total asignado	 i	 recursos desunados a

al municipio) ' 100 	 ,,J__,çpgntiós y desarrollo

Anual Economia
Determnar el porcentale de

SMonto ejercido en urbaninción /	 recursos destinados a
Monto total asignado al	 banquetas. guarniciones.

nounicipio)*1 00 	 Pavimentaciones puentes, entre
otros.

Anual Economia
(Monto ejeredo en

Infraestructura BásIca / Monto
total asignado al municipm)* 100

Deterrunar el porcentale de
recursos destinados a

infrannuctura en alcantarildo
v drenale. mejoramento a layivienda, ava potabie y

electrificación
Determinar el P orcessfal e de

recursos destinados a
abrevaderos, bordos. canales,

Presas estemas de riego,
reforestación, entre otros.

Pl Anual Economia
(Monto ejerodo en Desarrollo de

Áreas de Riego / Monto toral
aságnado al municipro)* 100

% Anual Economia
(Monto merculo en

Fortalecimento Administrativo 1
Monto toul asignado al

mulficiplo) t 100

Deterrninar el porcentaje de
recursos destmados a gastos

indirectos, maquinana, equipo,
programa de desarrollo

institucional y protección
ecológica

% Anual Econornia/(Monto total anual de mirruna
Pam segundad pública / 121/
Número de personal operati

UNemere de eerseeel seeeredeede seguridad pública / Número de
babeantes del mumomo)*(1000)
l 1.9r100

Deternainar la remuneracion
promedio mensual del person
imerativo de Se uridad Públic

Determmar el número de
elemenws de Segundad Pública
por cada 1000

ól
 habitantes. con

relacin a promedioinceonam.„1
Anual Impacto

Anual Eficacia
/	 (Número	 de	 obras	 y	 accrones
I	 difundidas	 l	 Numero	 de	 obras

realnadas	 con	 recursos	 del
FORTAMUN). 100

Determinar el porce n tal e de
eficacia en la difusión de obras y

'"'enee
•

I	 (Monto enrcido en gastos
indirectos / Monto total de obra
auwrizada)+ 100

Determinar que el total de
gastos indirectos registrado en
el Slavamen cumesponde al 3%

del rnonto total de obras
autcrizadas.

Anual Economia

flecuperacion de DAP

Autonomia finanaera

Impacto de la deuda a corto plazo
soore los ingresos

Tramite en la va idacion de los
recursos del Fondo para la
Infrannuctura Socal Munropal

IS
roclo de los recursos del FISM

Destino de los recursos del F
en infraestr uctura

Partnpacion	 social	 en	 la
aprobación de las obns	 y
cciones con recursos del FISM

nrucio del 2% Programa de
Desarrollo Institucional del FISM

Difusión de las obras y acciones
realizadas con recursos del FISM

Tramite en la valnación de los
ecursos del Fondo para el

Fonalecenrento de los Municipros
ORTAMUN'

Eiercno de los recursos de
FORTAMUN para ObligaCiOnes
financleras

Ejercicio de los recursos de
FORTAMUN para seguridad
pública, bomberos y proteccin
ovil

jercicio de los recursas de
FORTAMUN

Canalizacion de Partrapaoones
Municipales	 al	 Sistem
Descentralizado DIF

Recaudacion del impuesto so re
servicio de hospedan

Docurnentos para el desarroll
institucional

Destino de los Recursos en
Integración y Desarrollo

Destono de los Recursos er
Urbannaeón

Destino de los Recursos e
Infraestructura Básica

estino de los Recursus c
Desarrollo de Áreas de Riego

Destino de los Recursos e
Fortaleomento AdmInistrativo

Remuneración Mensual Promed
del	 Personal	 Operativo d
S undad Pública
Cobertura de	 Elementos d
Segundad Pública en el Municipio

Difusion de las Obras. y Accione
Realizadas con Recursos d
FORTAMUN

Autorracion	 de	 Gasto
Indirectos de los Recursos d
F1SM
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